
PONTIFICIA UNIVERSIDAD
CATÓLICA DEL PERÚ 

FACULTAD DE DERECHO 

Informe sobre expediente de relevancia jurídica N° 155-2012, proceso de 
anulación de laudo arbitral 

Trabajo de Suficiencia Profesional para optar el Título de Abogado que presenta: 

Carlos Alejandro Elías Alcántara 

Revisor: 

Héctor Augusto Campos García 

Lima, 2022 



 
 

2 
 

 

RESUMEN 

 

El presente trabajo tiene como objetivo analizar el expediente judicial N° 
155-2012-0-1817-SP-CO-02, el cual versa sobre un proceso de anulación 
de laudo arbitral. La elección del expediente radica, principalmente, en la 
vigencia actual de una indeterminación de los alcances de la revisión judicial 
en los procesos de anulación de laudo cuando se evalúa la garantía de 
debida motivación. En ese sentido, se analiza i) la procedencia de un pedido 
de nulidad sustentado en la afectación al derecho al debido proceso, en el 
cual no se presentó reclamo previo o solicitudes contra el laudo, ii) los 
alcances del examen judicial de la motivación del laudo arbitral y iii) las 
implicancias del incumplimiento del deber de revelación como causal de 
anulación de laudo por la supuesta afectación al derecho a un juez 
imparcial. Tras ello, se concluye que i) cualquier pedido de anulación 
basado en la afectación a los derechos al debido proceso y a la prueba 
puede contenerse en las causales taxativas de anulación de laudo y no 
puede inaplicarse el requisito de reclamo previo; que ii) el examen judicial 
de motivación de los laudos arbitrales únicamente puede corroborar la 
existencia de motivación y la motivación interna entendida como logicidad; 
y, finalmente, que iii) el incumplimiento del deber de revelación no es una 
vulneración al derecho a un juez imparcial, pero es posible que se interprete 
como una vulneración al derecho de defensa y como una contravención a 
las normas arbitrales (como causal de anulación), siempre y cuando sea 
acreditado. 
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“In the overwhelming majority of cases, errors are 

inconsequential or only marginally relevant to the tribunal’s 

ultimate decision. Complaining about those errors often appears 

to be -and is- a costly and pointless display of sour grapes” 

 

Gary Born 

International Commercial Arbitration 

Volume III, p. 3113 
 

 

I. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

 

I.1. El expediente en análisis aborda un proceso judicial de anulación de laudo 

arbitral en la cual Química Suiza S.A. (en adelante, QS) demandó la 

nulidad de un laudo arbitral emitido por el Tribunal Arbitral conformado por 

los señores abogados Fernando Cantuarias Salaverry (en calidad de 

presidente del Tribunal Arbitral), Javier de Belaunde López de Romaña y 

Enrique Ghersi Silva. 

 

I.2. Como parte del desarrollo del proceso, además del demandante, 

intervinieron los señores Dongo Soria Gaveglio S.C.R.L (en adelante, 

PWC), parte demandada en el arbitraje, y Javier de Belaunde López de 

Romaña (árbitro de parte de PWC), a efectos de desestimar las causales 

bajo las cuales QS solicitó la nulidad. 

 

I.3. Sobre las materias abordadas en el expediente, en el presente informe se 

analizan los temas relativos a la garantía de debida motivación en el 

arbitraje, a la valoración de la prueba en el proceso de anulación de laudo 

y el derecho a un juez imparcial visto desde la perspectiva del arbitraje 

(desprendiéndose de este último tema la ética profesional del abogado).  

 

I.4. El íter procesal del expediente en análisis se ha desarrollado conforme lo 

establecido en el artículo 64 del Decreto Legislativo 1071 (en adelante, 

Ley de Arbitraje). Así pues, se aprecia que la demanda de anulación de 
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laudo se solicitó ante la Sala Comercial de la Corte Superior de Justicia, 

trasladándose luego a PWC y adicionalmente al señor Javier de Belaunde. 

Tras ello, se realizó la vista de la causa y la Corte Superior procedió a 

resolver el pedido de anulación de laudo, declarando fundada una de las 

causales invocadas. Finalmente, en vista de lo resuelto y al haberse 

anulado parcialmente el laudo, PWC presentó un recurso de casación que 

fue declarado infundado. 

 

I.5. Ahora bien, como antecedente al proceso judicial de anulación de laudo 

arbitral materia del expediente en análisis, se encuentra el arbitraje 

iniciado por QS contra PWC, el cual inició el 11 de marzo del 2009 y 

finalizó el 6 de junio del 2012. 

 

I.6. El móvil para el inicio del arbitraje fue la identificación de un fraude en el 

cual uno o más de los empleados de QS se habrían apropiado de más de 

S/. 20 000 000 Soles en un periodo de varios años. Así pues, según QS, 

PWC debió identificar dicho fraude en tanto este ocurrió durante el tiempo 

en el cual les brindó el servicio de auditoria financiera, por lo que no 

haberlo identificado constituiría el incumplimiento de las obligaciones de 

PWC, conforme lo establecido en las propuestas de los años que brindó el 

servicio, y que, por la naturaleza de dicho incumplimiento y de los 

acuerdos, no son eficaces ni válidos los pactos de limitación de 

responsabilidad que se incluyeron en el contrato. 

 

I.7. Por ello, en el Arbitraje se establecieron los siguientes puntos 

controvertidos: 

 

a) Determinar si corresponde declarar la nulidad de las cláusulas 

limitativas de responsabilidad establecidas en las propuestas de 

auditoría de PWC del 2001 al 2006. 

b) Determinar si corresponde declarar que PWC incumplió por culpa 

grave las obligaciones a su cargo establecidas en sus propuestas de 

auditoría y en las Normas de Auditoría vigentes. 

c) Determinar si corresponde condenar a PWC al pago de una 

indemnización por los daños causados en perjuicio de QS. 
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I.8. En dicho arbitraje, las reglas aplicables eran el Reglamento de Arbitraje 

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, y para la 

exhibición de documentos se acordó el uso de las Reglas de la 

International Bar Association (en adelante, IBA) sobre Práctica de Pruebas 

en el Arbitraje Comercial Internacional. 

 

I.9. Sobre la elección de los árbitros, se aplicó el artículo 24 del Reglamento 

de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, por lo que se designaron 

tres árbitros, uno por cada parte y un presidente elegido por los coárbitros 

de parte. 

 

I.10. QS designó al abogado Enrique Ghersi Silva como árbitro de parte. Por su 

lado, PWC designó como árbitro de parte al abogado Javier de Belaunde 

López de Romaña. Finalmente, como presidente del Tribunal Arbitral se 

designó al abogado Fernando Cantuarias Salaverry. 

 

I.11. En el caso de los árbitros, todos cumplieron con su deber de revelación al 

momento de aceptar el encargo de llevar el caso. Debe resaltarse que el 

árbitro Javier de Belaunde López de Romaña reveló que mantenía un 

vínculo de cercana amistad con el abogado de PWC, Jorge Avendaño 

Valdez, pero que ello no afectaría su deber de imparcialidad e 

independencia en el arbitraje. QS no objetó la designación y tampoco se 

pronunció sobre esta situación en dicha oportunidad. Este punto en 

particular sería posteriormente uno de los motivos por los cuales QS 

solicitó la nulidad del laudo arbitral. 

 

I.12. Durante el arbitraje no se evidenciaron mayores incidentes en su 

tramitación, ni la aparición de nuevas controversias. Sin embargo, cerca 

de la finalización y luego de un pedido de ampliación del deber de 

revelación del árbitro Javier de Belaunde López de Romaña, QS dejó 

constancia de la afectación de su derecho a ser juzgado por una autoridad 

independiente e imparcial como vertiente del derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, en tanto el árbitro Javier de Belaunde López de 
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Romaña admitió haber viajado con el abogado Jorge Avendaño Valdez 

previamente a la emisión del laudo. 

 

I.13. Por otro lado, se resalta que se realizaron múltiples audiencias para 

dilucidar todos los temas del arbitraje, incluyendo audiencias adicionales 

sobre temas específicos que el Tribunal requirió. 

 

I.14. Finalmente, el laudo fue emitido dentro del plazo establecido por el 

Reglamento de Arbitraje aplicable y únicamente se declaró fundada la 

primera pretensión principal, referida a la nulidad de las cláusulas 

limitativas de responsabilidad. 

 

I.15. Respecto de la segunda pretensión principal y la pretensión condicionada 

a esta, relativas a declarar el incumplimiento de las obligaciones a cargo 

de PWC y al pago de una indemnización a favor de QS, el Tribunal Arbitral 

las declaró infundadas, siendo el principal argumento la insuficiencia 

probatoria por parte del demandante. 

 

I.16. Por otro lado, frente al laudo, ninguna de las partes presentó alguna 

solicitud a este según lo regulado en el artículo 59 del Reglamento de 

Arbitraje aplicable y en el artículo 58 de la Ley de Arbitraje. 

 

I.17. Con el contexto del proceso judicial en análisis y la información relevante 

sobre el proceso arbitral, procederemos a desarrollar los hechos 

relevantes del presente expediente. 
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II. RELACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

 

II.1. Como hemos señalado en la sección I, el proceso del expediente en 

análisis se ha desarrollado conforme lo establecido en el artículo 64 de la 

Ley de Arbitraje. En ese sentido, los hechos pueden esquematizarse a 

partir de cada etapa del proceso. 

 

II.2. En la etapa postulatoria se presentarán los hechos relevantes relativos a 

la demanda, admisión de la demanda, contestación de la demanda de 

parte de PWC y del árbitro Javier de Belaunde López. 

 

II.3. En la etapa probatoria se presentarán los hechos relevantes relativos a la 

vista de la causa y a los escritos complementarios o de conclusiones. 

 

II.4. En la etapa decisoria se presentarán los hechos relevantes relativos a la 

sentencia emitida por la Sala Comercial. 

 

II.5. Finalmente, en la etapa impugnatoria se abordarán los hechos relativos al 

recurso de casación presentado por PWC. 

 

 Etapa postulatoria 

 

II.6. En lo referido a la demanda de QS, esta estableció en su petitorio tres (3) 

causales de anulación de laudo. Conforme se señala en el escrito de 

demanda, estas son: 

 

a. La infracción de los derechos procesales constitucionales a la prueba 

y a la debida motivación del laudo arbitral, reconocidos en el artículo 

139 de la Constitución, causal de anulación establecida por el 

fundamento 20, literal “a” de la Sentencia del Expediente N° 00142-

2011-PA/TC. 

 

b. La contravención del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, en la 

modalidad del derecho a ser juzgado bajo los principios de 
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imparcialidad, independencia y neutralidad, con la misma causal 

señalada anteriormente. 

 

c. La contravención de lo dispuesto por el artículo 3, inciso d); artículo 

6, inciso 3; y artículo 7, inciso 3 del Código de Ética de la Cámara de 

Comercio de Lima, por la no revelación del viaje realizado por el 

árbitro Javier de Belaunde López previamente a la finalización del 

arbitraje. 

 

II.7. De la revisión del expediente, no se ha podido apreciar algún incidente en 

la admisibilidad del recurso de nulidad que resulte sustancial para el 

análisis y que haya sido advertido por la Corte Superior. 

 

II.8. Sin perjuicio de ello, advertimos que las causales por las cuales QS 

solicita la nulidad del laudo arbitral se encuentran sustentadas en el 

precedente vinculante conocido como Caso María Julia, y no en las 

causales taxativas del artículo 63 de la Ley de Arbitraje. Sobre el 

particular, se pronunció PWC en su contestación. 

 

II.9. Con relación a la primera causal invocada por QS para solicitar la nulidad 

del laudo, se ha señalado que se han vulnerado sus derechos a la prueba 

y a la debida motivación. 

 

II.10. Respecto a su derecho a la prueba, QS señaló que era esencial para el 

arbitraje la incorporación de medios científicos y técnicos para la 

verificación de las afirmaciones sobre los hechos, dada la naturaleza de su 

reclamación y de los hechos que habían acontecido y que motivaron la 

realización del arbitraje, como son los desbalances contables y cambios 

en las cuentas y el balance de QS. En ese sentido, señaló que el Tribunal 

Arbitral debió juzgar sobre la base de sus pericias contables ofrecidas al 

proceso, y que una tutela como la solicitada por QS solo sería efectiva si 

las pruebas eran concordantes con el contenido técnico y contable del 

caso arbitral. 
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II.11. Sin embargo, QS sostuvo que los árbitros no valoraron los informes de 

experto que había presentado, alegando que no se les dio eficacia 

probatoria ni valoración de prueba preponderante a las pericias contables 

presentadas. 

 

II.12. Precisó QS que el estándar de prueba más aceptado universalmente es la 

“preponderancia de la prueba o balance de probabilidades o mayor peso 

de la prueba”, y que, no obstante, el Tribunal Arbitral prefirió los “dichos” 

de PWC, los cuales no contaban con prueba contable ni científica. Señaló 

QS que no había “contraprueba” de parte de PWC. 

 

II.13. De esa forma, se habría materializado su afectación al derecho a la 

prueba, al omitir la eficacia probatoria de las pericias contables ofrecidas 

pese a que eran pruebas preponderantes. 

 

II.14. En línea con ello, QS señala que la desestimación de las pericias se 

presentó bajo una motivación defectuosa y, asimismo, que el laudo arbitral 

presentó falta de motivación, en tanto se emplearon los alegatos de PWC 

como sustento de su posición, citando textualmente en la mayoría de los 

fundamentos la posición de PWC y señalando únicamente que lo señalado 

era razonable. 

 

II.15. En otras palabras, para QS, el Tribunal Arbitral únicamente señaló que se 

adhería a los alegatos de PWC, sin explicar los motivos por los cuales lo 

hizo y señalando únicamente que se trataban de alegatos con carácter 

“razonable” y “valorable”. Además, desestimó las pericias de QS sin mayor 

explicación y sin pronunciarse sobre estas, lo cual puede resumirse en lo 

señalado por QS en el numeral 5.25. de su escrito de demanda. 

 

 
 

Con el sólo hecho de citar y "valorar" copiando exactamente 

lo que d ice una parte en uno de sus escritos, no se está cumpllendo 

con el d eber const itucional de la motivación. El efecto es el contario y 

en perjuicio de la parte (QS) que sí cumplió con su carga probatoria y 

ofreció y aportó sus medios probatorios científicos y técnicos 
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II.16. En ese sentido, la primera causal invocada por QS encuentra sustento 

en la ausencia de “contraprueba” de PWC y la falta de valoración de sus 

pericias; así como el hecho que el Tribunal Arbitral haya citado y copiado 

grandes extractos de los alegatos de PWC para justificar su posición; lo 

cual sería una afectación a su derecho a la prueba y una infracción al 

deber de motivación. 

 

II.17. Cabe señalar que no se ha evidenciado que QS señale o haya adjuntado 

en sus medios probatorios algún escrito mediante el cual presente una 

solicitud al laudo a fin de que el Tribunal pueda subsanar los referidos 

vicios en la motivación. Así tampoco se encuentra alguna referencia, 

comentario, escrito, etc. mediante el cual deje constancia de la afectación 

a su derecho a la prueba y a la debida motivación que se habría 

evidenciado en el Laudo. 

 

II.18. Con relación a la segunda y tercera causal invocadas por QS se ha 

señalado que se ha vulnerado el derecho a una tutela jurisdiccional 

efectiva por el incumplimiento de los principios de imparcialidad, 

independencia y neutralidad; y de lo dispuesto por los artículos 31, inciso 

d), artículo 62, inciso 3, y artículo 73, inciso 3, del Código de Ética de la 

CCL4. 

 

 

1  “Artículo 3º.- 
Los árbitros deberán observar una conducta acorde con los siguientes principios: […] 
d. Equidad 
Deberá conducirse en todo momento con equidad, absteniéndose de resolver sobre la base de inclinaciones 
subjetivas que puedan implicar un preconcepto. Procurará resolver en la forma más objetiva posible” 

2  “Artículo 6º.- […] 
3. El futuro árbitro deberá revelar todos los hechos o circunstancias que puedan originar dudas justificadas 
respecto a su imparcialidad o independencia. Enunciativamente, deberá considerar, entre otros, los 
siguientes hechos o circunstancias: […] 
b. El tener relación de amistad íntima o frecuencia en el trato con alguna de las partes, sus representantes, 
abogados o asesores. […] 
g. Si se diera cualquier otra causal que a su juicio le impusiera abstenerse de participar en el arbitraje por 
motivos de decoro o delicadeza. 

3  “Artículo 7º.- 
3. Cualquier relación de negocio en curso, directa o indirecta, que se produzca entre el árbitro y una de las 
partes, sus representantes, abogados y asesores generará dudas justificadas respecto a la imparcialidad o 
independencia del árbitro propuesto. Éste se abstendrá de aceptar un nombramiento en tales circunstancias, 
a menos que las partes acepten por escrito que puede intervenir. Se entiende por relaciones indirectas 
aquellas relaciones de negocios que un miembro de la familia del futuro árbitro, de su empresa o un socio 
comercial de él, mantiene con alguna de las partes, sus representantes, abogados y asesores.” 

4 Cabe señalar que, conforme el Reglamento de Arbitraje de la CCL (2008) aplicable a la controversia, el Código 
de Ética se trata de parte integrante de este. Asimismo, su obligatoriedad se encuentra definida en el artículo 29 
del mismo. 
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II.19. En el caso de las causales invocadas, ambas giran en torno a la 

vulneración a los principios de imparcialidad, independencia y neutralidad, 

y se sustentan en los mismos hechos; sin embargo, en una de ellas se 

invoca la afectación al derecho a una tutela jurisdiccional efectiva y en la 

otra al incumplimiento del Código de Ética (que, a su vez, vendría a ser un 

incumplimiento al Reglamento de Arbitraje). 

 

II.20. Señala QS que la vulneración a los referidos principios se originó a partir 

de su solicitud a todos los integrantes del Tribunal Arbitral de ampliar su 

deber de revelación emitiendo una declaración complementaria de 

neutralidad, independencia e imparcialidad. Si bien estas, en su mayoría, 

fueron emitidas por todos los miembros del Tribunal, la respuesta del 

árbitro Javier de Belaunde López fue tardía y se dio dentro del plazo para 

laudar a causa de que se encontraba fuera del país. 

 

II.21. Frente a esta situación, QS solicitó que, en caso exista una 

incompatibilidad entre la imparcialidad del árbitro Javier de Belaunde y su 

viaje, o alguna circunstancia que incida en su neutralidad, deberá ser 

informado. Para lo señalado, remitió un cuestionario. 

 

II.22. En respuesta al pedido de QS, el árbitro Javier de Belaunde señaló que su 

viaje al exterior fue con su esposa y el señor Jorge Avendaño (quien era el 

abogado de PWC), previamente a la emisión del laudo arbitral. Sin 

embargo, señaló que se trataba de una expresión de la amistad que había 

sido revelada al inicio del arbitraje y que no había afectado su 

imparcialidad e independencia, más aún cuando dicho viaje se dio a cabo 

cuando el Tribunal Arbitral ya había decidido la controversia y se 

encontraba en la elaboración del laudo. 

 

II.23. QS indicó que lo señalado por Javier de Belaunde la colocaba en un 

estado de indefensión, al no haber podido invocar el quiebre de la 

imparcialidad del árbitro, y que, por la referida situación, se afectó su 

derecho constitucional a ser juzgada con independencia, neutralidad e 

imparcialidad. Además, señaló que se violó el Código de Ética del Centro 

de Arbitraje de la CCL. Asimismo, que se contaminó el laudo en tanto dico 
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árbitro había formado parte de las deliberaciones y decisiones adoptadas 

por el Tribunal Arbitral. 

 

II.24. En ese sentido, la segunda y tercera causal invocadas por QS encontraría 

sustento en la referida falta de imparcialidad del árbitro y la afectación a su 

derecho a ser juzgada por un juez independiente, imparcial y neutral. 

 

II.25. Frente a lo expuesto, el 19 de septiembre del 2021, PWC contestó la 

demanda de anulación de laudo. En lo referido a la contestación de 

demanda de PWC se solicitó lo siguiente: 

 

a. Se declare improcedente el pedido de anulación de QS, en tanto su 

recurso no se fundamentaba en ninguna causal prevista en la Ley de 

Arbitraje. 

 

b. Se declare infundado el pedido motivado en la supuesta afectación al 

derecho a la prueba, en tanto se fundamentaba en un cuestionamiento 

a los criterios del Tribunal Arbitral. 

 

c. Se declare infundado el pedido motivado en la supuesta afectación del 

derecho a la motivación de los laudos, en tanto se fundamentaba a 

través de argumentos falaces que buscaban desconocer lo expuesto 

por el Tribunal Arbitral en el laudo. 

 

d. Se declare infundado el pedido motivado en la supuesta afectación a la 

independencia e imparcialidad de los árbitros, en tanto QS tenía 

conocimiento y había aceptado la designación del árbitro Javier de 

Belaúnde y en tanto el viaje realizado no se trataba de una nueva 

circunstancia que haya ameritado una revelación. 

 

II.26. En lo referente al pedido de improcedencia, PWC señaló que el recurso 

de anulación de laudo únicamente procedía por las causales establecidas 

en el artículo 63 de la Ley de Arbitraje, según lo establecido en el artículo 

62 de la misma5, y siempre evitando pronunciarse sobre el fondo de la 
 

5  “Artículo 62.- Recurso de anulación. 



 
 

14 
 

controversia o sobre el contenido de la decisión o calificando los criterios, 

motivaciones o interpretaciones del Tribunal Arbitral. 

 

II.27. De este modo, precisó que QS no sustentó ninguna causal de su recurso 

en alguna de las causales contenidas en el artículo 63 de la Ley de 

Arbitraje, sino que había empleado lo señalado en el precedente 

vinculante del caso María Julia de forma incorrecta. 

 

II.28. Señaló PWC que dicho precedente únicamente establece que el recurso 

de anulación de laudo es una vía procedimental específica e igualmente 

satisfactoria para la protección de derechos constitucionales, por lo que no 

procedería un amparo para la protección de derechos vulnerados por un 

laudo arbitral salvo 3 supuestos que señala la sentencia6. 

 

II.29. En ese sentido, el precedente María Julia no habría modificado o 

derogado lo señalado en el artículo 62 y 63 de la Ley de Arbitraje, por lo 

que dichos artículos eran de aplicación necesaria para plantear el recurso, 

dada la naturaleza taxativa de estos. Una lectura diferente únicamente 

devendría en improcedencia para PWC. 

 

II.30. En lo referido a la afectación al derecho a la prueba, PWC señaló que el 

pedido de QS debía advertirse como un cuestionamiento a lo decidido por 

el Tribunal, de manera que, si el Tribunal Arbitral no coincidía con las 

conclusiones de su pericia de parte, para QS ello significaría que dichas 

pruebas no fueron valoradas y, por tanto, que se afectó su derecho a 

probar. Asimismo, señaló que QS pretendía afirmar que, al no haber 

ofrecido PWC una pericia, no podría generarle convicción al Tribunal. 

 

II.31. De igual forma, PWC señaló que el sistema de tarifa legal o prueba tasada 

que pretendía aplicar QS presentaba una rigidez que eliminaba el 
 

1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye la única vía de 
impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su validez por las causales taxativamente establecidas 
en el artículo 63. 
2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. Está prohibido bajo responsabilidad, 
pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, 
motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral” (subrayado agregado). 

6 Los tres supuestos incluyen aspectos que no se abordaran en el informe. Estos son: i) vulneración directa o 
frontal de precedentes vinculantes del TC, ii) se haya ejercido control difuso de una norma constitucional 
declarada por el TC, y iii) el amparo sea interpuesto por un tercero no parte del convenio arbitral al que no se le 
extienda el mismo. 
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razonamiento lógico jurídico que debe practicar el juzgador ante la 

controversia. Frente a ello es que existía una preferencia por el sistema de 

la sana crítica o libre valoración de la prueba, el cual fue introducido por el 

Código Procesal Civil en el año 1993, mediante el artículo 1977. 

 

II.32. Señaló PWC que la libre valoración de la prueba ha reemplazado el 

sistema de prueba tasada, por lo que no puede pretenderse que se le 

otorgue mayor valor a una prueba. Además, apartarse de las conclusiones 

de una pericia es algo posible que pueden realizar los juzgadores, y que, 

el Tribunal estimó que en, en base a lo actuado, tenía elementos 

suficientes para formarse convicción. 

 

II.33. Adicionalmente, señaló que PWC presentó contradicción a partir de las 

explicaciones que brindaron al Tribunal como expertos en la materia y 

miembros de una de las redes de profesionales contables más 

prestigiosas del mundo, sin perjuicio de las pruebas presentadas (informe 

del Instituto Peruano de Auditores Independientes e Informe del Dr. Felipe 

Osterling Parodi) y las múltiples audiencias de actuación de pruebas 

(declaraciones y exhibiciones). 

 

II.34. En ese sentido, las pericias de QS sí fueron valoradas, pero no le 

generaron convicción por su falta de contundencia. Para explicar ello, citó 

la página 68 del laudo, mediante la cual el Tribunal Arbitral señaló que las 

conclusiones de las pericias eran especulaciones y no mantenían el 

mínimo rigor necesario para ser consideradas una prueba sobre los 

incumplimientos. 

 

II.35. Finalmente, PWC señaló que se trataría de un cuestionamiento al laudo 

más que a un pedido de nulidad: 

 

 

7  Artículo 197.- Valoración de la prueba. - 
Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada. 
Sin embargo, en la resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que 
sustentan su decisión. 
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II.36. En lo referido a supuesta afectación del derecho a la motivación de los 

laudos, señaló PWC que se trataba de una supuesta afectación vinculada 

íntimamente a la vulneración a su derecho a la prueba, en tanto, de 

haberse emitido el laudo en base a lo dicho por QS y sus pericias, no 

habría cuestionado la motivación. 

 

II.37. Resaltó en ese sentido que el Tribunal sí manifestó la valoración que 

realizó sobre las pruebas. 

 

II.38. Finalmente, indicó que el recurso de anulación de laudo no estaba previsto 

para cuestionar o calificar la motivación expuesta por los árbitros, ni para 

revisar el fondo del asunto conocido por ellos. 

 

II.39. En lo referido a la supuesta afectación a su derecho a la independencia 

e imparcialidad de los árbitros, señaló PWC que el cuestionamiento de 

QS se dirigió a que el árbitro Javier de Belaunde no informó sobre el viaje 

que realizaría con el abogado Jorge Avendaño. 

 

II.40. Sin embargo, señaló que el viaje se trató de un comportamiento habitual 

de su amistad, la cual fue revelada al inicio del arbitraje y frente a la cual 

QS no manifestó oposición. 

 

II.41. En ese sentido, la oportunidad para cuestionar todo lo relacionado a la 

amistad entre el árbitro y el abogado de PWC había precluido, y que la 

falta de pronunciamiento se debía entender como una aceptación de la 

situación. Así pues, el viaje, al tratarse de un comportamiento típico de la 

amistad que ya había sido revelada, no se trataba de un hecho nuevo sino 

de un hecho actual que se mantendría a lo largo del arbitraje, no 

3. 7. Lo cierto es que no se puede pretender la anulación de un laudo 

arbitral por considerar Que las pruebas no han sido correctamente 

valoradas. El cuestionamienlo de QS es. en realidad, una impugnación 

al criterio con el que el Tribunal Arbitral ha laudado, y por esa razón su 

recurso debe ser desestimado. 
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constituyendo una nueva circunstancia que debía ser declarada según 

PWC. 

 

II.42. Además, señaló PWC que QS no reclamó expresamente sobre esta 

situación sino hasta que conoció el resultado del laudo arbitral, y que, 

incluso, se trataría de una historia creada por QS para poder anular el 

laudo, en tanto, según los documentos presentado por QS, estos fueron 

tramitados el 25 de abril del 2012 y recién el 3 de mayo del 2021 se pidió 

la declaración de neutralidad de los árbitros sin revelar que conocía del 

viaje efectuado por el árbitro y el abogado de PWC. 

 

II.43. Finalmente, señaló que dicha situación no había contaminado el Laudo 

arbitral, en tanto los otros árbitros contaban con suficiencia solvencia y 

temperamento como para que sus decisiones fueran adoptadas con 

conocimiento, análisis y convicción. 

 

II.44. Adicionalmente a los escritos de demanda y contestación de QS y PWC, 

la Corte consideró necesario8 emplazar al árbitro Javier de Belaunde, ya 

que podría verse afectado en la decisión a la cual llegara la Corte, y en 

consecuencia, podía ejercer su derecho de defensa. 

 

II.45. Sobre el particular, en la contestación de demanda del árbitro Javier 

de Belaúnde se señaló que: 

 

- Su contestación se limitaba a lo relativo a la supuesta afectación al 

derecho a un árbitro imparcial. 

- QS desconocía los alcances y efectos de la revelación efectuada al 

momento de su nombramiento y dispensa. El viaje no se trató de una 

nueva circunstancia que amerite revelarse, sino que se subsume en 

su declaración inicial. 

- La conducta se encontraba respaldada por las Directrices de la IBA, 

al encontrarse en el listado naranja. En ese sentido, la situación 

debía ser revelada y si no era objetada por las partes, podría ser 

 

8 Cabe señalar que en la práctica habitual no se suele emplazar a los árbitros, sino únicamente a la 
otra parte procesal. 
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aceptada sin que existieran indicios de dudas sobre la imparcialidad 

e independencia del árbitro. 

- El viaje se produjo cuando el Tribunal Arbitral ya había llegado a una 

decisión del sentido del Laudo y la redacción se encontraba 

avanzada, conforme se aprecia de las comunicaciones con los otros 

árbitros que presentó. Por lo tanto, el viaje no había podido afectar la 

decisión del Laudo. 

- La tercera pretensión de QS era improcedente, en tanto no formuló 

reclamo alguno y la Sala no tenía competencia para resolver dicha 

vulneración, sino el Consejo Superior de Arbitraje del Centro de 

Arbitraje de la CCL. 

 

Etapa probatoria 

 

II.46. Contestada la demanda por parte de PWC, se dispuso convocar a la 

realización de la vista de la causa para el 10 de enero del 2013. 

 

II.47. En el interín, la Corte solicitó al Centro de Arbitraje de la CCL las copias 

certificadas del expediente arbitral. Sin embargo, estas no fueron provistas 

por el Centro a tiempo, lo cual motivó una sanción al secretario general del 

Centro, Roger Rubio Guerrero. 

 

II.48. Asimismo, QS precisó aspectos adicionales a su demanda a manera de 

absolución a la contestación de demanda de PWC. Los puntos que 

precisó o agregó giran en torno a que el laudo debía ser sometido a un 

test de razonabilidad y logicidad para su evaluación en la motivación. 

 

II.49. Precisó además que, si bien las causales de anulación son taxativas, 

estas no pueden interpretarse de modo que se deje en indefensión a QS; 

en ese sentido, podrá interpretarse que la causal del inciso b9 del numeral 

1 del artículo 63 resulta aplicable para la defensa de sus derechos a la 

prueba, motivación y falta de imparcialidad del árbitro. Sin embargo, es 

 

9 “Que una de las partes (…) no ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos”. 
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suficiente lo señalado en la Duodécima Disposición Complementaria de la 

Ley de Arbitraje10. 

 

II.50. Agrega QS que su reclamo sobre la afectación al derecho de defensa se 

limita a que las pericias contables no fueron señaladas si quiera para 

negarles eficacia probatoria en el laudo. Precisa además que el estándar 

de prueba que debió emplearse fue la “preponderancia de la prueba” o 

“balance de probabilidades” o “mayor peso de la prueba”, y no la prueba 

legal o tasada según señala PWC. En ese sentido, señala que el Tribunal 

Arbitral ni siquiera valoró las pruebas de QS. 

 

II.51. Finalmente, señala QS que la afectación a su derecho a un árbitro 

imparcial se dio debido al incumplimiento del deber de declaración del 

árbitro Javier de Belaunde al no comunicar el viaje, y que dicha afectación 

afectó la totalidad del laudo arbitral en tanto el laudo no puede partirse en 

2 votos válidos y otro que no lo es. 

 

II.52. Luego de la realización de la vista de la causa, escrito de fecha 10 de 

enero del 2013 PWC señaló que QS omitió hechos en su relato, ya que sí 

tenía conocimiento del viaje realizado por el árbitro y el abogado de PWC, 

por lo que su pedido debía ser declarado improcedente al no haber 

presentado reclamo expreso alguno al momento de tomar conocimiento de 

los hechos, sino luego de emitido el laudo. 

 

II.53. En escritos posteriores, QS presentó y desarrolló jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional para dar soporte a su posición. Dicha 

jurisprudencia se detallará en el análisis de los problemas jurídicos. 

 

II.54. Ahora bien, producto de los hechos expuestos en la audiencia de vista de 

la causa, mediante la Resolución N° 16 – reiterado mediante la Resolución 

N° 20 y 22- la Corte optó por emplazar al árbitro Javier de Belaunde López 

de Romaña en tanto, por las circunstancias del caso, podría trascender a 

su esfera de derechos y afectar su derecho de defensa. Lo señalado por el 

árbitro Javier de Belaunde López de Romaña fue desarrollada como parte 
 

10 La cual señala que “el recurso de anulación de laudo es una vía específica e idónea para proteger cualquier 
derecho constitucional amenazado o vulnerado en el curso del arbitraje o del laudo”: 



 
 

20 
 

de la sección de escritos postulatorios. Dicho escrito fue absuelto por QS 

en el mismo sentido de lo ya señalado en sus escritos previos, reiterando 

que se trató de un hecho nuevo. El árbitro Javier de Belaunde volvió a 

presentar un escrito sintetizando su posición y reiterándola. 

 

II.55. En vista a lo señalado, se convocó la vista de la causa para el 10 de 

octubre del 2013. 

 

II.56. Con posterioridad, el árbitro Javier de Belaunde complementó su posición 

presentando un informe jurídico elaborado por el Doctor Fernando de 

Trazegnies, sobre la imparcialidad y apariencia en los arbitrajes, 

desarrollando una posición que rechaza lo expuesto por QS. 

Principalmente, señala que la ley prohíbe que los casos dispensados en 

materia de imparcialidad e independencia vuelvan a ser reabiertos; los 

contactos significativos que requiere revelación se refieren a aquellos 

organizados para tratar el arbitraje; en consecuencia, basarse en 

apariencias sin fundamento claro para obtener la nulidad del laudo es un 

serio problema. 

 

II.57. En la misma línea, QS presentó un escrito complementario reiterando su 

posición ya desarrollada. 

 

Etapa decisoria 

 

II.58. Mediante la Resolución N° 35 del 8 de enero del 2014, la Sala comercial 

señaló que se había producido una discordia entre los vocales Martel 

Chang y Lau Deza, que opinaron que en el extremo de la afectación al 

derecho a tutela jurisdiccional efectiva, en las modalidades de vulneración 

del derecho a ser juzgado bajo los principios de imparcialidad, 

independencia y neutralidad, se debía declarar infundada dicha pretensión 

de QS; y la jueza Rosa Guillen, que opinó que se declare improcedente. 

En ese sentido, le solicitaron al juez Rivera Gamboa su voto dirimente. 

 

II.59. Mediante la Resolución N° 41 del 12 de mayo del 2014, la Sala Comercial 

nuevamente llamó a otro vocal dirimente, en tanto el juez Rivera Gamboa 
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consideró que la pretensión relativa a la afectación al derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, en las modalidades de vulneración del derecho a 

ser juzgado bajo los principios de imparcialidad, independencia y 

neutralidad, se debía declarar improcedente. Se convocó la vista de la 

causa para el 22 de mayo del 2014. 

 

II.60. Mediante la Resolución N° 43 del 22 de mayo del 2014, se sentenció la 

controversia. 

 

II.61. En lo relativo a la primera pretensión de QS, sobre la vulneración de sus 

derechos a la prueba y debida motivación, se declaró fundada en parte. 

Se declaró para ello nulo el laudo arbitral, debiendo emitirse nuevo laudo 

en lo referido a los supuestos incumplimientos de los años 2003, 2004, 

2005 y 2006. Los fundamentos fueron los siguientes: 

- Es procedente, en tanto la pretensión puede ser amparada de una 

lectura sistemática del precedente María Julia, el artículo 62 de la 

Ley de Arbitraje y la Duodécima Disposición Complementaria de la 

misma. Agrega además que QS encuentra su pretensión en la 

causal del literal c) del inciso 1 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje. 

- En lo referido al derecho a probar, el análisis se limitará a la 

afectación al derecho a probar en lo referido a los años 2003 a 2006. 

- El derecho a probar requiere que se emita una valoración de los 

medios probatorios y que esta haga referencia a los puntos 

controvertidos. 

- Sobre el año 2003, el Tribunal Arbitral no ha emitido valoración en lo 

referido a los informes periciales. Por lo tanto, considera que debe 

ampararse la afectación al derecho a la valoración de la prueba. 

- Sobre el año 2004, 2005 y 2006, reitera en forma idéntica los 

fundamentos referidos en el punto anterior. 

- En lo referido al derecho a la debida motivación del laudo arbitral, 

este es un componente esencial del derecho al debido proceso. La 

vulneración a este derecho se produce cuando la motivación es 

inexistente o es aparente. 

- Toda motivación debe ser consecuencia de una deducción razonada 

de los hechos del caso, las pruebas y su valoración. Precisa además 
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que la motivación debe contener la razón o explicación alguna del 

por qué se ha resuelto de tal o cual manera. 

- Sobre el año 2003, según la Corte, no se cumple con la realización 

de una debida motivación al no señalar las razones mínimas que 

sustentan la decisión. 

- Sobre el asiento extracontable, señala que se afecta la motivación en 

su dimensión de justificación externa al no dar cuenta de las razones 

por las cuales no ha considerado falsos o ciertos los hechos. 

- Sobre el año 2004, señala que no cumple con realizar una debida 

motivación al no dar cuenta de las razones mínimas que sustentan la 

decisión. No expone las razones por las cuales se adhiere a los 

alegatos presentados por PWC. 

- Sobre el año 2005, señala, al igual que en los años previos, que 

existe un incumplimiento de dar las razones mínimas que sustentan 

la decisión. 

- En los demás puntos, reitera esencialmente los mismos argumentos 

ya desarrollados. 

- Finalmente, señala que no se aprecia en el laudo que el Tribunal 

haya motivado su decisión en base a una deducción razonada de los 

hechos, las pruebas y su valoración jurídica. Además, señalan que 

no se han pronunciado sobre los hechos de controversia, sobre la 

decisión, criterios, valoración ni interpretaciones. 

 

II.62. En lo relativo a la segunda pretensión de QS, sobre la vulneración de sus 

derechos a ser juzgado por un juez imparcial, independiente y neutro, se 

declaró improcedente por mayoría con 3 votos y se declaró infundada en 

minoría con 2 votos. Los fundamentos esenciales fueron los siguientes: 

 

- El deber de revelación es una norma de carácter procesal que a su 

vez es un mecanismo a través del cual se hace valer el derecho a un 

juez imparcial, independiente y neutral. 

- El pedido de QS en aplicación del principio iura novit curia se remite 

al acápite b) del inciso 1) del artículo 63. En ese sentido, requiere de 

reclamo expreso para su procedencia. 
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- QS tuvo conocimiento de la afectación a su derecho a un juez 

imparcial en tanto tenía conocimiento del viaje no revelado por el 

árbitro. Sin embargo, no presentó reclamo. 

- Sobre los votos que consideran infundada la demanda, estos 

señalan que el laudo no puede haber sido contaminado en tanto la 

decisión ya había sido tomada una vez que se produjo el hecho no 

revelado que pudo haber afectado la imparcialidad e independencia 

del árbitro y, finalmente, la decisión pudo adoptarse por mayoría. 

 

Etapa impugnatoria 

 

II.63. Emitida la sentencia, PWC presentó un recurso de casación. 

 

II.64. Las causales por las cuales se solicitó la casación y anulación total de la 

Resolución se alegaron frente a las siguientes causales normativas: 

 

- La Sala se ha pronunciado sobre el fondo de la controversia, 

calificando los criterios, estructura y razonamiento del laudo; 

contraviniendo lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 62 de la Ley de 

Arbitraje. La Sala califica los criterios del Laudo al señalar que se 

adhirió a una posición y calificar que las afirmaciones del TA resultan 

insuficientes. 

- La Sala ha emitido un pronunciamiento que infringe los incisos 3 y 5 

del artículo 139 de la Constitución; en ese sentido, contiene vicios de 

motivación al no realizar un análisis de la posición de las partes ni de 

su posición. 

- La Sala ha emitido un pronunciamiento que no toma en cuenta la 

valoración conjunta de las pruebas, infracción normativa del artículo 

197° del CPC, ya que señaló que el Tribunal Arbitral debió hacer 

referencia en el Laudo a todos y cada uno de los medios probatorios 

y no solo a aquellos determinantes para su decisión, cuando el 

artículo 197° del CPC señala que “todos los medios probatorios son 

valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación 

razonada. Sin embargo, en la resolución sólo serán expresadas las 

valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su decisión”. 
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II.65. Sobre el particular, la Corte Suprema declaró improcedente el recurso en 

tanto no habría cumplido con los requisitos de los incisos 2 y 3 del artículo 

38611 del CPC, al no demostrar la incidencia directa de las infracciones en 

la decisión adoptada por la Sala Superior12 y apreciarse que se pretendía 

impugnar la decisión por el criterio adoptado por la Sala. 

 

  

 

11 Artículo 386._ Causales 
 […] 
 2. La inaplicación de una norma de derecho material o de la doctrina jurisprudencial; o 

3. La contravención de las normas que garantizan el derecho a un debido proceso, o la infracción 
de las formas esenciales para la eficacia y validez de los actos procesales. 

12  Artículo 388.- Requisitos de fondo.- 
Son requisitos de fondo del recurso de casación: 
[…] 
2. Que se fundamente con claridad y precisión, expresando en cuál de las causales descritas 
en el Artículo 386 se sustenta y, según sea el caso: 

2.1.Cómo debe ser la debida aplicación o cuál la interpretación correcta de la norma de 
derecho material; 

2.2. Cuál debe ser la norma de derecho material aplicable al caso; o 
2.3. En que ha consistido la afectación del derecho al debido proceso o cuál ha sido la 

formalidad procesal incumplida. 
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III. PROBLEMAS JURÍDICOS DETECTADOS 

 

III.1. En base a los hechos más relevantes expuestos, se ha llegado a 

determinar la presencia de 3 problemas jurídicos principales, los cuales 

procederemos a analizar. 

 

III.2. Los problemas jurídicos son los siguientes: 

 

A. ¿Debió ser declarado improcedente el pedido de anulación de laudo 

de QS sobre la vulneración a la debida motivación y el derecho a la 

prueba? 

 

B. ¿Es válido que la Sala Superior evalúe la motivación del laudo 

arbitral y la valoración probatoria del laudo? De ser así, ¿es correcto 

el alcance que adoptó? 

 

C. ¿Es correcta la decisión de la Sala Superior respecto al pedido de 

anulación de QS sobre la vulneración al derecho a un juez imparcial? 

 

IV. DESARROLLO DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

PROBLEMA A: 
 

IV.1. El problema detectado tiene como antecedente que las pretensiones de 

QS no hayan invocado una causal específica que dé mérito a la anulación 

del laudo, en tanto a lo largo de su escrito únicamente se refirió a la 

afectación a su derecho a la debida motivación de las resoluciones y a un 

juzgador independiente e imparcial. Así pues, no se ha apreciado un 

cumplimiento explícito de determinar las causales específicas, 

sustentándose únicamente en la Sentencia del Exp. 00142-2011-PA/TC 

(Precedente María Julia). 

 

IV.2. Inclusive, se logra percibir que, para QS, no existe una causal específica 

que pueda tutelar sus derechos. 
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IV.3 La posición de QS, precisamente por la no determinación de las causales, 

es cuestionada por PWC al señalar que el precedente María Julia no ha 

modificado o derogado lo señalado en el artículo 62 y 63 de la Ley de 

Arbitraje, por lo que son de aplicación necesaria para plantear el recurso 

dada la naturaleza taxativa de estos. 

 

IV.4. Finalmente, la sentencia señala que es procedente el pedido de QS aún si 

no ha precisado bajo qué causal recae los vicios detectados, en tanto la 

pretensión puede ser amparada de una lectura sistemática del precedente 

María Julia, el artículo 62 de la Ley de Arbitraje y la Duodécima 

Disposición Complementaria de la misma. Agrega además que QS 

encuentra su primera pretensión en la causal del literal c) del inciso 1 del 

artículo 63 de la Ley de Arbitraje y la segunda se remite al acápite b) del 

inciso 1) del artículo 63. Presumimos que el razonamiento de la Corte 

responde a la aplicación del iura novit curia en el marco de determinar el 

fundamento jurídico del petitorio de QS. 

 

IV.5. En ese sentido, se ha podido apreciar que aun cuando QS no haya 

invocado una causal específica, la Corte ha visto necesario determinar su 

petitorio en causales específicas y ha identificado que estas corresponden 

al literal c) del numeral 1 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje. Como 

señalamos en los hechos, la Corte señaló que de una lectura sistemática 

del precedente María Julia, el artículo 62 de la Ley de Arbitraje y la 

Duodécima Disposición Complementaria de la misma, es posible admitir y 

amparar la pretensión de indebida motivación, en este caso, bajo la causal 

del literal c) del inciso 1 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje. 

 

IV.6. Sin embargo, consideramos que el problema de la admisibilidad sin la 

determinación de las causales específicas no se debería enfocar en si el 

juez podía o no podía determinar qué causal de anulación aplicar13, sino 

 

13 Es más, consideramos que la aplicación del principio “iura novit curia” efectivamente puede 
emplearse en las pretensiones, siempre y cuando consideremos el estricto cumplimiento de numeral 
1 del artículo 63. El principio, también conocido como “el juez conoce el derecho” encuentra 
asidero en situaciones en donde las partes lo invoquen incorrectamente o no invoquen sus 
“fundamentos jurídicos”. El reconocimiento directo de este se encuentra regulado en el artículo VII 
del Código Procesal Civil (TUO del CPC, Res. Min. N° 10-93-JUS) y en el artículo VII del Título 
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en que el problema real nace a partir que, de la determinación de la causal 

identificada por la Sala, se debió evaluar los requisitos de procedencia de 

dicha causal determinada en la cual se encuadran los hechos y el 

petitorio, lo cual no ocurrió para el caso de la primera pretensión de QS y 

tampoco fue cuestionado por PWC. 

 

IV.7. Así pues, para el caso de la vulneración al derecho a la prueba y debida 

motivación la Corte determinó que la causal aplicable era la del literal c) 

del inciso 1 del artículo 63; sin embargo, no se pronunció sobre el 

cumplimiento del numeral 2 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje que 

señala que: 

 

 “Las causales previstas en los incisos a, b, c y d del numeral 1 de este 

artículo sólo serán procedentes si fueron objeto de reclamo expreso en su 

momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y fueron 

desestimadas” 

 

IV.8 Justamente, la ausencia de examen resulta contradictoria con lo 

determinado por la misma Sala sobre la segunda pretensión (relacionada 

al debido proceso por el derecho a ser juzgado por un juzgador imparcial – 

tercer problema jurídico), ya que esta es declarada improcedente 

justamente por la ausencia de reclamo. 

 

IV.9. De la lectura del expediente no se ha podido desprender que QS haya 

presentado un reclamo previo por la supuesta falta de valoración de sus 

pericias o la motivación aparente, o que haya presentado alguna solicitud 

contra el Laudo que pueda subsanar dichos vicios, como lo permitiría el 

numeral 7 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje: 

 

Preliminar del Código Civil los cuales señalan en resumen que “El Juez debe aplicar el derecho que 

corresponda al proceso, aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. 

Sin embargo, no puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que 

han sido alegados por las partes”. En ese sentido, mientras la Sala no se aparte de los hechos 
invocados y del petitorio, podrá ser aplicado. Para el caso concreto, la Sala optó por determinar que 
el derecho invocado por QS era invocado de forma incorrecta, en tanto su petitorio (anulación de 
laudo) y los hechos (vulneración a su derecho a la prueba y debida motivación) devenía en las 
consecuencias estipuladas en el literal c) del numeral 1 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje.  
 
Cabe señalar que la Sala no explica y señala por qué optó por dicha causal ni tampoco explica por 
qué decidió determinar la causal por su cuenta. 
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 “No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca ha podido 

ser subsanada mediante rectificación, interpretación, integración o 

exclusión del laudo y la parte interesada no cumplió con solicitarlos.” 

 

IV.10. Sin embargo, la Corte ha sido flexible en el examen de admisibilidad y se 

ha adherido a un sector de la doctrina judicial, justamente en las mismas 

Salas, que ha resuelto la presente anulación de laudo. 

 

IV.11. Por ejemplo, en la Sentencia recaída en el expediente judicial N° 224-2016 

del 25 de abril del 2017 emitida por la Segunda Sala Comercial de Lima 

(curiosamente la misma sala del expediente en análisis) se ha señalado 

que: 

 

 “QUINTO: LA ENTIDAD invoca las causales de anulación b) y c), 

argumentando que el laudo arbitral contiene vicios o defectos en su 

motivación (precisa: motivación insuficiente, incongruente, defectuosa, 

omisiva y aparente); en tal sentido, teniendo en cuenta que los supuestos 

vicios a que refiere son cuestionados a partir del laudo, y al no 

encontrarse previsto en la Ley de Arbitraje un mecanismo adecuado 

a través del cual las partes puedan reclamar ante el tribunal arbitral 

por situaciones como las alegadas, siendo además que los recursos 

post laudo establecido en el artículo 58 de dicho cuerpo legal tampoco 

permiten enmendar vicios o defectos de motivación, no corresponde 

exigir el cumplimiento del reclamo previsto en los establecidos 

incisos 2 y 7 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje, criterio que ha sido 

establecido por esta Sala especializada”. (resaltado agregado). 

 

IV.12. De igual manera, el Pleno Jurisdiccional Regional Comercial sobre 

Anulación de Laudo Arbitral del 2016 adoptó la decisión consistente en 

que el recurso de anulación no es improcedente por falta de reclamo 

expreso. 

 

IV.13. Sin embargo, dichas posiciones de la judicatura han sido objeto de 

críticas, partiendo por el hecho que la decisión es más una decisión 
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dividida que un acuerdo unánime. En ese sentido, el profesor Héctor 

CAMPOS ha referido que “el <<cambio>> de conclusión ha sido por una 

votación muy ajustada (18 votos a favor de la segunda ponencia [no 

reclamo previo] y 16 a votos a favor de la primera [si reclamo previo]) que 

mal puede concebirse como un giro copernicano en la forma de afrontar el 

problema planteado”14. 

 

IV.14. Por otro lado, ha sido objeto de críticas a partir de la tesis que consiste en 

que sí es posible presentar un reclamo/queja frente a un laudo mal 

motivado que no valora pruebas e, inclusive, es posible presentar 

solicitudes contra este. 

 

IV.15. Sobre el reclamo previo y las solicitudes al laudo, debemos precisar que el 

sentido de su existencia incide en “asegurar la eficacia práctica de los 

instrumentos de auto subsanación contemplados al interior de la 

norma arbitral”15 (resaltado agregado), de modo que, el “reclamo previo 

se sustenta en la posibilidad con que cuenta el proceso arbitral de 

recomponer con independencia las deficiencias que puedan originarse a 

su interior, a través de los distintos medios procesales regulados para tal 

fin en el DL 1071, debiendo ser agotados éstos por las partes como 

medios idóneos para expresar sus reclamos”16. De modo que, si fuera 

posible presentar un reclamo/queja o una solicitud contra el laudo 

que inclusive pueda subsanar el vicio, ¿por qué admitir una demanda 

de anulación sin reclamo previo? 

 

IV.16. Si a ello se suma que el reclamo previo también encuentra su sustento en 

la renuncia a objetar y en la buena fe, se puede señalar que la causal de 

anulación vendría a ser renunciable y, además, resulta necesaria para no 

permitir que el efecto nulificante de los vicios se utilice en beneficio propio 

del supuesto agraviado17. “En el fondo, lo que la Ley de Arbitraje busca, es 

 

14 CAMPOS GARCÍA, Héctor. “Apuntes respecto de la procedencia de la demanda de anulación 
por cuestionamientos a la motivación del laudo en el ordenamiento jurídico peruano”. En: Derecho 

de arbitraje. Estudios en homenaje a la facultad de derecho PUCP en su centenario”. Lima: 
Ediciones Normas Jurídicas SAC, 2019. Pp. 259-306. 
15 ALVA NAVARRO, Esteban. La anulación del laudo. Volumen 14 de la Biblioteca de Arbitraje 

del Estudio Mario Castillo Freyre. Lima: Mario Castillo Freyre y Palestra Editores, 2011. 
16 Sentencia recaída en el Exp. 00157-2010 de la Primera Sala Comercial de Lima. 
17 ALVA NAVARRO, Esteban. Ídem. 
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que la parte no espere a tomar conocimiento del contenido del laudo para 

impugnarlo por alguna causal, sino que actúe de buena fe y brinde a los 

propios árbitros la oportunidad de evitar o corregir el agravio”18. 

 

IV.17. Ahora bien, para determinar si las solicitudes al laudo pueden subsanar 

vicios de motivación y de valoración de la prueba debemos recordar que 

las solicitudes reconocidas en la Ley de Arbitraje son los pedidos de 

rectificación, interpretación, integración y exclusión. 

 

IV.18. Cabe señalar que dichas solicitudes reciben inspiración directa de la Ley 

Modelo UNCITRAL. Conforme la Exposición de Motivos de la Ley de 

Arbitraje, “la experiencia nacional acumulada en los últimos años ha sido 

guía constante en esta nueva regulación, pero también el interés de 

aprovechar la experiencia comparada a nivel de tratados, leyes, 

reglamentos arbitrales, jurisprudencia y en general práctica arbitral 

internacional. Así, en la revisión de fuentes se ha tomado en cuenta, entre 

otras, las legislaciones arbitrales de España, Suecia […], y los 

reglamentos arbitrajes de la CCI, de la Asociación Americana de Arbitraje, 

del LCI, y del CIADI y, de manera especial, se ha considerado la 

versión 2006 de la Ley Modelo de Arbitraje Comercial Internacional 

de la Comisión de las Naciones Unidas para el desarrollo del Derecho 

Mercantil Internacional (UNCITRAL) […]” (resaltado agregado). 

 

IV.19. A fin de evitar prolongar el análisis nos enfocaremos en desarrollar las 

solicitudes de interpretación, integración y exclusión para la respuesta a si 

una de estas puede ser dirigida a que un Tribunal Arbitral subsane vicios 

de motivación y valoración de la prueba. 

 

IV.20. Así pues, sobre la solicitud de interpretación se ha señalado que “no cabe 

duda que los alcances son los mismo que los que señala el artículo 406 

del Código Procesal Civil para el caso de las resoluciones judiciales, esto 

es, que la aclaración no puede modificar el contenido de la decisión […] 

busca únicamente que el tribunal arbitral, interprete o esclarezca aquello 
 

18 CANTUARIAS SALAVERRY, Arbitraje comercial y de las inversiones; citado en 
CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando & Roque CAIVANO. “La Nueva Ley de Arbitraje 
Peruana: un nuevo salto a la modernidad”, en: Revista Peruana de Arbitraje N° 7, pp. 43-84, 2008. 
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que resulte ser dudosos o que efectivamente puedan interpretarse en más 

de un sentido”19. Complementa además señalando que, “si la parte 

resolutiva no es coincidente con el razonamiento expresado en el laudo, o 

este puede generar dudas, cabe su interpretación”. Lo cual, si es 

complementado por lo señalado por el profesor CAMPOS respecto a que 

los cuestionamientos a la justificación interna de racionalidad lógica 

mínima pueden ser considerados como extremos oscuros, imprecisos o 

dudosos de la parte considerativa, es factible corregir un vicio en la 

motivación de un laudo arbitral en lo referido a la racionalidad lógica 

mínima a partir de una solicitud de interpretación20. 

 

IV.21. Sobre la solicitud de integración se ha señalado que esta “busca que el 

tribunal arbitral corrija una omisión y resuelva todos los temas que se 

sometieron a su conocimiento […] de modo que se eviten que queden 

temas pendientes de resolver o se eviten que estos queden resueltos de 

forma incompleta o parcial”21. En otras palabras, se concibe a la solicitud 

de integración como una forma de subsanar una resolución de un tribunal 

que haya omitido pronunciarse sobre un aspecto sustancial de la 

controversia: una pretensión o punto controvertido. 

 

IV.22. Estas posiciones han sido desarrollas a más profundidad por la doctrina 

en torno a la Ley Modelo UNCITRAL a través de la figura de la 

“supplementation” (de la cual la integración de la ley de arbitraje es copia 

directa). Se señala que lo señalado en el artículo 33(3) de la Ley Modelo 

UNCITRAL se encuentra referido a las situaciones donde el Tribunal no 

logra decidir sobre una de las pretensiones, y que esto no debe 

confundirse con la situación en donde el Tribunal no logra responder y 

analizar las alegaciones y argumentos señalados por las partes22. En ese 

 

19 ARAMBURÚ YZAGA, Manuel. “Comentario al artículo 58”. En: SOTO COAGUILA, Carlos & 
Alfredo BULLARD GONZÁLEZ. Comentarios a la ley peruana de arbitraje. Lima: Instituto 
Peruano de Arbitraje Comercial y Arbitraje de Inversiones – IPA, 2011. 
20 CAMPOS GARCÍA, Héctor. Ob. Cit. 
21  ARAMBURÚ YZAGA, Manuel. Ob. Cit. 
22 FOUCHARD, GAILLARD, GOLDMAN. International commercial arbitration. The Hague: 
Kluwer Law Internacional, 1999. 
Texto original: “In some cases, the arbitral tribunal fails to decide one of the heads of claim. This 
situation is not to be confused with that where the tribunal does not respond to all the allegations, or 
even all the arguments put forward by the parties. A failure to decide on certain heads of claim is 
sometimes easy to remedy, where the procedural law or the arbitration rules allow a party to seek an 
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sentido, se trata de un supuesto en el cual el laudo carece de resolución 

sobre un punto controvertido. Es decir, no hay decisión y no hay 

justificación a la decisión. ¿Puede ser en este caso un medio para la 

subsanación de un vicio de motivación? 

 

IV.23. En mi opinión, la estructura de la figura de “supplementation” es estricta al 

señalar que se trata de una ausencia completa de pronunciamiento, en 

ese sentido, se da frente a casos de una resolución “infra-petita” (que 

resuelve menos de lo pedido) y no explícitamente a la 

ausencia/inexistencia de motivación a manera de que sí se ha resuelto 

“algo” pero no se ha justificado dicha decisión o no se han abordado los 

argumentos de las partes. Se trataría en ese sentido de una situación en 

donde la “supplementation” sirve para subsanar la falta de 

pronunciamiento del Tribunal y evitar además que el laudo denote 

arbitrariedad ante la incertidumbre de la decisión y la potestad tomada por 

el Tribunal de no decidir una cuestión que le fue encargada. Así pues, del 

silencio no siempre es posible deducir aceptación o rechazo. 

 

IV.24. Lo expuesto nos coloca en la posición de tener que señalar que no es 

posible, en principio, a través de la solicitud de integración, subsanar 

vicios de ausencia de motivación: únicamente en casos de “incongruencia 

por defecto total” – infrapetita. 

 

IV.25. Sin embargo, no podemos dejar de admitir que a nivel local la falta de 

pronunciamiento que justifica el uso de las solicitudes de integración ha 

sido enfocada a partir de “resoluciones incompletas”. En ese sentido, la 

posición local individualiza -sin precisar- los argumentos y razones de un 

Tribunal Arbitral e identifica que estos pueden encontrarse incompletos al 

no pronunciarse sobre aspectos específicos para llegar a una decisión. 

 

IV.26. Si bien lo expuesto se aparta, en mi consideración, del origen de la norma, 

admitir una posición en donde se permita la posibilidad de corregir las 

deficiencias, sin cambiar el fondo, que puedan originarse en un proceso 

 

additional award from the arbitral tribunal in such circumstances. Such mechanism is found in […] 
the UNCITRAL Model Law (Art. 33(3)) […]. 
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arbitral a través de los distintos medios procesales regulados en el DL 

1071, resulta un fin más valioso. En ese sentido, proponemos que sí 

resultaría posible subsanar vicios de motivación relativos a la ausencia de 

motivación mediante las solicitudes integración. 

 

IV.27. En ese sentido, la ausencia de motivación también incide en el derecho a 

la prueba en su espectro a que todas las pruebas deben ser valoradas. 

Así pues, la motivación se encuentra ligada a que se plasmen las razones 

mínimas por las cuales se adoptó una decisión. En ese sentido, la 

valoración probatoria ingresa a plasmarse como estas razones mínimas 

en relación con el carácter de una prueba en el proceso arbitral. 

 

IV.28. Finalmente, sobre la exclusión, consideramos que el alcance al igual que 

en el caso de la integración se encuentra referida a una decisión ultra-

petita. Sin embargo, bajo el mismo fundamento que en la solicitud de 

integración, es posible reconducir la referida solicitud a vicios de 

motivación referidos a falta de congruencia por exceso. 

 

IV.29. Por lo expuesto, señalamos que 1) sí existe posibilidad de subsanar vicios 

de motivación a través de solicitudes contra el laudo; 2) sí es posible 

subsanar un vicio de valoración probatoria por ausencia de valoración de 

la prueba si es que las razones y valoraciones son plasmadas a partir de 

la subsanación de la motivación. 

 

IV.30. No obstante, sobre el numeral 2) señalado en el párrafo anterior, es 

necesario tener mucha precaución en tanto esta subsanación debería 

encontrarse sujeta a las normas que regulan la prueba y no tanto a la 

autonomía arbitral de pronunciarse sobre estas del modo que mejor le 

resulte. 

 

IV.31. En ese sentido, volvemos al punto de partida: si es posible presentar una 

solicitud contra el laudo que pueda subsanar el vicio del laudo, o un 

reclamo/queja, ¿por qué admitir una demanda de anulación sin reclamo 

previo? 

 



 
 

34 
 

IV.32. Los argumentos típicos para la no exigibilidad del reclamo previo se limitan 

a la imposibilidad de establecer una causal específica de anulación de 

laudo para el caso de vicios de motivación o una vulneración al derecho a 

la prueba, por lo cual no resulta aplicable la exigencia de reclamo previo. 

 

IV.33. Sin embargo, la Sala ha determinado que la causal c) del numeral 1) del 

artículo 63 resulta aplicable por lo cual, aún si fuese correcta la posición, 

no hay fundamento alguno para la inaplicación de la norma. ¿Se trataría 

de que la exigencia de reclamo previo es una “antinomia” para la tutela del 

debido proceso en vicios de motivación, o una norma inconstitucional que 

justifique su inaplicación al afectar la tutela del debido proceso? No 

podemos dejar de señalar que el recurso de anulación es un 

extraordinario, lo cual caracteriza a los recursos como procedentes 

únicamente en los casos preestablecidos por el legislador23. 

 

Iv.34. En la casuística internacional de arbitraje, por ejemplo en los laudos 

CIADI, el sistema de anulación se trata de una excepción al carácter final 

de los laudos arbitrales aplicada de forma muy limitada24. Por ejemplo, el 

Comité Ad-hoc para el caso S.A. Viera c/ Chile señaló que “El 

procedimiento de anulación se limita a examinar exclusivamente que la 

integridad del procedimiento de arbitraje haya sido respetada. Un Comité 

adhoc no está llamado a dar sus opiniones sobre el fondo del laudo. La 

revisión que hace un Comité Adhoc está limitada a las causales que 

fueron cuidadosamente previstas y que se encuentran taxativamente 

formuladas en el artículo 51(1) del Convenio”25. 

 

IV.35. Por lo expuesto, considero que el pedido de anulación de laudo sobre la 

vulneración a la debida motivación y el derecho a la prueba debió ser 

declarado improcedente, al no cumplir con las exigencias de reclamo 
 

23 COLLANTES GONZÁLES, Jorge I. El Arbitraje en las distintas áreas del derecho. Lima: 
Palestra, p. 115; citado en AVENDAÑO VALDEZ, Juan Luis. “Comentario al artículo 62 y sgtes de 
la Ley de Arbitraje”. En: SOTO COAGUILA, Carlos & Alfredo BULLARD GONZÁLEZ. 
Comentarios a la ley peruana de arbitraje. Lima: Instituto Peruano de Arbitraje Comercial y 
Arbitraje de Inversiones – IPA, 2011. 
24 JAIME RAMIREZ, Margie-Lys. “Reflexiones en torno a la ley aplicable en el sistema de 
anulación del CIADI: entre treaty claims y contract claims”: En: Anulario Latinoamericano de 

arbitraje. Año 1, Número 1, Septiembre 2011. 
25 Sociedad anónima Eduardo Vieira c/ Chile, Caso CIADI N.º ARB/04/7 (España/Chile TBI), 
Decisión sobre la Anulación, 10 de diciembre de 2010, p. 235. 
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previo o de presentación de solicitudes al laudo establecidas en el numeral 

2 y 7 del artículo 63 de la Ley de Arbitraje, por lo que la Sala debió 

rechazarlo, más aún cuando la anulación se limitó a una causal que exige 

reclamo previo. Sin embargo, aparentemente no advirtió dicha situación. 

 

PROBLEMA B: 
 

IV.36. Ahora bien, sin perjuicio que debió declararse improcedente el pedido de 

anulación de laudo por vulneración a la debida motivación y el derecho a 

la prueba, ¿debió la Sala Superior evaluar la motivación del laudo arbitral 

y la valoración probatoria del laudo? Si fuera así, ¿es correcto el alcance 

que adoptó? 

 

IV.37. Para ello debemos señalar que para QS la causal era meritoria de ser 

examinada en virtud de que la desestimación de las pericias se presentó 

bajo una motivación defectuosa y falta de motivación, lo cual, a su vez, 

atentó contra su derecho a la prueba. Los hechos que lo motivaron fueron 

que no existió “contraprueba” de PWC y la falta de valoración de sus 

pericias, así como el hecho que el Tribunal Arbitral haya citado y copiado 

grandes extractos de los alegatos de PWC para justificar su posición, lo 

cual es una afectación al derecho a la prueba de QS y una infracción al 

deber de motivación que afectó su derecho a un debido proceso. 

 

IV.38. La absolución de PWC fue menos jurídica y más pegada a resaltar hechos 

específicos que desestimarían lo alegado por QS. Señala que 1) sí hubo 

contraprueba, 2) el TA sí valoró y explicó por qué desestimó las pericias 

de QS y 3) el TA sí justificó su razonamiento y posición de forma 

suficiente. 

 

IV.39. Finalmente, la Sala decidió que efectivamente se había vulnerado el 

derecho a la debida motivación y a la prueba en tanto la motivación debe 

contener la razón o explicación alguna del por qué se ha resuelto de tal o 

cual manera. Señaló que se afectó la motivación en su dimensión de 

justificación externa al no dar cuenta de las razones por las cuales no 
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había considerado falsos o ciertos los hechos, y, además, no se 

precisaron las razones mínimas por las cuales adoptó su decisión. 

 

IV.40. Frente a ello, se formula la siguiente pregunta: ¿podía la Sala evaluar la 

debida motivación y la valoración probatoria en el Laudo? 

 

IV.41. Para responder a la pregunta es necesario resaltar lo señalado en el Caso 

María Julia (Sentencia del Exp. 00142-2011-PA/TC) el cual es un 

precedente vinculante referido a la improcedencia del amparo contra el 

laudo arbitral. En él se establece justamente que el recurso de anulación 

constituye la vía procedimental para la protección de los derechos 

constitucionales. De igual forma, en el caso de la vulneración de derechos 

relacionados al debido proceso o la tutela jurisdiccional efectiva será la vía 

idónea el recurso de anulación. 

 

IV.42. Lo señalado es complementado por la Duodécima Disposición 

Complementaria de la Ley de Arbitraje que señala que el recurso de 

anulación es la vía idónea para cuestionar la amenaza o vulneración de 

cualquier derecho constitucional durante la tramitación del arbitraje. 

 

IV.43. De igual forma, la motivación ha sido recogida como una obligación en el 

artículo 56 de la Ley de Arbitraje: “Todo laudo deberá ser motivado”. 

 

IV.44. Lo expuesto debe leerse en concordancia con los límites que mantiene el 

recurso de anulación. El artículo 62 de la Ley de Arbitraje señala que para 

la resolución de un recurso de anulación: 

 

- No puede abordarse ni existir pronunciamiento sobre el fondo de la 

controversia. 

- No puede abordarse ni existir pronunciamiento sobre el contenido de 

la decisión. 

- No puede calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones 

expuestas. 
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IV.45. Así, ¿hasta qué punto puede analizarse la motivación arbitral sin ir en 

contra del artículo 62 de la Ley de Arbitraje que proscribe la calificación de 

los criterios, motivaciones e interpretaciones expuestas por un Tribunal 

Arbitral? 

 

IV.46. Bajo la Ley Modelo UNCITRAL, inspiración y guía de nuestra Ley actual, 

el requerimiento de motivación se centra en la parte dispositiva del laudo 

más que en la razonabilidad del laudo mismo. En ese sentido, la exigencia 

de motivación se limita a la existencia de razones y no a si estas son 

claras o consistentes en razonamiento. “Estas razones pueden ser cortas 

y concisas o pueden ser mal redactadas, no persuasivas o irreflexivas, 

pero seguirán siendo razones, tal que basta que en el laudo se demuestre 

lo que los árbitros entendieron del derecho y de los hechos para satisfacer 

este requerimiento”26. 

 

IV.47. El alcance del examen de motivación se trataría en puridad en uno en el 

cual únicamente se pueda verificar la existencia de motivación. Contrario 

sensu, un laudo podrá ser anulado por defectos de motivación solo si esta 

fuera inexistente. 

 

IV.48. Para mayor abundamiento, la falta de motivación, como ha sido 

desarrollado en la doctrina y jurisprudencia arbitral del CIADI, se ha 

movido entre dos extremos. Uno es aquel donde se realiza una estricta 

verificación de los motivos, lo cual ha traído lugar a muchas críticas y ha 

sido aplicada con menor frecuencia por llevar a un análisis que se traslapa 

con un examen del fondo del laudo. El otro extremo se trata del examen 

de pertinencia o rectitud de los motivos, que plantea que una anulación 

basada en la falta de expresión de los motivos en los que se funda el 

laudo solamente podría ocurrir en situaciones muy manifiestas, es decir, 

en caso de una omisión sustancial que haya afectado la decisión del 

 

26 BORN, Gary. International commercial arbitration. The Hague: Kluwer Law International, Vol. 
III, 2014, pp. 3044. 
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Tribunal27. Este último extremo es el que actualmente tiene mayor 

aceptación y se aplica con mayor frecuencia. 

 

IV.49. Sin embargo, a nivel local se ha podido apreciar la utilización del criterio 

establecido por la jurisprudencia de la sentencia del Exp. 00728-2008-

PHC/TC28, conocido como el Caso Llamoja, sentencia que delimita el 

derecho a la motivación de las resoluciones judiciales en los siguientes 

supuestos: 

 

- Inexistencia de motivación o motivación aparente, que se da cuando 

no se presentan las razones mínimas que sustentan la decisión o no 

responde a las alegaciones de las partes del proceso, amparándose 

en frases sin sustento fáctico o jurídico. 

 

- Falta de motivación interna del razonamiento, que se da cuando no 

se presenta una corrección lógica o una coherencia narrativa en las 

razones que sustentan la decisión judicial. 

 

- Deficiencias en la motivación externa, que tiene lugar cuando no 

existe relación entre las premisas fácticas y la consecuencia, de 

modo que “se presenta como una garantía para validar las premisas 

de las que parte el Juez o tribunal en sus decisiones”29. 

 

- Motivación insuficiente, que se presenta cuando se da la 

insuficiencia al no presentarse el mínimo indispensable de razones a 

luz de lo que se está decidiendo. 

 

 

27 GOUIFFES, Laurent & ORDOÑEZ, Melissa. “Anulación de los laudos CIADI. Variables de 
ajuste y margen de maniobra de los comités ad-hoc”. En: Anulario Latinoamericano de arbitraje. 
Año 1, Número 1, Septiembre 2011. 
28 Señala CHIPANA, Joel que “si se realiza un estudio del contenido de las sentencias judiciales 
que declaran la nulidad de laudos arbitrales, se podrá apreciar que prácticamente todas invocan 
algunos tipos de motivación desarrolladas por el Tribunal Constitucional en la citada sentencia”. Cf. 
“¿Es la motivación una nueva causal de anulación? En: Derecho de arbitraje. Estudios en homenaje 

a la facultad de derecho PUCP en su centenario”. Lima: Ediciones Normas Jurídicas SAC, p. 336, 
2019. 
29 ZAVALETA RODRÍGUEZ, Roger. La motivación de las resoluciones judiciales como 

argumentación jurídica. Lima: Editora y Librería Jurídica Grijley, 2014. 
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- Motivación sustancialmente incongruente, la cual se exige que el 

juzgador omita las incongruencias en las resoluciones que emita, 

sean estas por omisión, alteración u exceso. 

 

- Motivaciones cualificadas, las cuales plantean la exigencia del 

juzgador de motivar especialmente, de forma más exigente, todas 

aquellas resoluciones que sean restrictivas de derechos 

fundamentales como la libertad, o que los afecten. 

 

IV.50. A nivel judicial es recurrente la aplicación de estos conceptos. La pregunta 

es si resultan compatibles con las limitaciones establecidas en el artículo 

62 de la Ley de Arbitraje. Esta caracterización de causales aplicables a la 

función judicial podría verse como aplicable a la totalidad de la función 

jurisdiccional. Sin embargo, dado que el arbitraje tiene características 

particulares que no se ajustan en todo a las características típicas y 

usuales de la función jurisdiccional, la utilización de criterios similares 

debería realizarse con sumo cuidado. 

 

IV.51. La Ley de Arbitraje, al proscribir la calificación de los criterios, 

motivaciones o interpretaciones expuestas en el Laudo debe tomarse a 

razón de embudo para causales de vicios en la motivación, en donde 

únicamente aquellas que sean compatibles con lo establecido con el 

artículo 62 sean consideradas el límite para el análisis de la motivación de 

laudos. 

 

IV.52. Apresurándonos en brindar una respuesta, señala el profesor Juan Luis 

Avendaño que “en el recurso de anulación sólo podría argumentarse la 

falta de motivación y la llamada motivación aparente, que para la doctrina 

es tanto o más peligrosa que la primera porque puede conducir a un 

engaño, es decir, a hacer creer que hay motivación del fallo cuando en 

realidad no la hay”30. 

 

 

30 AVENDAÑO VALDEZ, Juan Luis. “Comentario al artículo 62 y sgtes de la Ley de Arbitraje”. 
En: SOTO COAGUILA, Carlos & Alfredo BULLARD GONZÁLEZ. Comentarios a la ley peruana 
de arbitraje. Lima: Instituto Peruano de Arbitraje Comercial y Arbitraje de Inversiones – IPA, 2011. 
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IV.53. Consideramos que no es posible negar la incidencia del caso Llamoja para 

la determinación del alcance de la tutela al derecho a la motivación ya que 

esta determina el alcance de los principios y garantías del artículo 139 de 

la Constitución, las cuales no pueden ser separadas del arbitraje. 

 

IV.54. Sobre el particular, aun cuando existan posiciones que defienden al 

arbitraje como una institución netamente contractual y privada para la 

resolución de controversias, en la actualidad para bien o para mal se le ha 

reconocido al un carácter jurisdiccional, por lo que todo principio y garantía 

de la función jurisdiccional le resulta aplicable así como los criterios que se 

establezcan sobre esta. 

 

IV.55. Señala Alva que justamente por la aplicación “in crecendo” de los vicios de 

motivación se han presentado “críticas por parte de cierto sector de la 

doctrina a esta línea jurisprudencial, e incluso se ha atribuido estas 

decisiones en algún momento, por los más apasionados, a la falta de 

preparación o conocimiento de los jueces involucrados. No obstante, el 

desarrollo que en nuestra jurisprudencia ha tenido la comprensión del 

deber de motivación de los árbitros, constituye la mejor muestra de la 

evolución favorable que ha tenido en nuestra justicia el entendimiento del 

papel que debe jugar la tutela del debido proceso en el sistema de revisión 

judicial del arbitraje”31. 

 

IV.56. Nos encontramos frente a una zona gris del derecho que busca 

armonizarse con todas las disposiciones del ordenamiento. No se puede 

negar la obligación de respetar los derechos fundamentales de las partes, 

conforme señala Enrique Palacios, “la jurisdicción arbitral, a pesar de tener 

su origen en la autonomía de la voluntad privada, puesta de manifiesto en 

la decisión de las partes de sustraer la solución de su conflicto de 

intereses de la jurisdicción ordinaria, no constituye el simple ejercicio de 

un poder exclusivamente privada, sino que forma parte esencial del orden 

público constitucional, en tanto no se agota en las cláusulas contractuales 

del convenio arbitral, ni en lo establecido en la Ley General de Arbitraje, 

 

31 ALVA NAVARRO, Esteban. La anulación del laudo. Volumen 14 de la Biblioteca de Arbitraje 
del Estudio Mario Castillo Freyre. Lima: Mario Castillo Freyre y Palestra Editores, 2011. 
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sino que en su calidad de sede jurisdiccional constitucionalmente 

reconocida, está obligada a respetar los derecho fundamentales de las 

partes”32. 

 

IV.57. Es necesario realizar una lectura interpretativa conforme la Constitución, 

de modo que, se busque compatibilizar los conceptos y evitar una 

declaratoria de plano de inconstitucionalidad. Cabe señalar que se busca 

una coherencia del ordenamiento jurídico, lo cual puede apreciarse desde 

la teoría pura del derecho y del positivismo a partir de la búsqueda de un 

sistema jurídico pleno y coherente. Desde esta perspectiva, la norma 

constitucional y la norma de la ley de arbitraje son ambas válidas, en tanto 

la norma de arbitraje sería una excepción a esta norma constitucional. 

 

IV.58. De forma similar se plantea la filosofía del derecho al plantear soluciones a 

conflictos entre normas o antinomias, planteando para estos conflictos 

criterios como la jerarquía normativa, la cronología y la especialidad a 

partir de que se pueda apreciar a) la incompatibilidad entre dos normas, b) 

que las dos normas pertenezcan al mismo ordenamiento y c) que las dos 

normas tengan el mismo ámbito de validez, bajo el presupuesto que se 

presente una situación de incompatibilidad entre dos normas que 

pertenecen al mismo ordenamiento y tiene el mismo ámbito de validez, en 

virtud de la cual la aplicación de una de las normas conduce a resultados 

contrarios a los que se generan con la aplicación de la otra33. 

 

IV.59. Sin embargo, en nuestra posición, la aplicación estricta de estos criterios 

para resolver criterios normativos implicaría que llevemos la solución al 

problema a extremos opuestos. 

 

IV.60. Resulta en este caso una apreciación más favorable para poder abarcar 

de forma amplia una solución que pueda brindar tutela en todos los casos. 

sin desconocer la naturaleza del arbitraje, la posición del derecho dúctil 

 

32 PALACIOS PAREJA, Enrique. “La motivación de los laudos y el recurso de anulación”. En 
Revista Peruana de Arbitraje, número 4, pp, 327-342, 2007. 
33 BOBBIO, Norberto. Teoría General del Derecho. Bogotá: Editorial Temis, 1987; citado en 
Henríquez Viñas, Miriam Lorena. LOS JUECES Y LA RESOLUCIÓN DE ANTINOMIAS DESDE 
LA PERSPECTIVA DE LAS FUENTES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL CHILENO. 
Estudios constitucionales, 11(1), 2013, pp. 459-476. 
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desarrollada por Zagrebelsky, en tanto se busca que no exista ninguna 

relación de exclusión o imposición entre los principios aplicables, como el 

debido proceso frente a la naturaleza del arbitraje reconocida en la Ley de 

Arbitraje, sino que estos puedan coexistir. 

 

IV.61. En esta armonización entre la naturaleza contractual y jurisdiccional del 

arbitraje, es necesario definir la incidencia del deber constitucional de 

motivar las resoluciones judiciales, la naturaleza contractual del arbitraje 

que determina en ocasiones el estándar de motivación y la posibilidad de 

revisión judicial de los laudos arbitrales sin que estos aborden el fondo, el 

contenido y las motivaciones. El punto de partida, en nuestra 

consideración, es lo señalado como motivación o razones justificativas34, 

el cual se traduce en que existan premisas y estas estén estructuradas 

desde un criterio lógico. 

 

IV.62. Para ello, partiendo de la teoría del derecho contemporánea, podemos 

distinguir dos formas de justificación de las decisiones judiciales: la 

justificación interna y la justificación externa35. Señala de forma similar 

ZAVALETA, al indicar que el “razonamiento jurídico puede ser analizado y 

controlado desde dos perspectivas: (i) desde su estructura, examinando 

los elementos que los componen y la relación entre los mismos, para cuyo 

efecto nos servimos de las reglas y los principios lógicos; y (ii) desde su 

fuerza o solidez, analizando si las premisas del razonamiento son “buenas 

razones” para apoyar la conclusión […] En el primer caso, hablamos de la 

“justificación interna”; y en el segundo, de “justificación externa”.36 

 

34 Señala Zavaleta (en La motivación de las resoluciones judiciales como argumentación jurídica. 
Lima: Editora y Librería Jurídica Grijley, 2014) que “La teoría estándar de la argumentación jurídica 
no se ocupa sobre cómo se toman o se deben tomar las decisiones, sino cómo se justifican o deben 
justificarse; ello en el entendido de que las motivaciones o razones explicativas que el juzgador 
guarda en su fuero interno no pueden ser controladas por ningún mecanismo jurídico”. Cf. ALEXY, 
Robert. Teoría de la argumentación jurídica. Traducción por Manuel Atienza e Isabel Espejo; cit., 
p. 221; ATIENZA, Manuel, El derecho como argumentación, cit. P, 100; GASCÓN ABELLÁN, 
Mariana y GARCÍA FIGUEROA, Alfonso. La argumentación en el Derecho, cit., p. 148. 
35 CANALE, Damiano & Giovanni TUZET. La justificación de la decisión judicial. Lima: Palestra 
Editores. 1Era edición (2021). Traducido por Álvaro Nuñez Vaquero. Título original: La 
giustificazione della decisione giudiziale, segunda edición, 2020. 
36 ZAVALETA RODRÍGUEZ, Roger. La motivación de las resoluciones judiciales como 

argumentación jurídica. Lima: Editora y Librería Jurídica Grijley, 2014. 
 
Para mayor abundamiento, cabe señalar que la sentencia recaída sobre el Exp. 00728-2008-PHC/TC, 
conocido como el Caso Llamoja; el cual delimita el derecho a la motivación de las resoluciones 
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IV.63. La justificación interna en ese sentido se trata de una cuestión de lógica 

deductiva que puede apreciarse a partir de la correcta subsunción de los 

hechos en el supuesto de hecho de la norma y en una conclusión 

consecuencia de dicha subsunción. 

 

IV.64. Este criterio armonizador encuentra mayor asidero a partir de un análisis 

de la regulación arbitral, en específico del desarrollo de una instancia 

única. Señala la maestra Eugenia Ariano que “el arbitraje se sustancia en 

un juicio de instancia única, con todas sus consecuencias: entre ellas, en 

esencia, la imposibilidad de que los posibles (siempre son posibles) 

errores in iudicando cometidos por los árbitros puedan hacerse valer a 

través del recurso de anulación”37. 

 

IV.65. En otras palabras, el recurso de anulación por la forma en la cual ha sido 

regulado el arbitraje no sirve como medio de control para errores en la 

aplicación del derecho o de hechos. 

 

IV.66. Entonces, ¿a qué limite arribamos con la aplicación de lo establecido en el 

artículo 62 de la Ley de Arbitraje y la posibilidad de revisión de motivación 

de las resoluciones? 

 

IV.67. Centrándonos en el caso concreto, la supuesta vulneración a la debida 

motivación y a la prueba radica únicamente en cómo es que el Tribunal 

plasmó las razones de su decisión. Para QS, el hecho que cite y copie 

grandes extractos y que no emplee pericia alguna para justificar su 

decisión, es un vicio en la motivación. ¿Dónde encaja lo alegado por QS 

con relación al examen de motivación de los laudos arbitrales? 

 
 

judiciales ha establecido múltiples criterios que se pueden incluir en la motivación interna y externa 
los cuales son propuestos a partir de la Teoría de la Argumentación Jurídica de modo que se analiza 
la totalidad del espectro de las decisiones judiciales. Cf. ZAVALETA RODRÍGUEZ, Roger. Ob.Cit. 
p. 48. 
37 ARIANO DEHO, Eugenia. “Las impugnaciones en el arbitraje entre pasado y presente”. En: 
Resoluciones judiciales, impugnaciones y la cosa juzgada. Ensayos. Lima: Actualidad Civil, 2016.; 
citada en CAMPOS GARCÍA, Hector. “Apuntes respecto de la procedencia de la demanda de 
anulación por cuestionamientos a la motivación del laudo en el ordenamiento jurídico peruano”. En: 
Derecho de arbitraje. Estudios en homenaje a la facultad de derecho PUCP en su centernario”. 
Lima: Ediciones Normas Jurídicas SAC, 2019. Pp. 259-306. 
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IV.68. La justificación externa se encuentra un paso más allá de la justificación 

interna, en tanto ya no se discute la corrección formal sino la razonabilidad 

de la decisión. Así pues, la justificación externa implica el análisis de la 

validez fáctica de las afirmaciones. Ello nos conllevaría irremediablemente 

a analizar los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas a fin de 

corroborar su validez y que la anulación devenga inevitablemente en una 

segunda instancia. 

 

IV.69. De lo indicado, podemos concluir que la justificación externa abarcaría los 

aspectos relativos a la prueba, en tanto el análisis de validez fáctica de las 

afirmaciones se plasma en la metodología de valoración de la prueba. En 

consecuencia, se encuentra proscrito por 62 de la Ley de Arbitraje. 

 

IV.70. Para mayor abundamiento, a nivel doctrinario en los procesos de revisión 

de laudos se tiene clara la imposibilidad de analizar el fondo. Así pues, 

esto se traduce en el respeto incondicional del carácter definitivo y 

vinculante de los laudos arbitrales, salvo que existan causales de 

anulación. En ese caso, la regla esencial siempre es la imposibilidad de 

una intervención revisora en cuanto al fondo (meritum causae) y respecto 

a los eventuales errores in iudicando. Las decisiones de los árbitros están 

exentas de una censura ulterior en lo concerniente a la manera de 

apreciar los hechos o las pruebas, a la interpretación del derecho material 

o a los extremos que han conducido a un determinado razonamiento 

jurídico38. 

 

IV.71. Por lo expuesto, ¿debió la Sala Superior evaluar la motivación del laudo 

arbitral y la valoración probatoria del laudo, y si fuera así, es correcto el 

alcance que adoptó? 

 

IV.72. Como ya señalamos, la Sala -ignorando que la demanda era 

improcedente- sí podía evaluar la motivación del laudo arbitral, pero era 

necesario que se limite a un alcance en el cual verifique que i) existe 

motivación, y ii) la relación lógica entre las premisas y la conclusión. 

 

38 FERNÁNDEZ ROZAS, José Carlos. “Dogmática del recurso de anulación ante el CIADI”. En: 
Anulario Latinoamericano de arbitraje. Año 1, Número 1, Septiembre 2011. 
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IV.73. La Sala no realizó el examen de comprobación de existencia de 

motivación y de la “logicidad” entre las premisas y la conclusión. 

Únicamente se limitó a señalar que, para su criterio, las razones 

expuestas no eran suficientes o no habían sido desarrolladas39. 

 

IV.74. En ese sentido, podría interpretarse que la Sala justificó su decisión en 

base a la inexistencia de motivación. Sin embargo, al cerrar sus 

considerandos señala que “no se aprecia en el laudo que el Tribunal haya 

motivado su decisión en base a una deducción razonada de los hechos, 

las pruebas y su valoración jurídica” (subrayado agregado). 

 

IV.75. En realidad, la Sala excedió su encargo ya que analizó la supuesta 

inexistencia de motivación a partir de la forma en la cual se habían 

valorado las pruebas y los hechos. De igual forma, con su análisis sobre la 

supuesta no valoración de la prueba de QS. Por lo tanto, es incorrecto el 

alcance adoptado por la Sala. 

 

 

PROBLEMA C: 
 

IV.76. En cuanto al problema relacionado al proceso de anulación, ¿Es correcta 

la decisión de la Sala Superior respecto al pedido de anulación por una 

vulneración al derecho a un juez imparcial? 

 

IV.77. En mi opinión, es correcta la declaración de improcedencia en vista a que, 

si bien luego de finalizar el arbitraje se presentó un reclamo por la 

vulneración al derecho a un juez imparcial, la parte demandante tenía 

conocimiento de la causal que invocaba mucho antes de la finalización del 

arbitraje y, pese a ello, no presentó un reclamo expreso en esa 

oportunidad; sino hasta después de finalizado el arbitraje. 

 

 

39 En la sentencia del expediente en análisis podemos apreciar que no existe motivación, ya que no 
existe una secuencia lógica de premisas que lleven a concluir la decisión de la Sala. Las premisas 
empleadas son la misma conclusión. Esta situación se observa como una de las causales que motivan 
el recurso de casación presentado por PWC. 
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IV.78. Como hemos señalado con anterioridad, el sentido del reclamo previo 

incide en “asegurar la eficacia prácticas de los instrumentos de auto 

subsanación contemplados al interior de la norma arbitral”40 

(resaltado agregado), de modo que, el “reclamo previo se sustenta en la 

posibilidad con que cuenta el proceso arbitral de recomponer con 

independencia las deficiencias que puedan originarse a su interior, a 

través de los distintos medios procesales regulados para tal fin en el DL 

1071, debiendo ser agotados éstos por las partes como medios idóneos 

para expresar sus reclamos”41. 

 

IV.79. Dicha importancia se condiciona a la temporalidad y al carácter disponible 

de los supuestos que generan dudas sobre la imparcialidad e 

independencia. 

 

IV.80. Conforme el numeral 4 del artículo 28 de la Ley de Arbitraje, “las partes 

pueden dispensar los motivos de recusación que conocieren y en tal caso 

no procederá recusación o impugnación del laudo por dichos motivos”. 

 

IV.81. Dicha dispensa opera además en concordancia con la renuncia a objetar 

del arbitraje regulada en el artículo 11 de la Ley de Arbitraje: 

 

Artículo 11.- Renuncia a objetar. 

Si una parte que conociendo, o debiendo conocer, que no se ha 

observado o se ha infringido una norma de este Decreto Legislativo de la 

que las partes pueden apartarse, o un acuerdo de las partes, o una 

disposición del reglamento arbitral aplicable, prosigue con el arbitraje y no 

objeta su incumplimiento tan pronto como le sea posible, se 

considerará que renuncia a objetar el laudo por dichas 

circunstancias. 

 

IV.82. La renuncia a objetar (the waiver of procedural rights and objetions) se 

sustenta “on principles of party autonomy and the needs of the arbitral 

process. A party’s ability to waive or abandon its procedural rights, 
 

40 ALVA NAVARRO, Esteban. La anulación del laudo. Volumen 14 de la Biblioteca de Arbitraje 

del Estudio Mario Castillo Freyre. Lima: Mario Castillo Freyre y Palestra Editores, 2011. 
41 Sentencia recaída en el Exp. 00157-2010 de la Primera Sala Comercial de Lima. 
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expressly o otherwise, rests on the same conceptions of party autonomy 

that underlie the entire arbitral process and the basic rule of presumptive 

validity of international arbitration agreements […] the same instruments 

[that] recognize the parties’ capacity to waive or abandon other procedural 

protections. Moreover, the principle of waiver is essential to the efficient 

and fair conduct of arbitral proceedings: a party cannot, either efficiently 

or fairly, be permitted to hold back a procedural objection, until the 

time at which it could be cured has passed, and then challenge an 

unfavorable decision in the arbitration on the grounds of procedural 

unfairness”42. (resaltado agregado) 

 

IV.83. En línea con ello, señala el literal a) del artículo 29 de la Ley de Arbitraje 

que la “La recusación debe formularse tan pronto sea conocida la causal 

que la motiva, justificando debidamente las razones en que se basa y 

presentando los documentos correspondientes”. 

 

IV.84. En ese sentido, se ha reconocido un carácter disponible a la sospecha de 

vulneración de la imparcialidad judicial. Para ello, se tiene la carga de 

formular el cuestionamiento tan pronto se tenga conocimiento, sino se 

renuncia a la posibilidad de realizarlo y de reclamar afectación alguna, en 

aplicación del principio de la renuncia a objetar. 

 

IV.85. En el caso presente caso, de la propia narración y presentación de 

pruebas de QS se puede afirmar que no reclamó expresamente sobre esta 

situación sino hasta que conoció el resultado del laudo arbitral, ya que 

desde el 25 de abril del 2012 conocía del viaje efectuado por el árbitro y el 

abogado de PWC, el cual supuestamente debió revelar. 

 

IV.86. Por lo expuesto, consideramos correcta la decisión de la Sala. 

 

IV.87. Sin embargo, detrás de la renuncia a objetar ingresa el cuestionamiento 

respecto a si es posible disponer del derecho al debido proceso en el 

marco del derecho a un juzgador imparcial. 

 

42 BORN, Gary. International commercial arbitration. The Hague: Kluwer Law International, Vol. 
II, 2014, pp. 2187-2188. 
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IV.88. Señala QS que el motivo del cuestionamiento que atentó contra su 

derecho a un juez imparcial es el incumplimiento del deber de revelación 

del árbitro Javier de Belaunde, no la situación que motivó que deba 

realizarse una revelación para QS (es decir, el viaje). 

 

IV.89. Este juego de palabras es importante ya que define la afectación al 

derecho de QS, toda vez que el deber de revelación y la obligación de 

revelar nuevas circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas 

sobre su imparcialidad e independencia responde únicamente a las dudas 

que se encuentran justificadas. 

 

IV.90. El incumplimiento del deber de revelación no lleva a la vulneración de la 

imparcialidad e independencia per sé, sino a la comprobación de si los 

hechos no revelados podrían ocasionar dudas justificadas sobre la 

imparcialidad e independencia. 

 

IV.91. De forma ilustrativa, debemos señalar que bajo la Ley Modelo UNCITRAL, 

“the only difference between the standard of disclosure and the standard 

for a successful challenge is that with regard to disclosure, the facts and 

circumstances are only likely to give rise to justifiable doubts, whereas for 

a successful challenge, the circumstances do actually give rise to such 

doubts”43. 

 

IV.92. En otras palabras, el estándar del deber de revelación únicamente aborda 

circunstancias que podrían ocasionar dudas justificadas o no ocasionarlas. 

Mientras que para un cuestionamiento (recusación), las circunstancias que 

lo motiven deben ser efectivamente circunstancias que generen dudas 

justificadas sobre la imparcialidad e independencia. 

 

 

43 Otto L O DE WITT WIJNEN, Nathalie VOSER and Neomi RAO. “Background Information on 
the IBA Guidelines on Conflicts of Interest in International Arbitration”. En: Business Law 

International, volumen 5, número 3, pp. 433- 458, 2004. 
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IV.93. En ese sentido, el incumplimiento del deber de revelación no puede 

interpretarse como una afectación al derecho a la imparcialidad e 

independencia, como señaló QS44. 

 

IV.94. Es más, el examen para determinar qué se revela y qué no se revela es 

un subjetivo, ya que implica la revelación de hechos que, desde la 

posición de las partes, puedan generar dudas sobre la imparcialidad e 

independencia; lo cual se contrapone al examen objetivo para una 

recusación (por vulneración a la imparcialidad e independencia) para el 

que deben existir hechos y circunstancias que desde la posición de un 

tercero ajeno e independiente al caso genere dudas justificadas e 

informadas sobre la independencia e imparcialidad45. Por lo tanto, existe 

una diferencia sustancial entre las implicancias del deber de revelación y 

las implicancias del incumplimiento del deber de imparcialidad e 

independencia. 

 

IV.95. Para mayor abundamiento el numeral 4 de las Directrices de la IBA de la 

Parte II: Aplicación Práctica de las Normas Generales señala: 

 

“4. La revelación de hechos o circunstancias no implica la existencia de un 

conflicto de interés; tampoco debería resultar por sí misma en la 

descalificación del árbitro, ni en una presunción relativa a la 

descalificación. La finalidad de la revelación es informar a las partes 

acerca de situaciones sobre las que pueden querer realizar 

averiguaciones adicionales para poder decidir de manera objetiva –esto 

es, desde el punto de vista de una tercera persona con buen juicio que 

tuviera conocimiento de los hechos y circunstancias relevantes– si 

efectivamente existen dudas fundadas sobre la imparcialidad o 

independencia del árbitro. Si la conclusión a la que se llega es que no hay 

dudas justificadas, el árbitro podrá́ desempeñar las funciones de árbitro. 

[…] Si una de las partes objetase al árbitro, �ste podrá́ desempe�ar sus 

 

44 Ello no quiere decir que incumplir el deber de revelación no tenga consecuencias. El árbitro 
puede ser llevado a un examen de su imparcialidad e independencia a partir de una recusación 
formulada a partir del incumplimiento. 
45 Cf. FRY, James & STAMPALIJA Juan Ignacion. “Forged Independence and Impartiality: 
Conflicts of Interest of International Arbitrators in Investment Disputes”. En: Arbitration 

International, volume 30, issue 2, pp. 189-264, 2014. 
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funciones si la institución que decida sobre las recusaciones considerase 

que la objeción no reúne los requisitos del test objetivo para la 

descalificación del árbitro.” (resaltado agregado) 

 

IV.96. Contrario sensu, la no revelación e inclusive el incumplimiento de dicha 

obligación no implica per sé la falta de imparcialidad e independencia del 

árbitro. 

 

IV.97. En ese sentido, en base al pedido de QS, el incumplimiento del deber de 

revelación únicamente encontraría sustento en una causal de anulación 

por incumplimiento de las normas del arbitraje (causal C del literal 1 del 

artículo 63 de la Ley de Arbitraje) y no en una afectación al derecho a un 

juez imparcial. 

 

IV.98. Sin embargo, el incumplimiento del deber de revelación también puede 

hacer que ingresemos a discutir sobre la vulneración al derecho de 

defensa, lo cual se encuentra desarrollado por la doctrina y que puede 

resumirse en la siguiente cita: 

 

“La apariencia de parcialidad puede ser una base para anular el laudo 

cuando el árbitro ha faltado a su deber de revelación y la anulación se 

vuelve más sólida cuando se ha comprobado fehacientemente la 

parcialidad. La Ley Modelo Uncitral no contempla esta causal de manera 

autónoma y si bien no es infrecuente que figure en algunos sistemas 

estatales, podría subsumirse: a) en la causal de los perjuicios manifiestos 

al derecho de defensa, pues, por ejemplo, si los árbitros desatienden su 

obligación de informar las circunstancias que dieran lugar a dudas 

justificadas, acerca de su imparcialidad o independencia, están violando 

las reglas mínimas del debido proceso, concretamente al principio de 

igualdad; b) en la causal de incorrecta composición del tribunal arbitral; o 

c) en la socorrida excepción de orden público. Este motivo de oposición al 

laudo se configura cuando en los árbitros que han pronunciado el laudo 

concurran circunstancias que en su momento pudieran dar lugar a la 

recusación y que las partes no conocieron a lo largo de las actuaciones 

arbitrales porque los designados no lo hicieron saber en su declaración de 
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independencia. La práctica en este sector es muy variada y es muy 

frecuente encontrarnos con su presencia cuando existe una relación 

profesional entre el árbitro y la representación de una de las partes”46. 

 

IV.99. Por lo tanto, consideramos que la causal invocada por QS era incorrecta y 

debió enfocarse en la vulneración al derecho de defensa sin perjuicio de 

que, en todos los casos, debió presentar un reclamo o queja tan pronto 

tuvo conocimiento de la afectación. 

 

IV.100. Para mayor abundamiento, debemos tener presente que la materialización 

de una causal de anulación de laudo se ha desarrollado en la doctrina 

arbitral bajo la premisa que “para que exista un quebrantamiento grave de 

las normas del procedimiento [que de mérito a la anulación del laudo] se 

requiere que el resultado al que se habría llegado sea totalmente distinto 

al alcanzado en el laudo”47. Para el caso de falta de imparcialidad, se 

señala que “el motivo de anulación basado en la falta de imparcialidad 

supone una carga de la prueba considerable para la parte que la alega”48. 

 

IV.101. Finalmente, una pregunta que deviene como consecuencia del problema 

C y de la lectura del expediente es: ¿Por qué surgió el presente reclamo 

sobre la imparcialidad e independencia? 

 

IV.102. La presente situación, si bien tiene como origen el viaje entre el abogado 

de PWC y el árbitro Javier de Belaunde, nos trae a analizar la designación 

del árbitro Javier de Belaunde por parte de PWC. 

 

IV.103. Como se ha desarrollado en los hechos, el árbitro Javier de Belaunde fue 

designado por PWC para el arbitraje y, a su vez, mantenía amistad con el 

abogado de PWC. Si bien se reveló la amistad previamente y esta no fue 

objetada por QS, ¿fue correcto designarlo? 

 

 

46 FERNÁNDEZ ROZAS, José Carlos. “Contenido ético del deber de revelación del árbitro y 
consecuencias de su trasgresión”. En: Arbitraje: revista de arbitraje comercial y de inversiones, 
volumen VI, número 3, pp.799-839, 2013. 
47 MAGDALENO CARMONA, Antonia. “Algunas cuestiones de interés respecto a la anulación de 
los laudos CIADI”. En: Anulario Latinoamericano de arbitraje. Año 1, Número 1, Septiembre 2011. 
48 Ídem. 
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IV.104. No contamos con información suficiente para poder realizar el análisis 

respectivo de alguna vulneración a la ética profesional de los abogados 

involucrados. Sin embargo, debemos precisar que la designación de una 

amistad cercana como árbitro -en caso sea la única alternativa-, al ser un 

conflicto de intereses, requiere información clara sobre los riesgos y 

posibles alternativas para la defensa de los intereses del cliente, así como 

cualquier otra circunstancia que pueda afectar su interés personal, 

conforme al artículo 29 y 38 del Código de Ética del Abogado. En ese 

sentido, la designación y aceptación de un cargo arbitral en una situación 

de conflicto de intereses debe ser abordada como la última opción en caso 

no exista otra alternativa. 

 

IV.105. Por ello, PWC y sus abogados se encontraban en la obligación de 

designar un árbitro con el que no se tuviera conflicto de intereses en 

primera instancia, debiendo designarse al árbitro Javier de Belaunde sólo 

si ello no era posible. 

 

IV.106. Sin perjuicio de ello, el conflicto de interés inclusive puede relativizarse si 

se parte de un análisis del tipo de conflicto de interés. Por ejemplo, la 

doctrina señala lo siguiente en un supuesto de recusación en el caso EDF 

International S.A., SAUR International S.A. y León Participaciones 

Argentinas S.A. vs. República de Argentina49: 

 

“En este caso, el Tribunal examinó una recusación interpuesta por la 

República Argentina contra un árbitro, por una supuesta relación 

profesional de éste con los demandantes. 

[…] 

En ese entender, antes de aplicar el marco legal a la relación del árbitro, 

los otros árbitros articularon su postura sobre la realidad compleja del 

mundo moderno en donde los árbitros son profesionales que tienen una 

variedad de conexiones complejas con todo tipo de personas e 

instituciones, y que estas conexiones son más comunes hoy en día con 

instituciones que tienen un alcance global. En consecuencia, ellos 

destacaron que la mera conexión no es suficiente para una recusación 

 

49 Caso CIADI n.° ARB/03/23. Decisión sobre Recusación de árbitro de fecha 25 de junio de 2008 
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sin otro hecho que afecte la imparcialidad o independencia del 

árbitro.” 

 

Para analizar los hechos que podrían afectar la imparcialidad o 

independencia, los demás miembros del Tribunal establecieron cuatro 

factores de análisis: proximidad, intensidad, dependencia y 

materialidad. 

 

Aplicando estos criterios, ellos explicaron que el interés de UBS en los 

demandantes era insignificante y destacaron que el cargo del árbitro de 

directora independiente significaba que su papel estaba relacionado a la 

administración general y no al lado corporativo. Según los demás 

miembros del tribunal, bajo los cuatro criterios, el cargo del árbitro no 

creó una duda manifiesta sobre su habilidad de ser imparcial o 

independiente”50. 

 

IV.107. En otras palabras, los conflictos de interés por relaciones con sujetos o 

alguna parte procesal no son por sí solos suficientes para cuestionar la 

imparcialidad e independencia, y tampoco resultan un conflicto de interés 

relevante. Es necesario que existan otras situaciones que contribuyan a 

esta imagen. Sin embargo, en la medida de lo posible se debe evitar 

generar situaciones que puedan llevar a cuestionamientos. 

 

 

OTROS ASPECTOS DEL EXPEDIENTE: 
 

IV.108. Debemos precisar que en otros aspectos del expediente se encuentra el 

recurso de casación, el cual hemos decidido no abordar en tanto el 

desarrollo de un problema relacionado a este se encuentra orientado a 

cuestionar si la Corte Suprema fundamentó adecuadamente la 

improcedencia del recurso y, en nuestra opinión, no implica una relevancia 

mayor para el expediente. 

 

 

50 CHIPANA CATALÁN, Jhoel. Arbitraje. Los Árbitros y la Ley de Arbitraje del Perú. Biblioteca 

de Arbitraje del Estudio Mario Castillo Freyre. Volumen 30. ECB Ediciones y Thomson Reuters, 
2014, p. 346 y 349. 
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IV.109. Sin perjuicio de ello, no está de más indicar que el motivo de 

improcedencia se basó en el incumplimiento de los requisitos de fondo, en 

tanto no se demostró la incidencia directa de las infracciones en la 

decisión adoptada por la Sala Superior, ni tampoco se evidenciaron 

motivos claros que den mérito al pedido casatorio. Señala Marianella 

Ledesma que “no basta la existencia del agravio” ya que “el recurso de 

casación no tiene por propósito formar un nuevo juicio jurisdiccional para 

resolver una controversia jurídica, sino el de controlar el juicio ya 

producido con el carácter de definitivo, al que se le califica de viciado por 

algún error in iura previsto por la Ley como causal del recurso. De ahí que 

para la procedencia del recurso se exige se invoquen y se fundamenten 

las causales de casación [...] puesto que ellas no podrán ser sustituidas 

por el Tribunal”51. 

 

IV.110. Debemos resaltar, sin embargo, que la Corte Suprema no explicó ni dio 

detalle alguno sobre  la forma en que PWC omitió los requisitos o cómo 

estos no le fueron suficientes para un pedido casatorio. 

 

IV.111. En vista de ello, partiremos de lo señalado por Juan MONROY GALVEZ 

respecto a la justificación objetiva de los motivos casacionales en el cual 

indica que “creemos que sin necesidad de llegar a un extremo rigor 

formalista, se debe exigir al recurrente la descripción puntual del agravio y 

de la infracción cometida, así como su relación con el motivo regulado, 

pero sin condicionar la procedencia del recurso a la identificación rigurosa 

del error cometido”52. 

 

IV.112. Sobre el particular, queremos resaltar la necesidad de no condicionar la 

procedencia del recurso a una identificación rigurosa del error. De esta 

posición nos planteamos que, en principio, de la descripción del agravio y 

la infracción, bajo la premisa que la casación tiene una función 

nomofiláctica, la Corte Suprema deberá apuntar hacia el análisis de 

cualquier posible agravio a las normas, ya que “el cuidado en la aplicación 

 

51 LEDESMA NARVÁEZ, Marianella. Comentarios al Código Procesal Civil. Tomo II. Lima: 
Gaceta Jurídica, 2008. 
52 MONROY GÁLVEZ, Juan. “Apuntes para un estudio sobre el recurso de casación en el proceso 
civil peruano”. En: Revista peruana de derecho procesal. Número 1, 1997. 
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de la norma interesa más a la sociedad que a los litigantes en concreto”53, 

lo cual además es congruente con el principio pro-actione. 

 

IV.113. De forma análoga, no podemos dejar de resaltar lo señalado en la 

Sentencia recaída sobre el Exp. N.° 0569-2003-AC/TC, en la que se 

establece: 

 

 “La doctrina señala que la tutela judicial efectiva no se limita a garantizar el 

acceso a la jurisdicción, sino también el derecho de que los Tribunales 

resuelvan sobre las pretensiones ante ellos formuladas. (Ignacio Diez 

Picazo Giménez, Reflexiones sobre algunas facetas del derecho 

fundamental a la tutela judicial efectiva. En: Cuadernos de Derecho 

Público. INAP. Mayo-Agosto 2000, pág. 23). Se parte, pues, del principio 

de congruencia judicial, que exige al juez que, al pronunciarse sobre una 

causa, no omita, altere o exceda las peticiones contenidas en el proceso a 

resolver. Sin embargo, como ya se ha visto, existen casos en los cuales la 

pretensión no resulta clara y evidente, o está planteada de manera 

incorrecta, o se ha invocado erróneamente la norma de derecho aplicable, 

frente a lo cual el juez constitucional, luego del análisis fáctico, tiene el 

deber de reconocer el trasfondo o el núcleo de lo solicitado y pronunciarse 

respecto de él, sin que ello represente una extralimitación de sus 

facultades. 

 

 Como declara Francesco Carnelutti, “[...] la pretensión se resuelve en 

hacer valer un derecho y el derecho se propone como objeto de la 

pretensión [...]”. En tal sentido, sería carente de lógica rechazar un 

pronunciamiento de fondo o, lo que es peor, emitir uno en contra, 

cuando está evidenciada en los hechos la vulneración de un derecho, 

y se entiende que lo que se busca es la protección o restauración del 

mismo, aun cuando el petitorio se plantee de manera incorrecta”. (negritas 

y subrayado agregado) 

 

IV.114. En ese sentido, de una revisión de la sentencia, no nos queda duda que la 

Sala hubiera podido advertir los problemas jurídicos que se han abordado 

 

53 Ídem. 
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en el presente informe, la aplicación incorrecta de las normas y la 

vulneración al debido proceso por una motivación insuficiente y falaz de la 

Sala Superior, lo que no ocurrió. 
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V. CONCLUSIONES 

 

V.1. A partir del análisis del expediente, se ha podido percibir que la posición 

del demandante QS y el mérito de sus argumentos se han encontrado 

dirigidos a modificar el sentido del laudo. 

 

V.2. Para el caso de la afectación al derecho a la motivación de las 

resoluciones y a la prueba, la solicitud ha comprendido la corrección 

fáctica de las premisas empleadas por el Tribunal y la valoración de las 

pruebas que realizó. 

 

V.3. En vista a la solicitud de la parte demandante, la Sala ha emitido un fallo 

que vulnera la prohibición de revisión del fondo, de las motivaciones y de 

las valoraciones. El fallo debió limitarse a un análisis de existencia de 

premisas y de la justificación interna de las mismas. 

 

V.4. Sin perjuicio de ello, la Sala debió declarar improcedente los pedidos, ya 

que no fueron objeto de reclamo previo o de pedido de subsanación a 

través de solicitudes al laudo. 

 

V.5. La Sala resolvió correctamente en lo relativo a la improcedencia del 

pedido de anulación por afectación al derecho a un juez imparcial, en tanto 

la parte demandante tenía conocimiento de la afectación y no presentó su 

reclamo a tiempo, renunciando a él. 

 

V.6. La parte demandante demandó incorrectamente la afectación relativa a los 

hechos sobre el incumplimiento del deber de revelación, en tanto no se 

trata de una afectación de su derecho a un juez imparcial sino a su 

derecho de defensa o un incumplimiento de las normas del arbitraje. 
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VI. ¿QUÉ SIGUE? 

 

VI.1. Luego de anulado el Laudo, el Tribunal Arbitral se reconformó con los 

árbitros Fernando Cantuarias, Gonzalo García Calderón Moreyra (en 

reemplazo de Javier de Belaunde) y Enrique Ghersi. 

 

VI.2. En esta oportunidad, el Tribunal Arbitral reiteró su decisión “subsanando” 

las partes anuladas por la Sala Superior; sin embargo, el laudo fue objeto 

de anulación nuevamente en el proceso con número de Expediente 

00004-2017-0-1817-SP-CO-01, el cual fue resuelto mediante la 

Resolución N.° 12. 

 

VI.3. Al igual que en el presente expediente, solo que 5 años después del 

primer proceso de anulación, QS volvió a cuestionar la motivación del 

laudo, la supuesta falta de valoración de las pericias y la imparcialidad de 

los árbitros por haber declarado en el proceso anterior de anulación 54. 

 

VI.4. Sin embargo, en esta oportunidad la Sala Superior declaró VÁLIDO el 

Laudo e INFUNDADOS todos los pedidos de QS, precisando 

específicamente que no le corresponde calificar los criterios del Tribunal 

Arbitral. 

 

VI.5. Ello nos lleva a nuestra frase inicial del expediente: 

 

“In the overwhelming majority of cases, errors are inconsequential or only 

marginally relevant to the tribunal’s ultimate decision. Complaining about 

those errors often appears to be -and is- a costly and pointless display of 

sour grapes”55. 

 

 

54 Los árbitros presentaron documentos en donde corroboraban la veracidad de la documentación 
presentada por el árbitro Javier de Belaunde en donde se les involucraba. 
55 BORN, Gary. International commercial arbitration. The Hague: Kluwer Law International, Vol. 
III, 2014, pp. 3113. 
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VI.6. El presente expediente se ha tratado de un caso, como en muchos más, 

en donde se recurre a anulación únicamente para buscar cambiar una 

decisión ya tomada. 
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j) JZn~C-

1 § 5 - / Z. 
EXPEDIENTE: 
CUADERNO PRINCIPAL 
ESCRITO Nº1 
RECURSO DE ANULACIÓN 
DE LAUDO 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA COMERCIAL DE LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA: 

QUÍMICA SUIZA S.A. (en adelante QS), identificada con. RUC 

Nº20100085225, debidamente representada. por GEORGETTE ELENA 

MONTALVAN MOSQUERA, identificada con DNI N°O9339205, según poder 

inscrito en el asiento C000145 de la Partida Registra! N°03020090 del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima; ambos con domicilio real en Av. 

República de Panamá Nº2577, distrito de La Victoria, provincia y 

departamento de Lima; con domicilio procesal en Casilla Nº6597 del 

Departamento de Notificaciones del Colegio de Abogados de Lima, 

sede Miraflores; a Usted respetuosamente decimos: 

I. RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL: 

De conformidad con lo establecido por los artículos 62 1 y 63, numeral 1, 

literal c)2, de la Ley de Arbitraje, aprobada por Decreto Legislativo N°1071, 

1 "Artículo 62°.- Recurso de anulación. 
1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este recurso constituye la única 
vía de impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su validez por las causales 
taxativamente establecidas en el artículo 63°. 
2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. Está prohibido bajo 
responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido de la decisión 
o calific_ar los C[iterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral". , 

2 "Artículo 63°. - Causales de anulación. 
1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y pruebe: 
( .. .) 
c. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se han ajustado al 
acuerdo entre las partes o al reglamento arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o disposición 
estuvieran en conflicto con una disposición de este Decreto Legislativo de la que las partes no 
pudieran apartarse, o en defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no se han ajustado a lo 
establecido en este Decreto Legislativo". 
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interponemos RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL contra 

las personas que se señalan a continuación: 

(i) Fernando Cantuarias Salaverry, con domicilio én Av. Alberto 

Alexander Nº2694 (ex Av. Nicaragua), _distrito de Lince, provincia y 

departamento de Lima. Sede del Tribunal Arbitral del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima. 

(ii) Javier de Belaunde López de Romaña, con domicilio en Av. 

(iii) 

Alberto Alexander Nº2694 (ex Av. Nicaragua), distrito de Lince, 

provincia y departamento de Lima. Sede del Tribunal Arbitral del 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima 

Enrique Ghersi Silva, con domicilio en Av. Alberto Alexander 

N°2694 (ex Av. Nicaragua), distrito de Lince, provincia y 

departamento de Lima. Sede del Tribunal Arbitral del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comerdo de Lima 

(iv) Dongo-Soria Gaveglio & Asociados Sociedad Civil de 

Responsabilidad Limitada (en adelante, PwC o DONGO-SORIA, 

indistintamente), con domicilio en Av. Santo Toribio Nº143, piso 8, 

distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima. 

Las personas naturales a que se refieren los numerales (i), (ii) y (iii) deben 

formar parte de la relación jurídica procesal debido a que, en su calidad de 

miembros del Tribunal Arbitral a cargo del caso arbitral seguido contra 

DONGO-SORIA o PWC, han emitido un laudo lesivo de las · garantías 

procesales constitucionales a la que tiene derecho QS. 

La persona jurídica demandada debe formar parte de la relación 

jurídica Procesal, por tener la condición de parte en el proceso arbitral 

(PwC). 
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II. PRETENSIONES Y PETITORIO: 

Interponemos la presente demanda a efecto de que el Órgano Jurisdiccional 

disponga la anulación del laudo arbitral emitido en el proceso arbitral 

seguido por QS en contra de PwC, por cuanto se ha incurrido en las 

siguientes causales: 

(i) Infracción de los derechos procesales constitucionales: i) a la prueba 

y ii) a la debida motivación del laudo arbitral ( causal de anulación 

incorporada mediante . el precedente vinculante establecido en el 

fundamento 20, literal a3
, de la sentencia expedida por el Tribunal 

Constitucional, en el expediente Nº00142-2011-PA/TC). 

Como desarrollaremos más adelante, los miembros del Tribunal 

Arbitral del Caso Arbitral Nº1593-050-2009 (arbitraje administrado 
. 

por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima), han 

vulnerado las referidas garantías procesales de QS, las cuales se 

encuentran reconocidas en el artículo 139° de la Constitución 

Política. 

(ii) Contravención del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, en las 

modalidades de vulneración del derecho a ser juzgado bajo los 

principios de imparcialidad, independencia y neutralidad (causal de 

anulación incorporada mediante el precedente vinculante establecido 

3 "20. De acuerdo con lo indicado líneas arriba y con la finalidad de establecer de modo claro y 
preciso los criterios a utilizarse en materia de amparo arbitral, este Supremo Intérprete de la 
Constitución establece, con calidad de precedentes vinculantes, las siguientes reglas: 
Improcedencia del amparo arbitral 
a) El recurso de anulación previsto en el Decreto Legislativo Nº 1071, que norma el arbitraje y, 
por razones de temporalidad, los recursos de apelación y anulación para aquellos procesos 
sujetos a la Ley General de Arbitraje (Ley N° 26572) constituyen vías procedimentales específicas, 
igualmente satisfactorias para la protección de derechos constitucionales, que determinan la 
improcedencia del amparo de conformidad con el artículo 5°, inciso 2), del Código Procesal 
Constitucional, salvo las excepciones establecidas en la presente sentencia". 
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en el fundamento 20, literal a4, de la sentencia expedida por el 

Tribunal Constitucional, en el expediente Nº00142-2011-PA/TC). 

Como desarrollaremos más adelante, el árbitro designado por PwC 

(Javier de Belaunde López de Romaña) ha vulnerado tales garantías, 

las cuales se encuentran reconocidas en el artículo 139, inciso 2, de 

nuestra Constitución Política. 

(iii) Contravención de lo dispuesto por los artículos 3, inciso d), 6, inciso 

3, y 7, inciso 3, del Código de Ética de la Cámara de Comercio de 

Lima, al no cumplir, el Sr. Javier de Belaunde López de Romaña, con 

declarar y revelar el viaje que realizó el 29 de abril de 2012 -sin que 

el arbitraje haya finalizado- con el abogado de PwC ( contraparte de 

QS en el proceso antes referido) y ambos con sus respectivas 

esposas. Viaje a Europa que tuvo una duración de 31 días. 

III. 

A. 

CONSIDERACIONES PREVIAS: 

EL RECURSO DE ANULACIÓN CONSTITUYE VÍA IDÓNEA PARA 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

VIOLENTADOS AL INTERIOR DE UN PROCESO ARBITRAL: 

3.1. Con fecha 21 de setiembre de 2011 el Tribunal Constitucional. emitió 

sentencia en el expediente Nº00142-2011-PA/TC, proceso de. 

amparo seguido por la Sociedad Minera de Responsabilidad Ltda. 

4 "20. De acuerdo con lo indicado líneas arriba y con la finalidad de establecer de modo claro y 
preciso los criterios a utilizarse en materia de amparo arbitral, este Supremo Intérprete de la 
Constitución establece, con calidad de precedentes vinculantes, las siguientes reglas: 
Improcedencia del amparo arbitral 
a) El recurso de anulación previsto en el Decreto Legislativo Nº 1071, que norma el arbitraje y, 
por razones de temporalidad, los recursos de apelación y anulación para aquellos procesos 
sujetos a la Ley General de Arbitraje (Ley Nº 26572) constituyen vías procedimentales específicas, 
igualmente satisfactorias para la protección de derechos constitucionales, que dete~minan la 
improcedencia del amparo de conformidad con el artículo 5°, inciso 2), del Código Procesal 
Constitucional, salvo las excepciones establecidas en la presente sentencia". 
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María Julia contra el Tribunal Arbitral compuesto por el Árbitro Único 

Luis Humberto Arrese O rellana. 

3.2. En el fundamento 20 de la referida sentencia, el máximo intérprete 

de la Constitución estableció lo siguiente: 

"( .. .) 

a) El recurso de anulación previsto en el Decreto Legislativo 

Nº 1071, que norma el arbitraje y, por razones de temporalidad, 

los recursos de apelación y anulación para aquellos procesos sujetos 

a la Ley General de Arbitraje (Ley Nº26572) constituyen vías 

procedimentales específicas, igualmente satisfactorias para 

la protección de derechos constitucionales (. . .) ". 

El subrayado y resaltado es nuestro. 

3.3. De acuerdo a lo expresado, cuando existen actuaciones arbitrales 

que contravienen derechos constitucionales éstas pueden ser 

válidamente impugnadas a través del recurso de anulación previsto 

en el Decreto Legislativo Nº1071. 

3.4. En el presente caso, conforme se expondrá más adelante, se han 

vulnerado las garantías procesales de QS al interior de un proceso 

arbitral iniciado contra PwC ante la Cámara de Comercio de Lima, 

razón por la cual interponemos el presente recurso de anulación de 

laudo, al constituir ésta la vía previa idónea para protegerlos, según 

lo expresamente señalado por el Tribunal Constitucional. 

B. DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS GENERALES DE 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO: 

3.5. El presente recurso de anulación se interpone ante la Corte 

Superior Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

conforme lo establecido en el artículo primero, numeral 2, literal c5
, 

5 "Primero. - Creación de la subespecialidad. 
Créase la subespecialidad comercial dentro de la especialidad civil, de acuerdo al siguiente detalle: 
( .. .) 
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3.6. 

IV. 

4.L 

de la Resolución Administrativa Nº006-2004-SP-CS, publicada en el 

Diario Oficial El Peruano el 2 de octubre de 2004. 

El presente recurso se interpone dentro del plazo establecido por el 

artículo 64, inciso 16
, del Decreto Legislativo N°1071, esto es, 

dentro de los 20 días útiles siguientes a la notificación del laudo, 

precisando que fuimos notificados con el mismo el 07 de junio de 

2012. 

DE LA AFECTACIÓN DE NUESTRO DERECHO A LA PRUEBA: 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA PRUEBA Y LA 

INCORPORACIÓN DE NECESARIOS AUXILIOS CIENTÍFICOS Y 

TÉCNICOS QUE PERMITAN VERIFICAR LA AFIRMACIÓN 

SOBRE LOS HECHOS CON MEDIOS NOVEDOSOS; 

ESPECIALMENTE, EN ARBITRAJES CON UN ALTO GRADO DE 

ESPECIALIZACIÓN EN LA MATERIA CONTROVERTIDA: OS VS. 

PWC, PROCESO ARBITRAL SUSTENTADO EN CAUSA DE PEDIR 

CONTABLE Y EN OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y 

PROFESIONALES DEL AUDITOR EXTERNO: 

La teoría de la prueba en materia arbitral, es aquella que se encarga 

del estudio de las normas e instituciones que regulan el 

ofrecimiento, admisión, actuación y valoración de los medios 

2. Las Sala Superiores de la subespecialidad Comercial conocen: 
( ... ) 
c. De los recursos de anulación de laudos arbitrales y, en su caso, el de apelación de laudos 

• arbitrales referidos a las materias comerciales señaladas en el numeral anterior. En general, las 
pretensiones contenidas en la octava disposición complementaria y transitoria de la Ley general de 
Arbitraje". 

6 "Artículo 64°. - Trámite del recurso. 
1. El recurso de anulación se interpone ante la Corte Superior competente dentro de los veinte 
(20) días siguientes a la notificación del laudo. Cuando se hubiere solicitado la rectificación, 
interpretación, integración o exclusión del laudo o se hubiese efectuado por iniciativa del tribunal 
arbitral, el recurso de anulación deberá interponerse dentro de los veinte (20) días de notificada la 
última decisión sobre estas cuestiones o de transcurrido el plazo para resolverlos, sin que el 
tribunal arbitral se haya pronunciado". 
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probatorios que se utilizan para conducir a los árbitros a la 

convicción sobre los hechos que se discuten en el proceso. 

4.2. Siendo así, el fin de la prueba en un arbitraje (y eri cualquier otro 

que supere la discusión anacrónica: Proceso Penal y verdad real; 

Proceso Civil y verdad formal), es VERIFICAR las afirmaciones 

sobre los hechos que se invocan en el proceso, produciendo en los 

árbitros la convicción sobre los hechos acaecidos. Por consiguiente, 

la finalidad de la prueba es la verificación de las afirmaciones 

sobre los hechos. 

4.3. En un proceso arbitral, se debe probar todo aquello que las partes 

afirman, sea en la demanda arbitral o en la contestación y que sea 

esencial para la solución de la controversia. Pues bien, el arbitraje 

surgido ·entre QS y PwC, es uno con material fáctico basado en un 

conflicto de tipo contractual en la que la primera reclama de su 

auditor externo (PwC) la infracción de obligaciones contractuales y 

profesionales de tipo contable y de auditoría que han conllevado, si 

bien no a la materialización directa de un fraude, pero, sí a la 

inobservancia y vulneración de ciertos deberes que en su calidad de 

auditor externo, impidieron a QS 1~ oportuna detección y adopción 

de acciones y medidas tendientes a contrarrestar el fraude contable 

acaecido en perjuicio de la empresa. 

4.4. Nótese que el derecho invocado por QS se circunscribe 

específicamente en una labor contable y de auditoría negligente de 

su auditor externo (PwC) y a las correlativas infracciones que por 

su especialidad y conocimiento en la materia no debieron haber 

ocurrido. Resulta lógico, entonces, que el debate arbitral se sustente 

en actividad probatoria que se corresponda con el nivel de 

especialización contable (auditoría y NORMAS INTERNACIONALES 

DE AUDITORÍAS - NIAS) que requiere ser estudiada por los árbitros 

para dirimir y resolver el caso arbitral. 

7 



'N\ ,, 

4.5. Para convencernos de la importancia que tenía para el proceso 

arbitral llevar a cabo una actividad probatoria esencialmente 

científica y técnica (la cual debía ser valorada por los árbitros) por la 

materia contable controvertida; veamos, entonces, en líneas 

generales, cuál fue la causa de pedir postulada por QS en el 

arbitraje seguido contra PwC. Describamos los hechos por periodos 

e identifiquemos los reales alcances contables: lera o no prueba 

esencial aportar medios de prueba propios de la ciencia contable a 

la luz de los hechos invocados por QS en su demanda arbitral? Sí, 

para ello veamos los temas contables que constituyen el objeto de 

la controversia. 

A. EN RELACIÓN A LOS HECHOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 

2003 (CUENTAS POR COBRAR DE QS), QUE PWC NO HA 

CONTROVERTIDO CON MEDIO PROBATORIO ALGUNO. QS 

SOSTUVO (CON PRUEBA OBJETIVA Y DIRECTA) LO 

SIGUIENTE: 

4.5.1. Existe una diferencia entre el saldo de las Cuentas por Cobrar y el 

Listado Operativo por 16 MILLONES DE SOLES. 

4.5.2. Ajuste de fecha 27 de febrero de 2004, con efecto retroactivo al 31 

de diciembre de 2003, que consistió en un abono a la cuenta por 

cobrar por 16 MILLONES DE SOLES y un cargo a la cuenta 

Responsabilidad de Letras en Descuento, por el mismo monto. 

4.5.3. El 'asiento inusual' llevó a CERO la Responsabilidad de Letras en 

Descuento. 

4.5.4. Las Cuentas por Cobrar según los Estados Financieros Auditados por 

PWC ascendían a 214 MILLONES vs los 198 MILLONES que 

aparecían registrados en el Balance de Comprobación de QS. 
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4.5.5. Los hechos han demostrado objetivamente que los Registros 

Contables de QS NO coinciden con los Estados Financieros 

auditados por PWC. 

4.5.6. Correo Electrónico de fecha 11 de marzo de 2004, en el que la 

entonces Gerente de Auditoría de PWC, señorita Mayerling 

Zambrano, hace expresa mención a un AJUSTE con respecto al 

balance, sin sustento, y que equivale a 16 MILLONES. Asimismo, 

solicitó a QS los asientos de respaldo y las explicaciones del por qué 

las diferencias entre el balance auditado y el balance que se 

presentó posteriormente. Está prueba que fue ofrecida por PWC, 

demuestra que hubo un ajuste sin respaldo en los libros contables 

de QS y, no una reclasificación como "ha afirmado el señor Montero 

(representante de PwC) en diversas audiencias (tesis finalmente 

adoptada también por el Tribunal Arbitral). Vayan tomando nota, 

señores jueces superiores, que la defensa de PwC sólo se sustenta 

en dichos o afirmaciones. 

B. HECHOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2004. "-=--=---==-==~ LOS 

ACONTECIMIENTOS FUERON MUY SIMILARES A LO DESCRITO 

EN EL AÑO 2003, SÓLO VARIARON LAS CIFRAS. 

4.5. 7. El saldo de las Cuentas por Cobrar según el Listado Operativo 

ascendía a 192 MILLONES DE SOLES. 

4.5.8. El 17 de enero de 2005, se crea un ajuste manual, inusual y con 

efecto retroactivo al 31 de diciembre de 2004, por 16 MILLONES DE 

SOLES. 

4.5. 9. Dicho ajuste consistió en un abono a las Cuentas por Cobrar por 16 

MILLONES y un cargo a la cuenta de Responsabilidad de Letras en 

Descuentos, por el mismo monto. Ello generó un nivel de CERO en 

la Responsabilidad de Letras en Descuento. 
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4.5.10. El saldo definitivo de las Cuentas por cobrar del Balance de 

Comprobación (Libro o Registro Contable oficial de QS) fue de 186 

Millones de Soles. 

4.5.11. Se incluyó sin sustento alguno en los E_stados Financieros Auditados 

por PWC un registro por 11 MILLONES DE SOLES. 

4.5.12. Se modificó el saldo de la Responsabilidad de Letras en Descuento a 

-11 MILLONES DE SOLES, pero simultáneamente se generó un 

nuevo saldo de las Cuentas por cobrar equivalente a 197 MILLONES 

DE SOLES versus los 186 MILLONES DE SOLES REGISTRADOS EN 

EL BALANCE DE COMPROBACIÓN DE QS. Nada coincidía. 

4.5.13. Hay una diferencia entre los Estados Financieros Auditados por PWC 

y el Balance de Comprobación de QS. Los Estados Financieros 

reportan 197 MILLONES, mientras que el Balance de Comprobación 

reporta 186 MILLONES. 

C. . HECHOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2005. FACTORING DE 

PROVEEDORES. 

4.5.14. Caída abrupta del factoring en solo 30 días. En Noviembre de 2005 

se reportaron 18 MILLONES y en diciembre cayó a 2.8 MILLONES, 

es decir, una disminución equivalente a 557%, sin que PwC 

advirtiera o le llamara la atención tal anomalía. 

4.5.15. Caída abrupta del factoring respecto de los años anteriores (2003 y 

2004). 

4.5.16. Reporte CERO de factoring hecho por el BCP, sin que PWC 

advirtiera tal situación como algo inusual. 

4.5.17. Asiento inusual de fecha 19 de enero de 2006, por 22 MILLONES 

entre cuentas incompatibles. Esto es, un abono de 22 MILLONES a 
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la cuenta de ResRonsabilidad de Letras en Descuento y un cargo a la 

Cuenta Factoring. Vayan tomando nota que PwC no advirtió esta 

situación tratándose de cuentas absolutamente incompatibles 

(responsabilidad de letras en descuento y factoring de· proveedores) 

D. HECHOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2006. ACTIVO 

FIJO/OBRAS EN CURSO. 

4.5.18. Los Estados Financieros Auditados por PWC consignan en el rubro 

Obras en Curso el saldo de CERO, mientras que el Balance de 

Comprobación CINCO MILLONES DE SOLES (registro contable oficial 

de QS). 

4.5.19. El reporte SAP (sistema) que a sola impresión, con el Código de 

Usuario que PWC tenía, obtenía de manera directa y sin mayor 

análisis el saldo final de las obras en curso. 

E. NATURALEZA CONTABLE DEL CASO. 

4.6. Como es de verse, la base fáctica propuesta por QS en su demanda 

arbitral es esencialmente contable; no podrían los árbitros 

pronunciarse en los reales términos y alcances de la demanda de 

QS, si la prueba a ser aportada por las partes ( o eventualmente 

actuada de oficio por los árbitros) eludía el carácter científico

contable de los medios probatorios a ser aportados y valorados. 

4. 7. Una de las características propias del arbitraje se sustenta en el 

principio de especialidad. En efecto, un arbitraje debiera por la 

amplitud profesional y técnica de los árbitros, mantener una 

actividad probatoria consecuente con aquello que se postula en las 

pretensiones7
: si el material fáctico y jurídico plasma una 

7 "Me satisface concluir que la pretensión procesal es el objeto del proceso, excluyéndose las 
cuestiones preliminares. La lid y la demanda inicial es lo que consubstancia tal objeto. Ella es la 
aspiración del demandante, conducido por la demanda, debiendo sobre ella proveer el órgano 
juzgador". Dinamarca, Candido Rangel. O conceito de mérito em proceso civil. En: Revista de 
proceso. Sao Paulo: No. 34. 1984, p.45. 
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controversia contable relacionada a las obligaciones de un auditor 

(PwC), queda claro que los medios probatorios esenciales que 

deben ser valorados por los árbitros tienen que ostentar calidad 

técnica y contable. 

4.8. En el caso de QS, el objeto del proceso arbitral y las pretensiones de 

orden contable y de auditoría a las que aspiraba de un 

pronunciamiento arbitral, debían ser juzgadas sobre la base de 

sus pericias contables ofrecidas al proceso; no obstante, los 

árbitros no valoraron los informes de experto presentados 

por QS. lPretensiones complejas que requieren de un especial 

conocimiento científico o técnico, pueden ser juzgadas sin valorar la 

prueba científica o técnica de parte ofrecida y actuada? Sin duda 

que no; pero en el caso que nos ocupa, los árbitros optaron por 

laudar un caso arbitral altamente técnico, sin valorar los medios 

probatorios científicos-técnicos de QS; ltiene sentido resolver un 

arbitraje sin una mirada atenta a los derechos materiales en juego? 

Desde luego que no. 

Lo más grave es que el Tribunal Arbitral prefirió el dicho del 

demandado (PwC) respecto de la prueba científica aportada por QS, 

como demostraremos más adelante. 

4.9. QS requería en el proceso arbitral una tutela de condena dirigida en 

contra del auditor externo (PwC) que vulneró los parámetros 

contractuales y los principios básicos (NIAs) de su profesión. Y una 

tutela como la solicitadaª sólo sería efectiva, si los árbitros, en la 

cognición de las pruebas ofrecidas por las partes, distinguían cuáles 

eran concordantes con. el contenido técnico y contable que persigue 

la demanda arbitral de QS. Si la misma estaba referida a 

8 "La tutela de condena está dirigida a eliminar los efectos de la violación (ya efectuada o, 
simplemente amenazada, probable o posible). En tal caso, la condena tendrá la función de proveer 
al titular del derecho un 'título idóneo' para hacerle obtener la misma utilidad práctica q·ue le 
garantiza el derecho sustancial o una utilidad práctica equivalente". Proto Pisani, Andrea. La tutela 
di condanna. En: Appunti sulla giustizia civile. Bari: Cacucci. 
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obligaciones de un auditor externo (PwC), ¿cabía negarles eficacia 

probatoria y valoración preponderante a los informes de experto o 

pericias contables presentadas por QS en relación con otros medios 

de prueba que no ostentaban el carácter técnico-contable que 

requería el proceso arbitral para ser resuelto? Señores jueces 

superiores, las únicas pericias que obran en el expediente arbitral 

son las aportadas por QS. 

4.10. El derecho sustancial controvertido por QS era de índole contable y 

de auditoría externa; la tutela de condena solicitada debía atender 

la violación de deberes contractuales contables y de principios 

básicos del auditor (PwC); pero esa tutela nunca llegó, y no podía 

llegar desde que los árbitros no dieron eficacia probatoria alguna y 

valorización de prueba preponderante a las pericas contables 

presentadas por QS, de enorme trascendencia para la particularidad 

técnica del objeto litigioso. 

4.11. Veamos la calidad de los principales medios de prueba ofrecidos por 

QS, y notemos sin necesidad de un riguroso análisis, el carácter 

científico técnico-contable que les es común: 

(i) Balance de Comprobación de los años 2003, 2004, 2005 y 

2006. 

(ii) Asiento inusual, extraordinario de fecha 27 de febrero de 2004 

y con efecto retroactivo al 31 de diciembre de 2003. 

(iii) Papeles de trabajo de PWC que acreditan sólo una diferencia de 

153,000 Soles. 

(iv) Estados Financieros de QS del año 2003 auditados por PWC. 

(v) Estados Financieros Auditados por PWC. 
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(vi) Asiento inusual, extraordinario de fecha 17 de enero de 2005. 

(vii) Papel de trabajo de PWC que consigna como total de las 

Cuentas por Cobrar 197 MILLONES versus los 186 MILLONES 

consignados en el Balance de Comprobación. 

· (viii) Reporte Bancario presentado por PWC en el que se reportan 

Letras en Descuento por 19 MILLONES DE SOLES versus los 11 

MILLONES DE SOLES que reportaban los registros contables de 

QS. Es decir, PWC no advirtió una diferencia de 11 MILLONES 

DE SOLES. 

(ix) Reporte de Factoring del mes de noviembre de 2005. 

(x) Reporte de factoring del mes de diciembre de 2005. 

(xi) Asiento Inusual y extraordinario de fecha 19 de enero de 2006. 

(xii) Reporte automático del sistema SAP, que imprime el saldo de 

Obras en Curso. 

(xiii) Pericias contables 'realizadas por el Contador Público 

Colegiado Felix Aquije Soler, _ que respaldan las 

afirmaciones hechas por QS. 

(xiv) Pericia a cargo de expertos internacionales 

pertenecientes a la firma mundial KROLL que respalda 

las afirmaciones de QS. 

4.12. De la lista de medios probatorios ofrecidos por QS al proceso 

arbitral, es de suma importancia (prueba esencial y preponderante) 

para los fines de un proceso arbitral de contenido contable y de 

auditoría externa: (a) las pericias contables realizadas por el 

Contador Público Félix Aquije Soler (perito acreditado ante la Corte 
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Superior de Lima); y, (b) el dictamen pericial internacional llevado a 

cabo por la firma transnacional KROLL. 

4.13. Respecto a la relevancia de las pericias contables ofrecidas por QS 

en un arbitraje estrictamente técnico, es oportuno aludir a uno de 

los "están·dares" de prueba más aceptados universalmente: la 

PREPONDERANCIA DE LA PRUEBA o BALANCE DE 

PROBABILIDADES O MAYOR PESO DE LA PRUEBA9
• Este 

estándar establece, en esencia, que cuando sobre un hecho existan 

pruebas contradictorias ( en el caso arbitral de QS, tales pruebas 

técnicas contradictorias no se presentaron, dado que PwC en 

ningún momento ofreció medios probatorios con tal calidad), el 

juzgador debe sopesar las probabilidades de las diferentes versiones 

sobre los hechos para hacer una elección a favor del enunciado que 

parezca ser relativamente más probable, sobre la base de los 

medios de prueba disponibles. Este estándar es obviamente 

razonable, pues sería irracional dejar gue el juzgador eligiera 

la versión de los hechos gue esté menos apoyada por los 

medios de prueba. 

4.14. Precisamente, en el proceso arbitral de QS, los árbitros decidieron 

elegir irrazonablemente el estándar de preponderancia de la prueba: 

a pesar de que QS ofreció y actuó las pericas contables de (i) 

Contador Público Félix Aquije Soler y (ii) de la firma internacional 

KROLL; ninguna de ellas fue valorada para acoger las pretensiones 

de orden contable postuladas por QS, y lo que es más grave, sin 

que PwC haya ofrecido medio probatorio alguno de la misma 

calidad ( en calidad de contraprueba) que tergiverse o torne ineficaz 

la valoración probatoria-contable de los expertos en la materia 

controvertida. 

4.15. Como desarrollaremos más adelante en la causal de anulación 

referida a la inexistente e indebida motivación de lo resuelto por los 

9 TARUFFO, Michele. La Prueba. Marcial Pons Editor, Barcelona 2008, p.131 y siguientes. 
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árbitros en relación a los temas contables invocados como 

fundamentos de derecho10 de la demanda arbitral de QS, los 

árbitros "prefirieron" la preponderancia de los dichos y afirmaciones 

de parte de PwC (sin sustento en prueba contable esencial), en 

detrimento y desmedro de las pericias contables ofrecidas por QS. 

Es decir, la subjetividad de los dichos de PwC tuvo mayor 

relevancia (¿peso específico de prueba?) en la valoración de la 

prueba contable y científica aportada por QS al proceso arbitral 11
• 

10 Enseña, Proto -Pisani, que el "objeto del proceso son siempre y únicamente los derechos: el 
derecho hecho valer en juicio a través de la demanda del actor". Esto es, la búsqueda de QS, en el 
caso arbitral contra PwC, de la satisfacción material y jurídica plena respecto a la negligencia de su 
auditor externo y a las infracciones de orden contable y de auditoría externa propuestas en la 
demanda. El derecho hecho valer en juicio, un tópico contable; la valoración de prueba de los 
árbitros, sin referencia a las pericias contables ofrecidas y actuadas por QS. El mundo al revés en 
materia de probanza. Proto Pisani, Andrea. Appunti sul giudicato. Op. Cit., p.387. 

11 En el Fundamento 116 se consigna lo siguiente: 
"Todos los medios probatorios presentados y los hechos comprobados, generan convicción en este 
Tribunal Arbitral, que QUÍMICA SUIZA no ha demostrado la existencia de incumplimiento por parte 
de DONGO-SORIA de las NIAs y los acuerdos contractuales aplicables a este extremo de la 
controversia". Sin embargo, se ha demostrado lo contrario con las PERICIAS NACIONALES y el 
DICTAMEN INTERNACIONAL. 

Respecto a la supuesta violación de la NIA que dispone la revisión de conciliaciones {NIA 330, 
párrafo 50 y NIA 240, Apéndice 3): 

En el Fundamento 129 se consigna lo siguiente: 
"QUÍMICA SUIZA no ha demostrado con prueba idónea alguna que este proceder de DONGO
SORIA derivado del incumplimiento de QUÍMICA SUIZA de realizar conciliaciones periódicas haya 
sido incorrecto en su trabajo de formarse una opinión sobre la razonabilidad de los estados 
financieros de QUÍMICA SUIZA analizados en su conjunto". 
Sin embargo, ello se encuentra debidamente acreditado con las PERICIAS. 

En el Fundamento 150 se consigna que: 
"Considerando lo expresado en este Laudo a partir de los hechos, las alegaciones y las pruebas 
presentadas por las partes, donde este colegiado verifica que no se ha encontrado evidencia que 
ampare la pretensión de QUÍMICA SUIZA, tanto en lo referente a los hechos alegados como a las 
supuestas vulneraciones a las NIAs, este colegiado considera que en este extremo corresponde 
seguir la misma suerte y afirmar, en consecuencia; que QUÍMICA SUIZA no ha demostrado 
mediante medio probatorio idóneo, que DONGO SORIA al momento de realizar las labores de 
auditoría externa haya inobservado sus obligaciones contenidas en las NIAs respecto a la 
posibilidad de errores materiales y/o fraudes en QUIMICA SUIZA". 

En el Fundamento 158, segundo párrafo, se señala lo siguiente: 
"De la misma forma se pronuncia el doctor Luis Hernandez Berenguel en su Informe de 18 de 
setiembre de 2009, presentado por DONGO-SORIA en este arbitraje. 
Es decir, el tribunal Arbitral cita como "opinión de experto independiente" a alguien que también 
es abogado de PwC. 

En el Fundamento 169 se señala lo siguiente: 
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• 4.16. El principio de trascendencia de la prueba implica que "tanto vale no 

tener un derecho como no poder probarlo". En el caso arbitral, QS sí 

probó a través de pericias contables la negligencia contable de su 

auditor externo; sin embargo, los árbit_ros decidieron no valorar las 

pericias y otorga ron "eficacia probatoria ( ¿ ?)11 a las afirmaciones de 

PwC a pesar de que estas no iban acompañadas de prueba contable 

de contenido científico o técnico (equivalente, por lo menos, a la 

ofrecida por QS, léase pericia) que las respalde. Tal es la 

inexistencia de prueba contable ofrecida por PwC, que cuando los 

árbitros pretenden darle la razón, lo único que les queda para 

justificar esta predilección por las afirmaciones sin contenido ( de 

prueba contable) que los árbitros tienen respecto a los dichos de 

PwC, es invocar lo que expresamente dijo la empresa demandada 

en su escrito de alegatos finales, y ¿cómo hicieron esto? 

Transcribiendo exactamente lo que PwC alegó, afirmó (no sustentó 

~ en base a prueba esencial contable) en sus alegatos finales. En fin, 

a eso se redujo la cognición de la actividad probatoria en el arbitraje 

en cuestión: de un arbitraje altamente especializado en sus alcances 

fácticos y jurídicos ( contabilidad y auditoría externa), a prescindir 

del mismo y resolverlo sólo con las meras afirmaciones de PwC12
. 

4.17. Con el propósito de evidenciar la vulneración al derecho a la prueba 

de QS, específicamente, respecto a la inexistente eficacia probatoria 

que le atribuyen los árbitros a las pericias contables ofrecidas por 

"En consecuencia, corresponde declarar INFUNDADA a Segunda Pretensión Principal de la 
demanda de QUÍMICA SUIZA, ya que esta empresa no ha probado que DONGO-SORIA incumplió 
por culpa grave las obligaciones a su cargo establecidas tanto en las propuestas de auditoría de 
los años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006 suscritas coñ QUÍMICA SUIZA S.A., como en las 
Normas Internacionales de Auditoría vigentes en dichos años". 

12 "Las partes pueden fácilmente limitar el objeto de la cognición a la recíproca situación subjetiva, 
incluso ocultar inconscientemente la posición subjetiva incompatible". Cecchella, Claudio. L, 
opposizione del terzo afia sentenza, Torino: G. Giappichelli Editore, 1995, pag. 19. Traducción 
libre. Pues bien, la subjetividad de las afirmaciones y dichos de PwC contenidos en su escrito de 
alegatos finales, sirvieron como una especie de contraprueba eficaz que los árbitros consideraron 
de mayor ·preponderancia frente a las pericias contables presentadas por QS en un arbitraje 
curiosamente de contenido contable. Alguien debe estar equivocado, pero sin duda no es QS, a 
menos que se admita que debe perder legítimamente por ofrecer pruebas técnicas en un arbitraje 
estrictamente técnico que requiere de auxilio probatorio científico o similares. 
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QS, remitámonos a la página 3 del laudo arbitral, en el acápite de 

'Consideraciones Preliminares', en la que el Tribunal Arbitral señala 

lo siguiente: "El presente laudo se expide de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 43° del Reglamento de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Lima. Estando a lo dispuesto en el 

mencionado artículo, el Tribunal Arbitral advierte a las partes que la 

valoración de las pruebas en que se sustenta la decisión y los 

fundamentos de hecho y de derecho para admitir o rechazar las 

respectivas pretensiones y defensas de las partes, se van a 

desarrollar en forma coniunta en los considerandos del 

presente laudo". 

4.18. Una de las líneas vectoriales de la teoría de la prueba es el principio 

de· universalidad o unidad de la prueba, consistente en ver a los 

medios probatorios como un todo, aún cuando se opongan. Sobre 

todo al momento de valorarlas. En el caso de QS y sus pericias 

contables; lPwC ofreció contraprueba que permitiese inferir la 

absoluta ineficacia probatoria de los informes de experto 

presentados por QS? De modo alguno, PwC no ofreció prueba 

alguna en ese sentido. 

4.19. Jairo Parra Quijano 13
, enseña a propósito del principio de la unidad 

de la prueba, lo siguiente: "debe quedar claro que la valoración 

conjunta viene después del estudio individualizado de cada 

medio o elemento probatorio". Siendo así, tenemos que: (i) QS 

ofreció tres dictámenes o pericias a cargo de · expertos en 

contabilidad y auditoría; y, (ii) PwC ninguno ;de esa calidad. '{_ 

Entonces, de un estudio individualizado de los medios de prueba 

ofrecidos por las partes en relación a la materia controvertida en el 

:?t-º-c-::~:~~tral, sólo QS cumplió con aportar prueba contable 

iyinculan~rueba científica o técnica) y relevante para los fines del 

p'roceso. En ese contexto, les posible que los árbitros, aludiendo a 

un pretendido análisis conjunto de la prueba, no se refieran a la 

13 Parra Quijano, Jairo. Manual de Derecho Probatorio. Décimo Cuarta Edición. Bogotá, Colombia. 
Librería Ediciones del Profesional Ltda. 2004. Pag. 7. 
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5.1. 

eficacia probatoria de las pericias contables ofrecidas por QS? Dicho 

de otro modo, ¿es viable· ese estudio conjunto de la prueba sin 

haberse valorado antes las únicas pericias contables ofrecidas y 

actuadas en el arbitraje, es decir, las aportadas por QS? La 

respuesta sin duda es negativa. 

VULNERACIÓN AL DERECHO A LA DEBIDA MOTIVACIÓN DEL 

LAUDO ARBITRAL EN PERJUICIO DE QS: 

Un laudo arbitral debe estar debidamente motivado, y, por ende, sí 

puede ser sometido a un control de razonabilidad y logicidad, lo cual 

no implica entrometerse en el fondo de la controversia. Cuando un 

Juez realiza tal control no revisa cuál de las partes tiene la razón, no 

hace un análisis de fundabilidad; sino que somete la decisión a un 

test (razonabilidad y logicidad= motivación), que puede traer como 

consecuencia una pura actividad rescisoria (nulidad). 

5.2. La función del árbitro no es autómata, goza de un amplio margen de 

libertad para explicar las razones de su decisión. Esas razones se 

denominan de manera genérica: MOTIVACIÓN. 

5.3. Para ello, es necesario hacer una aclaración y distinción: la 

motivación y fundamentación no son conceptos sinónimos: "Una 

resolución puede estar fundada en derecho y no ser razonada 

o motivada, puede citar muchas disposiciones, pero no 

explica el enlace de esas normas con la realidad que se está 

juzgando. Así mismo una resolución puede ser razonada y 

motivada, pero no estar fundada en derecho"14
• 

5.4. En ese orden de ideas, la motivación es la explicación lógica y 

racional de la fundamentación jurídica de la solución del caso 

concreto. Esa conexión necesaria entre las distintas proposiciones 

14 CHAMORRO BERNAL, Francisco. Ob, cit. p. 206. 
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que desarrolla el árbitro la brinda la motivación. Es por ello, que 

todo laudo debe ajustarse a las reglas de la lógica y de la razón. 

Cosa que no ha ocurrido en el laudo expedido para el caso de QS. 

5.5. Debemos dejar en claro que a través del presente recurso de 

anulación no estamos cuestionando el fondo de la controversia o 

buscando que los jueces se entrometan en el fondo de la 

controversia (si PwC fue negligente en su labor de auditor externo). 

Para ello debe entenderse lo siguiente:" Ante el eventual desacierto 

o equivocación de los árbitros respecto de las normas sustanciales 

aplicables al caso, sea por falta de aplicación de la ley, sea por 

interpretación errónea de la ley, o por indebida aplicación de la ley, 

o por una indebida valoración probatoria15
, el ordenamiento Jurídico 

no prevé ningún otro mecanismo de defensa o control Judicial 

posterior"16
• Y, como es de verse, en este escrito NO estamos 

cuestionando el derecho aplicable, su interpretación o sentido, o la 

valoración probatoria "realizada" (ya hemos advertido que no existe 

valoración probatoria respecto de prueba esencial aportada por QS). 

5.6. De lo expuesto queda clara la diferencia entre motivación y 

fundamentación, lo cual implica que un laudo SI puede ser objeto de 

control de logicidad. 

5. 7. El Control de Logicidad se realiza analizando si el laudo arbitral tiene 

graves defectos en su razonamiento lógico. Esos graves defectos se 

detectan a través de LA FALTA DE MOTIVACIÓN Y DEFECTUOSA 

MOTIVACIÓN. Supuestos que se han presentado en el presente 

caso. 

15 DEBE TENERSE PRESENTE QUE TAMBIEN HEMOS INVOCADO LA VIOLACIÓN DE NUESTRO 
DERECHO "A LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA". ES DECIR NO ESTAMOS CUESTIONANDO LA 
VALORACIÓN EN SI MISMA, PORQUE ESTA NO HA EXISTIDO EN EL PROCESO ARBITRAL. 
16 ZULETA LONDOÑO, Alberto. Las Tensiones del Arbitraje en Colombia. En: Arbitraje Internacional 
Tensiones Actuales, Mantilla - Serrano, Fernando, Coordinador. Legis. Bogotá, 2007, p. 75. 
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5.8. En suma, todo laudo arbitral debe ser fruto de la razón. Por ende, 

puede ser sometido a un control de logicidad sobre la base del 

principio de interdicción de la arbitrariedad. 

5.9. Como veremos en las siguientes líneas, el tribunal arbitral ha 

violado nuestro derecho esencial a la debida motivación de las 

decisiones y, lamentablemente ha primado la voluntad personal de 

los árbitros en lugar de la razón y la logicidad. 

[ 

[ 

í 
L 

':'-Pwé' no ha 
0

infri·~'gido .n'ingúñ deber contra~tüál ~{ ··.· 
principio profesional en su· calidad de auditor 

· _' externo de QS. · . . · . 
,· .. ·~·.,,. ~·' .,' .~._ ~ .... :,_•,· 

,· lPor qúé PwC lio incurrió en culpa ni negl,igencia 
,. en su calidad de auditor externo? Porque sus· · 
, . ·afirmaciones y dichos contenidos en su escrito de . 
· alegatos finales refl.eja una posición "razonable" y 
. : "valora ble".. . . -. , · . ·. . - . . · . 

\ ntonces, a ·c;bhCI.JSIQn se orma ast:} W y ncr 
::,.:infringió deber algünoeti si,r_calidad de atidito( 
>" •~~terno de QS ·porque así lo afirmaJa empresa· 
\'.déniandada en su escrito.de alegatos; por;t~pto; 
i' ·-1a_justificadón'··c;1e taJ·-•:con_dusión_·-_irhpHé:a•citarr. expre;:?samente:•los :dichos · d~-· i:>wc,·- ''disfr~zai;fdo; 
·'~Lr "'" . ~J.v.ac·, -·· !'~;; ' .'.!~1),'.. ;:· < :~/º,;~-c.J : ;_.i;J;;;/,~-, :, -:.:¿{~,;) ·., 

5.10. El gráfico intenta resumir esquemáticamente la inexistencia de 

motivación de los árbitros respecto al laudo del que se pretende su 

anulación a través del presente proceso. El laudo está compuesto de 

165 páginas, pero la extensión sólo es una apariencia que termina 

siendo una grave violación al derecho constitucional de QS a 

obtener un laudo arbitral motivado, bajo los cánones inflexibles de 

las garantías del debido proceso árbitra!. 
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5.11. Las 165 páginas del laudo tienen en su indebida motivación un 

denominador común: cada vez que los árbitros intentan dar la razón 

a PwC y librarlos de toda responsabilidad contractual frente a QS, 

terminan justificando su marcada y peligrosa predilección a través 

de citas textuales de lo que PwC afirrna en su escrito de alegatos 

finales u otros. 

5.12. En términos sencillos, expliquémoslo así: en un proceso judicial se 

necesita acreditar la mala praxis médica en la que incurrió un 

galeno. Para ello, el perjudicado con el indebido actuar del médico, 

ofrece medios probatorios de carácter científico y técnico elaborado 

por prestigiosos profesionales de la salud. Por su parte, el galeno 

demandado no ofrece medio probatorio alguno que le permita 

desvirtuar la eficacia probatoria y valoración preponderante que se 

le debiera dar a las pé-ricias médicas ofrecidas por el perjudicado. 

Resulta que el Juez, al resolver el caso, no valora los dictámenes de 

experto y decide que el galeno tiene la razón y que no ha cometido 

ningún acto de mala praxis médica. Sin embargo, la motivación de 

su sentencia es inconstitucionalmente alarmante, y es como sigue: 

"el médico al que se le imputa mala praxis no ha cometido infracción 

alguna, porque él así lo afirma en su escrito de alegatos en la que 

dice 'no he cometido ningún acto de mala praxis' y, en atención a 

ello, esa posición del demandado me parece razonable y valorable, 

por tanto, infundada la demanda". 

5.13. Pues bien, Señores Jueces Superiores, de la lectura del laudo, se 

desprende en su totalidad, un análisis como el descrito en el párrafo 

anterior. Es repetitiva la alusión a que PwC tiene razón y no ha 

incurrido en responsabilidad alguna porque, así lo dice PwC en su 

escrito de álegatos finales, y eso es "razonable" y "v~lorable" para 

los árbitros. Es decir, el Tribunal Arbitral sólo cita expresamente los 

dichos de PwC y se adhiere a ellos (sin motivar su decisión) para 

justificar el sentido unánime. del laudo y declarar infundada la 

demanda arbitral de QS. 
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5.14. Siendo casi una fórmula la que los árbitros han empleado para 

"motivar" el laudo, el siguiente esquema pretende evidenciar la 

'clave interpretativa' sobre la cual se sustenta cada pronunciamiento 

del Tribunal Arbitral. Dicha fórmula o esquema reiterativo tiene tres 

componentes y, aunque lo veremos en detalle más adelante, estos 

son: 

(i) El Tribunal intenta decir que estando a lo actuado y a lo 

valorado en el proceso (sin referirse al informe contable de 

experto nacional, ni al informe de la firma internacional 

KROLL), el colegiado concluye (en la premisa mayor) que QS 

"no ha probado su caso"; 

(ii) A fin de 'justificar' lo dicho, cita textualmente párrafos 

interminables de afirmaciones y dichos de PwC, las mismas 

que fácilmente fluctúan entre 4 a 6 páginas (por cada tema 

tratado en el laudo) para citar expresamente las alegaciones de 

PwC; y, 

(iii) Luego de haber consignado fielmente lo expresado por PwC en 

su escrito de alegatos u otro similar, no procede a motivar, 

directamente vuelve a su conclusión inicial y determina que QS 

"no ha probado su caso". 

Así las cosas, ¿cuándo el Tribunal Arbitral lleva a cabo su labor y 

deber constitucional de motivación del laudo arbitral? NUNCA; su 

actividad es per saltum desde la cita textual de las afirmaciones 

PwC hasta la conclusión de que QS no "probó su caso". Así analiza 

cada periodo de incumplimiento demandado por QS (especialmente 

los periodos: 2003, 2004, 2005 y 2006). 

5.15. En tal virtud, en la página siguiente aparece el esquema y método 

constante a través del cual el Tribunal Arbitral pretende hacernos 

creer que cumple su deber constitucional de motivar el laudo: 
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J 13. Sin embargo! a partir de todo lo actuado1 en particular, de las diversas 
~ . 

Ji exposiciones de las partes en las Audiencias de Ilustración dispuestas por el Tribunal 

Arbitral, este colegiado valora la · explicación realizada por DONGO-SORIA y 
1 

considera que QUÍMICA SUIZA no ha probado su caso, en lo que se refiere al año 

2003. 

14. En efecto, DONGO-SORIA en sus alegatos6 explica in extenso que:_ ·• 

15.5. Por tanto, en este extremo alegado por QUÍMICA SUIZA, este Tribunal Arbitral 

verifica que QUI MICA SUIZA no ha probado su caso. 

En el segundo recuadro de este gráfico, cuando el Tribunal Arbitral 

avisa de los alegatos in extenso de PwC; en efecto, hay que 

creerle: son párrafos interminables de citas textuales de las 

afirmaciones de PwC, y sin sustento de prueba legal contable que 

desvirtúe las pericias contables aportadas por QS y no valoradas 

por los árbitros en el proceso arbitral. 

5.16. Con casi ninguna variante de lo hasta aquí denunciado respecto a la 

violación al derecho de QS a obtener un laudo debidamente 

motivado, nos referiremos a cómo lleva el Tribunal Arbitral esta· 

inexistente motivación de su decisión arbitral en relación a cada uno 

de los periodos descritos por QS en su demanda arbitral: 
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5.17 . Incumplimientos en los años 2001-2002: 

En la página 68 del laudo arbitral, fundamento 5, el Tribunal Arbitral 

indica que: "Como puede verificarse de la simple lectura del Informe 

KROLL, se está ante la presencia de meras especulaciones carentes 

de cualquier mínimo rigor para ser consideras una prueba acerca de 

los supuestos incumplimientos por parte de DONGO-SORIA, razón 

por la cual, respecto de este período 2001-2002, este Tribunal 

Arbitral no verifica que se haya probado incumplimiento alguno de 

DONGO-SORIA "17 
• 

Inmediatamente en la página 69, fundamento 6 del laudo arbitral, el 

Tribunal señala que: "Es más, como bien explica DONGO-SORIA en 

sus alegatos finales"; y de ahí en más pone en marcha la 

'justificación' y 'motivación' del laudo a partir de las afirmaciones de 

PwC: 

El dicho de PwC (ver página siguiente): 

"( ... ) _Como explicamos en nuestra sesión de 
ilustración, el proceso de conciliación . de 
saldos entre el listado operativo, el balance 
de comprobación y los ~stados financieros es 
perfecto en los referidos años ... · En efecto, 
como se muestra en la iámina 10 de nue·stra 
presentación, QS muestra· · su propia 
conciliación de los registros y estados · . 
financieros por 2001 y 2°002, en · los que 
declara que la diferenciá es CERO. Es decir, · 
NO EXISTE ERROR MATERIAL EN LOS 
ESTADOS · FINANCIEROS AL. 31 DE 
DICIEMBRE. DE 2001 Y DE 2002". . 

. . . . 

17 Esta es la ún·ica vez que se cita al informe de KROLL, para sacar un argumento contrario. Pero, 
para los demás periodos (2003, 2004, 2005 y 2006) el informe de KROLL es ignorado por 
completo . 
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¿y la contraprueba de PwC? No hay prueba preponderante 

aportada u ofrecida por PwC al proceso arbitral que vacíe de 

contenido la eficacia probatoria de los informes de experto 

(pericias contables) presentadas por Química Suiza, 

admitidas y actuadas en el pr:_oceso arbitral; pero no 

valoradas por los árbitros. 

Luego, en el fundamento 6, página 69 del laudo arbitral, el Tribunal 

concluye, sin motivar, lo siguiente: "En tal sentido, este Tribunal 

Arbitral considera que QUIMICA SUIZA, para reste período, no ha 

demostrado que exista incumplimiento alguno por parte de DONGO

SORIA. A mayor abundamiento, QUÍMICA SUIZA tampoco ha 

demostrado cómo los montos supuestamente extraídos en dicho 

período, pudieron afectar los registros contables sobre los cuales 

DONGO-SORIA habría elaborado su Informe de Auditoría". 

5.18. Incumplimiento en el año 2003: 

En el fundamento 13 del laudo, el Tribunal Arbitral señala lo 

siguiente: 

"Sin embargo, a partir de· todo lo actuado, en particular, de las diversas 

exposiciones de las partes -en las Audiencias de Ilustración 

dispuestas por el Tribunal Arbitral, este colegiado valora la 

explicación realizada por DONGO-SORIA y considera que 

QUÍMICA SUIZA no ha probado su caso, en Jo que se refiere 

al año 2003". 

Luego, intenta justificar a través de las afirmaciones de PwC. 

Veamos: 

El dicho de PwC: 
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En el fundamento 14 del laudo, páginas 73 a 77, el Tribunal Arbitral 

señala que: "En efecto, DONGO-SORIA en sus alegatos explica in 

extenso que (. .. ) 11 
• 

Cada recuadro representa un extractq del laudo arbitral referido a 

un dicho de PwC, y que el Tribunal Arbitral invoca para "motivar" su 

laudo: 

. " ... a-partir c1e 2ó03 se-prodüce-'Un cárri6fo eñ · 
: el proceso de registro de las cuentas por 
i cobrar, respecto de los años 2001 y 2002 ... 
': el cambio se produce por la necesidad de 
•. permitir la migración del listado operativo al 
:sAP7

• 

·•· ( ... ) 
' ... antes la transacción· más importante, cuyo 
, reconocimiento en "el balance de 
f comprobación y en el listado operativo 
ocurría en momentos distintos, es la del 

'. descuento de letras. El balance de 
; comprobación registró las letras en 
'descuento en el momento en que el banco 
. informaba del abono en cuenta (entrega del 
: efectivo) debitando a las cuentas de bancos y 
; acreditando el saldo de Responsabilidad 
:sobre Letras en Descuento. 
;A diferencia de lo que procesaba el balance 
;de comprobación, el listado operativo en el 
/momento en que el banco depositaba los 
)fondos por las letras descontadas no daba de 
ibaja a las Letras en Descuento, sino que sólo 
:las cambiaba de "estatus" (de Letras en 
;cartera a Letras descontadas). El listado 

i?B7~-~Hv? -sol<:> .2~?~ :~.e. b~j-~-- ~ la~ "~~!~~~ .. en 

l'~béSCUe'htC> e~il''·e·¡ ñ-i'On'l'f9'ñ'tb ·e.;~~q·LT; ''é~'t;';·~;..~~: 
efectivamente pagadas a su vencimfento P,or· 

~-.el cliente. J 
e Como es . evidente. debido a que las: 
• transacciones de descuento de Letras era' 
reconocido en momento distintos en e( 

: batanee de comprobacfé>n y en el listado; 
' operativo. los totales de ambos sistemas· 
_ eran diferentes precisamente porque JasJ 
letras en descuento en el balánce de 

¿ comprobación ~staban reduciendo el total de 1 
las cuentas por cobrar. mientras_ que no~ 

; ocurría fo mismo en el listado operativo. En~ 
: conseCuencia el saldo de las cuentas por·:1 

cobrar del balance de comprobación a·, 
diciembre de 2003 y 2004. antes de los~ 

_asientos· de cierre. era menor que el saldo del_ 
listado operativo en el monto de las letras en·. 

'_descuento ... 
( ... ) 
La posición de las cuentas hasta actul 
:corresponde al momento 1 al que se refiere· 
OS en las páginas 23 y 30 de la demanda. 
'.Evidentemente hasta aqul no· se ha 
conciliado nada. Es el momento previo a los 
asientos de cierre. 
Para el cierre de las cuentas al final del ano. 
;mes de diciembre. el procedimiento fue el 
siguiente. El área. contable tenía 
;conocimiento de q_ue la discrepancia más 
importante (esto no significa error. stn·o 
partida conciliatoria) entre· el balance de 
comprobación y el listado operativo 
,respondía al registro del descuento de letras. 
Es asf que. con los datos que el área 
·contable recibía del área de cuentas 
'corrientes de clientes, procedió a revertir el 
registro de las Letras Descontadas. Este es 
el cambio que ocurre en 2003. pues es a 
Partir del cierre al 31 de diciembre de 2003 
que se inicia el proceso de migración del 
listado operativo al SAP. Por esta razón se 
tJ_a~~Ja n_ec;:~s~i::lc,_, , _,_aue _, ,..:~L __ ,·-Qcil~~c~ de 
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·com~pFoba-c;cS_ri_ .. -o •• -. ~ ~co n·t-.LIVie·ra . l •-· ,-as·-- .. •~.-ni"i'S·m~a s· 
transacciones que el listado operativo. 
La posición en este momento corresponde al 
momento 3 al que se refiere as en las 
páginas 24 y 31 de la demanda. Hasta aqul. 
el área contable de as Iguala a las 
transacciones procesadas por ambos 
sistemas. Nótese que el asiento procesado 
por el balance de comprobación _elimina el 
saldo acreedor de la cuenta Responsabilidad 
sobre Letras en Descuento. lo que es 
correcto .. pues de acuerdo con fa NIC 32 no 
procede que la cuenta Responsabllidad 
sobre Letras en Descuento reduzca el saldo 
de ras cuentas por cobrar. Con este asiento 
se completó el proceso de ambos sistemas el 
cierre de los anos 2003 y 2004. Para todo 
propósito los saldos del bala·nce de 
comprobación y del listado operativo están 
igualados y son correctos. Es en este 
momento en que se cierra el balance de 
comprobación y el momento en que et área 
contable preparó las conciiliaciones entre el 
sistema contable (balance de comprobación) 
y el listado operativo en los anos 2003 y 
2004. . 
Ahora. si bien el saldo de las cuentas por 
cobrar en el balance de comprobación en 
este momento contiene las mismas 
transacciones que el Hstado operativo y se 
logra el objetivo que se requiere para la 
migración del listado operativo al SAP, a nivel 
de estados financieros es necesario reflejar 
la obligación con et banco por las letras en 
descuento. que ninguno de lo:S dos sistemas 
contiene. 
Es así que el área contable de as en este 
momento. en coordinaclón con el érea de 
cuentas corrientes de clientes. procede a 
reconocer extracontabJemente a nivel de 

~:~ªc~~s ;~r;.ª'";~~erf~r~: ~:::•i~~!~~e~~n ~~~ ¿ 
___ cargo a .'~-~ . ,.,.<:?l:-1~!"~~~- ,..P~': cobr~r- _ -~.C?.rry,? 

:r· 'indiéamos ·ant8S'. S:téritó e-xa'bta~mente·:rgu'-1';¡ ar. 
' procesado en los anos 2001 y 2bo2 ... 
' Aqul se configura el momento 4 aludido por· 

OS en las páginas 24 y 31 de la demanda. ' 
Como ya hemos Indicado este asiento es· 

!e,d,.:;~!,!':~o".'
11~~i~ir~';,':.1/~~;:::-:a,~t°..0;a"'.-a

2 ~~é~;:;:, 
asiento es Inusual ¿cómo puede ser Inusual 
un asiento que se registró repetidamente en· 
anos anteriores? El hecho que as ro· 
denomine Inusual en 2003 y 2004 siendo que 
se repiten en 2001 y 2002 sólo demuestra · 
que as no conoce sobre sus propios 
procesos contables vigentes en esos cuatro " 
anos. 
Este es el gravísimo error que OS comete al 
describir el momento S en las páginas 25 y· 
31 de ta demanda. OS asume que el saldo j 
de la cuenta Responsabilidad de Letras en 
Descuento está contenida en el total de las 
cuentas por cobrar. reduciendo su saldo; 
cuando precfsarriente éstas fueron 
previamente eliminadas del balance de 
comprobación para Igualar el registro de sus 
transacciones a las que procesó el listado 
operativo para permitir su Integración al SAP. ; 
Como se puede . claramente apreciar, los . 
procedimientos adoptados por el área · 
contable de OS para el cierre contable de las 
cuentas por cobrar es compleJO y hasta 
engorroso; pero no tiene nada de irregular. 
La secuencia lógica es corre·cta y no tiene el 
propósito de ocultar transacciones irregulares 
o fraudulentas. Responde exclusivamente a 
las llmltaclones de los sistemas de OS en su 
momento. 
( ... ) La verdad es que los saldos de las 
cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 
2003 y de 2004 no muestran errores 
significativos (ni de SI. 16 millones en 2003, 
ni de SI. 11 mlllones en 2004 y mucho merios 

· de S/. 25 millones al 31 de enero de 2005). , 
. pues los asientos por los montos l!"'dicados~ 
. -~l~PIE!.':i:!.er:,.t~ pq.r.r-~sp~rJden ~ __la ,rever,~ión d~I ~ 
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~Obro de 1as··•,--~1::.as en de~."c:U~ntc:, d··~·,'r'b"~···~';;·~~ .. 
deo comprobación para igualar e.l saldo de las 
cuentas pc:>r cc:>brar al sal-de> que, reflejé> e.l 
listad<:> c:>perativo como parte, del prc:>ceso de 
migración de __ este;>_ ü,_~_1;im<:> si:'-t_ema __ .ª!. SA.P_". 

Como vemos, en relación al incumplimiento del año 2003, el 

Tribunal Arbitral justifica su decisión citando textualmente en 5 

páginas, los dichos vertidos por PwC. Esto generó, que los árbitros 

no motiven el laudo dado que sólo se adhieren a los dichos de PwC 

sin elaborar una tesis argumentativa que justifique por qué asimilan 

la interpretación de PwC. 

Pues bien, ese es el tenor de la motivación del laudo que 

impugnamos: una referencia incansable a las afirmaciones de PwC, 

y una inexistente causa justificativa que sea el hilo conductor. 

5.19. Respecto al Mail Mayerling Zambrano (gerente de PwC destacada 

en QS para las labores de auditoría): 

En el fundamento 15.2 del laudo, el Tribunal Arbitral señala que: 

"Sin embargo, lo primero que este Tribunal Arbitral identifica es 

que, como bien indicó DONGO-SORIA en su escrito ingresado 

el 10 de junio de 2011 (. . .)". 

Luego, como ya lo manifestamos, los árbitros invocan el 

dicho de PwC a fin de "motivar" el laudo: 
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•· "El archivo adjunto al correo electrónico 
(archivo en Excell) muestra tres_versiones· del. 
balance general y del estado de ganancias y· 

· pérdidas de QS al 31 de diciembre de 2003. : 
· La primera versión bajo el encabezado PwC: 
corresponde a los estados financieros que 

' QS nos entregó al inicio de nuestra auditoría; · 
•_-· la segunda versión, bajo el encabezádo . 
. 

11Definitivosn corresponde· a los estados · 
, financieros auditados por PwC y la tercera 
· versión, bajo el encabezado "Definitivos 2" 
corresponde al nuevo estado financiero • 

·· entregado a PwC por los funcionarios de QS '. 
• el 11 de marzo de 2004. I 

~ 

: En el archivo se compara los saldos de los · 
: estados financieros de las versiones 2 y 3 y ; 
· se calcula las diferencias de · éstos. ·· 
: Claramente se observa . que entre · las 
· versiones 2 y 3 de los estados financieros de ·_ 
·. QS los saldos de las Cuentas -por cobrar, 
• comerciales difieren en SI. 16,098.000; el · 
• saldo de las Cuentas por cobrar comerciales · 
del nuevo balance general es mayor que el 

. balance general auditado por PWC. La 
; contrapa.rtida del asiento es la cuenta 
· Sobregiros y préstamos bancarios por 
: 15,864,000 (la diferencia de S/.234 se 
: acreditó a la cuenta Caja y bancos como se 
observa en el mismo archivo)". (el subrayado : 

: es nuestro) 
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Luego, en el fundamento 15.4 del laudo, el Tribunal Arbitral señala 

que: "Por último, respecto al argumento de QUIMICA SUIZA acerca 

de que el correo electrónico es del 11 de marzo de 2004 y el 

Dictamen de Auditoría es del día siguiente, lo que demostraría una 

carencia absoluta de trabajo por parte de DONGO-SORIA, este 

Tribunal Arbitral se encuentra conforme con la explicación 

realizada por DONGO-SORIA en su escrito ingresado el 25 de 

julio de 2011 ", y lqué hace el Tribunal Arbitral? Citar 

instructivamente las alegaciones de PwC. 

El dicho de PwC: 

,,. . ,.C,>,0\--.,,-. '',.> • •,• l, ... , •• '"• • , • •' "•,•.1.~•:~. • , __ ,,. •• •. . .• ,• •\ 

"En el momento en que la señora Zambrano 
remite su correo electrónico los responsables · 
de QS de preparar los estados financieros ya 

. hablan completado la preparación de éstos. 
Precisamente cuando recibimos los estados 

·. financieros preparados por QS · es que . 
; procedemos a revisar que los montos que • 

, , ,..,..- __ , , .. , , ._ -~ •• ~ .-.~ -~-'.i'.:, _, .. ,, ___ ,. -.~, ,,.,,,,._.-1·,: Y{:""'.,-;. ;r,::,~.,,,._-. r,,-:~-.,': .t.r; .. Y'<-•~,,-..-, •~•-., .• · .«?•:«·;,-~, ·1.,•.-, .. _,._~,,.,,,~,-..,._, :--;,rt•\•i:•.••· 

: nos proporcionan corresponden a los que, 
hablamos auditado. De esta revisión es que . 
observamos que los saldos de las cuentas 
por cobrar y de los sobregiros y préstamos : 
bancarios (letras en descuento) mostrados · 
en los estados financieros no concilian con 
los mostrados en nuestros papeles de trabajo · 
(prepa"rados sobre la base del balance de 
comprobación de QS). De allí la solicitud de 
las aclaraciones correspondientes ( ... ) La 
explicación sobre el tratamiento contable • 
dado por QS a las cuentas por cobrar sólo 
requería la revisión de UN ASIENTO 
EXTRACONTABLE, el mismo que no es 
diferente al practicado en los af'\os anteriores 
(2001 y 2002)". . 

Finalmente, el Tribunal Arbitral en su fundamento 15.5 afirma que: "Por 

tan_to, en este extremo alegado por QUIMICA SUIZA, este Tribunal 

Arbitral verifica que QUIMICA SUIZA no ha probado su caso". 
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Como vemos en este acápite, fueron 4 las páginas que se expresaban 

a referencias expresas de los argumentos de PwC., para terminar 

diciendo que QS no "probó su caso". En suma, no hubó motivación en 

este extremo del laudo. 

5.20. Incumplimientos en el año 2004: 

En el fundamento 21, el Tribunal Arbitral indica lo siguiente: "Sin 

embargo, a partir de todo lo actuado, en particular, de las 

diversas exposiciones de las partes en las Audiencias, este 

colegiado valora la explicación realizada por DONGO-SORIA v 
considera que QUÍMICA SUIZA no ha probado su caso, en lo 

que se refiere al año 2004". 

En el fundamento 22, el Tribunal arbitral concluye que: "En efecto, 

DONGO-SORIA en sus alegatos explica in extenso que: 

El dicho de PwC: 

•· " ... a partir de 2003 se produce un 
·. cambió en el proceso de registro de 
·, las cuentas por cobrar, respecto de los 
• años 2001 y 2002... el cambio se 
' produce por la necesidad de permitir la 
· migración del listado operativo al SAP. 

( ... ) 
, ... antes la transacción más importante, 
. cuyo reconocimiento en el balance de 

comprobación y en el listado operativo 
ocurría en momentos distintos, es la 1 

•· del descuento de letras. El balance de 
: comprobación registró las letras en 

descuento en el momento en que el 
banco informaba del abono en cuenta 
(entrega del efectivo) debitando a las 
cuentas de bancos y acreditando el . 

. saldo de Responsabilidad sobre Letras /4 
en Descuento. ·· . 
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A~ dife·~~~-~ia de lo qu~ pr6cesaba et 
balance de comprobación, el listado 
operativo en el momento en que el 
banco depositaba los fondos por tas 
letras descontadas no daba de baja a 
las Letras en Descuento. sino que sólo 
las cambiabé31 de ue.statusº (de Letras 
en cartera a Letras descontadas) .. El 
listado operativo solo daba de baja a 
(as Letras en Descuento en el 
momento en que éstas eran 
efectivamente pagadas a su 
venciriiiento por el cliente. 
Como es evidente. debido a que las 
transaccione·s de descuento de Letras 
era reconocido en momento distintos 
en el balance de comprobación y en el 
listado operativo. los totales de ambos 
sistemas eran diferentes precisamente 
porque las letras en descuento en el 
balance de comprobación estaban 

r:· reduciendo el total de las cuentas por 
cobrar. mientras que no ocurría lo 
mismo en el lista.do operativo. En 
consecuencia el saldo de las cuentas 
por cobrar del balance de 
comprobación a diciembre de 2003 y 
2004. antes de los asientos de cierre. 
era menor que el saldo del listado 
operativo en el monto de las letras en 
descuento .... 
( ... ) 
La posición de las cuentas hasta aquf 

:::~;;~e;.:P~~d=n ~!.smp~~~"at~ 21 ~1
3Óu~e S:: ! 

demanda. Evidentemente hasta aqui 
no se ha conciliado nada. Es el 
momento previo a los asientos de 
cierre. 
Para el cierre de las cuenta& al final 
del ano. mes de diciembre. el 
procedimiento fue el siguiente. El área 
contable tenía conocimiento de que la 
qis!==reP,~,:,.c{a ,· r::oá.;s _ir:nco_rt~nt.~ -<~~-to .... no ..... J 

s·.-g·-nifi• Cá·-'·-~-'-; ... ·. -f9-riO/: 
conciliatoria) e-ntre-

f. comprobación y e-1 
re-spe>nclía al registre> 
letras. 

,·.•·--~•- ., ···•-"~- -.~ .,,.,,.,~~,.. .. •- .. -'·'"· ·. '••¡:, ·, ,,.,,,., 

sino partlc::la ~ 

el balance de 
lista.de> operativo 
del descuerite> de 

Es así que. con los datos que- el área. 
contable recibí.a del área de cuentas 
corriente-s de cuentes. procedió a. 
revertir e-1 registre> de las Le-tras 
Descontadas. Este es el c.a.rrlbie> que 
ocurre- en 2.003. pues es a partir del 
cierre al 31 de diciembre de 2003 que 
se Inicia et· proceso de- migración del 
listado operativo al SAP. Por esta 
razón se hacía necesario que el 
balance- de comprobación contuviera 
las mismas fransacciones que el 
listado operativo. 
La posición en estemomento 
corresponde al momento 3 al que se 
refiere OS en las páginas 24 y 31 de la 
demanda. .. Hasta .a.qur .. el área contable ¡ 

~~oc~~d!~ual~orª ~~bc!~anss~~t~~n.a.e-s~ ·,~ 
Nótese que el .a.siento procesado por } 

:· =~.~~lanc:'c1:e~~r;-ipr~~act61"a ell~~nean~ ·) 

R.e,spons.a.bilidad sobre Letras e-n 
, Descuento. lo que es correcto. pues 
! de acuerdo con la NIC:: 32 no procede 
1 que la cuenta. R.esponsablHdad sobre 
Le-tras en Descuento redu.zc.a. el salde:, 

'. de las cuentas por cobrar. C::on e-ste 
; asiento se completé> el proceso de 
· ambos slstema:S al cierre de los anos 
. 2.003 y 2004. Para todo p·ropé>:sito los 
; saldos del balance- de comprobación y 
j del lista.do operativo están Igualados y 
~ son correctos. Es en este- momento en 
;· q_ue se cierra el balance de 
comprobación y el momento e-n que el 

; área cont:.able preparó las , 
: conciliaciones entre . el sistema ) 
:....conta.QJe .,/'balance.-, ele .c.0:.mor.o.bac::l◊n") : .. ,::v:.•,,,,1. 
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ei''íistacló' operativo en Íos a'nós'•:2'603',y 
2004. 
Ahora. si bien elsaldo de las cuentas 
por cobrar en el balance de 
comprobación en este mC>mento· 

: contiene las mismas transacciones 
que el listado operativo y se [ogra el 
objetivo que se requiere para fa 
migración del Ustado operativo al SAP. 
a nivel de estados financieros es 
necesario reflejar la obligaclón con el 
banCo por las letras en descuento. que 
ninguno de los dos sistemas contiene. 
Es as( que el área contable de OS en 
este momento. en coordinación ce>r'l el 
área de cuentas corrientes de clientes. 

~~~ec:do~tabJemen~ a nivel d~8~~~a°~~~ 11 
financieros la obligación con los 
bancos por las letras en Descuento 
con cargo a las cuentas por cobrar. 
Como indicamos antes. siento 
exactamente Igual al procesado en los 
al"ios 2001 y 2002 ... 
Aquí se configura el momento 4-
aludldo por O.S en las páginas 24 y 31 
de la demanda. 
Como ya hemos indicado este asiento 
es idéntico al que se realizó en 2001 y 
2002. Sin embargo, 
incomprensiblemente para as este 
asiento es inusual ¿cómo puede ser 
Inusual un asiento que se registró 
repetidamente en anos anteriores? El 
hecho que as lo denomine inusual en 
2003 y 2004 siendo que se repiten -en 
.2001 y 2002 sólo demuestra que OS 
no conoce sobre sus· propios procesos ,, 
contables vigentes en esos cuatro 
anos. ' 
Este es el gravísimo error que OS 
comete al describir el momento S en 
las páginas 25 y 31 de la demanda. , 

-----9.$., ·~ªs ur:ne. __ q µ.~••A•~J.~;.-ª"ª-1.do -d~. •0 la. :.-cue.nta,,,...,,.i 

t& 
Resi:>dn;;.,;¡;fi1d.;;~J da'' . Let·¡.;;;\;; · ,· ,,-·-;;,;·;::; 
Descuento está contenida en· e·1 total 
de las cuentas por cobrar, reduciendo 
su saldo; cuando precisamer,te éstas 
fueron pr·eviamente eliminadas del 
balance de comprobación para igualar 
el registro de sus transacclon·es a las 
que procesó el listado operativo para 
permitir su Integración al SAP.: 
Como se puede claramente apreciar, 
los procedimientos adoptados por el 
área contable de as para et cierre 
contable de las cuentas por cobrar es 
complejo y hasta engorroso: pero no 
tiene nada de irregular. La secuencia 
lógica es correcta y no tiene el 
propósito de ocultar transacciones 
irregulares o fraudulentas. Responde 
exch..isivamente a las limitaciones de 
los sistemas de as en su momento. 
( ... ) La verdad es que los saldos de las 
cuentas po.r cobrar al 31 de· diciembre 
de 2003 y de 2004 no muestran 
errores significativos {ni de SI. 1 6 
millones en 2003, ni de SI. 1 1 millones 
en 2004 y mucho menos de SI . .25 
millones al 31 de enero de 2005), pues 
los asientos por los montos Indicados 
simplemente corresponden a la 
reversión del cobro de las letras en 
descuento del bal·ance de 
comprobación para igualar el saldo de 
las cuentas por cobrar al saldo· que 
reflejó el listado operativo como parte 
del proceso de migración de este 
último sistema al SAP". 
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5.21. 

) ,v'\ 

Finalmente, el fundamento 23, el Tribunal Arbitral concluye que: 

"Por tanto, en este extremo alegado por QUÍMICA SUIZA, este 

Tribunal Arbitral verifica que QUIMICA SUIZA no ha probado 

su caso". 

En suma, en este acápite fueron 5 las páginas destinadas a 

pretender con ellas (con las meras afirmaciones) "motivar" el laudo, 

para concluir inmediatamente en que el Tribunal Arbitral 'considera' 

que QS no probó su caso. 

Respecto a los incumplimientos del año 2005 en relación a la Cuenta 

Factoring de Proveedores: 

En el fundamento 31, el Tribunal Arbitral señaló que: "Sin embargo, 

a partir de todo lo actuado, en particular, de las diversas 

exposiciones de las partes en las Audiencias de Ilustración 

dispuestas por el Tribunal Arbitral, este colegiado valora la 

explicación realizada por DONGO-SORIA y considera que 

QUÍMICA SUIZA no ha probado su caso, en lo que se refiere 

al año 2005". 

El dicho de PwC: 

Luego de ello, en el fundamento 32, el Tribunal Arbitral indica que: 

"En efecto, DONGO-SORIA en sus alegatos explica in extenso 

que: 

t-·••-c·o·,;; o·-~"~k·,;~, .-c:a•rr,·os··,-i' e<n-, ,. n··ues·t" ra .. ,----s .. e·s·;·ó·,rt 
efe, ilustración. las transa-ccione,s efe, 
Factoring efe, prc:,ve,ecfore,s 
corresponden a un prc:>ductc:> que,·. 
ofreocen los bancos a sus cliénte,s a. 
través c:le,I . cual los bancos pagan las 
facturas efe, los prc:>veec:lc:>re>s efe sus, 
clientes a su vencimiento, cargando el 
monto pagad e:, e,n Ja cue,nta corriente, 
del clieonte, en este, caso OS. En el'. 
fondo fa transacci·é>n es una operación -
efe, financiamiento . que Jc:>s bancos -
otorgan a sus cfienteos. En bue·na 
cuenta la operación de Faoctoring de'. 
proveecforeos ·es exactamente, le> mismo·, 
que si OS solicitara un préstamo al: 
banco y con los -Fondos recibidos: 
cancelara cflre,ctamente, las facturas de' 

! sus proveedores. Entonces e,n e,se,nc::iai.: 
el Factoring de proveedores no es más, 
que un préstamo bancario ... 
( ... ) 
Las ope,raciones efe Factc:>ring de,; 
prc:>ve,ecfore,s se, re,,conoc::ieoron en el, 
balance efe, cc:>mprobaci-é>n en una : 
~u~nta _d_eL pasivo, e,:e;-pec:{f'icam!9nte .. en) 
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úna súbéuenta cié"" ·1a cuenta, 4-2 
prc:>'-'E>E>c::le>re,,s_ Es c::le.c::ir. e,,n e,,I ba lanc:e,, 
c::le,, c:c:>mprc:>bac::ión c::le,, c:lS lai -c:>bligac::ión 
que,, ésta m.aintie,,ne, c::e>n e,,J banc:c:> se,, 
mue,,stra inc::e>rreoc:tame,,nte,, e,,r, la c::ue,,nta. 
c::le,, pre>-.,e,,e,,c::1 e>re>s. s ie,,nci C> que,, .s L.I 
pre,,seontaic:ié>n c::e>rre,c::t.a eos la c::ue,,nta., 
también c:1ér pai:si-.,c>. se>bre,,g ire>s y 
prést.aime>s banc:é3rie>s ... 
( ... ) 
Ce>me> eoJ sa.lc:IC> cie,, lai c:ue>ntai se,, re,,fle,,ja. 
ince>rreocta.me,,nte,, e,,n e,,I ba.la.nc::e,, c::le,, 
c:e>mpre>ba.c:ión c:e>me> unai c::ue>ntai a. 
pé3ga.r a. prC>'-/E>E>c:IC>re>s. si-eonde> e,,n 
e,,se,,nc:ia. un pré.sta.mc:> ba.nc::a.rie>. c::e>n e,,I 
pre>póslte> c::le> c::e>rre.gir ctic::ha. situac::1-ón 
para,, prc:>pósit<::>:s c::le,, la. pre,se,,ntac::iór, de,, 
le>s e,,stade>s financ::ie,,re>s se,, re,,quie,reo 
re,,c::la.sific::ar su salc::lc> c::le,, la c::ueonta. 
pre>-.,eoe>c::le>re,,s a la. c::ue,,nta Se>bre,g·ire>.s y 
présta.me>s banc::a.rie>s. El -=1.:sie>nte> al que,, 
c:l.S seo re,fie,reo c::e>me> eol que, e,-.,iccténc::i-=1.rf-=1. 

· e,f supueoste> fr-=1.uc::leo -=1.I 31 efe, ciic::ie,mbreo 
'. efe, 2005. ne> tie,,r,e, e>tre> e,fe,c::te> que, e,I de, 
me>str.ar c::c:>rre,c::t-=1.m.e.nte. e,I sailcfe> de, la. 
c::ue,nt-=1. Fa.c::tc>ring cl·e prC>"Ve>E>cie>re.s 
c::e>me> un présta.me> banc::arie> e,n e,I 

• balance, ge,,ne,ra.l (eostac::le>s fina.nc::ie,rc:>s) 
c::e>me> E>><plic:ame>s E>n nue,stra. se,,sié>n deo 

. ilus1;ra._C?.i_óry_0 _._0 .. :.• •• _, ......... , ----· ·"· ........ ,. ,. .. ·.s , ..... ·,-· 

En el fundamento 33, el Tribunal Arbitral señala que: 

Nuevamente sobre este particular, este colegiado encuentra 

razonable la explicación adicional de 

contenida también en sus alegatos finales: 

DONGO-SORIA, 

El dicho de PwC: 

··; .. 

'"Como se aprecia del movimiento de 
las cuentas por cobrar [lámina 24 de la 
sesión de ilustración] de enero de 
2005, reconstruido asiento por asiento 
por PwC. se demuestra que las 
cuentas por cobrar en el balance de 
comprobación reciben débitos por S/. 
1 o.e millones y por S/. 3 millones que 
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se acreditan a la cuenta de caja y 
bancos. La suma de estos montos de 
S/. 13 miflones corresponde - a la 
reversión del cobro de las letras en . 
descuento que se generaron en enero . 
de 2005, que sumado al saldo de las : 
letras en descuento revertidas al 31 de'. 

: diciembre de 2004 por S/. 11 millones 
· dan como total SI. 24. 7 millones, 
• monto que OS presume 
' equivocadamente es el posible monto , 
• acumulado del supuesto fraude al 31 
· de enero de 2005. Lo que afirmamos 
· no es un supuesto, es un hecho 
probado a través de 'la revisión del 
movimiento de 1a·s cuentas· por cobrar 

· del mes de ·ene·ro de 2005 en el 
. balance de comprobación y· en listado 
.operativo. El monto de S/. 25 millones· 
corresponde a las letras en descuento 

'al 31 de enero de 2005, cuyo cobro se 
revierte contra la cuenta de caja y 

•bancos". 

Finalmente, en el fundamento 34, el Tribunal Arbitral señala: "Por 

tanto, en este extremo alegado por QUÍMICA SUIZA, este 

Tribunal Arbitral verifica que QUÍMICA SUIZA no ha probado 

su caso". 

Como se puede apreciar, en este acápite fueron 4 las páginas del 

laudo que el Tribunal Arbitral utilizó para que, sin motivación entre 

las citas expresas de PwC y a la conclusión a la que llegan los 

árbitros (QS supuestamente no probó su caso); nuevamente el 

Tribunal vulnera el deber de motivar el laudo arbitral. 

Sin duda, el Tribunal Arbitral no cumple el contenido esencial del 

derecho que tiene QS a ser juzgado mediante un laudo arbitral 

motivado; la labor de los árbitros en el arbitraje que nos ocupa, 

pasa sólo por citar los dichos de PwC y concluir sin una motivación 

que enlace argumentos que permitan entender cómo los árbitros se 

adhieren a la posición de PwC. 

La motivación del laudo arbitral puede ser definida como "la 

expresión del razonamiento que enlaza· los hechos alegados por las 
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partes, las pretensiones ejercitadas, las pruebas practicadas, el 

derecho aplicable y la decisión de caso que adopte el árbitro o 

tribunal arbitral18
". 

5.22. Respecto de la Cuenta Activo Fijo/ Obr_as en curso: 

En el fundamento 41, el Tribunal Arbitral señala lo siguiente: "Sin 

embargo, a partir de todo lo actuado, en particular, de las 

diversas exposiciones de las partes en las Audiencias de 

Ilustración dispuestas por el Tribunal Arbitral, este colegiado 

valora la explicación realizada por DONGO-SORIA y considera 

que QUIMICA SUIZA no ha probado su caso". 

El dicho de PwC: 

Luego, en el fundamento 42, el Tribunal Arbitral indica que: "En 

efecto, DONGO-SORIA en su escrito ingresado el 17 de marzo 

de 2010, explica in extenso que: 

~ 
~ 

..... D~ le> ma.nifesta.c::lc:, por la de,manda.nt~. 
SE3! c::le,cfuC:::::e, que a su juic::.io. era. un.a 
e>bllga=;.ón ele PvvC:: na'Visair todais y 
cada. L.1r1a de, la..s c:ueanta.s de, lc:>s. 
east.acfc:,s fina.ncierc:>s que ano a. af"'ie> 
erain brinc:la.c:le>s por OS... . 
S~t""ie>re-.s mie-mbrc:,s. del Tribunal. para. 
re,.ali:z:..ar Lil""'la .auditoría. se efectúa 
pr~v-iame-nte,. la pla..r1ific::a.c:ión dea l.a 
misma. y se, ela.bC>ré31 un plan d.e, tra.bajC>. 
el cu.al in'V'e>luc:ra. una ce>mbina.cié>n de
pre>cedimientc:>s y prueba.s a e-fe,ctua.r 
cc:>nsici~rancic:, su e>pe>rtunida.d. alcElnc~. 
n.atura.le.z.a y tc:>manc:lo ean 
ce>rsside,racié>n l.a ma.teriall,ida.c:I c::le,I rubre> 
se>br~ le>s estados flnanc:i.eros pa.r.al 
c:>btener ele ~llos un;a rc:1:z:onabilld.ad ~n 
su c::e>njunte>. 
( ... ) 
C.ua.nc::le> el auditor d~cidea re,vlsar 
doc:ume,.nt.ac:::::ié>n d~ la.s a.dicione.s dE!
;acti'Ve> fijo. sie.mpre. lo ha.rá sobre la. 
base dei- muestra.s de l.as tr;ansa.cc:Jc:,n~s. 
oc::urrid.e1s E3!n ,e,I perlc:,dc:,. Es pe>ce> 
prc:,babl-ea que,. se d,e,c:::::idc:1 re,vlsar el tc:,t.al 
de, ta.1 documentación; e.sto 
e-videntementet h.ace, c::¡uE!! l.a re,visié>n no 
gc:1 r.a ntlc:E:_ que sea id.entifiqu.ei eal fr.aucl,e.; 

6
: 

más a.un si este, se pe>rpetró ' 
siste,mátlc:ament~ por mc:,ntos· qu,e, ,; 
inciivldu.almente, E!tr.an dea poca. i 

1_.P,R9 .. ft~ncla_ rela.t.iv-~ ... Le:>, ... ,,. ~incii=a.d9 

18 Notario Gonzáles, Sotera. Laudo Arbitral. Contenido y Efectos. En: Curso de Derecho Arbitral, 
Director Merino Merchant, Juan Fernando. Tirant lo Blanch, Valencia, 2009, p.200. 
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j' 

·corresponde a fó que ·1a~· ÑIA - 240' 
,describe como las limitaciones de una 
: auditoria de estados financieros en la 
'identificación de hechos fraudulentos. 
-Consideramos pertinente resaltar que 
, en la auditoria de los estados 
financieros de OS aplicamos los 
siguientes procedimientos para validar 

: los saldos del activo fijo en su 
.conjunto: i) la evaluación del ambiente 
· de control de OS, ii) cruce de los 
saldos iniciales 2004 y los saldos 
finales del rubro activo fijo con los 

; respectivos balances de comp·robación 
.:que surgen de los registros contables 
de as. iii) revisión de la 

:documentación sustentatoria por las 
-'adiciones del afio 2005 sobre bases 
selectivas y iv) el recálculo de la 

,depreciación del afio 2005. 
', ( ... ) : 
. El alcance de nuestras pruebas sobre 
· la cuenta del activo fijo se sustentó en 
el conocimiento acumulado de los 

: procedimientos aplicados por OS 
'·alrededor de la cuenta y en nuestra 
, evaluación del riesgo de que la cuenta 
contuviera un error de importancia 

: relativa. Hasta el año 2005 no 
'observamos indicios que nos hicieran 
_ concluir algo diferente. De hecho no 
.: fue sino hasta el at'io 2005 en que el 
, Sr. Huapaya ocultó el fraude realizado 
·.en esta cuenta. 
'( ... ) 
, Sefiores Árbitros, lo cierto es que 
: aplicamos los procedimientos que en 
· las circunstancias estimamos 
: necesarios para permitirnos expresar 
una opinión sobre la razonabilidad de 
los estados financieros tomados en su ' 
conjunto. Nuestras pruebas no se: 
c::l_is_'.'i'.iªr?n ,Pª!'ª, d,e~e~t¡;i,.r:_. actq~" il!citos, 

p.:ies •. este· no·•·es· ·e.,· ooJeHvo 'cíe-·"u'ifa 
•auditoria de estados financieros. : ( ... ) . 
. El análisis proporcionado por OS fue 
'.cruzado por PwC con los registros 
·contables de as, verificando que los 
·saldos iniciales y saldos finales sean·. 
:1os mismos de los registros contables; 
·por lo que es evidente que la 
'afirmación de as en el sentido que 
sólo se confió en la información 
proporcionada por el asistente 
'contable es absolutamente falsa.' 
;( ... ) . 
rrJal como .se aprecia en los papeles 
:de trabajo proporcionados, la' 
,selección de la muestra se hizo al azar 
tomando como universo el total de las' 
;adiciones del rubro de activo fijo y no· 
'sobre una subcuenta especifica. as 
·parece Ignorar que la sub-cuenta: 
Obras en curso forma parte del rubro· 
'áctivo fijo (o inmuebles, maquinaria y 
equipo). 
( ... ) 
:CEJI borrador de los estados financieros 
auditados del 2005 de OS asl como· 
las respectivas notas a los mismos, en'. 
la cual se incluye el movimiento del' 
activo fijo, fueron firmados por la 
Gerencia de OS (Robert Bartschi) en 
set'\al de conformidad y aprobación
j:,ara poder proceder con su emisión, 
por lo cual la Gerencia de as también 
estaba al tanto de la información que: 
contenlan sus estados financieros 
manipulados por el Sr. Huapaya. Si. 
hubiéramos dado como ciertas las. 
afirmaciones de las cuen:tas. ~ 
:s1m·p1emente no hubiéramos realizado 
pruebas de auditoria, cuya aplicación 
no obedece sino al uso del·, 
escepticismo profesional -Y este. como· 
1va.se ha"demostr¡aido .,o.o.-e ... el.,ca·sn','. ,· _._; 
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• 

.- e::>·-· 
(P,.]I se,nalarse, e,I unlve.rso de,I totail de> 
.acliclon~s no s;e, está afirmanc:lc:, que, set 
re-atizará la. r<e:vislón c:IE!! toc::f-a.s y· cada. 
una ele e,llas. pue,s cómc:, ya hE9me>s 
manife,staclo la. re,,visi,ón ~s en bas~ a 
una. mu~str.a c:IE!! ac:licionets ele- toc:lc:, E!!I 
atC::tiVO fijo ..• 
( ... ) 
[R]e,lte,ramos que la rnue.stra fueo al 
a.z:ar. lncluyE!!nc:lo montos grai-,c:IE!!s y 
PE!!Cl:LIE!!nos, p<:>r lo cual c::::::lS no pue-c:I~ 
lle,,gar a a.flrmé=lr que, c:le-ntro: c:let- l.a 
mue,stra. ~f~ctuac:la por PwC:: ~sta.rfar'I: 

•. lais 29 pa.rtidas fraudule,ntas 
:- corre.spondie,n.te,s atl at'\o 2005 y de, e,sa 
; manetr.a c:let-tE!!ctarfc:1mos ~, fra.uc:letª En el 
supuesto negado que ~stas huble,,ra.n 

: siclo ~>eamlna.c:las. e,ra poco probabl~ 
qu~ s~ hubi,e,ré=a ic:1-E!!.nti-ficac:lo E!!I fraude, 
p1...1~s fc:31. c:locu.mentación ~stuv-o 
m.anipul.ac::la. lle:cgánc:le>se:c c:1. fé=llsifica.r los 

''V'o.Bo .. paira. lo cuail as hubie,rai te,n-ldo 
. qu~ recurrir a un informe- efe!- los 
: mismos .... 

~ .. ,. ·- ... , .. h.·-·· .. 

Finalmente, en el fundamento 43, el Tribunal Arbitra señala que: 

"Por tanto, en este extremo alegado por QUJMJCA SUIZA, este 

Tribunal Arbitral verifica que QUÍMICA SUIZA no ha probado 

su caso". 

Como es de verse, en este capítulo el Tribunal Arbitral ocupa 4 

páginas más de pura cita textual de afirmaciones de PwC, y sin 

llegar a conectarlas con un sentido justificativo del por qué, a pesar 

de que PwC no ha ofrecido contraprueba contable ni ha utilizado 

auxilio científico alguno para acertar sus dichos, el Tribunal Arbitral 

decide, con la sola referencia a sus alegaciones, concluir, como en 

casi todo el desarrollo de laudo, por sostener que PwC no es 

responsable frente a QS por sus obligaciones contractuales como 

auditor externo y, no obstante QS haber ofrecido dos pericias 

contables, estas no han sido valoradas y así dejar establecido que 

QS no probó su caso. 

Sobre la importancia de la garantía constitucional a la debida 

motivación de las resoluciones (judiciales y arbitrales), el profesor 

español Chamorro Bernal, sostiene que: "La motivación permite 

lograr el convencimiento de las partes, eliminando la sensación de 
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\ ( • 

arbitrariedad y establecimiento su razonabilidad, al conocer el por 

qué concreto de la decisión''19
• 

En el caso arbitral de QS y PwC, es evidente que la sensación de 

arbitrariedad y ausencia de razonabilidad que nos genera el laudo, 

es de suyo legítimo: la "jurisdicción arbitral" no puede sentirse tan 

alejada de los principios elementales del debido proceso y la tutela 

arbitral efectiva y, precisamente, la motivación del laudo es una 

garantía procesal inflexible, que no puede ceder más aún en 

procesos en los que la actividad probatoria ha sido tan intensa de 

nuestra parte, porque desde siempre supimos que para acreditar la 

negligencia de PwC en su labor de auditoría resultaba esencial 

ofrecer y actuar prueba científico contable. Para tal efecto, 

cumplimos con ofrecer las pericias contables nacional y extranjera 

que nos permitían a las partes y, en especial, a los árbitros, 

entender el real problema del caso arbitral: el tema contable, con 

las explicaciones de números y cifras que daban cuenta de datos 

objetivos de cómo PwC infringió sus deberes contractuales y los 

principios básicos de su servicio de auditoría. 

5.23. Incumplimientos en el año 2006: 

En el fundamento 66 del laudo, el Tribunal Arbitral sostiene que: 

"Como bien señala DONGO-,SORIA en sus alegatos finales ( ... ) esta 

es una actitud que debe observar el auditor a lo largo del proceso de 

auditoría". 

Luego, en el fundamento 67, el Tribunal Arbitral señala que: "En 

consecuencia, este Tribunal Arbitral entiende que, en el contexto de 

la ejecución contractual desarrollada por DONGO-SORIA a lo largo 

de los años en discusión, no existe prueba idónea alguna que haya 

violada esta NIA". FALSO, EXISTEN oos· PERICIAS 

19 CHAMORRO BERNAL, Francisco. La Tutela Judicial Efectiva, Bosch, Barcelona, 1994, p. 205. 
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NACIONALES Y UN DICTAMEN O PERICIA INTERNACIONAL 

IGNORADAS POR EL TRIBUNAL ARBITAL. 

5.24. ResRecto a la SURuesta violación de la obligación• de conocer el 

negocio (NIA 310, Párrafos 2 y 10): 

el Tribunal Arbitral sostiene que: "Este En el fundamento 71, 

Tribunal Arbitral observa que DONGO-SORIA ha demostrado que 

conoce el negocio de QUÍMICA SUIZA. Para ello, basta citar 

seguidamente lo afirmado por DONGO-SORIA en sus alegatos 

finales que, en base a todo lo actuado y a que QUIMICA 

SUIZA no ha ofrecido prueba idónea alguna en contrario, este 

Tribunal Arbitral hace suya: 

El dicho de PwC: 

11 
::.••,•, .. ~o~•scte • '•~•¡ ,- 'á•n~Y•.• ••~•n que ,•;,ici~mC>f 

nue-stras labore-s en OS. E!n nuestro:!: 
papeles de trabajo, que f"ue.ror. 
ac::.tuall.z:a.c:los ca.da a.no. se acumuló r.:i 
infe>rma.c:::.ión sobre el negocio ele <::IS 
La informac::.lón sobre el negocio dE 
ClS. se obtuvo de entrevista.~· 
sostenidas con la C3erencla C3eneral 
las Gerencias operativas y A.uc:litorféEi 
Interna ( ... )'". · 

.. ( ...... ) sobre la base el el . c::.onoc::.imientc· 
c:fe.l negocio ele OS ..... ic:lentific:::amos las' 
áreas ele riesgo sobre las que s~ 
concentró el rrlayor esfuerzo dei 
auc:fltorfa. en cada uno de los ai""ios que 
auditamos los estados financieros dec 
OS. En ~facto,. por las ca.ra.cterlstica.S 
d-e-1 ne-gocio de os. las sig.uiente-s 
f"ueron definidas como áreas efe· 
potencial riesgo de auditoria (en orden 
de- importancia) y que explicamos en·. 
nu-e-stra se,slón efe ilustracJón: 1) 
ingresos por ventas y Comisiones -..:. 
cue-nta.s por cobrar- cobros,. ii). 
e,x-istenclas. llf) caja y bancos. y fv) 
compras --c::uenta.s por pagar- pagos. 
Como explicamos en nuest.ra sesión:, 
de, Ilustración (lámina 31 ... ) ·esto,ea 
compone-ntes de los est.aelos' 
financieros representan ~• 82º/o del 
total de los activos y el 72°/4 del total; 
c::le los pasivos y el patrimonio ele OS al 
31 de diciembre de 2oos·· . . ( ... ) 
Como resulta.do el-e 

i conocimiento "del negocio 
sus precarios slstem.as 
--~-~~rno (princlpa.Jr:-nente .. , en 

nuestro 
de OS. de, 
ele control 
el. área .de¡ 
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: cuentas por cobrar) y de lo complejo 
•· de sus procesos contables, es que en 
. cada uno de los años entre 2001 y 
2005, el enfoque de nuestras• 
auditorías sobre este componente fue• 

, eminentemente sustantivo (sin' 
: confianza en controles). 
: Del mismo modo, como resultado de 
nuestras pruebas de auditoría en' 
todos los años entre 2001 y 2005. 

: hicimos notar a la Gerencia de QS •. 
'sobre las debilidades de sus sistemas 
: de control interno,,. 

Una vez más, el Tribunal Arbitral indebidamente sostiene que para 

darle la razón a PwC basta citar lo que la empresa demandada ha 

afirmado en su escrito de alegatos finales para que los árbitros 

hagan suyo ese argumento; más aún - señalan- estando a que QS 

ha ofrecido prueba.que no es idónea (¿?). Sin embargo, no creemos 

que en un proceso arbitral en el que se discuten temas netamente 

contables, la única parte (QS) que ha ofrecido tres pericias sobre la 

materia en relación a los puntos controvertidos, sea considerada 

como una parte que ofreció prueba inidónea. 

Tres pericias contables, dos nacionales y otra extranjera, para 

acreditar la negligencia del auditor externo PwC, no encajan de 

manera alguna en la categoría de la prueba inidónea, ni tampoco en 

la inútil ni impertinente, menos en la improcedente. En la materia, 

el medio probatorio es inútil cuando refiriéndose al caso no abunda 

en nada significativo; es impertinente cuando se trata de acreditar 

43 



un hecho ajeno al conflicto, y es improcedente cuando no puede 

ser actuado por razones formales o por razones materiales ligadas al 

caso concreto. En ninguno de estos casos se encuentran las pericias 

contables ofrecidas y actuadas por QS. 

El problema de tipo probatorio acaecido en el arbitraje de QS, es de 

una manifiesta ausencia de valoración de los informes de expertos 

contables presentados por QS (no hubo una primera valoración 

individual de cada medio probatorio y, luego, un análisis conjunto de 

las mismas bajo el principio de unidad de la prueba); si el Tribunal 

Arbitral hubiere considerado que la materia controvertida en el 

arbitraje era esencialmente contable -lo que era evidente- debió 

atribuir preponderancia y peso específico a tales pruebas, más aún 

si PwC no ofreció contraprueba técnica que legitime sus dichos. 

5.25. Respecto a la supuesta violación de la obligación de evaluar el riesgo 

inherente (NIA 400, párrafo 12, NIA 240, Apéndice 1 y NIA 400, 

párrafo 47): 

En el fundamento 74 del laudo, el Tribunal Arbitral sostiene 

que: "Sin embargo, en la parte pertinente de este Laudo este 

colegiado ya se ha pronunciado acerca de que QUÍMICA SUIZA no 

ha ofrecido prueba idónea que permita afirmar la existencia de 

algún incumplimiento imputable a DONGO-SORIA respecto de estos 

asientos". 

Siendo así, en el fundamento 75, el Tribunal Arbitral agrega que: 

"Además, QUÍMICA SUIZA no ha demostrado que los estados 

financieros contengan errores significativos como exige la NIA, 

situación que incluso implicaría una responsabilidad de parte de sus 

directivos al ser estos responsables por la veracidad de los estados 

financieros, tal como lo prevé la Ley General de Sociedades". 
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Finalmente, en el fundamento 76 del laudo, .los árbitros concluyen 

que: "Por último, y como bien señala DONGO-SORIA en sus 

alegatos finales: 

El dicho de PwC, nuevamente, como elemento forzado de 

justificación del laudo: 

"( ... ) Lo que establece esta NIA es que 
el auditor evalúa el riesgo de que los 
estados financieros contengan errores 
importantes cuyo origen corresponda a 
un fraude. La norma no exige que el 
trabajo del auditor contemple que éste 
debe id~ntificar los . fraudes... L~l 

_ ... ~P!.Q:l~--~~19~ g_y~_ ~, ªy91tor c9111q .Q~rye , 

, .... .,,,.,.1 - , <'!"'.''"-" ''"'•"""'· •.•,-,••. ,• . ..-~:•'>~ '-'•''••'" .... , .. , ·,-~. ·-' .,,•~ ,-,.,_ • .ei-·- .'',• _,:.,_ ~, •'.• :·; • •. . . . . 

~:de su trabajo realice indagacione_ 
-entre la Gerencia de la Compai'\ía, ,;' 
.. auditor interno y las gerencia 
:_funcionales para recabar lnformació' 
í-sobre su percepción del ambiente d, 
,.control y las medidas implantadas par, 
:prevenir su ocurrencia4 . 
;:Precisamer:,te como resultado de la, 
'.-indagaciones que realizamos de 1, 
;0Gerencia General, del Auditor y de la, 
:·gerencias Funcionales, y de li 
··evaluación de los sistemas de contra 
!interno y de los procedimJe·nto,i 
;:contables recomendamo~· 
;directamente al Directorio de OS sobrE 
la n"ecesidad de implantar un programé 

:_de prevención al fraude, de le 
,adopción de los criterios dE' 
•evaluación de riesgos siguiendo los 
'conceptos del COSO · y sobre le 
necesidad de adoptar políticas de 
buen gobierno corporativo. 
'( ... ) 
Nuestras pruebas. dis_er"\adas con e 
;objetivo de emitir una opinión sobre 1ca· 
'razonabilidad de los estados 
.financieros de OS y no con el objetive 
·de descubrir fraudes, precisamente no 
:revelaron la ocurrencia de ningún 
fraude en las cuentas por cobrar de 
QS ( ... ) :' 
Sin perjuicio de lo dicho, en todo 
momento advertimos a la gerencia de 
OS del riesgo al que estaba expuesta' 
OS por mantener tan precarios 
ís;istemas de control interno agravadd 
por no contar con programas para: 
prevenir lél -~~urrencia, de __ ~,r:"'u.de,s;. .. ' 
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Es comprensible que en fase decisoria, los árbitros incluyan en el 

laudo arbitral algunas alegaciones expresadas por las partes; pero 

esa inclusión implica que los árbitros deben justificar y motivar la 

decisión. Con el sólo hecho de citar y "valorar" copiando exactamente 

lo que dice una parte en uno de sus escritos, no se está cumpliendo 
. -

con el deber constitucional de la motivación. El efecto es el contario y 

en perjuicio de la parte (QS) que sí cumplió con su carga probatoria y 

ofreció y aportó sus medios probatorios científicos y técnicos, en el 

caso concreto, las pericias contables nacional y extranjera 

presentadas por QS al proceso arbitral en contra de PwC. 

5.26. Respecto a la supuesta violación de la NIA que dispone la 

coi"ncidencia entre los registros contables y estados financieros 

auditados (NIA 330, párrafo 50): 

En el fundamento 86 del laudo, el Tribunal Arbitral señala que: ''A 

partir de una simple lectura literal de este párrafo, QUIMICA SUIZA 

entiende que DONGO-SORIA habría incumplido esta NIA ". 

El dicho de PwC: 

Luego de ello, en el fundamento 87 el Tribunal Arbitral concluye, 

como no podía ser de otra manera, invocando una afirmación de 

PwC: "Sin embargo, como bien señala DONGO-SORIA en sus 

alegatos finales: 

"La NIA 300 en su párrafo 48 
· establece que los procedimientos 
• sustantivos se desarrollan con la 
'finalidad de detectar imprecisiones 
i significativas en nivel de 

aseveradoiíes ;"ei 'iñc1uy~·¡:;··ri;~~bá~ deí ·.-
detalle de los tipos de transacciones, 
saldos de cuentas y revelaciones de 

. información y procedimientos 
analíticos. El auditor planea · y 
desarrolla los procedimientos 
sustantivos en respuesta a las 

· evaluaciones con el riesgo de 
. imprecisión significativo. 

' ( ... ) 
, Es totalmente absurdo que la NIA esté 
: orientada a • evitar ausencia de 
, diferencias entre los_ registros 
·• contables y los estados financieros, lo 
1 que busca a través de la elaboración 
1, de procedimientos sustantivos es 

justamente determinar las diferencias 
•. y verificar que no nos lleven a la . 
. existencia ·de imprecisbnes ' 
: signJficativa_s" ... ''•, ... , ...•. ,.. , .. ·,. ~. ' .. , '. 
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Además, en e'i fundamento 88, los árbitros determinan que: "El 

Tribunal Arbitral considera correcta esta afirmación (la de 

PwC) acerca de cómo es que debe interpretarse la obligación 

contenida en esta NIA, por lo que no observa que DONGO-SORIA 

la haya incumplido a partir de los hechos alegados por QUÍMICA 

SUIZA". 

Es decir, el Tribunal Arbitral asume correcta la interpretación 

formulada por PwC respecto de una NIA, y no tiene mejor idea que 

cumplir con su deber constitucional de motivación que citar 

textualmente la afirmación de PwC y decir que le parece correcta. 

Para los árbitros del presente proceso, ese es el significado de la 

garantía constitucional de ·motivación: citar tal cual las afirmaciones 

de una de las partes. Hemos retrocedido más de doscientos años, 

cuando se pensaba que la mejor sentencia era la que recogía 

textualmente los argumentos escritos de una de las partes. 

5.27. Respecto a la supuesta violación de la NIA que dispone la Emisión 

de recomendaciones (NIA 400. párrafo 49 y NIA 201. Apéndice 1): 

En el fundamento 98 del laudo, el Tribunal Arbitral indica que: "La 

verdad es que, a partir de las NIAs citadas y de las estipulaciones 

contractuales, no existe duda para este colegiado que DONGO

SORIA se obligó a formular aquellas recomendaciones sobre las 

debilidades o deficiencias significativas en los controles internos que 

considerara que pudieran impactar en los saldos de las cuentas 

mostradas en los estados financieros pero, como bien afirma 

DONGO-SORIA en sus alegatos finales: 

El dicho de PwC, una vez más, como pretendido elemento 

justificante del laudo arbitral: 
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"Ello no significó, de modo alguno, que 
existiera una obligación autónoma de 
revisión en general de · todos los 
procedimientos de control interno ... De 
una interpretación integral del contrato 
de auditoria, es evidente que fas 
debilidades o deficiencias significativas 
se debían desprender ÚNfCAMENTE 
de la revisión de aquella evidencia que 
se hubiese seleccionado para emitir la 
opinión sobre los estados financieros". 

Con el consabido, "COMO BIEN AFIRMA DONGO SORIA" o 

"CONSIDERO CORRECTA LA AFIRMACIÓN DE DONGO SORIA"; 

o "DONGO SORIA EXPLICA IN EXTENSO" O SE "VALORA LA 

EXPLICACIÓN DE DONGO SORIA", y demás frases que, por el 

uso que les dan los árbitros en el proceso arbitral de QS, son algo 

así como la última tendencia rara y extraña en lo que a motivación 

de un laudo se refiere, nos vamos dando cuenta de los "progresos" 

del arbitraje en nuestro país. 

Pero, sigamos evidenciado esta nueva forma de conculcar los 

derechos procesales (de orden constitucional) de la parte en materia 

arbitral. Veamos. En el fundamento 109, el Tribunal Arbitral sostiene 

que: "(. . .) este colegiado valora la explicación realizada por 

DONGO-SORIA y considera que QUIMICA SUIZA no ha 

probado su caso (. . .) ". 

Pues bien, todo lo que hemos venido comentando en relación a la 

motivación del laudo arbitral por parte de los señores árbitros del 

caso QS y PwC, constituye una grave afectación al derecho (de 

rango constitucional) de la debida motivación de las resoluciones. 
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VI. INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD DE LOS ÁRBITROS: 

SEGUNDA Y TERCERA PRETENSIÓN DE ANULACIÓN DE 

LAUDO. 

A. Cuestión Previa: Antecedentes. 

6.1. Con fecha 03 de mayo de 2012, QS debidamente representada por 

su Gerente General Señor Martín Engel, en el arbitraje seguido en 

contra de PwC, solicitó (estando a esa fecha a un tiempo próximo 

de la emisión y notificación con el laudo respectivo), que los Señores 

Árbitros cumplan con emitir una declaración complementaria de 

neutralidad, independencia e imparcialidad. Tal solicitud se formuló 

en aras de la transparencia que debe regir en todo arbitraje, bajo el 

entendido que lo~ principios de neutralidad, imparcialidad e 

independencia permanecen vigentes, inalterables y continuos hasta 

la conclusión definitiva del arbitraje. 

6.2. Los árbitros Cantuarias y Ghersi absolvieron y dieron respuesta a la 

solicitud complementaria formulada por QS, el 09 de mayo de 2012. 

A diferencia de ellos, el árbitro de parte de PwC, señor árbitro 

Javier de Belaunde López de Romaña, lo hizo el 29 de mayo de 2012 

(notificada a QS, el 05 de Junio de 2012, mediante Resolución 

No.83). 

6.3. Las razones esgrimidas en la Resolución No.83 en lo referente a la 

tardía respuesta emitida por el árbitro Javier de Belaunde, daban 

cuenta de un viaje fuera del país que realizó el referido árbitro. 

6.4. Siendo así, en virtud de las disposiciones contenidas en el Código de 

Ética del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, QS 

presentó escrito No.64 de fecha 13 de junio de 2012, y dejó 

establecido que si existía alguna probable incompatibilidad entre la 

imparcialidad del señor Javier de Belaunde y su viaje realizado fuera 
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6.5. 

del país, QS asumía que este debió ser informado, revelado o 

declarado por el árbitro de parte de PwC. 

Así las cosas, al no haberse constatado si el viaje del árbitro Javier 

de Belaunde exigía· o no un deber de declaración o revelación en su 

calidad de árbitro, QS formuló algunas preguntas al citado árbitro 

conforme a lo que el Código de Ética de la Cámara de Comercio de 

Lima preceptúa en materia de neutralidad e imparcialidad de los 

árbitros. 

6.6. En ese sentido, QS solicitó al señor Javier de Belaunde (árbitro de 

parte de PwC) señale qué circunstancias excepcionales debían ser 

conocidas, apreciadas y valoradas por QS en relación a su viaje y, si 

éste tuvo o no relación o implicancia con su imparcialidad y 

neutralidad en el arbitraje contra PwC. 

6.7. Bajo estas premisas, QS formuló las siguientes preguntas al señor 

árbitro Javier de Belaunde López de Romaña, en atención a la 

normativa Ética del Centro de arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Lima: 

■ Sobre la base del inciso d) del artículo 3 del Código de Ética: 

"Mientras se está actuando como 

árbitro, deberá evitar cualquier 

situación que pueda afectar su 

objetividad, que haga dudar de su 

neutralidad o que sea susceptible de 

crear una apariencia de parcialidad o 

predilección hacia alguna de las 

partes". 

so 



1 

Pregunta 1: 

Mientras actuó como árbitro, lel viaje que Usted señor 

árbitro Javier de Belaunde realizó fuera - del país, lo 

considera -por el modo y las circunstancias- una 

situación que pudiese afectar su objetividad o que haga 

dudar de su neutralidad o susceptible de crear una 

apariencia de parcialidad o predilección por una de las 

partes? 

■ Al amparo del artículo 6.3 del Código de Ética: 

Pregunta 2: 

"El futuro árbitro deberá revelar 

todos los hechos o circunstancias que 

puedan originar dudas justificadas 

respecto a su imparcialidad o 

independencia. Enunciativamente 

deberá considerar, entre otros, los 

siguientes hechos o circunstancias: 

b) El tener relación de amistad íntima 

o frecuencia en el trato con alguna de 

las partes, sus representantes, 

abogados o asesores". 

Bajo el entendido que Usted señor Javier de Belaunde, como 

árbitro debe revelar todos los hechos o circunstancias que 

pudiese generar dudas en su neutralidad e imparcialidad, 

especialmente, en su trato de amistad íntima con una de las 

partes o su abogado ( en su escrito de aceptación a su 

designación como árbitro Usted afirmó 'mantener una muy 

cercana amistad con el abogado de la contraparte, señor Jorge 
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B. 

Avendaño Valdez'), lconsidera Usted que su viaje 

realizado fuera del país se encuentra exento de 

cualquier duda sobre si aquél tuvo relación alguna con 

una de las partes o su abogado? 

■ Sobre la base del artículo 7. 3 del Código de Ética: 

Pregunta 3: 

"Ningún árbitro puede, directa o 

indirectamente, aceptar favores o 

atenciones dignas de mención de alguna 

de las partes, sus representantes, 

abogados y asesores. los árbitros 

deben ser especialmente meticulosos 

en evitar contactos significativos, 

sociales o ·· profesionales, con 

cualquiera de las partes, sus 

representantes, abogados o 

asesores, sin la presencia de las 

otras partes" . 

lCree Usted señor Javier de Belaunde haber sido 

especialmente meticuloso, específicamente en lo que a 

su viaje respecta, en evitar contactos significativos 

sociales o profesionales con alguna de las partes o sus 

abogados? Es decir, lsu viaje ha significado un contacto 

directo con una de las partes o su abo.gado? 

Reconocimiento expreso del árbitro Javier de Belaunde a través de 

Resolución No.83 de fecha 27 de junio de 2012. en la que admite 

haber viajado en pleno proceso arbitral (durante el periodo para 

laudar y antes que se notifique el laudo a OS) con el señor Jorge 

Avendaño Valdez. abogado de nuestra contraparte PwC: 
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6.8. QS tomó conocimiento en su debido momento que el árbitro Javier 

de Belaunde mantenía una relación amical con el abogado de PwC; 

pero eso no exime que ese sólo conocimiento no. permita a QS 

denunciar un quiebre en la imparcialidad del árbitro, no por la 

amistad per se entre Javier de Belaunde y Jorge Avendaño, sino por 

las conductas que ambos desenvuelven en pleno proceso arbitral y 

que puede evidenciar una afectación a la neutralidad e imparcialidad 

con la que debe actuar todo árbitro durante el desarrollo del 

arbitraje. Y qué duda cabe que ello también implica a la etapa 

decisoria; hasta que las partes hayan tomado conocimiento pleno 

del contenido del laudo, mediante el acto de notificación. 

6. 9. Fue bajo ese contexto que QS requirió al señor árbitro Javier de 

Belaunde para que detalle las circunstancias que envolvieron su 

citado viaje al exterior y; en efecto, ha reconocido20 haber viajado 

con el abogado de PwC (ambos con sus respectivas esposas) antes 

de que el futuro perdedor del presente proceso arbitral (QS) sea 

notificado con el Laudo, ¿basta acaso que el referido árbitro 

sostenga que su 'decisión ya estaba tomada' y que su viaje tornaba 

invariable su decisión, tal como lo manifiesta en su carta de fecha 

21 de junio de 2012 (notificada a QS, el 27 de junio de 2012)? 

6.10. Conforme a la propia declaración (nos relevamos probarlo ya que es 

un hecho que se desprende de lo narrado por el árbitro), si la 

decisión 'ya estaba tomada', entonces, el señor Javier de 

Belaunde viajó con el ganador del presente proceso arbitral 

(el abogado de PwC, Jorge Avendaño) 21 desde el 29 de abril 

hasta aproximadamente una semana antes a que se notificara a QS 

con el laudo (07 de junio de 2012) y; lo que es más grave, sin que 

20 Javier de Belaunde, Pag. 2 su escrito de respuesta: "No obstante, ante el pedido de Química 
Suiza S.A. y con el contexto expuesto, mi esposa y yo, concordamos un viaje al exterior con el Dr. 
Avendaño y esposa para mayo de 2012". 

21 Javier de Belaunde, Pag. 2 su ·escrito de respuesta: "el 09 de abril de 2012 el Tribunal tenía una 
decisión final por unanimidad que debía pasmarse en la redacción definitiva del Laudo". 
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el señor Javier de .Belaunde cumpla con su deber de declarar que 

enrumbaba a tal viaje con el abogado de la contraparte cuando 

mantenía vigente su calidad de árbitro en la medida en que el 

proceso arbitral de QS .ante PwC aún no había finalizado cuando 

ellos viajaron al exterior ni tampoco cuando ellos volvieron a Perú. 

Viaje, por cierto, a Europa y que tuvo una duración de 31 

días, conforme acreditamos con los respectivos reportes 

migratorios. 

El Sub Director de la Unidad de Certificaciones y Archivo de ia Oirec:ción General de Migraciones y 

Naturalización que suscribe, y a solicitud de Don (a) JUAREZ CARRERA GUILLERMO 

CERTIFICA 
Que la persona de : 

. . . . 

DE BELAUNDE LOPEZ DE ROMAÑA, Javier Mario. 

Naciorialidad 

Pasaporte. 

PERUANA 
4197432 

. Fecha de Niicimiehto: 15/08/1947. 

Registra el siguiente Movimiento Migratorio 

MOVIMIENTO. 

ENTRADA 
SALIDA. 
ENTRADA 
SALIDA 

FECHA. 

· 26MAY2012 
29ÁBR2012 
09ÁBR2011 
06ABR2011 

PROC/DEST 
FRANCIA 
ITALIA 
CHILE 
CHILE 

TIPODOC · 
·· PAS 

PAs . 
PAs 
PAS 

NUMDOC 
· 4197432 

4197432 
4197432 
4197432 
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CERTIFICADO i> E. 
. MOVIMítNtO MIGRA TORIO Nº 16231i2012/IN/1601 

El SubQirector de la Unidad de Certificacio~es y Archivo de la Dirección General de Migraciones y 

Naturalización que suscribe, y a·sólicitud de Don-(a) JUAREZ CARRERA GUILLERMO . 

CERTIFICA 
Que lit persona de : 

NaciÓh:alÍclad 

Pasaporte . 

AVENOAÑO VALDEZ, Jorge 

PERUANA . Fecha de Nat:iinienfo: 24/05/1933 

4401255 

Registra.el siguiente Movimi.e~tó Migratorio 

MOViMIENTO .FECHA. TlPOí>OC · NUMl>bé: . . . ,•. . . . . . 

ENTRADA·· 
SALiói,/ 
ENTRADA. 
sAUóA ··.·. 

26MAY2012 
29ABR2012. 
03blC2Ó11 
i8Nóv.2ó11 

FRANCIA 
ITALIA . 
EE.UU 
ÉE.UU 

· ¡:;AS 
PÁS 
PAS 
PÁS· 

44.01255 
Mo12s·s 
4401255 .. 
4401255 

6.11. lEs necesario probar el hecho admitido por el propio árbitro de parte 

de PwC, señor Javier de Belaunde, en relación a su viaje en pleno 

proceso arbitral con el abogado de PwC Jorge Avendaño Váldez, y lo 

que es grave, sin haber cumplido con el deber de declarar que 

enrumbaba a un viaje, no con un amigo (eso ya lo sabemos), sino 

con el abogado de PwC en un arbitraje en que QS es la 

contraparte? 

6.12. En efecto, QS no cuestiona el quiebre de la imparcialidad y 

neutralidad del árbitro Javier de Belaunde por la relación 

amical que mantiene con Jorge Avendaño Valdez. El tema 

concreto es que Javier de Belaunde viajó con el abogado de 

la contraparte de QS en pleno proceso arbitral vigente y 

pendiente de emitirse el laudo arbitral. Viaje por Europa que 

duró 31 días! 
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6.13. Es decir, se trata de un viaje entre un árbitro y el abogado de una 

de las partes en plena pendencia de un proceso arbitral. Es 

absolutamente indiferente que ahora Javier de Belaunde pretenda 

decir que al momento de viajar con el abogado de PwC, 'su decisión 

ya estaba tomada'. Si ello fue así, QS se vería en un estado de 

absoluta indefensión constitucional dado que no podría invocar el 

quiebre de la imparcialidad del referido árbitro por el sólo hecho que 

este asegura ya haber tomado una decisión y cualquier reclamo 

sobre el referido viaje con el abogado de la contraparte sería una 

cuestión incontrovertible. 

6.14. Incluso, en el supuesto negado de que ello haya sido así y haya 

viajado con el abogado de PwC ya sabiéndolo ganador del proceso 

arbitral ( decía Ca mus con el genio que lo caracterizaba, que siempre 

hay una filosofía para la falta de valor), dicho arbitraje quizá en la 

mente de Javier de Belaunde ya había culminado; pero para QS el 

arbitraje aún se mantenía plenamente vigente dado que no la 

habían notificado con el laudo arbitral. 

6.15. QS no podía 'adivinar' o 'imaginar' que: (i) los tres árbitros por 

unanimidad ya habían tomado una decisión de declarar vencedor a 

PwC ; (ii) que Javier de Belaunde viajaría con el abogado de PwC, 

ya conociendo el referido árbitro que esta empresa sería quien 

ganaría en el arbitraje. 

6.16. De lo expuesto es absolutamente claro que el árbitro Javier de 

Belaunde afectó nuestro derecho constitucional a ser juzgados con 

independencia, neutralidad e imparcialidad y, que, además, se violó 

el Código de Ética del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Lima. Conducta que irremediablemente ha contaminado el laudo 

dado que el citado árbitro ha formado parte de las deliberaciones y 

decisiones que el tribunal arbitral adoptó. 
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VII. MEDIOS PROBATORIOS: 

Ofrecemos en calidad de medios probatorios, los siguientes documentos: 

7.1. Copia de nuestra petición arbitral en la que se anexa la carta de 

contratación de PwC, en la que consta el convenio arbitral -(ANEXO 

1-D). 

7.2. Informe emitido por Kroll de fecha 15 de julio de 2011 (ANEXO 1-

E) 

Con dicho documento acreditamos la existencia de prueba científica 

NO valorada por el Tribunal Arbitral. En el expediente arbitral 

también constan las dos pericias nacionales a cargo del Contador 

Público Colegiado y Perito Contable Judicial Felix Aquije Soler. 

7.3. Copia de la Resolución Nº81 de fecha 9 de abril de 2012 (ANEXO 1-

F). 

Esta prueba demuestra que el Tribunal Arbitral fijó el plazo para 

laudar en 30 días contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la Resolución. Es decir, que el plazo para laudar 

vencía el 22 de mayo y que en dicho periodo, los miembros del 

Tribunal Arbitral debatirían el caso. 

7.4. Escrito presentado por QS al Tribunal Arbitral con fecha 3 de mayo 

de 2012, por el cual solicitamos que los árbitros emitan una 

declaración complementaria de neutralidad e independencia 

(ANEXO 1-G) 

7.5. Copia de la Resolución No.82 de fecha 11 de mayo de 2012, en la 

que los árbitros prorrogan por 15 días el plazo para laudar, el cual 

vencía el 12 de junio de 2012. Asimismo, en dicha resolución indican 

que uno de los árbitros se encontraba ausente del país y que esa 

era una de las razones fundamentales para tal prórroga para laudar 

(ANEXO 1-H). 
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7.6. Copia de la Resolución Nº83 de fecha 5 de junio de 2012, por la 

cual se dispone poner en conocimiento de las partes la declaración 

del árbitro Javier de Belaunde López de Romaña (ANÉXO 1-I). 

7.7. Copia del escrito presentado por QS al Tribunal Arbitral con fecha 13 

de junio de 2012, por el cual solicitamos· que el árbitro Javier de 

Belaunde López de Romaña absuelva un cuestionario a efectos de 

determinar su neutralidad e independencia (ANEXO 1-l). 

7.8. Copia de la Resolución N°84 de fecha 25 de junio de 2012, por la 

cual se dispone poner en conocimiento de las partes la declaración 

del árbitro Javier de Belaunde López de Romaña, respecto del 

cuestionario efectuado por QS (ANEXO 1-K). 

7.9. Escrito presentado por QS con fecha 28 de junio de 2012 por el cual 

indicamos que se ha violado nuestro derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, en su modalidad del derecho a ser juzgados 

por una autoridad independiente e imparcial (ANEXO 1-L'). 

Los referidos documentos acreditan que el árbitro Javier de 

Belaunde López de Romaña admitió haber viajado con el abogado 

de la contraparte a otro continente, previo a la emisión del laudo y 

sin conocimiento de QS. 

7.10. Certificado de movimiento migratorio de Javier de Belaunde López 

de Romaña (ANEXO 1-M). 

7.11. Certificado de movimiento migratorio de Isabel Mercedes De 

Cárdenas Martínez de De Belaunde, esposa de Javier de Belaunde 

López de Romaña (ANEXO 1-N). 

7.12. Certificado de movimiento migratorio de Jorge Aver:,daño Valdez, 

abogado de la contraparte (ANEXO 1-0). 
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7 .13. Certificado de movimiento migratorio de Ana María Cecilia Yañez 

Málaga de Avendaño, esposa de Jorge Avendaño Valdez (ANEXO 1-

P). 

7.14. Certificado de Inscripción de la RENIEC de Javier de Belaunde López 

de Romaña (ANEXO 1-Q) 

7 .15. Certificado de Inscripción de la RENIEC de Isabel Mercedes De 

Cárdenas Martínez de De Belaunde, esposa de Javier de Belaunde 

· López de Romaña (ANEXO 1-R). 

7 .16. Certificado de Inscripción de la RENIEC de Jorge Avendaño Valdez 

(ANEXO 1-S). 

7.17. Certificado de Inscripción de la RENIEC de Ana María Cecilia Yañez 

Málaga de Avendaño (ANEXO 1-T). 

Estos documentos acreditan que tanto el árbitro Javier de Belaunde 

López de Romaña y su esposa, viajaron con el abogado de PwC 

(contraparte) y su esposa, a Europa, antes de la emisión del laudo 

arbitral. 

7.18. Copia del Laudo arbitral, notificado a QS, con fecha jueves 07 de 

. junio de 2012 (ANEXO 1-U). 

7.19. Expediente arbitral signado con el Nº1593-050-2009, para lo cual 

deberá cursarse oficio al Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Lima, a su domicilio sito en la Av. Alberto Alexander 

Nº2694 (ex Av. Nicaragua), distrito de Lince, provincia y 

departamento de Lima. 
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POR TANTO: 

Solicitamos a vuestro Despacho se sirva admitir a trámite el presente 

recurso de anulación de laudo y declararlo fundado en su opórtunidad. 

PRIMER OTROSI DECIMOS: Acompañamos los siguientes documentos en 

calidad de anexos. 

ANEXO 1-A: Copia del DNI de nuestra representante, Georgette Elena 

Montalván Mosquera. 

ANEXO 1-B: Asiento C000145 de la Partida Nº03020090 del Registro de 

Personas Jurídicas de Lima, donde figuran inscritos los poderes de nuestra 

representante. 

ANEXO 1-C: Copia d-e nuestro RUC. 

ANEXOS 1-D a 1-U: Medios probatorios ofrecidos en los numerales 7.1. a 

7.19. 

ANEXO 1-V: Arancel judicial por concepto de ofrecimiento de pruebas y 

cédulas de notificación. 

SEGUNDO OTROSÍ DECIMOS: Que, delegamos en los abogados que 

suscriben el presente escrito las facultades generales contenidas en el 

Artículo 74° y 80° del Código Procesal Civil, declarando que estamos 

debidamente instruidos de las facultades otorgadas. 

TERCERO OTROSÍ DECIMOS: Que, autorizamos a los señores Marco 

Antonio Cahuana Valenzuela, Carlos Rosadio Guzmán y Juan Manuel Loza 

Martínez para que puedan tramitar todos aquellos actuados y/o partes 

procesales necesarios para el desarrollo del presente procedimiento.· 

CUARTO OTROSI DECIMOS: Que, adjunto copias simples suficientes del 

presente escrito, así como de sus anexos, a fin que se notifique a la otra 

parte. 
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QUINTO OTROS! DIGO: Cumplimos con precisar que no es exigible la 

presentación de la garantía de cumplimiento a que se refiere el artículo 66 

del Decreto Legislativo 1071, en la medida que el laudo arbitral no contiene 

condena alguna, al haberse declarado infundada mi demahdá. 

Lima, 06 de julio de 2012 

Georgette Montalvan 
DNI. 09339205 

(.ARINA R 
ABOGADA 

Reg. C.A.L. Nº 33588 

/.~ 
V- .................. º .. 
•AfüiiAt:f SIMONS PIN 

ABOGADO 
REG. C.A.L. 21216 
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Expediente Nº 155-2012 
Cuaderno Principal 
Escrito Nº 1 
Absolvemos traslado del 
recurso de anulación.-

A LA SEGUNDA SALA CIVIL SUB-ESPECIALIZADA EN LO COMERCIAL 

DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA: 

DONGO - SORIA GAVEGLIO Y ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (en adelante PwC) representada por 

Orlando Marchesi Velásquez, identificado con DNI Nº 07868033, señalando 

domicilio real en Av. Santo Toribio Nº 143, Piso 8, San Isidro, provincia y 

departamento de Lima, señalando domicilio procesal en la Casilla Nº 299 

del Colegio de Abogados de Lima, en los seguidos por Química Suiza 

S.A. (en adelante QS), sobre Anulación de Laudo, atentamente decimos: 

l. PETITORIO.-

Hemos sido notificados con la Resolución Nº 4 del 8 de agosto de 2012, por 

la que se admitió a trámite el Recurso de Anulación interpuesto por QS 

contra el Laudo emitido el 6 de junio de 2012 por el Tribunal Arbitral 

integrado por los Ores. Fernando Cantuarias Salaverry (Presidente), Javier 

de Belaúnde López de Romaña y Enrique Ghersi Silva. 

En consecuencia, dentro del plazo otorgado por la Sala cumplimos con 

absolver el traslado conferido respecto de dicho Recurso de Anulación, 

{146516.D0C;l} . Av. Larca 1301, Oficina 1201, Torre Parque Mar, Miraflores, lima 18 Perú - T 637 4627 F 638 0043 
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solicitando que el mismo sea declarado improcedente, o en su defecto 

infundado, por las razones que explicaremos a continuación. 

11. CUESTIONES PREVIAS.-

2.1. Sobre el recurso de anulación de laudo.-

1. El artículo 62º de la Ley de Arbitraje establece que el único medio de 

impugnación que procede contra el Laudo es el recurso de anulación, 

cuyo objeto es la revisión de validez del Laudo según las causales 

taxativamente establecidas en el artículo 63° del mismo cuerpo 

normativo. 

El artículo 62º de la Ley de Arbitraje también señala que los órganos 

jurisdiccionales se encuentra prohibidos de pronunciarse sobre el fondo [l 
de la controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los 

criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el Tribunal 

Arbitral. Esta decisión del legislador de prohibir la revisión sobre las 

cuestiones de fondo del Laudo encuentra su sustento en la naturaleza 

y origen que tienen los arbitrajes: la autonomía de la voluntad de las 

partes. 

2. En efecto, los sujetos que acordaron solucionar sus controversias en 

una vía distinta a la judicial, y optaron por el fuero arbitral, han 

aceptado someterse a la decisión que adopten los árbitros. Por ello no 

pueden ser materia de revisión en sede judicial los criterios o 

interpretaciones esbozados por el Tribunal Arbitral en el Laudo, ni 

Av. Larca 1301, Oficina 1201, Torre Parque Mar, Miraflores, Lima 18 Perú - T 637 4627 F 638 0043 
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siquiera si ha sido solicitado por la parte que interpone el recurso de 

anulación de laudo. 

Al haberse celebrado el convenio arbitral, las partes han sustraído de 

competencia a la jurisdicción ordinaria para que resuelva su 

controversia, por lo que obraría mal la parte que pretenda utilizar al 

Poder Judicial como una segunda instancia para que se revise lo 

resuelto en el Laudo Arbitral, en tanto que lo decidido por los árbitros 

tiene el carácter de cosa juzgada. 

Al respecto, la magistrada LEDESMA NARVÁEZ nos dice lo siguiente: 

"Por medio del recurso de anulación no es posible 

discutir los fundamentos del Laudo ni el acierto de sus 

disposiciones, porque no se transfiere al órgano revisor 

la facultad de decidir, que es exclusiva de los árbitros, 

porque las partes han querido precisamente excluir a 

los tribunales de justicia de intervención, que sólo 

aparece justificada para garantizar el cumplimiento de 

unas garantías mínimas, que son precisamente las que 

tratan de salvaguardar los motivos por los que pueden 

interponerse. Por eso, si el recurso se admite se limita 

a anular, nunca a considerar Jo justo o injusto de una 

decisión"1
• 

LEDESMA NARVAÉZ, Marianella. "Laudos arbitrales y medios impugnatorios". En: 
Cuadernos Jurisprudencia/es Nº 17. Lima: 2002, p. 17. 
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3. Estando a lo expuesto, debemos entender que el recurso de anulación 

de laudo está previsto para cuestionar aquellas actuaciones o 

decisiones arbitrales que no han cumplido con las formalidades de ley 

y/o del acuerdo de las partes, pero no para calificar las valoraciones o 

criterios utilizados por los árbitros para resolver la controversia. 

4. 

En otras palabras, el recurso de anulación se presenta como un 

mecanismo extraordinario de control que sólo puede ser usado por las 

partes cuando se ha incurrido en una de las causales previstas en el 

artículo 63° de la Ley de Arbitraje, causales que determinan la invalidez 

del Laudo cuando los árbitros han excedido o no han cumplido con la 

competencia que le fue encargada para resolver la litis. 

Por ello, las causales de anulación previstas en el artículo 63° de la Ley 

de Arbitraje están exclusivamente dirigidas a garantizar las legítimas 

expectativas de las partes referidas a que el Tribunal Arbitral actuará 

conforme a las facultades otorgadas, y a que en sede arbitral se 

respete el derecho de las partes y el debido procedimiento. Estas 

causales, enumeradas de manera taxativa en el artículo 63º de la Ley 

de Arbitraje, son las siguientes: 

"a. Que el convenio arbitral es inexistente, nulo, anulable, 

inválido o ineficaz. 

b. Que una de las partes no ha sido debidamente 

notificada del nombramiento de un· árbitro o de las 

actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier 

otra razón, hacer valer sus derechos. 
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c. Que la composición del tribunal arbitral o las 

actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo 

entre las partes o al reglamento arbitral aplicable, salvo 

que dicho acuerdo o disposición estuvieran en conflicto 

con una disposición de este Decreto Legislativo de la 

que las partes no pudieran apartarse, o en defecto de 

dicho acuerdo o reglamento, que no se han ajustado a 

lo establecido en este Decreto Legislativo. 

d. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no 

sometidas a su decisión. 

e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, 

de acuerdo a ley, son manifiestamente no susceptibles 

de arbitraje, tratándose de un arbitraje nacional. 

f. Que según las leyes de la República, el objeto de la 

controversia no es susceptible de arbitraje o el laudo es 

contrario al orden público internacional, tratándose de 

un arbitraje internacional. 

g. Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo 

pactado por las partes, previsto en el reglamento 

arbitral aplicable o establecido por el tribunal arbitral." 

Como puede apreciarse al revisar las causales en las que puede 

sustentarse el recurso de anulación, éste sólo tiene por objeto la 

revisión de la validez formal de los Laudos. 
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5. Pues bien, pese a que todos conocemos el objeto y los alGances del 

recurso de anulación de laudo previsto en nuestra legislación, la Sala 

podrá apreciar que el recurso de anulación de laudo planteado por QS 

no se sustenta en ninguna de las causales previstas en el artículo 63º 

de la Ley de Arbitraje. Además, QS pretende utilizar este mecanismo 

de control para cuestionar el criterio que utilizó el Tribunal Arbitral para 

desestimar su demanda. 

2.2. QS no fundamenta su recurso de anulación en ninguna de las 

causales previstas en la Ley de Arbitraje.-

1. QS sustenta su recurso de anulación en las siguientes causales: 

. "(i) Infracción de los derechos procesales constitucionales: 

i) a la prueba y ii) a la debida motivación del laudo 

arbitral (causal de anulación incorporada mediante el 

precedente vinculante establecido en el fundamento 

20, literal a, de la sentencia expedida por el Tribunal 

Constitucional, en el expediente Nº 00142-2011-

PAITC). 

(. . .) 

(ii) Contravención del derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva, en las modalidades de vulneración del 

derecho a se juzgado bajo los principios de 

imparcialidad, independencia y neutralidad (causal de 

anulación incorporada mediante el precedente 
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vinculante establecido en el fundamento 20, literal a, de 

la sentencia expedida por el Tribunal Constitucional, en 

el expediente Nº 00142-2011-PA/TC). 

(iii) Contravención de lo dispuesto por los artículos 3, inciso 

d), 6, inciso 3, y 7, inciso 3, del Código de Ética de la 

Cámara de Comercio de Lima, al no cumplir, el Sr. 

Javier de Belaúnde López de Romaña, con declarar y 

revelar el viaje que realizó el 29 de abril de 2012 -sin 

que el arbitraje haya finalizado- con el abogado de 

PwC (contraparte de QS en el proceso antes referido) y 

ambos con sus respectivas esposas. Viaje a Europa 

que tuvo una duración de 31 días." 

Así, pues, OS fundamenta su recurso en tres distintas causales, pero 

ninguna de ellas se encuentra dentro de las causales de anulación de 

laudo taxativamente contempladas en la Ley de Arbitraje. Esto es 

suficiente para que la Sala declare, de plano, la improcedencia del 

recurso planteado por OS. 

2. En cuanto a las "causales de anulación de laudo" a que se refiere OS 

en los puntos (i) y (ii) del petitorio de su recurso, la recurrente afirma 

que estas causales, no previstas en la Ley de Arbitraje, habrían sido 

recientemente incorporadas como tales por el Tribunal Arbitral, 

mediante los precedentes vinculantes establecidos en la sentencia del 

Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 00142-2011-

PA/TC. 
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Sin embargo, basta revisar la sentencia del Tribunal Constitucional que 

sustentaría el recurso de anulación de laudo de as para advertir que 

ésta no aborda la incorporación de causales distintas a las previstas en 

el artículo 63º de la Ley de Arbitraje, menos aún las alegadas por as. 

En efecto, la sentencia recaída en el expediente Nº 00142-2011-PA/TC 

tiene como único objeto "establecer de modo claro y preciso /os 

criterios a utilizarse en materia de amparo arbitral" (fundamento 20), 

entendiendo éste como un "mecanismo corrector absolutamente 

excepcional". 

En tal sentido, el Tribunal Constitucional sostiene que el recurso de 

anulación de laudo no constituye una vía previa al amparo arbitral, sino 

que es una vía procedimental específica e igualmente satisfactoria para 

la protección de derechos constitucionales, y que por lo tanto no 

procede el proceso de amparo para la protección de derechos 

constitucionales vulnerados a través de un laudo arbitral, salvo que: 

(i) Se invoque la vulneración directa o frontal de precedentes 

vinculantes establecidos por el Tribunal Constitucional. 

(ii) En el laudo arbitral se haya ejercido el control difuso de una 

norma declarada constitucional por el Tribunal Constitucional, 

según sea el caso. 

(iii) Cuando el amparo sea interpuesto por un tercero que no forma 

parte del convenio arbitral y al que dicho convenio no se le 

extienda. 

Av. Larco 1301, Oficina 1201, Torre Parque Mar, Miraflores, Lima 18 Perú - T 637 4627 F 638 0043 

S. Civil de R.l. inscrita en la Partida, N2 01709356 del Registro del Personal Jurídicas 



ESTUDIO 

JORGEAVENDAÑO. 
--- ABOGADOS ---

9 

3. A mayor abundamiento, el fundamento 20 de la sentencia en 

comentario, que es justamente aquel que a decir de QS incorporaría 

las causales en que fundamenta su recurso, establece expresamente lo 

siguiente: 

"20. De acuerdo con lo indicado líneas arriba y con la 

finalidad de establecer de modo claro y preciso los 

criterios a utilizarse en materia de amparo arbitral, este 

Supremo Intérprete de la Constitución establece, con 

calidad de precedentes vinculantes, las siguientes 

reglas: 

Improcedencia del amparo arbitral 

a) El recurso de anulación previsto en el Decreto 

Legislativo Nº 1071, que norma el arbitraje y, por 

razones de temporalidad, los recursos de apelación y 

anulación para aquellos procesos sujetos a la Ley 

General de Arbitraje (Ley Nº 26572) constituyen vías 

procedimentales específicas, igualmente satisfactorias 

para la protección de derechos constitucionales, que 

determinan la improcedencia del amparo de 

conformidad con el artículo 5°, inciso 2), del Código 

Procesal Constitucional, salvo las excepciones 

establecidas en la presente sentencia. 

b) De conformidad con el inciso b) del artículo 63° del 

Decreto Legislativo N. 0 1071, no procede el amparo 
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para la protección de derechos constitucionales aún 

cuando éstos constituyan parte del debido proceso o 

de la tutela procesal efectiva. La misma regla rige para 

los casos en que sea de · aplicación la antigua Ley 

General de Arbitraje, Ley N. 0 26572. 

c) Es improcedente el amparo para cuestionar la falta de 

convenio arbitral. En tales casos la vía idónea que 

corresponde es el recurso de anulación, de 

conformidad con el inciso a) del artículo 63° del Decreto 

Legislativo N. 0 1071; o el recurso de apelación y 

anulación si correspondiera la aplicación del inciso 1 

del artículo 65° e inciso 1 del artículo 73° de la Ley N. 0 

26572, respectivamente. 

d) Cuando a pesar de haberse aceptado voluntariamente 

la jurisdicción arbitral, las materias sobre las que ha de 

decidirse tienen que ver con derechos fundamentales 

de carácter indisponible o que no se encuentran 

sujetas a posibilidad de negociación alguna, procederá 

el recurso de anulación (Decreto Legislativo que norma 

el Arbitraje, artículo 63° [incisos "e" y "f]) o los recursos 

de apelación y anulación (Ley General de Arbitraje, 

respectivamente, artículos 65° [inciso 1] y 73° [inciso 

7]), siendo improcedente el amparo alegándose el 

mencionado motivo (artículo 5°, inciso 2, del Código 

Procesal Constitucional). 
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e) La interposición del amparo que desconozca las reglas 

de procedencia establecidas en esta sentencia no 

suspende ni interrumpe los plazos previstos para 

demandar en proceso ordinario el cuestionamiento del 

laudo arbitral vía recurso de anulación y/o apelación 

según corresponda. 

f) Contra lo .resuelto por el Poder Judicial en materia de 

impugnación de laudos arbitrales sólo podrá 

interponerse proceso de amparo contra resoluciones 

judiciales, conforme a las reglas del artículo 4° del 

Código Procesal Constitucional y su desarrollo 

jurisprudencia/." 

Como no escapará al elevado criterio de la Sala, que el Tribunal 

Constitucional admita que el recurso de anulación de laudo es una vía 

idónea e igualmente satisfactoria para la protección de derechos 

constitucionales no implica que éste deje de ser un recurso 

extraordinario. 

El Tribunal Constitucional no ha modificado o derogado en modo 

alguno los artículos 62º y 63º de la Ley de Arbitraje en cuanto 

establecen que las causales de anulación de laudo son taxativas, sino 

que reconoce que las causales de anulación que recoge nuestro 

ordenamiento determina que el recurso de anulación de laudo, TAL 

COMO ESTÁ PREVISTO EN LA LEY DE ARBITRAJE, garantizan la 

protección de derechos constitucionales potencialmente vulnerados en 
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el arbitraje, y determinan que el amparo, en tanto vía subsidiaria, no 

sea procedente. 

QS ha considerado que, a partir de la sentencia del Tribunal 

Constitucional antes referida, el recurso de anulación de laudo dejó de 

regirse por causales taxativas, y se ha convertido en un recurso abierto 

en el que baste invocar como causal la supuesta vulneración de un 

derecho fundamental. Es más, a juzgar por el sustento de la "causal de 

anulación" consignada en el punto (i) de su petitorio, QS considera que 

el Tribunal Constitucional habría revolucionádo el ordenamiento 

arbitral, permitiendo que a través del recurso de anulación de laudo el 

Poder Judicial revise el fondo de la controversia conocida por los 

Árbitros. 

Lo cierto es que ninguna de las causales que sustentarían el recurso 

de anulación de laudo planteado por QS está prevista en el artículo 63º 

de la Ley de Arbitraje, por lo que dicho recurso debe ser declarado 

improcedente. 

111. SOBRE LA SUPUESTA AFECTACIÓN DEL DERECHO 

CONSTITUCIONAL A LA PRUEBA.-

3.1. QS sostiene que el laudo arbitral impugnado ha sido emitido 

vulnerando su derecho a la prueba porque tratándose de un arbitraje 

cuya materia controvertida era de naturaleza contable y de auditoría, el 

Tribunal Arbitral no habría valorado los medios de prueba científico

contables ofrecidos por la recurrente, que, en su errado entender, eran 
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los únicos medios probatorios en los que el Tribunal podía fundamentar 

válidamente su laudo. 

La Sala podrá advertir que lo que realmente cuestiona OS es que el 

Tribunal Arbitral no haya acatado las conclusiones de las pericias 

contables de parte que presentó. En otras palabras, a entender de OS, 

el hecho de que el Tribunal Arbitral no haya coincidido con las 

conclusiones de sus pericias de parte implica que dichas pruebas no 

fueron valoradas y que se haya afectado su derecho a probar. 

Según la recurrente, en la medida en que PwC no ofreció entre sus 

medios probatorios otras pericias de parte, su demanda debió ser 

amparada. Es decir, las pruebas aportadas por PwC no podían crear 

convicción alguna en el Tribunal Arbitral, porque no hay entre ellas una 

pericia. 

Estas apreciaciones son absolutamente erradas. 

3.2. Los medios probatorios son aquellos elementos o instrumentos 

(documentos, declaraciones de parte, testigos, pericias, inspecciones, 

etc.) que utilizan las partes y el propio órgano jurisdiccional para que 

éste se forme una convicción respecto de la controversia. 

De otro lado, la prueba es "( .. .) el conjunto de reglas que regulan la 

admisión, producción, asunción y valoración de los diversos medios 

que pueden emplearse para llevar al juez a la convicción sobre los 
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hechos que interesan al proceso".2 En otras palabras, los medios 

probatorios son el vehículo para que el órgano jurisdiccional obtenga la 

prueba respecto de las posiciones asumidas por las partes en un 

proceso. 

Ahora bien, en el sistema de tarifa legal o prueba tasada, la ley asigna 

a algunos o a todos los medios probatorios un valor específico, 

estableciendo entre ellos una jerarquía que determina su eficacia 

probatoria. Así, mientras algunos medios probatorios tendrán una 

eficacia probatoria absoluta y no podrán ser desvirtuados (lo que se 

conoce como prueba plena), otros tendrán eficacia relativa y por sí 

mismos no servirán para el convencimiento absoluto del juzgador. Éste 

está obligado a respetar el valor impuesto por la ley a cada medio 

probatorio, encontrándose impedido de desviarse o ignorar ese valor3
• 

La ventaja que se atribuye al sistema de tarifa legal es que otorga un 

alto grado de seguridad y confianza a quienes acceden al servicio de 

administración de justicia, ya que al encontrarse pre-establecido el 

valor de cada medio probatorio, es posible prever el resultado del 

proceso judicial. Sin embargo, se trata de una ventaja aparente en la / 

medida que la asignación de valores para los medios probatorios 

restringe y, eventualmente, elimina el razonamiento lógico jurídico que 

debe practicar el juzgador ante la controversia. Este sistema no tiene 

DEVIS ECHEANDÍA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial. Tomo l. 
Buenos Aires: Editorial ABC, 1995, p. 15. 
BUSTAMANTE ALARCON, Reynaldo. El Derecho a Probar como Elemento Esencial 
de un Proceso Justo. Lima: Ara Editores, 2001, p. 307. 
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muchos defensores, ya que "(. .. ) conduce con frecuencia a declarar 

como verdad una simple apariencia forma/"4
• · 

Frente a la rigidez de la tarifa legal, en el sistema de la sana crítica o 

libre valoración de la prueba el juzgador tiene plena libertad para, 

utilizando su criterio y razonamiento lógico-jurídico, apreciar los medios 

probatorios en su conjunto, emitir juicios de valor respecto de su 

eficacia y obtener las conclusiones que le permitan formarse un 

convencimiento respecto de la controversia, lo que no significa que 

tenga que explicar las conclusiones obtenidas de cada medio 

probatorio. 

Como señala el profesor Eduardo Couture: 

"La sana critica(. .. ) es, sin duda, el método más eficaz de valoración de -

la prueba. Sin los excesos de la prueba legal, que 

llevan muchas veces a soluciones contrarias a la 

convicción del juez (. .. )"5
. 

3.3. Hasta el año 1993 rigió en el Perú la tarifa legal prevista en el Código 

de Procedimientos Civiles. Sin embargo, el vigente Código Procesal 

Civil introdujo el sistema de la sana crítica en materia de prueba. En 

efecto, el artículo 197° del referido código señala expresamente que 

"Todos los medios probatorios son valorados por el juez de forma 

conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, en la 

resolución sólo serán expresadas /as valoraciones esenciales y 

determinantes que sustentan su decisión". 

4 

5 
VARELA, Casimiro, p. 98. 
COUTURE, Eduardo. Fundamentos del Derecho Procesal. Buenos Aires: Depalma, 
1958, p. 276. 
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Respecto de este cambio trascendental en el proceso civil, Juan Luis 

Avendaño sostiene: 

"El Código Procesal Peruano, sigue la doctrina 

moderna en materia de valoración de la prueba tasada 

por el de la valoración razonada (. .. ) El cambio no es 

solamente de un artículo sino de un sistema, ya que 

para hacer viable la valoración razonada, el Código ha 

establecido los principios de oralidad, inmediación, y 

concentración, ha designado al Juez como el 

verdadero director del proceso y ha eliminado el 

numerus clausus en materia de medios probatorios 

(. .. )"6. 

3.4. Pese a que el sistema de la prueba tasada ha sido absolutamente 

derogado, as pretende que el mismo se aplique en la revisión del caso 

arbitral cuestionado, bajo el argumento falaz de que la materia 

controvertida en el mismo era de tipo contable y de auditoría. 

Según as, las pericias contables de parte que ofreció. en sede arbitral 

tendrían asignado un valor superior a cualquier otra prueba que haya 

podido ser ofrecida por PwC y/o actuada en el arbitraje, y el Tribunal no 

podía apartarse de las conclusiones de dicha pericia si no era 

basándose en otra pericia de "igual valor". La Sala no tardará en 

advertir que esta posición es inaceptable. 

AVENDAÑO VALDEZ. Juan Luis. La Valoración Razonada de la Prueba. Lima: 
Revista Peruana de Derecho Procesal, Tomo 11, 1998, p. 340. 
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En primer lugar, porque como hemos mencionado en líneas 

precedentes, la regla es que el juzgador debe valorar conjuntamente 

todos los medios probatorios actuados en el proceso, sin que ninguno 

de ellos tenga un valor o peso pre-determinado. En segundo lugar, 

porque el ofrecimiento de una pericia de parte, no implica 

necesariamente que el juez o árbitro no pueda apartarse de sus \ 
\ 

conclusiones. En tercer lugar, si el Tribunal no se hubiera visto \ 
\ 

satisfecho con la contestación y las explicaciones de PwC, levantando 

los puntos objetados en las "pericias", tenia potestades suficientes para 

ordenar una pericia de oficio, lo que no ocurrió en el caso de autos 

porque el Tribunal estimó que, en base a todo lo actuado, tenía 

elementos suficientes para formarse convicción. 

Como señala la doctrina: 

"Dos son los principales mitos que habitualmente 

acompañan a la prueba científica: (i) que siempre 

generan certezas absolutas; y (ii) que sus resultas son 

infalibles. En cuanto a lo primero, (. . .) ello no siempre 

es así (. . .). Respecto de lo segundo, debe decirse 

terminantemente, que las pruebas científicas no son 

infalibles". 7 

De ahí que el Tribunal Arbitral no se haya encontrado atado a los 

informes de expertos que presentó QS en el arbitraje. Dichas pruebas 

de carácter técnico pueden y deben ser valoradas por el Tribunal de 

PEYRANO, Jorge Walter. Sobre la prueba científica. En: Derecho Procesal Civil -
Estudios. Jurista Editores: Lima, 2009, p. 323. 
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manera crítica, a fin de decidir sobre su eficacia probatoria. Este 

análisis crítico no depende de la existencia de contraprueba de la 

misma clase, sino de la apreciación del Tribunal en base a lo actuado 

en el arbitraje. 

3.5. Al respecto, Serra Domínguez apunta que: 

"Función del perito es proporcionar al juez las máximas 

de experiencia técnica, pero el Juez no puede 

utilizar/as sin haberlas asimilado previamente, ya que, 

en definitiva, será el Juez y no el perito quien declare 

los hechos probados en el proceso. ,,a 

En ese mismo sentido, Morello sostiene que al valorar la prueba 

científica, el juzgador: 

"Lo hará, asimismo, con ponderada cautela, guiándose 

por el esquema racional que le permitirá, en el flexible 

campo que regentean las reglas de la sana crítica, 

calibrar y establecer el mérito de la referida prueba 

científica". 9 

Así, resulta un despropósito sostener que el Tribunal Arbitral haya 

tenido que laudar a favor de QS sólo porque PwC no ofreció una 

pericia de parte, en los términos que QS exige. Esto se explica porque 

SERRA OOMÍNGUEZ, Manuel. Estudios de Derecho Probatorio. Lima: Comunitas, 
2009, p. 530. 
MORELLO, Augusto Mario. La prueba: tendencias modernas. Buenos Aires: Editora 
Platense, 2ª edición, p. 157. 
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por un lado, una de las pericias (informe Kroll) fue realizada por 

contadores extranjeros sin título habilitante en Perú y expresadas sus 

conclusiones en términos condicionales, y la otra (informe de Félix 

Aquije) se limitó meramente a reiterar, sin agregar nada a lo ya dicho 

en su momento por QS. 

Los profesionales de PwC, en su calidad de expertos en la materia y 

miembros de una de las redes de profesionales contables más 

prestigiosas del mundo, no sólo se limitaron a contradecir sino que 

explicaron a cabalidad al Tribunal el trabajo realizado, tanto así que 

éste consideró que tenía elementos suficientes para laudar, sin 

necesidad de ordenar pericias adicionales. 

QS olvida que el derecho a la prueba asiste a ambas partes, y que en 

consecuencia el Tribunal también debía valorar las pruebas ofrecidas 

por nuestra parte, cuyo ofrecimiento no está condicionado a los 

caprichos y arbitrariedades de la parte demandante. Sólo el Tribunal 

Arbitral puede determinar, en ejercicio de su criterio (que no puede ser 

revisado en este proceso), cuáles pruebas son las que le producen 

convicción y cuáles no. 

3.6. En ese sentido: 

"Sin ~uda que el magistrado pueda apartarse de las 

conclusiones contenidas en una prueba científica, 

aunque dicho apartamiento presenta especiales 

dificultades. Por cierto que en cualquier caso deberá 
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valorarla, y únicamente descartarla expresando serios 

motivos para adoptar tal proceder. "1º 

En ese punto debemos señalar que es totalmente falso lo que afirma 

as como sustento fáctico de su pretensión de anulación de laudo por 

supuesta contravención de su derecho constitucional a la prueba. De la 

lectura de su recurso de anulación pareciera que, sin más, el Tribunal 

Arbitral ni siquiera hubiera advertido la existencia de los informes de 

expertos a los que as alude como pruebas supuestamente infalibles y 
contundentes. 11 

Sin embargo, as omite señalar que dichos medios sí fueron valorados 

por el Tribunal Arbitral, pero no sirvieron para generar convicción en 

dicho órgano por su falta de contundencia, y porque en contraposición 

a dicha falta de contundencia, PwC acreditó de manera categórica su 

defensa. 

Es más, PwC se opuso a la admisión del informe Kroll, porque fue ofrecido 

de manera extemporánea, y porque fue realizado por profesional no 

acreditado en nuestro país. Sin embargo, El Tribunal Arbitral rechazó nuestra 

oposición, admitiendo dicho íf!edio probatorio. Esta es sólo una muestra de 

que el Tribunal Arbitral respetó en demasía el derecho a probar de OS. Sin 

embargo, sus pruebas admitidas, actuadas y valoradas, simplemente 

carecían de contundencia y no generaron convicción en el Tribunal. 

PEYRANO, Jorge Walter. Sobre la prueba científica. En: Derecho Procesal Civil -
Estudios. Jurista Editores: Lima, 2009, p. 324. 
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Repetimos: no es verdad que el Tribunal Arbitral haya omitido valorar 

sus medios probatorios. Ocurre que el Tribunal consideró que informe 

de experto emitido por Kroll, que QS enarboló como su principal medio 

probatorio, adolecía de "la presencia de meras especulaciones 

carentes de cualquier mínimo rigor para ser considerado una prueba 

acerca de los supuestos incumplimientos por parte de DONGO-SORIA" 

(página 68 del laudo). 

Por lo demás, el Tribunal Arbitral consideró que ni el informe de Kroll ni 

el informe del perito judicial Félix Aquije superaban el contraste con las 

otras pruebas actuadas en el proceso, y que sus conclusiones no 

resistían análisis. Así, por ejemplo, el Tribunal Arbitral sostuvo que: 

"12. Como prueba de sus afirmaciones, además de los 

asientos contables de la empresa, QUÍMICA SUIZA se 

ampara en el Informe KROLL, en el que se afirma que 

'[e]stas registraciones contables sin sustento ni 

justificación '[en referencia al llamado 'asiento inusual7, 

combinadas con el inadecuado proceso de conciliación 

seguido por PWC, permitió el ocultamiento de los 

errores de aproximadamente SI. 16 millones de los 

Estados Financieros Auditados de 2003' y en el 

Informe Pericial Contable de Félix Aquije Soler sobre 

los estados financieros al 31 de diciembre de 2003, que 

hace referencia a los 16'098,000 del 'ajuste' contable. 

13. Sin embargo, a partir de todo lo actuado, en 

particular, de las diversas exposiciones de las 
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partes en las Audiencias de Ilustración dispuestas 

por el Tribunal Arbitral, este colegiado valora la 

explicación realizada por DONGO-SORIA y considera 

que QUÍMICA SUIZA no ha probado su caso, en lo 

que se refiere al año 2003." ( el énfasis es agregado) 

Al respecto, conviene precisar que PwC ofreció una serie de medios 

probatorios destinados a probar su defensa, como documentos, 

informes contables y declaraciones testimoniales. Es más, entre estas 

pruebas PwC ciertamente ofreció informes de expertos, como el 

Informe elaborado por el Instituto Peruano de Auditores Independientes 

(IPAI), o como el Informe Informe del Dr. Felipe Osterling Parodi. 12 

Además, a lo largo del arbitraje se suscitaron numerosas audiencias 

que tuvieron por objeto la actuación de pruebas (declaraciones, 

exhibiciones) y la ilustración de posiciones al Tribunal Arbitral. QS 

considera que todas estas actuaciones fueron simplemente pérdida 

inútil de tiempo, pues las únicas pruebas en base a las cuales el 

Tribunal debió laudar son sus informes de expertos, que 

lamentablemente no generaron convicción en el referido colegiado. 

Es más, QS sostiene que es irregular que el Tribunal Arbitral haya 

hecho suyas las explicaciones de PwC. Pero esto no tiene nada de 

irregular. Como es obvio, mediante sus exposiciones orales y escritas 

Si bien el presente proceso no ~s una vía para analizar críticamente los medios 
probatorios actuados en sede arbitral, a fin de advertir la falsedad de los argumentos 
de OS, la Sala podrá encontrar el Informe elaborado por el Instituto Peruano de 
Auditores Independientes (IPAI) en el expediente arbitral, como Anexo 23-A de 
nuestro escrito N° 23 de fecha 21 de enero de 2011., y el Informe del Dr. Felipe 
Osterling Parodi como Anexo 22-A de fecha 1 O de diciembre de 201 O. 
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las partes intentan persuadir al Tribunal de que su posición es la 

correcta. En el caso que nos ocupa, el Tribunal encontró que los 

medios probatorios ofrecidos por QS no eran contundentes, y que PwC 

los desvirtuó adecuadamente. En tal sentido, nada tiene de irregular 

que el Tribunal Arbitral haya plasmado en el laudo su coincidencia con 

nuestra posición. 

3. 7. Lo cierto es que no se puede pretender la anulación de un laudo 

arbitral por considerar que las pruebas no han sido correctamente 

valoradas. El cuestionamiento de QS es, en realidad, una impugnación 

al criterio con el que el Tribunal Arbitral ha laudado, y por esa razón su 

recurso debe ser desestimado. 

Recordemos que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62º inciso 

2 de la Ley de Arbitraje, "Está prohibido bajo responsabilidad, 

pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido de 

la decisión o calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones 

expuestas por el tribunal arbitral". 

IV. SOBRE LA SUPUESTA AFECTACIÓN DEL DERECHO 

CONSTITUCIONAL A LA MOTIVACIÓN DE LOS LAUDOS.-

4.1. Según QS, el laudo arbitral impugnado contendría una motivación 

falaz, pues la decisión del Tribunal Arbitral se basaría única y 

exclusivamente en las afirmaciones de PwC. Se trata, pues, de otro 

argumento falso de la recurrente, y de otro intento de que el Poder 

Judicial analice el criterio adoptado por el Tribunal Arbitral. 
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La Sala podrá apreciar que el laudo se encuentra debidamente 

motivado. Sin embargo, QS no lo entiende así porque considera que la 

motivación adecuada del laudo pasa por reconocer como verdades 

absolutas sus alegaciones y las conclusiones de los informes de 

experto que mandó a elaborar a Kroll y al perito Félix Aquije. 

En efecto, si el Tribunal Arbitral hubiese laudado en base a las 

conclusiones de dichos informes de parte, aún sin expresar motivación 

alguna, QS hubiera entendido que el laudo era incuestionable, porque 

a su entender las únicas pruebas a las que se debe atribuir eficacia 

probatoria actuadas en el arbitraje son sus informes de parte, y porque 

dichos informes de parte no podían ser libremente valorados por el 

Tribunal Arbitral, sino que sólo podían ser neutralizados con otra 

pericia. 

4.2. Esta causal de anulación está íntimamente ligada a la supuesta 

contravención del derecho a probar de QS, de la que nos hemos 

ocupado en el acápite anterior. QS afirma que el Tribunal Arbitral no 

habría explicado las razones por las cuales no laudó conforme a los 

informes de experto que presentó, y que simplemente se adhirió a las 

afirmaciones vertidas por PwC durante el arbitraje. . . 

Pero como ya hemos mencionado, esto es absolutamente falso. El 

Tribunal descartó los informes de experto presentados por QS porque 

los mismos sólo contenían especulaciones y afirmaciones efectuadas 

en condicional, y no conclusiones definitivas. 

En efecto, el Tribunal expresamente señaló que: 
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"4. Es más, consultada QUÍMICA SUIZA en la 

Audiencia de 27 de marzo de 2012, se hizo saber que 

se remitía al informe evacuado por KROLL, quien sobre 

este particular, señaló en las páginas 14-15 de su 

informe lo siguiente: 

'Durante 2001 y 2002, el FS y Cuentas por 

Cobrar de QS eran llevados en TP. La 

Investigación Interna de QS no pudo 

identificar específicamente de qué forma 

se ocultaron las sustracciones de 2001 y 

2002 en TP-FS aunque en base a lo 

manifestado en los Estados Financieros 

Auditados correspondientes a 2006, es 

probable que la extracción haya sido 

ocultada por CC. 

( .. .) 

En nuestra opmton preliminar, PWC 

probablemente no había cumplido con las 

normas de auditoría generalmente 

aceptadas en el Perú ('NIAs') en sus 

auditorías de QS correspondientes a los 

ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 

2001 y 2002. La mencionada opinión tiene 

1 
carácter preliminar toda vez que no se 

nos han proporcionado detalles 

suficientes respecto de los métodos de 

ocultamiento de las sustracciones en tales 
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ejercicios ni los indicadores específicos 

disponibles para PWC en tales años, los 

cuales podrían haber llevado a la 

detección de las referidas sustracciones. 

En consecuencia, fueron probablemente 

ocultados utilizando asientos en el libro 

diario, conciliaciones inadecuadas u otros 

métodos que eran detectables por parte de 

PWC su hubiera aplicado los procedimientos 

de auditoría generalmente aceptados' ( el 

énfasis es agregado). 

5. Como puede verificarse de la simple lectura del 

informe KROLL, se está ante la presencia de meras 

especulaciones carentes de cualquier mínimo rigor 

para ser considerado una prueba acerca de los 

supuestos incumplimientos por parte de DONGO

SORIA, razón por la cual, respecto de este periodo 

2001-2002, este Tribunal Arbitral no verifica que se 

haya probado el incumplimiento alguno de DONGO

SORIA." 

Por lo demás, en una situación totalmente legítima, derivada de haber 

actuado distintas pruebas y escuchado exhaustiva~ente a ambas 

partes, el Tribunal encontró que la posición de QS no estaba probada, 

y que por el contrario, la defensa de PwC era atendible . 
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4.3. Lo cierto es que el recurso de anulación de laudo no está previsto para 

cuestionar o calificar la motivación expuesta por los árbitros, ni revisar 

el fondo del asunto conocido por ellos. Tal revisión está expresamente 

prohibida en el artículo 62º inciso 2 de la Ley de Arbitraje. 

Como anota la doctrina peruana: 

"Ahora, la ley Peruana de Arbitraje contempla en su 

artículo 62 que sólo procede contra el laudo arbitral el 

Recurso de anulación. La exposición oficial de motivos 

de la Ley Peruana de Arbitraje, en relación al artículo 

62º, señala lo siguiente: 'El artículo 62 establece que 

contra el laudo sólo podrá interponerse el recurso de 

anulación, conforme a causales taxativas, prohibiendo 

expresamente que por esta vía pueda discutirse el 

fondo de la controversia, el contenido de la decisión o 

calificarse los criterios, motivaciones o interpretaciones 

de los árbitros". 13 

V. SOBRE LA SUPUESTA AFECTACIÓN A LA INDEPENDENCIA E 

IMPARCIALIDAD DE LOS ÁRBITROS.-

5.1. QS sostiene que el laudo cuestionado habría sido emitido 

contraviniendo su derecho a la independencia e imparcialidad de los 

árbitros. Esta contravención se habría materiaHzado a través del viaje 

que realizó el árbitro Javier De Belaúnde López De Romaña con el Dr. 

13 ARTETA PINTO, Tábata. La interpretación restrictiva de las causales del recurso de 
anulación de laudo arbitral. En: Themis Nº 58, Lima,201 O, p. 113 y 114. 
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Jorge Avendaño Valdez, cuyo estudio jurídico ejercía la defensa de 

PwC en el arbitraje. 

A decir de QS, su cuestionamiento iría dirigido a que el referido árbitro 

no le informó sobre la realización de dicho viaje, antes de que el mismo 

ocurra. Al respecto, caben varias precisiones. 

5.2. En primer lugar, la Sala podrá comprobar al revisar el expediente 

arbitral, que al aceptar su designación como árbitro en el proceso 

cuestionado, el Dr. Javier De Belaúnde cumplió con declarar el vínculo 

e cercana amistad que mantiene con el Dr. Jorge Avendaño. Esta 

amistad no mereció observación alguna por parte de QS, aún cuando 

las normas aplicables al arbitraje establecían un plazo perentorio para 

recusar a los árbitros. 

En efecto, el artículo 28º, literal b) del Reglamento de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Lima establece que: 

"Artículo 28°.- Para recusar a un árbitro, se observarán 
las siguientes reglas: 
(. . .) 

b) La recusación se presentará dentro del plazo de 
cinco (5) días de haber tomado conocimiento de 
la aceptación del árbitro recusado o, en su caso, 
de las circunstancias que dieron lugar a duda 
justificada respecto de la · imparcialidad o 
independencia del árbitro." 

De más está decir que QS no sólo no recusó al Dr. Javier De Belaúnde, 

sino que tampoco dejó constar expresamente reclamo respecto de su 
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participación como árbitro o sobre su amistad con el Dr. Avendaño. 

Desde ya, esto impide que pueda invocarse la nulidad del laudo en 

base a dichas razones. 

Queda claro, pues, que QS consideró que la amistad cercana entre uno 

de los árbitros y el abogado de una de las partes no influiría de ninguna 

manera en el resultado del proceso arbitral, y por eso no recusó en su 

oportunidad al Dr. Javier De Belaúnde. A sabiendas, QS dejó precluir la 

e.tapa para cuestionar a este árbitro, y sin embargo ahora, 

encontrándose perdedora en el arbitraje, revive dicho motivo a fin de 

atacar el laudo. La Sala no puede admitir una conducta procesal tan 

poco seria. 

5.3. A fin de sortear la preclusión a que hemos aludido en el numeral 

anterior, QS no alega como sustento de su recurso de anulación la 

amistad entre los Ores. Javier De Belaúnde y Jorge Avendaño, sino el 

hecho de que no se le haya informado de un viaje realizado entre 

ambos abogados y sus respectivas esposas al final del arbitraje. Sin 

embargo, esto también es inaceptable. 

Como hemos señalado, el Dr. De Belaúnde cumplió con su deber de 

declarar su cercana amistad con el Dr. Jorge Avendaño, abogado de 

PwC. Conforme consta de dicha declaración, la declarada amistad era 

actual; el Dr. De Belaúnde no dio cuenta de un hecho pasado, sino de 

un hecho actual y que se mantendría incluso durante la tramitación del 

arbitraje. 
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De acuerdo con la posición de OS, el Dr. De Belaúnde tendría la 

obligación de declarar, a lo largo de todo el arbitraje, cualquier acto que 

implique el ejercicio de la amistad ya declarada. Esto es absurdo. 

Tal como anota el profesor Castillo Freyre: 

"Sí el árbitro nombrado decide declarar, como 

corresponde, una relación íntima con la abogada que lo 

designó, es evidente que carecerá de total relevancia 

agregar esa declaración el hecho que suele salir con 

ella a tomar café o de vez en cuando la invita a bailar, 

así como resultaría inútil declarar el nombre de la 

discoteca o cuán pegado baila. 

Es evidente que hacer esto sería una tontería. 

Y un árbitro debe ser alguien a quien las partes 

respeten en el futuro proceso que conduzca. De este 

modo, si el árbitro declara este tipo de minucias al 

aceptar el encargo, estimo que podríamos llegar a 

cerrar el círculo, pero por el lado inverso, ya que bien 

podría ser recusado por fatuo; y cualquiera de las 

partes, ante esa declaración absurda, tendría todo el 

derecho de no querer que integre el Tribunal". 14 

CASTILLO FREYRE, Mario. El deber de declaración. En: Ponencias del Congreso 
Internacional de Arbitraje, Primera Parte. Lima: Palestra Editores, agosto, 2008, p. 
635. 
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La Sala comprenderá que el viaje que realizaron los Ores. De Belaúnde 

y Avendaño no es más que una manifestación de la amistad que los 

vincula, de la cual QS fue informada desde un principio, en 

cumplimiento del deber de declaración que recae en los árbitros. La 

Sala advertirá, además, que este deber de declaración no implica que 

el Dr. De Belaúnde deba informar a QS de cualquier acto que implique 

el normal ejercicio de la amistad ya declarada y no observada en su 

momento. 

Este viaje no tenía por qué ser informado a QS, porque dicha empresa 

ya conocía de la amistad cercana que mantienen los Ores. De 

Belaúnde y Avendaño, que fue oportuna y transparentemente 

declarada. Resultaría absurdo que el árbitro De Belaúnde tuviera que 

comunicar a QS cada vez que se toma un café con su amigo Jorge 

Avendaño, o cada vez que sus esposas salen de compras; QS tenía 

pleno conocimiento de los alcances de su amistad, y no manifestó 

observación alguna al respecto. 

5.4. Cabe señalar que la conducta del Dr. De Belaúnde no infringe el deber 

de declaración regulado en el artículo 5º del Código de Ética del Centro 

de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima. 

Dicha norma ética establece claramente que el momento en el cual 

deben declararse las circunstancias que puedan originar dudas 

respecto de su imparcialidad o independencia tiene lugar al aceptar su 

designación como árbitro. 
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El caso .es que el Dr. De Belaúnde declaró en su momento su íntima 

amistad con el abogado de una de las partes, a fin de que QS pudiera 

manifestar lo que corresponda a su derecho, si tal circunstancia le 

generaba dudas sobre la independencia e imparcialidad que exige su 

labor de árbitro. 

En efecto, mediante comunicación del 30 de marzo de 2009, el Dr. 

Javier De Belaúnde declaró lo siguiente: 

''Acuso recibo de vuestra comunicación y hago de 

vuestro conocimiento mi aceptación a la designación 

como árbitro efectuado por una de las partes, en este 

caso Dongo Soria - Gaveglio y Asociados S. C., en el 

proceso arbitral que la empresa Química Suiza S.A. ha 

iniciado contra ellos, designación que me fue 

comunicada por el Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Lima mediante carta de fecha 23 de los 

corrientes. 

En ese sentido, me parece pertinente, en estricto 

cumplimiento de lo establecido por el inciso 3 del 

Artículo 6 del Código de Ética del Centro de 

Arbitraje, cumplir con hacer de su conocimiento 

que mantengo una muy cercana amistad con el Dr. 

Jorge Avendaño Valdez, abogado de la parte que 

me ha designado como árbitro para el presente 

caso, situación que declaro pero que estimo no 

constituye una incompatibilidad o impedimento 

Av. Larca 1301, Oficina 1201, Torre Parque Mar, Miraflores, Lima 18 Perú - T 637 4627 F 638 0043 

S. Civil de R.l. inscrita en la Partida NI! 01709355 del Registro del Personal Jurídicas 

J't'Z 



\ 1 

.--r 

ESTUDIO 

JORGEAVENDAÑO. 
--- ABOGADOS ---

33 

para ejercer imparcialmente el cargo de árbitro 

propuesto. 

No obstante, hago la precisión precedente a fin de que 

se proceda conforme a lo establecido." ( el énfasis es 

agregado) 

Pues bien, el viaje realizado con el Dr. Avendaño en mayo de este año 

no constituye una nueva circunstancia distinta a la declarada al aceptar 

su designación de árbitro, y por lo tanto no requería una nueva 

declaración. QS ya había manifestado (al no recusar al Dr. De 

Belaúnde) que la "muy cercana amistad" existente con el Dr. Avendaño 

no le generaba duda alguna de la imparcialidad e independencia que 

exige la función arbitral. 

5.5. Ahora bien, es importante que la Sala advierta que QS no actuó con la 

transparencia que hoy reclama, lo que a su vez implica que el 

cuestionamiento al Dr. De Belaúnde no sea atendible en el presente 

proceso. En efecto, en el arbitraje QS no dejó constancia de su reclamo 

expreso ante la supuesta inconducta del mencionado árbitro. Sólo 

cuando el laudo no le fue favorable, el viaje del Dr. De Belaúnde y el 

Dr. Avendaño, que conocía de antemano se volvió un problema. 

Así, QS supo del mencionado viaje desde un principio, y eri lugar de 

denunciar inmediatamente -como lo impone la ley y el principio de 

buena fe- que el mismo contravendría el principio de independencia e 

imparcialidad de los árbitros, calló, especuló e hizo preguntas 

relacionadas al asunto, pero sin formular denuncia alguna. Lo manejó 
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de esta manera a fin de denunciar sólo en el caso en que el laudo le 

fuera desfavorable. Esto es inadmisible. 

En efecto, aún cuando las causales de anulación que invoca QS no 

están previstas en la Ley de Arbitraje, debe entenderse que no les son 

ajenas los requisitos de la referida ley. En ese sentido, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 63º, inciso 2, de la Ley de Arbitraje, las 

causales. de anulación "sólo serán procedentes si fueron objeto de 

reclamo expreso en su momento ante el tribunal por la parte afectada y 

fueron desestimadas". 15 La ley es muy clara al disponer que si el vicio 

que anularía el laudo no fue materia de reclamo en el arbitraje, el 

derecho del supuesto afectado precluye indefectiblemente, como 

ocurrió en éste caso. 

En la medida en que QS no efectuó reclamo expreso sobre este punto, 

el hecho cuestionado no puede sustentar la causal de anulación que 

alega. 

5.4. QS ha tenido el cuidado de no afirmar en su recurso de anulación que 

conoció del viaje que motiva su causal de anulación. Ha armado una 

historia según la cual recién supo del viaje en cuestión por la 

comunicación efectuada por el Dr. Javier De Belaúnde a su regreso, 

pocos días antes de la notificación con el laudo. Pero como veremos a 

continuación, esto es absolutamente falso. 

15 Nótese que los únicos supuestos a los que este requisito no es aplicable son aquellos 
en los que es materialmente imposible, en la medida en que la causal de anulación se 
configura en el propio laudo. Respecto del supuesto alegado por OS no ocurre lo 
mismo, pues el viaje que motiva su reclamo ocurrió y fue conocido antes de la 
emisión del laudo. 
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Primero, basta leer la solicitud de declaración complementaria de 

neutralidad formulada por QS a los árbitros el 3 de mayo de 2012. Se 

trata de un pedido absolutamente inusual, que sólo puede obedecer a 

que QS tomó conocimiento del viaje y, en lugar de denunciarlo, quería 

sembrar pruebas de una supuesta infracción ética, que utilizaría sólo si 

el fallo le era desfavorable. 

· Pero además, el conocimiento de QS del viaje efectuado por el Dr. De 

Belaúnde desde antes de su petición de "declaración complementaria 

de neutralidad" queda en evidencia si se revisan los anexos 1-P, 1-Q, 

1-R y 1-S del recurso de anulación. Dichos anexos contienen los 

Certificados de Inscripción emitidos por RENIEC respecto de los Ores. 

Javier De Belaúnde y Jorge Avendaño el 25 de abril de 2012, y de sus 

respectivas esposas el 3 de mayo de 2012. Evidentemente, estos 

certificados se gestionaron con la finalidad de tramitar los certificados 

de movimiento migratorio, a fin de acreditar el viaje que ya se conocía. 

¿Por qué otra razón la defensa de QS pide información personal 

relacionada no sólo a uno de los árbitros y a uno de los abogados de la 

demandada -lo cual de por sí es inusual-, sino además de sus .esposas 

-terceras absolutamente ajenas al proceso-? 

Sin embargo, el 3 de mayo de 2012 QS simplemente pidió una 

declaración de neutralidad a los árbitros, sin revelar que conocía del 

viaje efectuado entre las cuatro personas antes mencionadas o que 

consideraba que dicho viaje afectaba sus derechos. 

QS se "guardó" la supuesta cau~al de anulación para utilizarla si y sólo 

si el laudo le era desfavorable. El derecho no protege esta conducta 
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poco transparente y de mala fe, más bien, la sanciona con la 

improcedencia de la causal de anulación. 

En efecto, "la Ley Peruana de Arbitraje pretende que la parte no espere 

a tomar conocimiento del contenido del laudo para impugnarlo por 

alguna causal, sino que actúe de buena fe y brinde a los propios 

árbitros la oportunidad de evitar o corregir el agravio". 16 

5.5. Sin perjuicio de lo expuesto, la Sala debe tener presente que aún en el 

supuesto categóricamente negado de que la posición del árbitro Javier 

De Belaúnde se hubiera visto viciada por el ejercicio de su relación 

amical con el Dr. Jorge Avendaño, esto no sería suficiente para 

invalidar el laudo. 

16 

Tal vicio resultaría absolutamente intrascendente, pues el Tribunal 

Arbitral estuvo conformado por tres árbitros, quienes podrían haber 

adoptado una decisión incluso sin el voto del Dr. Javier De Belaúnde. 

En efecto, la Sala puede comprobar que el laudo cuestionado por QS 

ha sido emitido por unanimidad, es decir, no sólo el Dr. Javier De 

Belaúnde votó porque las pretensiones indemnizatorias de QS debían 

ser desestimadas, sino que los otros dos árbitros que conformaron el 

Tribunal, los Ores. Fernando Cantuarias Salaverry y Enrique Ghersi 

Silva votaron idénticamente. Sólo con los votos de éstos dos árbitros, y 

aún sin la participación del Dr. De Belaúnde, el sentido del laudo no 

hubiese cambiado. 

ARTETA PINTO, Tábata. Op. Cit., p. 119. 
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Por lo demás, tal como ha referido la propia recurrente, y consta en el 

Anexo 1-K de su recurso, el propio árbitro De Belaúnde sostuvo: 

"a) El 22 de diciembre de 2011 se realizó la audiencia final de informes 

orales en la cual intervinieron ambas partes. 

b) El 6 de enero de 2012 el Tribunal en pleno inició una secuencia de 

reuniones para debatir el caso y definir posiciones. Ello requirió un 

esfuerzo especial por la amplitud del material probatorio, audiencias, 

alegaciones, etc. y el material documental que había que estudiar y 

confrontar. 

c) Es en virtud de ese intenso proceso de deliberación que el Tribunal 

convoca a una audiencia adicional de ilustración con una suerte de 

agenda, para aclarar determinados puntos que resultaban relevantes 

para el esclarecimiento total del caso. Esa audiencia se realizó el 27 de 

marzo de 2012 con participación de ambas partes. 

d) El Tribunal con los esclarecimientos hechos y habiendo concordado 

sobre las cuestiones de hecho y de derecho, y, en consecuencia, 

enfocado definitivamente el sentido del Laudo, dicta el 9 de abril de 

2012 la Res. Nº 81 señalando plazo para laudar. Ese día, el 9 de abril 

de 2012 el Tribunal tenía una deicisión final por unanimidad que debía 

plasmarse en la redacción definitiva del Laudo. A ello nos abocamos 

con diversas responsabilidades. 

e) Cuando salgo de viaje el 29 de abril de 2012, si bien había una 

redacción avanzada, el Laudo no estaba listo para notificar y son mis 

colegas los que quedan encargados de terminar de plasmar la 

redacción de lo previamente acordado. 
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f) la Res. Nº 82 del 9 de mayo de 2012, dictada por mis co-arbitros, da 

cuenta en su segundo considerando que el Laudo está muy avanzado 

y prorroga el plazo para laudar debido a mi viaje. 

g) A mi retorno encuentro la redacción del laudo terminada y tomo una 

semana para revisar la versión final, confirmando que reflejaba la 

posición unánime del Tribunal adoptada antes de mi viaje, aportando 

propuestas menores de redacción. El Laudo se suscribe por 

unanimidad, dentro del plazo prorrogado, el 6 de junio de 2012." 

Teniendo en cuenta que QS jamás cuestionó la amistad que existe 

entre el Dr. De Belaúnde y el Dr. Jorge Avendaño, y que, según su 

propio dicho, sólo cuestiona la realización del viaje, y sin perjuicio de 

que dicho cuestionamiento carezca de fundamento, queda claro que el 

cuestionado viaje resultó inocuo para el sentido de la decisión 

adoptada. El Tribunal ya había tomado una decisión unánime sobre el 

conflicto a resolver, y sólo faltaba la redacción y notificación del laudo . 

. Faltaba cumplir con la forma -redactando y notificando- una decisión 

ya tomada por el Tribunal Arbitral -sustancia-, que es en definitiva lo 

que el ordenamiento jurídico tutela y ampara. 

5.6. Al respecto, QS sostiene que la conducta del árbitro Javier De 

Belaúnde "irremediablemente ha contaminado el laudo dado que el 

citado árbitro ha formado parte de las deliberaciones y decisiones que 

el tribunal adoptó". Se trata de una afirmación antojadiza, que no 

resiste análisis. 

Esto es así porque en todos los casos los árbitros deliberaf! respecto 

de las decisiones a adoptar, especialmente al momento de laudar. En 
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todos los casos, cada árbitro tendrá una posición particular respecto de 

la decisión que se plasmará en el laudo, que puede o no coincidir con 

la posición de los demás árbitros. En esta etapa, es irrelevante la 

fuente de donde dicha posición provenga; el Tribunal está integrado por 

tres profesionales altamente calificados, designados por las partes, y 

con suficiente solvencia y temperamento como para que sus decisiones 

sean adoptadas con conocimiento, análisis y convicción. 

En ese sentido, QS no puede sostener que los árbitros Cantuarias y 

Ghersi simplemente asimilaron a pie juntillas la posición del árbitro De 

Belaúnde. Señores magistrados, como integrantes de un órgano 

colegiado podrán advertir que la insinuación de QS es descabellada y 

vergonzosa. 

5.7. Por lo demás, debe atenderse que en ningún caso el ordenamiento 

contempla que las incompatibilidades atendibles a un árbitro (o a un 

integrante de un órgano colegiado) sean extensible a los demás. La 

conducta de un árbitro en cuanto al cumplimiento de las normas éticas 

es absolutamente personal, y sólo tiene efectos respecto de cada 

árbitro. El deber de declaración se ejerce de manera individual. 

No existe, pues, una causal de anulación de laudo que contemple la 

supuesta influencia que el Dr. Javier De Belaúnde habría ejercido en 

los árbitros Cantuarias y Ghersi. ¿O es que acaso cada vez que 

procede la recusación de un árbitro, el Tribunal debe ser renovado en 

su integridad? Por supuesto que no. 
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VI. MEDIOS PROBATORIOS.-

Ofrecemos en calidad de medios probatorios, los siguientes documentos: 

4.1. El mérito del recurso de anulación y sus anexos. 

4.2. El mérito del expediente arbitral. 

4.3. La exhibición que deberá realizar QS de los Certificados de Inscripción 

que haya tramitado tramitado ante RENIEC entre el 25 de abril de 2012 

y el 3 de mayo de 2012, respecto de los Ores. Fernando Cantuarias 

Salaverry, Enrique Ghersi Silva, y de sus respectivas esposas. Al 

respecto, precisamos la exhibición no es más que una forma de 

actuación de la prueba documental, por lo que el medio probatorio 

ofrecido se encuentra dentro de los límites establecidos en el artículo 

64 º inciso 2 de la Ley de Arbitraje. 

POR LO TANTO: 

Sírvanse declarar improcedente o, en su defecto, infundado el recurso de 

anulación de laudo, con expresa condena de costas y costos. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: En aplicación del artículo 130° inciso 6) del 

Código Procesal Civil, acompañamos los siguientes anexos: 

1. Copia simple del RUC de PwC (Anexo 1-A). 

2. Copia simple del documento de identidad del representante de PwC 

(Anexo 1-8). 

3. Documento que acredita las facultades del representante PwC (Anexo 

1-C). 
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SEGUNDO OTROSÍ DECIMOS: Encontrándonos instruidos sobre los 

alcances de las facultades generales · de representación procesal 

mencionadas en el artículo 7 4° del Código Procesal Civil, conferimos dichas 

facultades a los letrados que suscriben este escrito, conforme al artículo 80° 

del Código Procesal Civil. Para tal efecto, ratificamos como nuestro domicilio 

procesal el consignado en el exordio. 

TERCER OTROSI DECIMOS: Autorizamos a los señores Charles Quispe de 

la Cruz, Leví Oscátegui Ventocilla, Sebastián León Saavedra, y Carlos Salas 

Millones, así como a las señoritas Ana Claudia Ludeña Bejarano y Jimena 

Vásquez Meneses, para que en forma indistinta puedan gestionar todo tipo 

de oficios, exhortos, partes, copias certificadas y cualquier documento 

durante la tramitación del presente proceso. 

CUARTO OTROSÍ DECIMOS: Acompañamos al presente escrito la tasa 

judicial correspondiente, copias y cédulas de notificación, conforme al 

artículo 133° del Código Procesal Civil. 

ima, 18 de setiembre de 2012 

ncisco Awndaño A. 
ABOGADO 

Reg. CAL. 12708 

b 
NGARCIA 

Av. Larca 1301, ficina 1201:Aorre a~~~ Mar, Miraflores, Lima 18 Perú - T 637 4627 F 638 0043 

. Civil de R.L. insc~t~n 9a'Í,7RiJa N! 01709356 del Registro del Personal Jurídicas 

<(O/ 



 

 

ANEXO 3 

  



Expediente: 
Escrito: 
Sumilla: 

00155-2012 
02 
Absuelve traslado 

---------------------

SEÑORA PRESIDENTA DE LA SEGUNDA SALA CIVIL CON SUB ESPECIALIDAD 

COMERCIAL DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA: 

Javier de Belaunde López de Romaña, identificado con DNI Nº 

07781907, en los seguidos por QUÍMICA SUIZA S.A. contra DONGO-SORIA 

GAVEGLIO & ASOCIADOS, sobre PRETENDIDA - ANULACIÓN DE LAUDO 

ARBITRAL; ante Usted con el debido respeto me presento y digo: 

l. PETITORIO 

Que, dentro del plazo conferido por la Resolución Nº 16, de fecha 08 de marzo de 

2013 (notificada a esta parte el 30 de abril de 2013), CUMPLO CON ABSOLVER el 

traslado de la demanda de anulación de Química Suiza S.A., SOLICITANDO a, 

vuestra Sala que, en su oportunidad, se sirva rechazarla por IMPROCEDENTE o 

INFUNDADA, en consideración de los fundamentos que paso a exponer. 

Se deja expresa constancia que la absolución se limita únicamente a los extremos 

de la demanda referidos a mi actuación funcional como árbitro en relación a los 

principios de imparcialidad, independencia y neutralidad y al Código de Ética del 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, no correspondiéndome emitir 

pronunciamiento sobre la alegada afectación a los derechos a la prueba y debida 

motivación, de acuerdo a lo expuesto por los considerandos cuarto a noveno de la 

Resolución Nº 16 de vuestra Sala. 

11. FUNDAMENTOS POR LOS CUALES SE DEBE RECHAZAR LOS 

CUEST!ONAMIENTOS FORMULADOS 

5S8 



• 

• 

1. Como se sabe, si bien el Tribunal Constitucional ha interpretado que el arbitraje 

tendría naturaleza jurisdiccional, este medio de solución de controversias presenta 

importantes diferencias respecto al proceso judicial. 

2. 

3. 

Así, el eje del proceso arbitral lo constituye la voluntad de las partes, ésta se 

expresa no sólo en la libre regulación del procedimiento, sino en el régimen de 

designación y remoción de los árbitros. 

Precisamente, respecto a los cuestionamientos de la demandante, se debe tener 

presente que el Tribunal Constitucional ha destacado que la imparcialidad~ 

opera distinto en el proceso arbitral que en el proceso judicial. Así, en la STC 

N° 06149-2006-PA/TC el Supremo Intérprete de la Constitución señaló: 

"60. [ ... ] el Tribunal ha de advertir que el contenido constitucionalmente: 

declarado del derecho al juez imparcial no tiene alcances similares en el 

ámbito de un proceso judicial y en el seno de un procedimiento arbitral. 

Con independencia de otras consideraciones, que no es el caso que aquí se 

tengan que detallar, ello es consecuencia de la forma como la ley y los 

convenios arbitrales consienten que se integre un tribunal colegiado" 

(énfasis agregado). 

4. Coincide con esta diferenciación el especialista español Alonso Puig: 

"las causas de recusación de jueces y magistrados, que normalmente 

aparecen tasadas e identificadas &n las /egisíaciones de cada Estado, no 

sirven para explicar y -mucho menos par,a agotar- /as circunstancias que 

pueden poner en duda la independencia o la imparcialidad de un árbitro [ ... ] 

lo ciert.o es que la propia esencia de la institución arbitral, cuya razón de ser 
2 



no -es otra que la voluntad de las partes, hace que la 'vara de medir' la 

independencia e imparcialidad de los órganos judiciales, a partir de un 

númerus clausus de circunstancias, siempre corra el riesgo de ser 

inapropiada en un arbitraje, por defecto o incluso por exceso"1
• 

5. La manifestación más clara de esta diferencia la constituye el hecho que las partes 

elijan a los árbitros que decidirán su caso, pero también se expresa en los 

motivos de abstención y de recusación de los mismos, los cuales pueden ser 

dispensados. 

6. Al respecto, el artículo 28 de la Ley de Arbitraje establece las siguientes 

prescripciones: 

i) La persona propuesta como árbitro debe revelar todas las circunstancias que 

puedan dar lugar a dudas justificadas sobre su imparcialidad e independencia; 

ii) Asimismo, durante el arbitraje se debe revelar todo lo que califique como una 

nueva circunstancia; 

iii) Las partes pueden dispensar a los árbitros de las circunstancias reveladas 

y, de hacerlo, no podrán recusarlos luego o pretender impugnar el laudo por 

ello. 

7. Pues bien, en el presente caso tenemos que cumplí con revelar a las partes del 

arbitraje que mantengo una muy cercana amistad con el doctor Avendaño, la que 

además es de carácter público. El texto de dicha revelación es el siguiente (Anexo 

2-A): 

ALONSO PUIG, José María. "La independencia e imparcialidad de los árbitros". En: SANTISTEVAN 
DE NORIEGA, Jorge (editor). "Revista Peruana de Arbitraje N° 2". Lima: GRIJLEY. 2006. pp. 101-
102. 
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En_ e~e sentido, ~e parece pe,rt~nente, }:!~· estricto cumplimiento de lo establecido por 
el rnc1s0 3 del A~1culo 6 del Codrgo de Et1ca del Centro de Arbitraje, cumplir con hacer 
de su ~on~clm1ento que !n.~1!tengo un~_.J12i'Y..=cecs~.~l~t~.9. con el Dr. Jorge 
Avendano \aldez, abogado de la parte que me ha designado como árbitro para el 
presente ~aso, situación que declaró pero que estimo no constltU\'e una 
lncompatlbllldad o Impedimento par~ ejercer imparclalmente el cargo de árbitro 
propuesto. · 

<:~~ 

No obstante, hago la precisión precedente a fin de que se proceda conforme a lo 
establecido, 

8. Como se puede apreciar, esta declaración se dio en el marco del artículo 6.3 del 

Código de Ética del Centro, e implica una relación vigente de afecto que se 

·expresa en trato muy frecuente y próximo, como se desprende . de los 

significados de las palabras que intencionalmente decidí utilizar en la declaración 

para representar lo más fielmente posible los alcances de mi amistad con el doctor 

Avendaño: 

Conservar 
algo en su 
ser, darle 
vigor y 

110 caiga o se 
tuerza. 

Proseguir en 
lo que se 
está 
ejecutando. 

1. adv. U. 1.adj. 
antepuesto a Próximo, 
nombres inmediato. 
adjetivados, 
adjetivos, 
participios, 
adverbios y 

- modos 
adverbiales, 
para denotar 
en ellos 
grado 
superlativo 
de 
significación. 

1. f. Afecto 
personal, puro 
y 
desinteresado, 
compartido 
con otra 
persona, que 
nace y se 
fortalece con 
el trato. 
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9. Frente a las referidas implicancias de los términos de mi declaración, la hoy 

demandante no presentó cuestionamiento u observación alguna en su 

oportunidad, pese a tener perfecto conocimiento -porque así fue revelado- de los 

hechos que ahora sustentan la demanda planteada. Es más, el doctor Simons, 

abogado de la demandanfe, tuvo la gentileza de llamarme por teléfono a decir que 

no objetarían mi designación. 

1 O. Este es un hecho arbitral trascendente. Supone que Química Suiza en pleno 

ejercicio de su voluntad admitió mi participación como árbitro, porque consideró que 

pese a la circunstancia revelada, concurren las cualidades de independencia e 

imparcialidad. 

11. Esto genera que dicha circunstancia revelada no pueda servir luego de sustento 

para recusar al árbitro o cuestionar el laudo, como señala el artículo 28 de la Ley de 

Arbitraje. 

12. Llegados a este punto se debe plantear la pregunta ¿el viaje de turismo 

emprendido califica como "nueva circunstancia"? 

13. NO. Es claro que se trata de una conducta que se subsume o califica como 

expresión de la declaración efectuada en el sentido de que mantengo (tiempo 

verbal presente) una muy cercana amistad con el doctor Avendaño. 

14. Estamos pues ante un cuestionamiento que no tiene base, la demandante fue 

informada en su oportunidad de la relación vigente, de trato muy frecuente y 

próximo con el doctor Avendaño y dispensó dicha circunstancia como base de 

cuestionamientos futuros. En ese sentido, resulta inadmisible que frente al 

resultado del arbitraje, la demandante presente esta alegación. 

5 
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15. Hasta -este punto hemos visto cómo mi conducta funcional se encuentra dentro de 

lo dispuesto por la Ley de Arbitraje (artículo 28) y el Código de Ética del Centro de 

Arbitraje (artículo 6.3) (Anexo 2-J). Al respecto, esta norma contiene una expresa 

remisión a la práctica internacional: 

"2. El contenido de estos principios y conductas, podrá ser complementado 

conforme al uso y práctica internacional en los arbitrajes comerciales". 

16. -En ese sentido, resulta pertinente tener _en cuenta lo que establecen las 

"Directrices de la lnternational Bar Association-lBA sobre los conflictos de 

intereses en eJ arbitraje internacional" (Anexo 2-:.L), documento que además se 

encuentra colgado en la sección de normas del sitio web del Centro de Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Lima2
• 

17. Como explica el profesor de Trazegnies Granda3 (Anexo 2-M), se trata de un 

documento -fundamental desarrollado por 19 reconocidos expertos 

internacionales sobre arbitraje, aprobado por la IBA el 22 de mayo de 2004 en 

Londres. 

18. Como se de_staca en la introducción del documento4, las Directrices reflejan lo que 

los expertos reunidos reconocen como las mejores prácticas internacionales sobre 

la materia, de acuerdo al estudio de las normas y jurispruden~ia de las instituciones 

arbitrales líderes ·en el mundo5
• 

19. Las Directrices aportan de forma clara una sistematización de principios 

generales, relativos a las situaciones de conflicto de interés que socavan la 

independencia o imparcialidad de los árbitros. 

2 

3 

4 

http:/1200. 37 .9.27 /CC Uccl_arbitraje/documentos/Conflicto _ de _intereses.pdf 
DE TRAZEGNIES GRANDA, Fernando. "Conflictuando el conflicto: los conflictos de interés en el 
arbitraje". En: THEMIS-Revista de Derecho 53. Lima: Asociación THEMIS. 2007. pp. 61-62. 
INTERNATIONAL BAR ASSOCIATION. "Directrices de la IBA sobre los Conflictos de Intereses en el 
Arbitraje Internacional". p. 5. Se cita el texto colgado en internet por el Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio. Ver nota 2 supra. 
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20. Asimismo, en lo que constituye de mayor interés, las Directrices incluyen listas de 

situaciones particulares típicas que expresan problemas de independencia o 

imparcialidad de los árbitros, que se suelen presentar en la práctica, es decir, en los 

arbitrajes. 

21. Las situaciones típicas han sido clasificadas en tres listas: 

1} Lista roja: situaciones que denotan un conflicto de interés objetivo, al poder 

afirmarse una relación de identidad entre el árbitro y una parte: en estos casos el 

árbitro está obligado a inhibirse y, si no lo hace, debe ser recusado exitosamente. 

Esta lista presenta, además, una sub división de situaciones no tan graves que 

admiten dispensa de las partes si ésta se da expresamente. 

'.f} Us-,ta n2.;r·2..n12;: situaciones que pueden generar dudas justificadas entre las 

partes sobre la independencia e imparcialidad de los árbitros: en estos casos el 

árbitro debe revelar la situación a las partes y si no es objetado en cierto plazo, 

queda legitimado para permanecer. 

iii} lista verde: situaciones que no generan dudas justificadas entre las partes 

sobre la independencia e imparcialidad de los árbitros: en estos casos el árbitro no 

está obligado a hacer revelación alguna. 

22. Mi situación en el arbitraje se encuentra expresamente catalogada por las 

Directrices (Anexo 2-L) en la lista naranja: 

5 

3. Listado Naranja 

3.3. Relación entre árbitros o entre árbitro y abogado 

3.3.6 Hay un vínculo de amistad personal estrecho entre el 
árbitro y el abogado de una de las partes, que se 

De la misma opinión es el profesor de Trazegnies Granda. Op. Cit. pp. 61-62 y el especialista 
español Alonso Puig. Op. Cit. p. 103. 
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manifiesta en el hecho de que el árbitro y el abogado 
suelen compartir bastante tiempo juntos en actividades 
que no están relacionadas ni con su trabajo ni con 
asociaciones profesionales o sociales6

• 

23. Las directrices le dan el mismo tratamiento a dicha situación que las normas que 

hemos revisado en el acápite precedente ya que "se entiende que las partes 

aceptan al árbitro si, habiendo éste revelado los hechos o circunstancias que 

corresponda, las partes no hacen uso de su derecho de objetar al árbitro 

dentro del plazo establecido para tal efecto"1
• 

24. De esta forma queda demostrado que mi conducta funcional como árbitro se 

encuentra de acuerdo, no sólo a la Ley de Arbitraje 'y al Código de Ética del Centro 

de Arbitraje, sino a las Directrices a las que éste hace·remisión. 

25. Aquí se debe tener presente que de Trazegnies Granda y Castillo Freyre coinciden 

al señalar que incluso las Directrices suponen, en lo que se refiere a la amistad 

entre.los árbitros y los abogados de las partes, un estándar más estricto que el que 

consideran aplicable a la comunidad arbitral peruanaª 9
; pero considero haberlo 

cumplido. 

6 

7 

8 

INTERNATIONAL BAR ASSOCIATION. Op. Cit. P. 25. 
lbid.p. 20. 
"Una situación contemplada en los Lineamientos y que, a mi juicio, no es aplicable dentro de nuestro 
medio, es que el árbitro sea amigo personal del abogado de alguna de las partes. En el Perú, dado 
que hemos estudiado en pocas universidades, gran parte de los abogados somos amigos 
personales unos de otros. De manera que si se quisiera aplicar estrictamente esta regla, nos 
quedaríamos rápidamente sin árbitros y nos encontraríamos en el absurdo caso de tener que recurrir 
a árbitros extranjeros". DE TRAZEGNIES. Op. Cit. p. 68. 

9 "Es nuestro parecer que aquí el deber de declarar tiene un sentido bastante discutible sino hasta 
frágil. Y ello porque el mundo de los arbitrajes en las sociedades latinoamericanas y sobre todo en el 
Perú, es por el momento muy restringido. De ahí que quienes actúan en él no sólo tienen un trato 
frecuente, sino que desarrollan amistades poderosas, de donde no es difícil hallar que un proceso 
arbitral, todos los actores, con la probable excepción de las partes, o se hayan tratado 
frecuentemente o sean íntimos amigos entre si. En otras palabras, en un círculo cerrado como es el 
de la jurisdicción arbit;af, la prnbabilidad de rnlaciones amisto5as y tíato frecuf::nte entíe áíbitros, 
abogados, asesores y otro profesionales dedicados a la administración de justicia privada, es muy 
alta. Ello hace que no tenga mayor sentido declarar algo que tiene probabilidad estadística elevada 
de ocurrir y que es parte de la realidad del arbitraje". CASTILLO FREYRE, Mario; Ricardo VÁSQUEZ 
K-UNZE y Rita SABROSO MINAYA. "¿Lo recusamos o no lo recusamos? Conflictos de interés en el 
arbitraje del Estado". En: Revista Peruana de Derecho Administrativo Económico Nº 1. Lima: Grijley. 
2006. pp. 273-294. Se cita versión online consultada en: www.castillofreyre.com/publi_articulos.htm 
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26. Sin perjuicio de lo expuesto, se debe tener presente que el proceso deliberativo 

del Tribunal ya había concluido cuando viajé el 29 de abril de 2012. 

27. Toda vez que al 09 de abril de 2012, fecha en la que se señala plazo para laudar, 

los tres árbitros por unanimidad ya habíamos alcanzado consenso respecto a las 

cuestiones de hecho y de derecho y el sentido del Laudo. 

28. Asimismo, a esa fecha, la redacción del laudo se encontraba avanzada, 

quedando a cargo de los otros dos árbitros, sin que a mi regreso variara -o 

persuadiera al resto de árbitros de hacerlo- el sentido de lo decidido. 

29. Los hechos relevantes, incluyendo el proceso deliberativo del Tribunal, se pueden 

apreciar en la siguiente cronología: 

30.03.09 Revelación a las partes de que "mantengo una muy cercana amistad" 

con el doctor Avendaño. 

25.05.09 

22.12.11 

06.01.12 

27.03.12 

09.04.12 

19.04.12 

29.04.12 

22.05.12 

26.05.12 

Instalación del Tribunal Arbitral. 

Audiencia de informes orales. 

Inicio de deliberación del Tribunal Arbitral. 

Audiencia complementaria para aclarar aspectos relevantes del caso 

Fecha a la cual el Tribunal Arbitral ya había alcanzado unánime 

convicción respecto al sentido del Laudo y se aboca a redacción. 

Correo del Presidente del Tribunal Arbitral, doctor Cantuarias, a los 

árbitros informando que está acabando la redacción del Laudo y que lo 

pasará en los próximos al árbitro Ghersi para su revisión. 

Viajo. 

Correo del árbitro Ghers_i, informando que concluyó revisión del Laudo. 

Retorno del viaje. 
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i - -... 

30. 

01.06.12 Cor-reo a los árbitros señalando que no tengo observaciones ni 

aportaciones distintas a las ya hechas e incorporadas. 

07.06.12 Notificación del Laudo a la demandante. 

A continuación, sintetizo gráficamente los mismos hechos relevantes como línea 

del tiempo para su mejor apreciación: 

({!i~, r.-~·-,.::,f~ ... ;6r- r,! ... ~-=: 

1,..,...- 8elaund.e: 1'rr;•o:'itE..-:g'-, 
~u:e: rnuy cerr:a;;c 
oml;todn cc..-1 e¡ Dr. 
~.ver:dci?10 

~~0/3/2009 

t!,.__ lns'.:aiación del Tribuna! 
pr- Arbitral 

25/5/2009 

Htbiendo atcar.:ed:} . ► convicción, el Tribur.al se 
aboca a redacción de! 
Laudo, acamo de Dr. 
Cantuarias -
9/4/2012 

Correo Dr. Cantuarias: 
"Estoy tratando de 

► terminare! proyecto 
completo del laudo[ ... ] 
y se lo pasaré o Enrique 
paro su revisión" 
19/4/2012 

t,r..._ Audien ia 
~ compleinert.aria 

2.7/3/2c!2 

1 

..._ Audiencia de in.formes 
,,,..- orales 

2.2/12/2.011 

~ Inicio deliberación 
¡:;,,,- Tribunal Arbitral 

6/1/2012 

t:..... Correo Dr. Ghersi: "He 
F""'" terminado de revisor el 

proyecto de laudo" 
22./5j2012 

►. Correo Dr. de 
Belaunde: "no tengo 
observaciones y 
aportaciones" 
1/6/2012 

I
► Notificación de Laudo 
. 7/6/2012 

1 
-.,: l-1 °';, -, 
L__l._t.[._L_ 

31. Por lo expuesto, mal se puede afirmar que mi viaje "irremediablemente ha 

contaminado el laudo", como sostiene la demandante. Dicho viaje ha sido 

absolutamente irrelevante y no guarda relación alguna con el Laudo, como lo 

evidencia 13 secuencia temporal expuesta. 
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32. Las fechas y hechos del proceso deliberativo seguido por el Tribunal Arbitral han · 

sido certificados por el Presidente de dicho órgano, doctor Fernando Cantuarias 

(Anexo 2-D), y el ce-árbitro, doctor Enrique Ghersi (Anexo 2-F). 

33. 

34. 

10 

11 

12 

Asimismo, se acompañan cuatro grupos de correos electrónicos entre los árbitros, 

que no hacen sino ratificar lo expuesto (Anexo 2-G). 

La demandante invoca como tercera causal de anulación la negada contravención 

a los artículos 3.d. 10
, 6.311 y 7.312 del Código de Ética del Centro (Anexo 2-J). 

Artículo 3°.- Principios fundamentales 
Los árbitros deberán observar una conducta acorde con los siguientes principios: 
d) Equidad 
Deberá conducirse en todo momento con equidad, absteniéndose de resolver sobre la base de 
inclinaciones subjetivas que puedan implicar un preconcepto. Procurará laudar en la forma más 
objetiva posible. 
Artículo 6°.- Deber de declaración 
3. El futuro árbitro deberá revelar todos los hechos o circunstancias que puedan originar dudas 
justificadas respecto a su imparcialidad o independencia. Enunciativamente, deberá considerar, entre 
otros, los siguientes hechos o circunstancias: 
a) El tener .relación de parentesco o dependencia con alguna de las partes, sus representantes, 
abogados o asesores. 
b) El tener relación de amistad íntima o frecuencia en el trato con alguna de las partes, sus 
representantes, abogados o asesores. 
c) El tener litigios pendientes con alguna de las partes. 
d) El haber sido representante, abogado o asesor de una de las partes o haber brindado servicio 
profesional o asesoramiento o emitido dictamen u opinión o dado recomendaciones respecto del 
conflicto. 
e) El no estar suficientemente capacitado para conocer de la controversia, tomando en cuenta el 
contenido de la disputa y la naturaleza del proceso. 
f) Si hubiera recibido beneficios de importancia de alguno de los participantes. 
g) Si se diera cualquier otra causal que a su juicio le impusiera abstenerse de participar en el 
arbitraje por motivos de decoro o delicadeza. 
Artículo 7°.- Elementos determinantes de la imparcialidad e independencia 
3. Cualquier relación de negocio en curso, directa o indirecta, que se produzca entre el árb!tro y 
una de las partes, sus representantes, abogados y asesores generará dudas justificadas respecto 
a la imparcialidad o independencia del árbitro propuesto. Éste se abstendra de aceptar un 
nombramiento en tales circunstancias, a menos que las partes acepten por escrito que puede 
intervenir. Se entiende por relaciones indirectas aquellas relaciones de negocios que un miembro 
de la familia del futuro árbitro, de su empresa o un socio comercial de él, mantiene con alguna de 
las partes, sus representantes, abogados y asesores. 
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35. Sin perjuicio de que ya ha sido demostrado en los acápites A y B precedentes que 

mi conducta funcional como árbitro ha implicado el estricto cumplimiento del Código 

de Ética, y las Directrices de la IBA a las que hacen expresa remisión, vuestra Sala 

debe apreciar que no tiene competencia para juzgar éticamente dicho desempeño 

funcional. 

36. En efecto, las normas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, institución 

arbitral a la que las partes acordaron someter sus controversias y encargar la 

organización y administración del arbitraje, establecen la competencia del 

Consejo Superior de Arbitraje del Centro para juzgar la conducta ética de los 

árbitros13
• Así el Estatuto del Centro (Anexo 2-1) señala: 

Artículo 12º.-Atribuciones del Consejo Superior de Arbitraje 

Corresponde al Consejo Superior de Arbitraje asegurar la aplicación y 
cumplimiento de los Reglamentos Arbitrales del Centro. A tal efecto, tendrá 
facultades y atribuciones para: 

e. Imponer sanciones de amonestación, suspensión y separación de los 
árbitros, conforme a los Reglamentos Arbitrales. 

Artículo 31 º.- Causales para la interposición de quejas 

Los árbitros podrán ser pasibles de acciones de queja en su contra ante el 
Consejo Superior de Arbitraje, por alguno de los siguientes motivos: 

d. Por incurrir en conducta antiética en el ejercicio de la función arbitral. 

37. Por su parte, el artículo 32 del Estatuto del Centro, establece que el plazo para la 

interposición de la queja es de cinco (05) días hábiles desde que se toma 

conocimiento de la causal. 

13 DEL ÁGUILA RUIZ DE SOMOCURCIO, PAOLO. "Arbitraje ad hoce institucional". En: "Comentarios 
a la ley peruana de arbitraje". Tomo l. Lima: Instituto Peruano de Arbitraje. 2011. p. 83. 
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38. En esa línea, se debe advertir que la demandante NO ha formulado queja 

alguna ante el Consejo Superior de Arbitraje respecto mi desempeño funcional 

como árbitro. 

39. Tal como ha sido informado por el Centro de Arbitraje (Anexo 2-H), mi record ético 

como árbitro del Centro NO presenta sanciones ni denuncias por faltas a la 

ética. 

40. En ese sentido, la pretensión de la demandante de que vuestra Sala me juzgue 

éticamente en mi desempeño como árbitro resulta improcedente. 

111. MEDIOS PROBATORIOS 

Ofrezco los siguientes documentos en calidad de medios probatorios: 

1. Carta de fecha 30 de marzo de 2009, donde aprecia que cumplí con revelar a 

las partes que "mantengo una muy cercana amistad" con el doctor Avendaño, 

y qe la que se desprende las implicancias de los términos de mi declaración. 

2. Carta de fecha 21 de junio de 2012, donde reitero mi independencia e 

imparcialidad a las partes y señalo la relación cronológica de hechos 

relevantes del proceso deliberativo del Tribunal Arbitral, que demuestran que 

al momento de mi viaje el Tribunal ya había alcanzado convicción respecto al 

sentido del Laudo y que la redacción del mismo estaba muy avanzada y no se 

encontraba a mi cargo. 

3. Carta de fecha 14 de mayo de 2013 y sus adjuntos, a través de la cual solicito 

al Presidente del Tribunal Arbitral, doctor Fernando Cantuarias, que corrobore 

la veracidad de !a relación cronológica de hechos relevantes del proceso 

deliberativo del Tribunal Arbitral así como la veracidad de los cuatro grupos de 

correos electrónicos. 

13 



4. Carta de fecha 17 de mayo de 2013, a través de la cual el Presidente del 
-

Tribunal Arbitral, doctor Fernando Cantuarias, certifica la veracidad de la 

relación cronológica de hechos relevantes del proceso deliberativo del 

Tribunal Arbitral así como la veracidad de los cuatro grupos de correos 

electrónicos. 

5. Car.ta de fecha 14 de mayo de 201_3 y sus adjuntos, a través de la cual solicito 

al ce-árbitro, doctor Enrique Ghersi, que corrobore la veracidad de la relación 

cronológica de hechos relevantes del proceso deliberativo del Tribunal Arbitral 

así como la veracidad de los cuatro grupos de correos electrónicos. 

6. Carta de fecha 28 de mayo de 2013, a través de la cual el ce-árbitro, doctor 

Enrique Ghersi, certifica la veracidad de la relación cronológica de hechos 

relevantes del proceso deliberativo del Tribunal Arbitral así como la veracidad 

de los cuatro grupos de correos electrónicos. 

7. Acta Notarial de Constatación de los cuatro grupos de correes electrónicos 

entre los árbitros, que demuestran que al momento mi viaje el Tribunal Arbitral 

ya había alcanzado convicción respecto al sen~ido del Laudo y que la 

redacción estaba a cargo del Presidente del Tribunal Arbitral y se encontraba 

muy avanzada. 

8. Laudo del proceso arbitral donde se constata que la decisión fue emitida por 

unanimidad y que se declaró fundada la primera pretensión de la demandante 

Química Suiza. Este documento obra como Anexo 1-U de su escrito de 

demanda de anulación. 

9. Constancia emitida por la Secretaría General del Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Lima, con !2 que se acredita que mi record ético 

como árbitro de dicho Centro no presenta sanciones ni denuncias. 
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1 O. Estatuto del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima. 

11. Código de Ética del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima. 

12. Captura de pantalla de la Sección de Normas del Portal web del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, donde se aprecia que se 

encuentran colgadas Jas Directrices de la IBA sobre los Conflictos de 

·Intereses en el Arbitraje Internacional. 

13. Directrices de la IBA sobre los Conflictos de Intereses en el Arbitraje 

1 nternacional. 

14. Artículo de Fernando de Trazegnies "Conflictuando el conflicto: los conflictos 

de interés en el arbitraje". En: THEMIS-Revista de Derecho 53. Lima: 

Asociación .Civil THEMIS. 2007. pp. 57-69. 

POR TANTO: 

A VUESTRA SALA PIDO: Se sirva tener por absuelto el tras-lado 

conferido y, en su oportunidad, RECHAZAR la demanda por IMPROCEDENTE o 

INFUNDADA. 

PRIMER OTROSÍ DIGO: Que, cumplo con acompañar los siguientes documentos: 

1. Copia de la Carta de fecha 30 de marzo de 2009, donde aprecia que cumplí con 

revelar a las partes que "mantengo una muy cercana amistad" con el doctor 

Avendaño, y de la que se desprende las implicancias de los términos de mi 

declaración (Anexo 2-A). 

2. Carta de fecha 21 de junio de 2012, donde reitero mi independencia e imparcialidad 

a las partes y señalo la relBción cronológica de hechos relevantes del proceso 

deliberativo .del Tribunal Arbitral, que demuestran que al momento de mi viaje el 

Tribunal ya había alcanzado convicción respecto al sentido del Laudo y que la 
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redacción del mismo estaba muy avanzada y no se encontraba a mi cargo (Anexo 

2-8). 

3. Carta de fecha 14 de mayo de 2013 y sus adjuntos, a través de la cual solicito al 

Presidente del Tribunal Arbitral, doctor Fernando Cantuarias, que corrobore la 

veracidad de la relación cronológica de hechos relevantes del proceso deliberativo 

del Tribunal Arbitral así como la veracidad de los cuatro grupos de correos 

electrónicos (Anexo 2-C). 

4. Carta de fecha 17 de mayo de 2013, a través de la cual el Presidente del Tribunal 

Arbitral, doctor Fernando Cantuarias, certifica la veracidad de la relación 

cronológica de hechos relevantes del proceso deliberativo del Tribunal Arbitral así 

como la veracidad de los cuatro grupos de correos electrónicos (Anexo 2-D). 

5. Carta de fecha 14 de mayo de 2013, a través de la cual solicito al ca-árbitro, doctor 

Enrique Ghersi, que corrobore la veracidad de la relación cronológica de hechos 

relevantes del proceso deliberativo del Tribunal Arbitral así como la veracidad de 

los cuatro grupos de correos electrónicos (Anexo 2-E). 

6. Carta de fecha 28 de mayo de 2013, a través de la cual el ca-árbitro, doctor Enrique 

Ghersi, certifica la veracidad de la relación cronológica de hechos relevantes del 

proceso deliberativo del Tribunal Arbitral así como la veracidad de los cuatro grupos 

de correos electrónicos (Anexo 2-F). 

7. Acta Notarial de Constatación de los cuatro grupos de correos electrónicos entre los 

árbitros, que demuestran que al momento mi viaje el Tribunal Arbitral ya había 

alcanzado convicción respecto al sentido del Laudo y que la redacción estaba a 

cargo del Presidente del Tribunal Arbitral y se encontraba muy avanzada (Anexo 2-

G). 

8. Constancia emitida por la Secretaría General del Centro de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Lima, con la que se acredita que mi record ético como árbitro de 

dicho Centro no presenta sanciones ni denuncias (Anexo 2-H). 

9. Estatuto del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima (Anexo 2-1). 

1 O. Código de Ét!ca de! Centro de Arbitraje de la Cémara de Comercio de Lima (.ll.ne)~C 

2-J). 

11. Captura de pantalla de la Sección de Normas del Portal web del Centro de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Lima, donde se aprecia que se encuentran colgadas 
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las Directrices de la IBA sobre los Conflictos de Intereses en el Arbitraje 

Internacional (Anexo 2-K). 

12. Directrices de la IBA sobre los Conflictos de Intereses en el Arbitraje Internacional 

(Anexo 2-L). 

13. Artículo de Fernando de Trazegnies "Conflictuando el conflicto: los conflictos de 

interés en el arbitraje". En: THEMIS-Revista de Derecho 53. Lima: Asociación Civil 

-TMEMIS. 2007. pp. 57-69 (Anexo 2-M). 

SEGUNDO OTROSÍ DIGO: que, cumplo con acompañar copias suficientes del presente 

escrito y de sus anexos, así como cédulas de notificación de acuerdo a ley. 

r 

,-,; _.. ¡,,;/:t~,~; //¿;/;,~",E .L,. 

:':?·,,_1¿;¿;-~/1f~5CJ.:>A;:; 

Lima, 17 de mayo de 2013. 
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1. 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
. SEGUNDA SALA CML CON SUBESPECIALIDAD COMERCIAL 

SENTENCIA 

EXPEDIENTENº 155-2012 
RESOLUCIÓN Nº CUARENTA Y TRES 

Lima, veintidós de mayo 

del Do·s mil catorce 

AUSA RESUELTA POR LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES 
ROSA GUILLEN, MARTEL CHANG Y LAU DEZA, RESPECTO A LA 
TENSIÓN Nº 1 DE LA DEMANDA DE ANULACIÓN DE LAUDO 
ITRAL: INFRACCION DE LOS DERECHOS PROCESALES 

ONSTITUCIONALES: i) A LA PRUEBA y ii) A LA DEBIDA 
OTIVACION. 

I. EXPOSICIÓN DEL CASO: 

Recurso de anulación de laudo arbitral. 

La empresa Química Suiza S.A. interpone Recurso de anulación1 del laudo 
emitido por el Tribunal Arbitral el día 06 de junio de 20122 , en el proceso 
arbitral seguido por Química Suiza con Dongo-Soria, Gaveglio y Asociados, 
alegando que el mismo lesiona las garantías procesales constitucionales a las 
que tiene derecho Química Suiza (a- la prueba, a la debida motivación del laudo 
arbitral) y asimismo la contravención al derecho a la tutela procesal efectiva, 
en las modalidades de ser juzgado bajo los principios de imparcialidad, 
independencia y neutralidad; y contravención a lo dispuesto por el Código de 
Ética de la Cámara de Comercio de Lima. 

Causal. Se invoca la configuración de la causal contenida en inciso 1) del 
literal c. del articulo 63 del Decreto Legislativo 1071 y la establecida por las 
decisiones del Tribunal Constitucional referida al debido proceso arbitral. 

Sustento del petitorio. Se basa en las siguientes alegaciones: 

1
, 1 Sostiene que el Tribunal Arbitral ha afectado su derecho a la prueba 

puesto que los árbitros, pese a que el objeto del proceso arbitral debía 
ser j~zgado teniendo en c~ns~deración pericias contab~es que fuei:on. 
ofrecidas en el proceso, los arbitras no valoraron los medios probatonos 

\ científicos-técnicos presentados por su parte habiendo sin embargo, 
preferido el dicho del demandado. · 
/. 

1 Págs. 316 y ss., subsanada en págs. 436 y ss. 
2 Págs. 146 y SS. 

PODER JUDlC~AL 



Precisa que los árbitros no le otorgaron eficacia probatoria a las pericias 
contables ofrecidas por Química Suiza. Asimismo, el demandado no 
ofreció contraprueba que permitiese inferir la ineficacia de los informes 
presentados por Química Suiza. 

2. Áduce también que el Tribunal Arbitral designado (integrado por los 
Ores. Cantuarias Salaveny, _De Belaúnde López de la Romaña y Ghersi 
Silva) ha incurrido al emitir el laudo, · en falta de motivación y en 
motivación defectuosa dado que existen defectos en su razonamiento. 
Manifiesta que el Tribunal Arbitral sólo cita expresamente los dichos del 
demandado y se adhiere a ellos para justificar el sentido unánime del 
laudo. Ésto señala, generó que los árbitros no motiven el laudo, toda 
vez que, sólo se adhieren a los dichos del demandado sin elaborar la 
tesis .argumentativa que justifique por qué asumen la interpretación 
realizada por esta parte. 

Finaliza señalando que también, se han afectado las garantías de 
independencia e imparcialidad de los árbitros. 
Precisa que es cierto que, tomó conocimiento en su debido momento 
que el árbitro Javier De Belaúnde mantenía una relación amical con el 
abogado de la demandada pero ello no lo exime que, dado ese 
conocimiento, no pueda denunciar un quiebre en la imparcialidad de 
dicho árbitro, como es lo referido a conductas desempeñadas por los 
árbitros en la etapa decisoria. 
La conducta que denuncia afecta el deber de imparcialidad del árbitro 
De Belaúnde, se concreta al viaje realizado a Europa por treinta y un 
días, por esta persona con el abogado de la contra parte cuando el 
proceso arbitral aún no había finalizado, lo cual estima afecta su deber 
de declarar. Considera que es indiferente que se pretenda decir que la 
decisión, al momento de viajar, ya estaba tomada pues ello lo sumiría 
en un estado de indefensión dado que, nq podría invocar el quiebre de 
imparcialidad por el sólo hecho que el árbitro cuestionado, asegure que 
la .decisión ya estaba tomada y cualquier reclamo respecto a la decisión 
seria incontrovertible. · 
Además señalan que el árbitro De Belaúnde violó el Código de Ética del 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, conducta que 
considera, ha contaminado el laudo, en atención a que el citado árbitro 
ha tomado parte de las deliberaciones y decisiones que el Tribunal 
Arbitral adoptó. 

Absolución del recurso.3 

L Por escrito presentado con fecha 19 de setiembre de 2012, la empresa 
Dongo-Soria Gaveglio y Asociados Sociedad Civil de Responsabilidad 

, Limitada se apersona al proceso y absuelve el traslado del recurso, 
\ . solicitando que el mismo sea declarado improcedente o en su defecto V infundado en todos sus extremos. . 

'"'--.tqega que el Recurso de anulación de laudo planteado no se sustenta en 
nl:r;iguna de las causales previstas· en el articulo 63ª del D. Leg. 1071 y 
agrega que la accionante pretende utilizar este mecanismo de control para 
cuestionar el criterio del Tribunal arbitrai. 

3 Págs. 458 y SS. 
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Las tres causales que fundamentarían el Recurso de anulación presentado 
por el demandante no se encuentran contempladas como causales de 
anulación por la i:.,ey de Arbitraje. . 
El Tribunal Constitucional, argumenta asimismo, no ha modificado ni ha 
derogado los artículos 62º y 63º de la Ley de Arbitraje en cuanto a que las 
causales de anulación de laudo son taxativas, sino que reconoce que, tal 
como son establecidas las causales de anulación en la ley de la materia, 
ellas si garantizan la protección de los derechos fundamentales. 
Respecto a la alegación de afectación del derecho constitucional a· la 
prueba manifiesta que, lo que pretende el demandante es que, se aplique el 
sistema de prueba tasada bajo el argumento ·que la materia controvertida 
en el caso, era de tipo contable y de auditoria. 
Asimismo agrega que, debe tenerse en cuenta que, la regla es valorar los 
medios probatorios en forma conjunta, que además los árbitros pueden 
a artarse de las conclusiones de la prueba aportada :Y también debe 
te erse en cuenta que el Tribunal estaba facultado a ordenar pruebas de 
o cio en el supuesto de · no encontrarse satisfecho con las explicaciones 
r alizadas por su parte. 

1rma que, los medios probatorios que menciona la demandante, sí fueron 
valorados por el Tribunal Arbitral pero que no sirvieron para generar 
convicción en dicho órgano colegiado. 
Señala que su representada actuó otros medios probatorios como informes 
de expertos, y declaraciones testimoniales. Además se realizaron 
numerosas audiencias durante las cuales se actuaron los medios 
probatorios y la ilustración de posiciones. -
En realidad concluye que, se está cuestionando el criterio del Tribunal 
Arbitral y por ello, el recurso debe ser desestimado. 
Con relación a la denuncia de afectación del derecho a la motivación de 
laudos señala que, lo que se pretende es que el Poder Judicial analice el 
criterio adoptado por el Tribunal Arbitral. 
Finalmente y en cuanto a la afectación a la independencia e imparcialidad 
de los árbitros señalan lo siguiente: 
La actora conocía la cercana amistad del árbitro De · Belaúnde con el 
abogado de la contraparte, señor Avendaño, amistad que no mereció 
observación alguna por su parte en su oportunidad. 
En esta ocasión no invoca la amistad cercana ya referida precedentemente 
sino que se recurre al hecho de no haber informado de un viaje realizado 
por ambos abogados y sus respectivas esposas al final del proceso arbitral. 
Considera un absurdo el deber de declarar cuaiquier acto que implique el 
ejercicio de la amistad ya ·declarada. En este sentido afirma, el viaje 
realizado por ambos abogados es una expresión de. dicha _amistad ya 
informada. El viaje efectuado no constituye una circunstancia distinta a la 
declarada al aceptar su designación como árbitro y en consecuencia, no 
requería de una nueva declaración. 
Agrega que la demandante no denunció el viaje desde el momento que 

'\tomó conocimiento del mismo, de allí que no pueda sustentar la causal de 
anulación que alega. · 
Fjnalmente expresa que al haber sido emitido el laudo por unanimidad, los 

~uestionamientos a · la imparcialidad de uno de los árbitros no son 
s?ficientes para invalidar el laudo. · . . 

2'.\Por escrito presentado con fecha 29 de mayo de 2013, don Javier De 
\l3elaúnde López de Romaña absuelve t~~~.:J~l..fül~!a~anulación 
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de laudo, solicitando que· el mismo sea declarado improcedente o en su · 
defecto infundado en todos sus extremo·s. 

Señala que el Tribunal Constitucional ha destacado que la imparcialidad 
opera en forma distinta en el proceso arbitral. que en el proceso judicial, 
ello en la STC 06149-2006-PA/TC. 
Precisa que en el caso arbitral en el cual se desempeñó como árbitro, 
cumplió con revelar a las partes que mantiene una muy cercana amistad 
con el señor Avendaño, lo cual además, es de carácter público. La 
demandante admitió su participación en el proceso arbitral. 
El viaje de turismo emprendido no califica como una nueva circunstancia 
puesto que se trata de una conducta que se subsume como expresión de la 
declaración ya efectuada. 
Las Directrices de la International Bar Association-lBA sobre los conflictos 

e intereses .en el. arbitraje internacional señalan que su situación debe 
ca ogarse en el listado naranja, que contempla un vínculo de amistad 
m y estrecho entre el árbitro y el abogado de una de las partes, que se 
m ifiesta en el hecho de que el árbitro y el abogado suelen compartir 
bastante tiempo juntos en actividades que no están relacionadas ni con su 
trabajo ni con asociaciones profesionales o sociales. 
Agrega· que su viaje se llevó a cabo cuando ya estaba tomada la decisión en 
cuanto al sentido del laudo. El viaje ha sido irrelevante y no guarda 
relación alguna con el laudo. 

La tercera causal de la demanda es improcedente puesto que la 
competencia para juzgar su conducta ética le corresponde al Consejo 
Superior de Arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Lima. 

Resumen del proceso arbitral y lo actuado en autos. 

i. Se acompañ.a al presente proceso, el expediente arbitral 
correspondiente al proceso seguido entre Química Suiza S.A. y Dongo 
Soria Gaveglio Asociados S.C.R.L., caso arbitral 1593-050-2009 (18 
tomos). 

ii. Con fecha 25 de mayo de 2009, se instaló el Tribunal Arbitral en 
atención a la solicitud de arbitraje planteada por Química Suiza S.A. 
contra Dongo Soria Gaveglio Asociados S.C.R.L, reuniéndose ambas 
partes con el Tribunal Arbitral integrado por los señores doctores 
Femando Cantuarias Salaverry, Enrique Ghersi Silva y Javier De 
Belaúnde López de Romaña4• En dicho acto se establecieron las reglas 
procedimentales, el tipo de arbitraje, la sede, el idioma, ley aplicable, 
secretaria y honorarios. 

El proceso arbitral tuvo como pretensiones: 
Primera pretensión principal autónoma: Se declare la nulidad de las 

· J1áusulas limitativas de responsabilidad establecidas en las propuest~s 
tle auditoría de los años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006 suscritas 

· ci6n Dongo Soria, las cuales establecen que si bien Dongo Soria puede . 
ser._responsable frente a Química Suiza S.A por los daños causados por 

4 Acta de Instalación; págs. 427 y ss. 

4 
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dolo o culpa grave~ cuantitativamente será responsable sólo hasta el 
monto de sus honorarios profesionales pactados. 
Segunda pretensión principal autónoma: Declarar que Dongo Seria 
incumplió por culpa grave .las obligaciones a su cargo establecidas tanto 
en las propuestas de auditoria de los años 2001, 2002, 2003, 2004, 
2005 y 2006 suscritas con Química Suiza como en· la · normas 
internacionales de auditoria vigentes en dichos años. 
Pretensión condicionada a la segunda pretensión principal autónoma: 
Condenar a Dongo Soria al pago de una indemnización a favor de 
Química Suiza S.A. ascendente a S/. 14 914, 056.00 como 
consecuencia del ejercicio gravemente negligente de la función de 
auditor externo experto. 

etensión accesoria común: Condenar a Dongo Seria al pago de las 
ostas, costos y gastos derivados de la tramitación del proceso arbitral. 

Por escrito ingresado el 18 de julio de 2009, Dongo . Soria Gaveglio y 
Asociados Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada (PwC) contestó 
la demanda arbitral solicitando se declare infundada la misma en todos 
sus extremos. 

v. Por resolución emitida el 06 de junio de 2012s, el Tribunal Arbitral 
emitió el laudo arbitral, en el que resolvió: 

Declarar Fundada la Primera pretensión y en consecuencia, declara la 
:nulidad de las cláusulas limitativas de responsabilidad establecidas en 
las propuestas de auditoría de los años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 Jl 
2ºº2_ suscritas con Dongo Soria, las cuales establecen que si bien 
Dongo Sona puede ser responsable frente a Química Suiza S.A por los 
daños causados por dolo o culpa grave, cuantitativamente será 
responsable sólo hasta el monto de sus honorarios. 
Infundada la Segunda pretensión principal autónoma de la demanda de 
Química Suiza S.A.; 
Infundada la Pretensión condicionada a la segunda pretensión principal 
de la demanda de Química Suiza S.A. 
Se fijan honorarios del Tribunal arbitral. 

vi. Con fecha 06 de julio de 2012, Química Suiza S.A. interpuso el Recurso 
de anulación de laudo arbitral, el mismo que, luego de ser subsanado, 
fue admitido el 08 de agosto de 2012 por resolución 046. 

Por escrito_ presentado el 19 de setiembre de 20127 la empresa Dongo
Soria Gaveglio y Asociados Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada 
absolvió el traslado conf~rido del recurso de.anulación de laudo arbitral 
presentado. 

' Págs. 145 y ss. 
6 Págs. 442 y 443. 
7 Págs. 458 y SS. 



vm. Por resolución 16 emitida el 08 de marzo de 20138 se resolvió correr 
traslado del recurso .. de ,anulación i.de,• laudo al· árbitro Javier De 

. , Belaúnde López de,Romaña .. 
. . . 

ix. Por escrito presentado el 29 de mayo d~ 20139 el señor.doctor Javier De 
Belaúnde absolvió . el traslado coJ:!ferido del Recurso de anulación de 
laudo ~bitral 

x. Mediante resolución 29 se programó la vista de la causa para el dia 10 
de octubre de 2013, la misma que.se ha llevado:a cabo, quedando la 
causa expedita para la emisión del presente pronunciamiento. 

ANÁLISIS: 

( 
.\ 

O.- El proceso arbitral se encuentra regulado por el Decreto Legislativo • 
71 (en adelante, la Ley), y en él se establecen los parámetros a seguir en ·un 
oceso judicial de anulación de laudo arbitral, el cual sólo puede ser invocado 

e haberse incurrido en alguna de ·las causales contenidas en el articulo 63 de 
dicho cuerpo normativo. 

DOS.- En el presente caso, la empresa demandante (Química Suiza S.A.) alega 
la afectación al debido proceso, (en particular afectación a su derecho a 
probar, a la debida motivación) y a la tutela procesal efectiva (a la 
imparcialidad e independencia de los árbitros) encuadrando su pretensión en 
la causal establecida en el literal c) del inciso 1 del articulo 63 del D. Leg. 
1071: . 

"El laudo solo podrá ser anulado cuando la parte . que solicita la 
anulación alegue y pruebe: 
( ... ) 
c. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales 
no se han ajustado al acuerdo entre las partes o al reglamento arbitral 
aplicable, salvo que dicho acuerdo o disposición estuvieran en conflicto 
con una disposición de este Decreto Legislativo de la que las partes no 
pudieran apartarse, o _en defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no 
se han ajustado a lo establecido en este Decreto Legi~lativo. 

Asimismo, la accionante manifiesta que en la emisión del cuestionado laudo 
arbitral se han afectado sus derechos procesales constitucionales a la prueba 
y a la debida motivación, causal de anulación incorporada mediante el 

, precedente vinculante establecido en el fundamento 20, literal a, de la 
. ~entencia expedida por el Tribunal Co. nstituci~nal, en el expediente Nº 00142-

~/11-PA/T~.- , · · · ; ·. _ _ . . . . 

~- ·. ebe · al respecto precisarse, que, 1 esta causa1·· debe comprenderse de modo 
s!~temático co1:• lo estab~ecido en los. artic.ulos 62. y la Duodécima Disposición 
Co.tµplementana de la rmsma Ley: · ", . . 

,. 

"Articulo 62.- Recurso de anulación. 

8 Pág. 662. 
9 Págs. 795 y SS. 
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1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este 
recurso constituye la única vía de impugnación del laudo y tiene por 
objeto la revisión de su validez por las causales taxativamente· 
establecidas en el articulo 63. 
2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. 
Está prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de 
la controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los 
criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal 
arbitral." (énfasis nuestro) 

"DUODÉCIMA. Acciones de garantía. 
Para efectos de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 del Código 
Procesal Constitucional, se entiende que el recurso de anulación del 

udo es una vía específica e idónea para proteger cualquier 
derecho constitucional amenazado o vulnerado en el curso del 
arbitraje o en el laudo." (énfasis nuestro). 

La afectación al derecho al debido proceso, no importa en modo alguno la 
r 'sión del fondo de la controversia ni el razonamiento seguido por el Tribunal 
Arbitral, pues el recurso de anulación de laudo no es una instancia, dado que 
las partes se han sometido de modo voluntario y expreso a la jurisdicción 
arbitral. 

Debe dejarse establecido que el recurso de anulación constituye la única vía 
de impugnación del laudo1º, teniendo por objeto la revisión de su validez por 
las causales taxativamente establecidas en el artículo 63 11 de la Ley. 

Se encuentra prohibido pronunciarse respecto del fondo de la controversia o 
del contenido de la decisión o calificar los criterios, motivaciones o 
interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral. 

TRES.- Causal de anulación por afectación al derecho a la prueba del 
demandante. 

3.1. Química Suiza S.A. sustenta su demanda en precisar que la 
naturaleza del caso era contable y es por ello que señala que la 

'º El recurso es de anulación de laudo, debiendo excluirse las demás resoluciones expedidas en el 
ocedimiento arbitral. 
"Articulo 63.- Causales de anulación. 

~. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y pruebe: 
8\ Que el convenio arbitral es inexistente, nulo, anulable, inválido o ineficaz. 
~\Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento de un árbitro o de las 
áctuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos. 
c. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo entre 
las partes o al reglamento arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o disposición estuvieran en conflicto 
con una disposición de este Decreto Legislativo de la que las partes no pudieran apartarse, o en defecto de 
dicho acuerdo o reglamento, que no se han _ajustado a lo establecido en este Decreto Legislativo. 
d. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas a su decisión. · 
e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de acuerdo a ley, son manifiestamente no 
susceptibles de arbitraje, tratándose de un arbitraje nacional. •. 
f. Que según las leyes de la República, el objeto de la controversia no es susceptible de arbitraje o el 
laudo es contrario al orden público internacional, tratándose de un arbitraje internacional. 
g. Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo pactado P9WíJ.S. ~~S,JUI!§tO~,lt:Jlr.eglamento 
arbitral aplicable o establecido por el tribunal arbitral. 1-'UU • '\. - · 

( ... )" (IJ:-
... .,::;;¡ \ ¡· ..... , '"" ......... í'.;"i_i;,).:ú::·;.; .. 

{\,'-\~--
7 



prueba a ser aportada por las partes debería tener carácter 
científico-contable y agrega habría existido omisión en la valoración 
de determinados medios probatorios . presentados en el proceso 
arbitral, aduciendo que hizo oportuna entrega (la demandante) de 
los documentos denominadQs informes de experto o · pericias 
contables12, las cuales no fueron valoradas por el Tribunal: arbitral, 
habiendo sin embargo, dicho tribunal preferido el dicho del 
demandado. 

3.2. Se aprecia de la lectura del laudo arbitral cuestionado que la 
controversia está referida a determinar la existencia de 
incumplimiento en la ejecución de prestaciones a cargo de una de 
las partes en un contrato de prestación de servicios profesionales 13, 

requiriéndose determinar si el incumplimiento lo fue por culpa 
grave, tanto de las obligaciones a cargo de la demandada 
establecidas en sus propuestas y/o cartas de contratación de 
auditoria externa para los años 2001 a 2006 y las obligaciones 
establecidas en las Normas Internacionales de Auditoria vigentes en 
dichos años, de donde se tiene que en la evaluación del alegado 
incumplimiento que se atribuiría a Dongo Soria, debe dilucidarse si 
resulta "un elemento necesario para determinar el cumplimiento o 
incumplimiento, el aporte de un medio de prueba técnico". 

3.3. El derecho a probar, tal como recoge la doctrina14, "es aquel derecho 
subjetivo, perteneciente al grupo de los derechos fundamentales, que 
tiene todo sujeto de derecho por el solo hecho de serlo, que le permite 
utilizar dentro de un proceso o procedimiento en el que interviene, 
conforme a los principios que lo delimitan y le dan contenido, todos los 
medios probatorios que resulten necesarios para acreditar los hechos 

12 La realizada por el contador Félix Aquije Soler y la elaborada por expertos internacionales de la finna 
Kroll. · 
13 Los puntos controvertidos fijados fueron: 
2. Determinar si corresponde declarar que Pwc incumplió por culpa grave las obligaciones a su cargo 
establecidas; i) en las propuestas y/o cartas de contratación de auditoria externa de los allos 2001, 2002, 
2003, 2004, 2005 y 2006 suscritas con Química suiza S.A. como en las Normas internacionales de 
Auditoria vigentes en dichos allos. 
Para ello, el Tribunal arbitral deberá analizar: 
2: l. Si existía la obligación de y si Pwc cumplió con conocer de manera cercana el negocio de 
Química Suiza S.A. 

\ 1 '.2. Si existía la obligación y Pwc cumplió con aplicar las Nonnas Internacionales de Auditoria en 
'---' nto auditor externo de Química suiza S.A. 

2.J. . Si existía la obligación y Pwc cumplió con la revisión de los procedimientos contables 
"itn'plementados en Química Suiza SA. Si existía la obligación y Pwc cumplió 
2.4.\ Si existía la obligación y Pwc cumplió con la revisión de conciliaciones de cuentas. 
2.5. '\., Si existía la obligación y Pwc cumplió con emitir dictámenes de auditoría y/o cartas de 
recomendaciones. 
2.6. Si existía la obligación y Pwc cumplió con realizar las labores de auditoría externa tomando en 
cuenta la posibilidad de errores materiales y/o fraudes en Qulmica suiza S.A. 
2. 7. Tomando en cuenta el análisis correspondiente a los puntos 2.1. a 2.6 precedentes, detenninar si 
resulta aplicable lo establecido en el artículo 1361 º del Código Civil y, consecuentemente, si corresponde 
declarar el incumplimiento de Pwc. 

14 BUSTAMANTE ALARCÓN, Reynaldo. El derecho fundamental a probar y su contenido esencial. En: 
Apuntes de derecho procesal. Ara Editores. Lima, 1997, p. 65. 
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que sirven· de fundamento a· su ·pretensión o a su defensa". Este 
derecho tien:e como contenido 'esencial, el ofrecimiento, la admisión, 
actuación y valoración debida de los mismos, conforme a los 
principios que lo inspiran y delimitan. 

En particular, en lo relacionado al proceso que nos convoca debe 
tenerse presente que la dimensión referida al derecho a que se 
valoren debidamente los medios probatorios admitidos y actuados, 
se refiere a que el juez aprecie dichos medios probatorios en forma 
razonada a fin de sustentar su decisión e implica que los medios 
probatorios admitidos y actuados sean debidamente valorados por el 

juzgador. 

Como refiere el autor Bustamante Alarcón 15, con relación a la 
valoración de medios probatorios dos temas son relevantes: el 
principio de unidad del material probatorio y los sistemas de 
valoración de los medios probatorios -tarifa legal vs, sana crítica..: y 
la debida valoración de los mismos. 

La regla de la sana crítica, indica que el juzgador está en libertad de 
valorar los medios probatorios actuados en el proceso, pero de 
manera razonada, critica, basada .en las reglas de la lógica, la 
sicología, la técnica, la . ciencia, el derecho y las reglas de la 
experiencia que según el juzgador sean aplicables, además esta 
valoración debe ser explicada debidamente, es decir, motiva . 

.( Finalmente, la debida valoración del material probatorio requiere un 
l método critico de conjunto, analítico y sistemático que tenga en 
\ cuenta el resultado de todos los medios probatorios actuados en el 
) proceso, que tenga en cuenta todas las hipótesis. posibles y las 

l 
relacione entre si, comparando los elementos de cargo con -los de 
descargo resp~to de cada hecho, de manera que el juzgador pueda 
obtener un conjunto sintético, coherente y concluyente y pueda 
sacar sus conclusiones y tomar decisiones. · 

En esa misma linea la sentencia del expedi~nte Nº O6712-2OO5-
HC/TC ha establecido: 

,s Loe. Cit. P. 92. 

"15. Existe un derecho constitucional a probar, 
aunque no autónomo, que se encuentra orientado 
por los fines propios de ·lá. observancia o tutela del 
derecho al debido proceso. Constituye un derecho 
básico de los justiciables de producir la prueba 
relacionada con los hechos · que · configuran su 
pretensión o su defensa. Según este derecho, las 
partes o un tercero legitimado en . un . proceso o 
procedimiento, tienen el derecho a producir . la 
gtueba necesaria con la finalidad de acreditar los 

echos que configuran su pretensión o defensa. Así, 
or ejemplo, el articulo 188° del Código Procesal 

/ ivil establece que los medios probatorios tienen por 
finalidad acreditar los hech?~ .. =~~ .. 1}.~f~Os por las 

\,. ' f-~~·0E.Jif~r-1 ~J:¡,,~i}-.}~:\~-rl"-~~~--t::.-
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partes, producir certeza en el juez respecto de los 
puntos controvertidos y fundamentar sus 
decisiones. Se trata de un .derecho complejo que 
está compuesto por el derecho a ofrecer medios 
pr~batorios. que se consideren necesarios, a que 
estos· sean admitidos, adecuadamente actuados, 
que ~e asegure la producción' o conservación de 
la prueba a _partir de la_ actuación anticipada de 
los · medios _probatorios y que estos sean 
valorados de . manera .adecuada y con la 
motivación. debida, con el fin de darle el mérito 
probatorio que tenga en la sentencia. La valoración 
de la prueba debe estar debidamente motivada 
por escrito, con la finalidad de que el justiciable 
pueda comprobar si dicho mérito ha sido 
efectiva y adecuadamente realizado". (añ_adido 
nuestro) · 

( En el caso que analizamos, la parte accionante manifiesta haber 
aportado, pericias contables pertinentes y en su consideración, 
relevantes. El Colegiado estima que con la finalidad de satisfacer el 
contenido esencial del derecho a probar la parte demandante, en su 
ámbito de valoración adecuada, requiere se haya emitido valoración 
referida a los medios probatorios que, habiendo sido admitidos 

. atendiendo a los principios de pertinencia e idoneidad, ~~-r~fieran a 
\. _los puntos controver1:!~os_fü~dos en la respectiva_!=l,U~~nda. 

En el caso concreto estando a que como se ha referido, de-lo actuado 
en el proceso arbitral, se trataba de dirimir un conflicto de intereses 
relacionado a la prestación de servitjos profesionales referido ~ 
servicios de auditoria externa, de ello se colige que habiendo. sido 
admitidas las pericias e informes contables ofrecidos por la empresa 
Química Suiza S.A., la valoración de estos medios probatorios forma 
parte de este contenido esencial del derecho a _probar de la ahora 
actora. 

Siendo esto así, ·se procede a evaluar el laudo y analizar la denuncia. 
que efectúa la parte demandante en su escrito de demanda. 

· 3.5. Debe precisarse por este Colegiado que, en el escrito de demanda de 
Recurso de anulación de laudo arbitral, en sus fundamentos de 
hecho, la alegada afectación al derecho de probar se refiere a hechos 
correspondientes a los años 2003 a 2006 16, por lo que en 
consideración al principio de congruencia y el derecho de defensa de 
la demandada, es respecto a hechos suscitados en dicho periodo 
quf. serán objeto de análisis y pronunciamiento por este órgano 
u · sdiccional. . . 

\ . 
. ~)a lectura .del laudo que se cuestiona_ se tiene: 

.\ 
. ' 

a. Supuestos Incumplimientos en el año 2003 

16 Páginas 326 a 326, 

¡. 
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Se aprecia de lo expuesto _en el laµdo arbitral, luego de exponer el 
Tribunal Arbitral los hechos denunciados por Química Suiza SA e 
indicar los 5 momentos significativos que consideraba esta parte 
relevante para resolver el asunto, haciendo referencia al informe 
Kroll y .al informe pericial contable de Félix Aquije Soler, refiere 17 

"13. Sin embargo, a partir de todo lo actuado, en particular de las 
diversas _exposiciones de las partes en las Audiencias de flustración 
dispuestás por el Tribunal arbitral, este colegiado valora la 
explicación realizada por Dongo~Soria ,y.considera. que))uímicci . .Suiz.a, 
nc;, !!:~_probado .~1!:_._c_~_o, __ ~TJ_Jº_qy_(j!_ __ s~ _r(!fiere _al _gño_ 2PQ:J ... " y a 
continuacióh procede a glosar los alegatos expuestos por Dango 
Soria18• 

En el rubro 15.3 el Tribunal arbitral analiza y concluye que con\ 
relación al ajuste en este año 2003, de lo que se trata en realidad es¡ 
de un asiento extracontable. 

Se constata de la revisión de lo glosado y consignado en el laudo 
arbitral impugnado, que no se ha emitido valoración alguna respecto 
a este año 2003, en cuanto al informe pericial contable elaborado 
por el señor Aquije Soler y al informe elaborado por la empresa Kroll, 
por lo que en este extremo, la demanda debe ser am~!... al 
haberse afectado el derecho de la recurrente a la valoración de la/ 
prueba. 

b. Supuestos incumplimientos en el año 2004 

El Tribunal Arbitral refiere los hechos denunciados por Química 
-Suiza S.A. aludiendo a los alegatos finales efectuados por esta parte,· 
e indica los 5 momentos significativos que consideraba esta· parte 
relevante para resolver el asunto, precisa la_importanciaQue_para 
Química Suiza tiene el denominago, .. "asiento_.inusual~---por el cual se 
habría reaiiiádOºüíCáoóiio ·a--las··~u«:::n.:Jªs. p_c;>r __ cobrar. por .,16 ,,mijlgg~-~ 
yun cargo, a la cuenta-_de:responsabilidad_de letras ,e_n __ cie_~cuento por 
S/. 16 millones, y concluye19 "21. Sin embargo, a partir de todo lo 
actuado, en particular de las diversas exposiciones de las partes en 
las Audiencias de· flustración dispue~tas por el Tribunal arbitral, este 
colegiado valora la explicación realizada por Dongo-Soria y considera 
que Química Suiza, no ha probado su caso, en lo que se refiere al año 
2003 ... " y a continuación procede a glosar los a,legatos expuestos por 
Dango Soria20, · · 
En el rubro 23 el Tribunal arbitral concluye que con relación al 
xtremo alegado en este año 2004, Química Suiza no ha probado su 
aso. · 

~ aprecia de la rev1s1on de lo glosado y consi~ado en el laudo 
arbitral impugnado, que no se ha emitido valoración alguna re·specto 
a\ este año 2004, en cuanto al Informe pericial contable elaborado 
por el señor Aquije Soler y al informe elaborado por la empresa Kroll, 

. \ . . . 

17 Página 213. 
18 Páginas 217 a 221. 
19 Página 227. 
20 _Páginas 227 a 23 1. 
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por lo que en este extremo, la cie.n1~da d~l:>e __ f?~r___amparada, al ! 
haberse afectado el derecho de la recurrente a la valoración de la / 
prueba. ---... ) ____ , 

c. Supuestos incumplimientos en el año 2005 

El Tribunal arbitral se pronuncia respecto a la cuenta factoring .de 
pr.oyeed_Qrns y_ se refiere los hechos denunciados por Química Suiza 
SA aludiendo a los alegatos finales efectuados por esta parte, la 
caída abrupta del factoring en 30 días, caída abrupta respecto a los 

_ años anteriores, el reporte CERO de factoring hecho por BCP y el 
asiento inusual de fecha 19 de enero del 2006. Precisa el Tribunal 

bitral que la observación de Química Suiza se refiere a la 
existencia de un asiento inusual y concluye que "31. Sin embargo, a 
partir de todo lo actuado y de las audiencias de las diversas 
exposiciones de las partes en las audiencias de ilustración, valora la 
explicación realizada por Dongo-Soria y considera que Química Suiza, 
no ha probado su caso, en lo que se refiere al año 2005 ... " y a 
continuación procede a glosar los alegatos expuestos por Dongo 
Soria2 t. 

En el rubro 34 el Tribunal Arbitral concluye que con relación al 
extremo alegado en este año 2005, Química Suiza no ha probado su 
caso. 

.. , 
Este Colegiado considera, a partir de la revisión de lo glosado y 
consignado en el laudo arbitral impugnado, que I!.Q_Se _ha emitido 
vª-10:racj(>n __ aj~na re_sp_ect<> a est.~ año 2005, en cuanto al info~-~ 

'_; 

pericial contable elaborado por el señor Aguije Soler y al informe :; 
elaborado por la empresa Kroll, por lo que en este extremo, la d 
demanda .debe ser ~ampar:a_ga, al.:haberse afectado el··derecho de la_j 
recurrente a la valoración de la prueba. 

De la misma manera respecto a la cuenta activo fijo y cuentas en 
curso, Química Suiza manifestó que debieron desarrollarse mayores 
pruebas de auditoría sobre las altas de los activos fijos incorporados 
en todas las incorporaciones reveladas en el · Balance de 
Comprobación y además de que contaba con un sistema contable 
computarizado, el mismo que facilitaba la labor de auditoria de pwc 
, en relación a este item, en el laudo se concluye en el rubro 41, que 
la empresa Química Suiza S.A. no ha probado su caso. 

d. Supuestos incumplimientos en el año 2006 

El Tribunal arbitral señala que, en principio, al no haberse probado 
1 existencia de incumplimientos en los periodos precedentes, no · 

odria imputársele incumplimiento a Dongo Soria por el año 2006. 

\ yre.specto, y en atención a que este Colegiado ha estimado, lal 
"-- ~manda en el extremo referido a la ausencia de valoración por / 

páfte. del Tribunal arbitral de los informes periciales mencionados, ,· 
par~ el periodo 2003 a 2005, también es amparable la dem8.!!Q_a en '' 
relac_ión al año 2006, al haber basado el mencionado Tribunal 

'ª 

21 Páginas 234 a 235. 
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Arbitral su . decisión respecto este último año . teniendo en 
· consideración· la decisión adoptada respecto a los años 2003, 2004 y 
2005. 

CUATRO: Causal de anulación de laudo amparado en la causal de 
vulneración al derecho a la debida motivación del laudo arbitral. 

4.2. 

La accionan te· en su escrito de demanda manifiesta que se afecta 
su derecho a la motivación al señalar que el mencionado laudo 
adolece de graves defectos en su razonamiento lógico. Expresa 
que· se ha incurrido en _los defectos. de falta de motivación y 
defectuosa motivación. 

Específicamente señala la actora, el Tribunal elabora en su 
· fundamentación el siguiente esquema: intenta decir que estando 

a lo actuado y a lo valorado en el proceso, el colegiado. concluye 
que Química Suiza no ha probado su caso; a fin de justificar lo 
dicho, cita textualmente párrafos interminables de afirmaciones y 
dichos de Pwc, las mismas que fácilmente fluctúan entre 4 a p 
páginas para citar expresamente alegaciones de Pwc; luego de 
consignar lo expresado por Pwc no procede a motivar, 
directamente vuelve a su conclusión inicial y determina que 
Quúnica Suiza no ha probado su caso. 

El articulo 139º de la Constitución Política del Estado establece 
que son principios y derechos de la función jurisdiccional: 

"5. La motivación escrita de las resoluciones htdiciales en 
todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, 
con mención expresa de la ley aplicable y de los 
fundamentos de hecho en que se sustentan". 

El Tribunal Constitucional ha señalado de modo reiterado que el 
derecho a la motivación de resoluciones judiciales es un 
componente esencial del derecho al debido proceso, precisando 
que: 

"es el derecho de obtener de los órganos judiciales una 
respuesta razonada, motivada y congruente con las 
pretensiones oportunamente deducidas por las partes en 
cualquier dase. de procesos. La exigencia de que las 
decisiones judiciales sean motivadas en proporción a los 
términos del inciso 5) del artículo · 139º de la Norma 
Fundamental, garantiza que los jueces, cualquiera que sea 
la instancia a la que pertenezcan, justifiquen sus 

, decisiones, ~segurando que. la potestad de administrar 
· sticia se _e}erza con. sujeci?n a .la Con~~tución y a la ley; 

ro tamb1en, _con la finalidad de. facilitar un adecuado 
. 1rcicio · del . derecho de defensa de los justiciables. La 
~ nstitución no garantiza una determinada extensión de la 

ptivación, por lo que su contenido esenciaj · se respeta 
.siempre que exista fundampJjq9~jlJ~~hgruencia. 

(2\-
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entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma,' exprese una 
suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si ésta 
es br'evé.o cond.sa, o se pres.enta el supuesto de motivación 
por remisión". (STC. 1313-2005'-HC/TC. FF.JJ. 10,11). 

. . 

Existen numerosas formas de vulnerar este derecho (o incumplir 
con la obligación de motivar}, siendo las· más comunes la no 
motivación (inexistencia de motivación) y, la llamada_ motivación 
aparente (que puede considerarse una forma de no motivación, 
puesto que se la . cubre bajo un manto de palabras y frases 
inconducentes). · 

Así, se viola el derecho a una decisión debidamente motivada 
cuando la motivación es inexistente o cuando hay sólo una 
apariencia de motivación, en el sentido que no da cuenta de las 
razones mínimas que sustentan la decisión, o que no responde a 
las alegacio:nes de las partes del proceso, y/ o porque -.y ésta es la 
forma más generalizada de aparentar motivación- sólo intenta 
dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases 
sin sustento fáctico o jurídico, es decir, hay motivación pero no 
sirve, pues se ha basado en hechos inexistentes y/ o pruebas no 
actuadas o únicamente se relatan los hechos o describen el 
proceso (p.e. cuando el Juez o el Árbitro describe los hechos 
alegados por las partes sin analizarlos y lo_s da por ciertos). 

· En suma, motivar equivale a justificar razonablemente. La 
motivación otorga legitimidad a la decisión; reviste la mayor 
importancia porque evita el ejercicio arbitrario de un -poder22 , lo 
que es propio de un sistema racional. 

4.3. · La demandante en los fundamentos de hecho de su escrito de 
demanda manifiesta se habría incurrido en afectación a su 
derecho a obtener una resolución motivada respecto a los 

22 El TC ha sef\alado en la sentencia recaída en el exp. 00728-2008-PHC/TC, que "el derecho a la debida 
motivación de las resoluciones importa que los jueces, al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones_ objetivas que los. llevan a tomar una determinada decisión. Esas razones, ( ... ) deben 
provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 
debidamente acreditados en el trámite del proceso. Sin embargo, la tutela del derecho a la motivación de 
las resoluciones judiciales no debe ni puede servir de pretexto para someter a un nuevo examen las 
cuestiones de fondo ya decididas por los jueces ordinarios. 

· En tal sentido, ( ... ) el análisis de si en una determinada resolución judicial se ha violado o no el derecho a 
la debida motivación de tas· resoluciones judiciales debe realizarse a partir de los propios fundamentos 
~f puestos.en la resolución cuestionada, de modo que las demás piezas procesales o medios .probatorios 
qt:! proceso en cuestión sólo pueden ser evaluados para contrastar las razones expuestas, más no pueden 
er objeto de una nueva evaluación o análisis. Esto, porque en este tipo de procesos al juez constitucional, 

n le incumbe el mérito de la causa, sino el análisis externo de la resolución, a efectos de constatar si ésta 
is -~I resultado de un juicio racional y objetivo donde el juez ha puesto en evidencia su independencia e 
- imp~c;ialidad en la solución de un determinado conflicto, sin caer ni en arbitrariedad en la interpretación 

y apl1eación del derecho, ni en subjetividades o inconsistencias en la valoración de los hechos" . 
. ·Et' derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía del justiciable frente a la 
· arbitrariedad judicial y·garantiza qu~ las resoluciones no se encuentren justificadas en el mero capricho de 

los magistrados, sino en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del 
caso. Sin embargo, no todo ni cualquier- error en el que eventualmente incurra una resolución judicial 
constituye automáticamente la violación del contenido constitucionalmente protegi~o del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales.( ... )" 
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incumplimientos de los años 2001, 2002, 2003, al mail de. doña 
Mayerling Zambrano, incumplimientos del año 2004, 2005 

· referidos a la cuenta factoring de proveedores, cuenta activo 
fijo/obras en curso, incumplimiento del año 2006, violación de 
conocer el negocio {NIA 310), obligación de evaluar el riesgo 
inherente {NIA 400, 240),. violación del NIA 330; NIA .400 y NIA 
201. 

4.3.1. Con referencia al incumplimiento en el año 2003 

. a) La posición del Tribunal Arbitral en el laudo respecto al 
año 2003. 

En el laudo arbitral, cuya anulación se peticiona en este proceso, 
se ha expuesto en este extremo, lo siguiente: 

"Sup~estos incumplimientos en el año 2003. 

7. · En este año QUIMICA SUIZA afm;na que se manipularon 
contablemente las cuentas por cobrar y de responsabilidad de 
letras en descuento. 
8. En sus alegatos finales, QUIMICA SUIZA identifica en el 
punto 2.1 los siguientes "HECHOS CORRESPONDIENTES AL 
AÑO 2003": 

"2 .1.1. Existe una diferencia entre el saldo de las 
Cuentas por Cobrar y el Listado Operativo por 16 
MILLONES DE SOLES. 
2.1.2. Ajuste de fecha 17 de febrero de 2004, con 
efecto retroactivo al 31 de diciembre de 2003, que 
consistió en un abono a la cuenta por cobrar por 16 
MILLONES DE SOLES y un cargo a la cuenta 
Responsabilidad de Letras de Descuento, por el 
mismo monto. 
2. 1.3. El citado asiento inusual lleva a CERO la 
Responsabilidad de Letras en Descuento.· 
2.1.4. Las Cuentas por Cobrar según los Estados 
Financieros Auditados· por PWC ascendían a 214 
MILLONES vs los 198 MILLONES que aparecían 
registrados en el Balance de Comprobación de QS. 
2.1.5. Los hechos han demostrado objetivamente 
que los Registros Contables de QS NO coinciden con 
los Estados-Financieros auditados por PWC. 
2 1.6. Correo Electrónico de fecha 11 de marzo de 

0 004, en· el que la entonces Gerente de Auditoria de 
WC, señorita Mayerling Zambrano, hace· expresa 

¡infnción a un AJUSTE con respecto al b~~ce, sin 
su~tento_, y que equivale a 16 MILLONES. Asimismo, 
solicitó a QS · los asientos de respaldo y las 
explicaciones __ del por qué lás diferencias entre el 
balance auditado y el balance que . se presentó 
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posteriormente. Esta prueba ... demuestra que hubo 
un ajuste sin respaldo en los libros contable de QS 
y, no una reclasificación como ha afirmado el señor 
Montero en diversas audiencias". 

9. QUIMICA · SUIZA identifica "5 momentos significativos" 
que, en su opinión, debieron ser . considerados por 
DONGO-SORIA: (i) El "momento l" en el que los registros 
contables mostraban un salgo de Cuentas por Cobrar de 
S/.213 millones y un saldo de S/.17 millones para la 
Responsabilidad de Letras en Descuento, cuando el saldo 
del listado operativo era de S / .198 millones. Como los 
saldo no habían sido conciliados, existía una diferencia de 
S/ .15 millones de más en la Cuentas por Cobrar incluidas 
en los registros contables; (ii) El "momento 2" se da el 27 
de febrero de 2004, cuando se registró una transacción 
con efecto retroactivo al 31 de diciembre de 2003 de un 
ajuste manual, inusual y significativo que consistió en un 
abono a las Cuentas por Cobrar por S/. 17 millones y un 
cargo a la cuenta de Responsabilidad de Letras en 
Descuento por S/ .17 millones. QUIMICA SUIZA entiende 
ningún fundamento para ser registrado en los libros 
contables y no .refleja la real posición de Responsabilidad 
de Letras en Descuento al 31 de diciembre de 2003 que de 
acuerdo a los registros auxiliares y a la respuesta de 
confirmación de saldos enviada a DONGO-SORIA por las 
instituciones financieras era de S / .16 millones; (iii) El 
"moment.o 3" corresponde Q. loa ec:üdtu:, definitivos de los 
registros contables mostrados en el balance de 
comprobación, que se encontrarian distorsionados por 
efecto del ajuste manual, inusual y significativo· en el 
"momento 2": (iv) El "momento 4" se da en los estados 
financieros auditados por DONGO-SORIA quien incluyó en 
los estados financieros auditados un registrado no 
mostrado en los libros contables de S/ .16 millones, el cual 
puso el saldo de Responsabilidad de Letras en Descuento 
en el nivel correcto de S/ .16 millones; sin embargo, generó 
un salvo de S/ .212 millones en las Cuentas por Cobrar, 
significativamente mayor a los S / .198 millones que 
aparecen en el listado operativo; y, (v) En el "momento 5" 
se muestran los saldos de los estados financieros 
auditados, que es similar al "momento 1 ". 

10. QUIMICA SUIZA entiende a partir. de todo esto que uno de 
los errores del DEMANDADO consistió en no evaluar 
c~njuntamenté los saldos de las cuentas (Cuenta~. por 
Cpbrar y Responsabilidad de µ:tras en Descuento) en 
ada uno de los diferentes momentos, ya que; de haberlo 
echo, se identificado un problema ·significativo entre 

f/ .14-16 millones. El otro ~rror habría consistido en no 
<verificar que los estados financieros auditado coincidan 
con 'los saldos del balance de comprobación definitivo. 
Además los saldos de los registros contables de estas 
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cuentas incluidas en el balance de comprobación definitivo 
al 31 de diciembre de 2003 no han sido conciliados con los 
saldos del . listado operativo. QUMICA SUIZA presta 
significativa atención a la existencia de lo que denomina 

· "asiento inusual", mediante el cual, entiende, se trasladó 
. la- diferencia de las Cuentas por Cobrar a las cuentas 
'Responsabilidad de Letras de Descuento, asiento que 
habría sido registrado " a iniciativa de quienes participaron 
en el fraude" y que debió ser analizado por DONGO
SORIA. 

11. Seguidamente identifica la carta de recomendación del 
2003 de DONGO-SORIA, en la que se expresa que no 
habría habido conciliaciones de cuentas; por cobrar en · 
QUIMICA SUIZA únicamente por un periodo de 7 meses y 
que la diferencia no analizada seria de S/ .153,000, cuando 
la realidad fue que: 

12. 

13. 

"(i) las cuentas por cobrar en QUIMICA SUIZA S.A. no 
fueron objeto de conciliación durante los años en que PWC 
se desempeño como auditor externo y ii) la diferencia no 
analizada al 31 de diciembre de 2003 no era de 
S/.153,000 como lo indicó PWC sino de aproximadamente 
S/ .16 millones como resulta de la simple comparación de 
los registros contables con los saldos de los estados 
financieros auditados". 

Como prueba de sus afirmaciones, además de los asientos 
contables de la empresa, QUIMICA SUIZA se ampara en el 
informe KROLL, en el que se afirma que "(e)stas 
registraciones contables sin sustento ni justificación (en 
referencia al llamado "asiendo inusual"), combinadas con 
el inadecuado proceso de conciliación seguido por PWC, 
permitió el ocultamiento de los errores de 
aproximadamente S/ .16 millones en los Estados 
Financieros Auditado de 2003" y en el Informe Pericial 
Contable de Félix Aguije Soler sobre los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2003, que hace 
referencia a los 16'098,000 del "ajuste" contable. 

Sin embargo, a partir de todo lo actuado, en particular, de 
las diversas exposiciones de las partes en la Audiencias de 
Ilustración ·dispuestas por el Tribunal Arbitral, este 
colegiado valora la explicación realizada por DONGO
SORIA y considera que QUIMICA SUIZA no ha probado su 
caso, en lo que se refiere al año 2003. 

En efecto, DONGO-SORIA . en sus alegatos explica in 
extenso que: 

" ... a partir de 2003 se produce un cambio en el 
proceso de registro. q.e las cuentas por cobrar, 
respecto de· los años ~?.~! y -tf)8f.S{f-e:l cambio se 
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produce por la necesidad de permitir la migración 
• ·· del listado operativo al SAP. 

( ... ) 
... antes la transacción más importante, cuyo 
reconocimiento en el balance de comprobación y en_ 
el listado operativo ocurría en momentos distintos, 
es- la del descuento de letras. El balance de 
comprobación ·registró las letras en descuento en el 
momento en que el banco informaba del abono en 
cuenta (entrega del efectivo) debitando a las cuentas 
de bancos acredi~ando el saldo de Responsabilidad 
sobre Letras en Descuento. 
A diferencia de los que procesaba el balance de 
comprobación, el listado operativo en el momento en 
que el banco depositaba los fondos por _las letras 
descontadas no daba de baja a las Letras de 
Descuento, sino que sólo las cambiaba de "estatus" 
(de Letras en cartera a Letras descontadas). El 
listado operativo solo daba de baja a las Letras en 
Descuento en el momento en que éstas eran 
efectivamente pagadas a su vencimiento por el 
cliente. 
Como es evidente, debido a que las transacciones de 
descuento de Letras era reconocido en momento 
distintos en el balance de comprobación y en el 
listado operativo,· los totales de ambos sistemas eran 
diferentes precisamente porque las letras en 
descuento en el balance de comprobación estaban 
reduciendo el total de las cuentas por cobrar, 
mientras que no ocurría lo mismo en el listado 
operativo. En consecuencia el saldo de las cuentas 

__ por cobrar del balance de comprobación a diciembre 
de· _2003 y 2004, antes de los asientos de cierre, era 
menor que el saldo del listado operativo en el monto 

-de las letras en descuento ... 
( ... ) . 
La posición de la cuentas hasta aquí corresponde al 
momento 1 al que se refiere QS en las páginas 23 y 

, 30 de la démahda. 
dentemente hasta aquí no se ha conciliado nada. 

·. el momento previo a los asientos de cierre. 
\_; a el cierre de las cuentas al final del año, mes de 

. ~c1embre, el procedimiento fue el siguiente. El área 
c9nlable · tenía conocimiento de que la discrepancia 

f . 

tnás importante (esto no significa error, sino partida 
,c~mciliatoria) entre el .balance de comprobación y el 
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listado operativo respondía al registro del descuento 
de letras. 
Es así que, con los datos que el área contable 
recibía del área de cuentas corrientes de clientes, 
procedió a re"'.ertir el . registro de las Letras 
Descontadas. Este es el cambio que ocurre en 2003, 
pues es a partir del cierre al 31 de diciembre de 
2003 que se inicia al proceso de migración del 
listado operativo al SAP. Por esta razón se hacía 
necesario que el balance de comprobación 
contuviera las mismas transacciones que el listado 
operativo. 

La posición en este momento corresponde al 
· momento 3 al qué se refiere QS en las páginas 24 y 

31 de la demanda. Hasta aquí, el área contable de 
QS iguala a las transacciones procesadas por 
ambos sistemas. Nótese que el asiento procesado 
por el balance de comprobación elimina el saldo 
acreedor de la cuenta Responsabilidad sobre Letras 
en Descuento, lo que es correcto, pues de acuerdo 
con la NIC 32 procede que la cuenta 
Responsabilidad sobre letras en descuento reduzca 
el saldo de las cuentas por cobrar. Con este asiento 
se completó el proceso de ambos sistemas al cierre 
de los aftos 2003 y 2004. Para todo propósito los 
saldos del balance de comprobación y del listado 
operativo están igualados y son correctos. Es en 
este momento en que se cierra el . balance de 
comprobación y el momento en que el área contable 
preparó las conciliaciones entre el sistema contable 
(balance de comprobación) y el listado operativo en 
los años 2003 y 2004. 
Ahora, si bien el saldo de las cuentas por cobrar en 
el balance de comprobación en este momento 
contiene las mismas transacciones que el listado 
operativo y se logra el objetivo que se requiere para 
la migración del listado operativo al SAP, a nivel de 
estados financieros es necesario reflejar la 
obligación con el banco por las letras en descuento, 
que ninguno de los dos sistemas contiene. 
Es así que el área contable de QS en este momento, 
en coordinación con el área de cuentas corrientes de 
clientes, procede á reconocer extracontablemente a 
n~vel de. estados financieros la obligación con los 
bancos por las letras en Descuento con cargo a las 
uentas por coqrar. Como indicamos antes, siendo 
7Cactamente igual al'procesado en los años 2001 y 

2002... . 
'Áquí se configura el moment9 4 aludido por QS en 
las páginas 24 y 31 de la demanda. 

· - ... •-i,.~- _r:i J:nr.,c~I~~-L:. 
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Como ya hemos indicado este asiento es idéntico al 
que se realizó, en-. 2001 y 2002. Sin embargo, 
incomprensiblemente para QS este asiento es 
inusual ¿cómo.puede ser inusual un asiento que se 
registró repetidamente en años anteriores? El hecho 
que QS lo denomine inusual en 2003 y 2004 siendo 

. que se repiten en 2001 y 2002 sólo demuestra que 
. QS no conoce sobre sus propios procesos contables 
vigentes en esos cuatro años. 
Este es . el gravísimo error que QS comete al 
describir el momento 5 en las páginas 25 y 31 de la 
demanda. QS asume_ que el saldo de la cuenta 
Responsabilidad de Letras en descuento está 
contenida en el total de las cuentas por cobrar, 
reduciendo su saldo; cuando precisamente éstas 
fueron previamente eliminadas del balance de 
comprobación para igualar el registro de sus 
transacciones a las que procesó el listado operativo 
para permitir su integración al SAP. Como se puede 
claramente apreciar, los procedimientos adoptados 
por el área contable de QS para el cierre contable de 
las cuentas por cobrar es complejo y hasta 
engorroso; pero no tiene nada de irregular. La 
secuencia lógica es correcta y no tiene el propósito 
de ocultar transacciones irregulares o fraudulentas. 
Responde exclusivamente a las limitaciones de los 
sistemas de QS en su momento. 
( ... ) La verdad es que los saldos de las cuentas por 
cobrar al 31 de diciembre de 2003 y 2004 no 
muestran errores significativos (no de S/. 16 
millones en 2003, ni de S /. 11 millones en 2004 y 
mucho menos de S/. 25 millones al 31 de enero de 
2005), pues los asientos por los montos indicados 
simplemente corresponden a la reversión del cobro 
de las letras en descuento del balance de 
comprobación para igualar el saldo de las cuentas 
por cobrar al saldo que reflejó el listado operativo 

· como parte del proceso de migración de este último 
sistema al SAP". 

15. Ahora bien, ·cabe analizar los argumento adelantados por 
QUlMICA -SUIZA respecto del correo electrónico de fecha 

_ 11 de marzo de 2004, elaborado por la entonces Gerente 
de Auditoría de . DONGO-SORIA , señorita Mayerling 

· ' · Zambrano, en donde habría una expresa mención a un 
"ajuste" con respecto al balance, sin sustento ascendente a 
81 .16 millones y que solicitaba a QUiMICA SUIZA los 

ientos· de respaldo y las explicaciones del porqué de las 
· erencias entre el balance auditado y el balance que se 
reseritó. posteriormente. 
\ ·_ . 

A ·partir de ello, QUiMICA SUIZA señala lo siguiente: (i) 
Que tiubo un ajuste sin respaldo en los libros contables de 
QUÍMICA SUIZA y no una reclasificación como ha 
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afirmado ·el ·señor Montero; (ii) Que DONGO-SORIA nunca 
. ha exhibido papel de trabajo alguno que acredite que la 
información solicitada le fue proporcionada; y, (iii) Que 
DONGO-SORIA emitió el dictamen de auditoría al di~ 

· siguiente de requerida la información. 
Finalmente, con respécto a la situación referida en los 
párrafos anteriores, este colegiado verifica lo siguiente: 

15.1. Efectivamente, el 11 de marzo de 2004 la señorita 
Mayerling Zambrano remitió el siguiente correo electrónico 
al asistente de contabilidad, al contador, al gerente 
Financiero y al Auditor Interno de QUlMICA SUIZA: 

"Estimado Femando /Willy: 
El dia de hoy hemos recibido un nuevo estado 

· financiero de Química Suiza al 31.12. 03, el cual 
muestra ajustes efectuados por Uds, con respecto 
al balance que auditamos (el cual sufrió cambio en 
reiteradas oportunidades durante nuestra visita), 
necesitamos· nos proporciones los asientos de 
respaldo de los ajustes efectuados y ias 
explicaciones de las principales variaciones 
surgidas entre el balance auditado y el balance 
proporcionado el día de hoy por Ud. 
Como comprenderán el proceso de auditoría no ha 

· terminado hasta que podamos tener toda la 
evidencia adicional de los ajustes efectuados y 
aclara las variaciones ... 
(adjunto un archivo con las variaciones entre los 
balances para que nos proporciones las 
explicaciones). en la medida que tengamos toda 
esta información estaremos en condiciones de 
emitir nuestro borrador del informe". (el subrayado 
es nuestro). 

15.2. Sin embargo, lo primero que este Tribunal Arbitral 
identifica es que, como bien indicó DONGO-SORIA en su 
escrito ingresado el 10 de junio de 2011: 

"El archivo al correo electrónico (archivo en Excell) 
muestra· tres versiones del balance general y del 
estado de ganancias y pérdidas de QS al 31 de 
diciembre de 2003. La primera versión bajo el 
encabezado PwC corresponde a los estado 
financieros que QS nos entregó al inicio de nuestra 
auditoria; la segunda versión, bajo el encabezado 

~

"Definitivos" corresponde a los estados financieros 
auditados por PwC y la tercera versión, bajo el 
e · abezado "Definitivo 2" corresponde al nuevo 

tado financiero · entregado a PwC pot los 
ncionarios de QS el 11 de marzo de 2004. 

F; el archivo se compara los saldos de los estados 
~~, ... ~*~W~ de las versiones 2 y 3 y se calcula las 

;¡· ~~· ./.·<~ diíe~_ttci'as'''.'.'°de éstos. Claramente se observa que 
entre las versione~ 2 y 3 de los estados financieros rvC" ........... . 
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de OS los . saldos de las Clientas por cobrar 
comerciales difieren en·· S/. · 16,098,000; el saldo de 
las Cuentas por. cobrar comerciales del nuevo 
balance general es mayor que el balance general 
auditado por PWC. La contrapartida del asiento es 
la cuenta Sobregiros y préstamos bancarios por 
-15,864,000 (la diferencia de S/ .234 se acreditó en 
el mismo archivo)~. (el subrayado es nuestro). 

15.3 .. Lo segundo que ·este colegiado considera, a partir de 
las alegaciones y los · medios probatorios ofrecidos y 
actuados por las partes, es que supuesto "ajuste" como la 
denominada QUiMICA SUIZA se trata en realidad del 

: asiento extracontable ·que DONGO-SORIA ha explicado 
satisfactoriamente y que se cita en el considerando 14 de 
esta parte del laudo; por lo tanto, no se trata de un 
"ajuste", sino exclusivamente de un "asiento · 
extracontable". ) 

15.4. Por último, respecto al argumento de QUiMICA 
SUIZA acerca de que el · correo electrónico es del 11. de ~·-
marzo de 2004 y el Dictamen en Auditoría es del día ! 
siguiente, lo que demostraría una carencia absoluta de 
trabajo por parte de DONGO-SORIA, este tribunal Arbitral 
se encuentra conforme con la explicación realizada por 
DONGO SORIA en su escrito ingresado el 25 de julio de 
2011: 

"En el momento en que la señora Zarnbrano remite 
su correo electrónico los responsables de QS de 
prepara los estados financieros ya habían 
completado la preparación de éstos. Precisamente 
cuando recibimos los estados financieros 
preparados por QS es que procedemos a revisar 
que los montos que nos proporcionan 
corresponden a los que habíamos auditado. De 
esta revisión es que observamos que los saldos de 
las cuentas por cobrar y de los sobregiros y 
préstamos bancarios (letras en descuento) 
mostrados en los estados financieros no concilian 
con los móstrados en nuestros papeles de trabajo 
(preparados sobre · la base del balahce de 
comprobación de QS). De allí la solicitud de las 
aclaraciones correspondientes ( ... ) La explicación 
sobre el tratamiento contable dado por QS a las 
cuentas por cobrar sólo requería la revisión de UN 
ASIENTO EXTRACONTABLE, el mismo que no es 

~

' - diferente al·practicado en los años anteriores (2001 
, y 2002)". 

\ {t _· Por·tanto, en_este extremo alegado por QUÍMICA SIBZA, 
s e -Tribunal Arbitral verifica que QUÍMICA SUIZA no ha 

\ . . PJ~ª~~ su caso"._ · · 
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. b) · La ·posición de este ·coiegiado respecto al incumplimiento 
del año 2003.· · · ·: 

El derecho a la motivación de las resoluciones arbitrales, exige 
que toda decisión . expresada en el fallo o resolución deba ser 
consecuencia de µna dedu·cción razonada de los hechos del caso, 
las pruebas aportadas· y su valoración jurídica. Así lo ha 
establecido . el Tribunal Constitucional en reiterada doctrina, 
como la contenida en el Expediente Nº 06712- 2005-HC/TC, 

. donde ha señalado: · · 

"10. Según el artículo 139º 1 inciso 5, de la Constitución, 
toda resolución que emita una instancia jurisdiccional 
(mandato que no se restringe a los órganos del Poder 
Judicial,.·. ~ino también a toda entidad que resuelva 
conflictos, incluido el Tribunal Constitucional) debe estar 
debidamente -motivada. Ello significa que debe quedar 
plenamente establecida a través de sus considerandos. la 
ratio decidendi por la que se llega a tal o cual conclusión. 
Pero una resolución, como la que se observa en el proceso 
constitucional que se está resolviendo, en gue no se 
precisan los hechos, el derecho y la conducta · 
responsable, ni tampoco se encuentra razón o 
explicación alguna del por qué se ha resuelto de tal o 
cual manera no respeta las garantías de la tutela 
procesal efectiva. La debida motivación debe estar 
presente en toda resolución que se emita en un proceso. 
Este derecho implica que cualquier decisión cuente con un 
razonamiento que no sea a:Parente o defectuoso, sino que 
exponga de manera clara, lógica y jurídica los 
fundamentos de hecho y de derecho que la justifican. de 
manera tal que los destinatarios. a partir de conocer las 
razones por las cuales se decidió en un sentido o en otro, 
estén en la aptitud de realizar los actos necesarios para la 
defensa de su derecho. El derecho a la motivación es un 
presupuesto fundamental para el adecuado y 
constitucional ejercicio del derecho a la tutela procesal 
efectiva. 

de considerarla como princ1p10 y garantía de la 
administración de ·usticia este Cole 'ado ha desarrollado 

1 contenido en la sentencia recaída en el Ex ediente N.º 
30-2002-HC TC donde se rec1so ue lo arantizado 
r el derecho es ue la decisión ex resada en el fallo o 

r · olución sea consecuencia de una deducción 
az nada de los hechos del caso las . ruebas a ortadas 

y su :valoración juridica. Además, en la sentencia recaída 
en los Expedientes N. 0 0791-2002-HC/TC y N.º 1091-
2002-HC/TC, se afirmó, entre otras cosas, que la 
motivación debe ser tanto suficiente (debe expresar por sí 

JUO~C§AL . . 
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misma las condiciones que sirven para dic;:tarla y 
mantenerla) como razonada (debe observar la ponderación 
judicial en tomo a la concurrencia de todos los factores 
que justifiquen la . adopción de esta · medida catitelár). 
Lamentablemente, nada de esto se cumple en las 
resoluciones emitidas en los órganos jurisdiccionales que 
han resuelto el presente hábeas corpus, puesto que ni 
siquiera se ha respondido a las pretensiones de los 
recurrentes. ( ... )". 

Como se aprecia de lo glosado para ~1 ~o 2003, enel l~udo._~~ha 
consignado la imputación efectuada por Química Suiza, los 
alegatos finales··que ésta efectuara, .W..§:::J;llQµJ.~ntos que debedan 

·; haber sido considerados por la demandada, la prueba aportada 
por la empresa Química Suiza S.A., para luego afirmar que de lo 

: a.cfuado, el colégiado valora la explicación realizada· por Dango 
· Soria y considera que la actora. no--ha··probado su caso, y a 
¡ efectos . de justific:ar su decisión reproduce los alegatos 
1 preséritados::por Dóhgcl$óna:::-~~..:::~ :: .. ::_:::: . . 

· ····· ·- -.. "'~º'"-'-- --~-~-. · - ---~~:¡En~la ~~~nt~~ci.~00q~l,..,Expediente=N~---O6c'l-12::. 20Q_S,-,_IiC/T~. -'-~J1a _____ _ 

y 

! establecido que la motivación - debe -· contener la razón o 
! explicación alguna del por qué se ha resuelto de tal o cual 
\manera, pues en caso contrario no se respeta las garantías de la 
tu tela procesal efectiva. . . 
\En esta misma sentencia se ha enfatizado que el derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales garantiza que "la 
decisión expresada en el fallo o resolución sea consecuencia de 
una deducción razonada de los heclws del caso, las pruebas 
aportadas y su valoración jurídica•: 

... 

( Conforme a este marco jurídico, de lo expuesto, se tiene que, nos 

) 

encontramos frente a una decis. ión que no cumple con realizar 
UQa debida motivación en la me.elida que nóda cuenta de las 
razones rníiíiiñas · que sustentan la misma2a. A dicha conclusión 

, arriba el colegiado debido .a que, el razonamiento glosado, no 
1 expone la razón o razones para sustentar por qué se adhiere a los 
/ alegatos presentados por Dango Soria, siendo insuficiente, 
1 reproducir in extenso, los alegatos realizados por una de las 

partes. 

4.3.2 Respecto al mall de doña Mayerling Zambrano 

V ~) ~ po~ición del Tribunal Arbitral. 

· · · Para este tema en · e ··1auac:r:7rrbitra:l-que--se--evahia,se-ha=--
s ñalado: 

.. ___ ?3 El Tribunal Ccinºstitucion;I e11 tÚ 'expediente N° 0 ooiis~2008-HCffG fundamento W 7 refiere que se 
incumple eón el deber de rriotivación·cuanao" .. : la"rñisrria-es'solo-apárente, en el sentido de que no da 
cuenta de las razones mfnimas que sustentan la decisión o de que no responde a las alegaciones de las 
partes en el proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose en 
frases sin ningún sustento fáctico o jurfdico" 
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"15. L Efectivamente,· el · 11 · de marzo de 2004 la señorita 
Mayerling Zambrano ·remitió' el siguiente correo electrónico al 
asistente de contabilidad, al contador, al gerente Financiero y al 
Auditor Interno de QUlMICA SUIZA: 

"Estimado. Femando/Willy: 
El día de hoy "hemos recibido un nuevo estado 
financiero de Química Suiza al 31.12.03, el cual 
muestra ajustes efectuados por Uds., con respecto 
al balance que auditamos (el cual sufrió cambio en 

· reiteradas oportunidades durante nuestra visita), 
necesitamos nos proporciones los asientos de 
respaldo de · los ajustes efectuados y las 
explicaciones de las principales variaciones 
surgidas entre el balance auditado y el balance 

. proporcionado el día de hoy por Ud. 
Como comprenderán el proceso de auditoría no ha 
terminado hasta que podamos tener .toda la 
evidencia adicional de los ajustes efectuados y 

· aclara las variaciones ... 
(adjunto un archivo ·con las variaciones entre los 
balances para que nos proporciones las 
explicaciones), en la medida que tengamos toda 
esta información estaremos en condiciones de 
emitir nuestro borrador del informe". {el subrayado' 
es nuestro) 

15.2. · Sin embargo, lo primero que este Tribunal · Arbitral 
identifica es que, como bien indicó DONGO-SORIA en su escrito 
ingresado el 1 O de junio de 2011: 

. "El archivo al correo electrónico (archivo en Excell) ''. 
muestra tres versiones del balance general y del 
estado de ganancias y pérdidas de QS al 31 de 
diciembre de 2003. La primera versión bajo el 
encabezado PWC corresponde a · los estado 
financieros que QS nos entregó al inicio de nuestra 
auditoria; la segunda versión, bajo el encabezado 
"Definitivos" corresponde a los estados financieros 
auditados por PwC y la tercera versión, bajo el 
encabezado "Definitivo 2" corresponde al nuevo 
estado financiero entregado a PwC por los 
funcionarios de QS el 11 de marzo de 2004. 
En el archivo se compara los saldos de los estados 
financieros de las versiones 2 y 3 y se calcula las 
diferencias de éstos. Claramente se observa que 
entre las versiones 2 y 3 de los estados financieros 
de OS los saldos de las Cuentas por cobrar 
comerciales difieren en S/. 16,098,000; el saldo de 
Jas Cuentas . por cobrar comerciales del nuevo 
balance general es mayor que el balance general 

uditado por PWC. La cémtrapartida del asiento es 
l: . cuenta· Sobregiros y préstamos bancarios por 

r" , _ •= · .. ·· l\~~91_,000 (1~ m:erencia de S/ .234 se acreditó en 
f"00k:.R JULehnmmo archivo) . (el subrayado es nue_stro) 
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15.3. Lo segundo que este ·col~giado; considera, a partir de las 
alegaciones y los q:i.edios probatorios ofrecidos y actuados por 
_las partes, . es que _ supuesto · "ajuste" como la denominada 
QUlMICA SUIZA se trata en reálidad del asiento extracontable 
que DONGO-_SORIA ha explicado satisfactoriamente y que se • 
cita en el co_nsiderando 14.de·esta·parte del laudo; por lo tanto, 
no se trata de un "_ajuste'\ · sino exclusivamente de un "asiento 
extracontable". 

· 15.4. Por último, respecto al argumento de QUi_MICA SUIZA 
acerca de que el correo electrónico es del 11 de' marzo de 2004 y 
el Dictamen · en Auditoria es del día siguiente, lo que 
demostraría una carencia absoluta de trabajo por parte de 
DONGO-SORIA, este tribunal Arbitral se encuentra conforme 
con la explicación realizada por DONGO SORIA en su escrito 
ingresado el 25 de julio de 2011: 

"En el momento en que la señora Zambrano remite 
su correo electrónico los responsables de QS de 
prepara los estados financieros ya habían 
completado la preparación de éstos. Precisamente 
cuando recibimos los estados financieros 
preparados por QS es que procedemos a revisar 
que los montos que nos proporcionan 
corresponden a los que habíamos auditado. De 
esta revisión es que obseivamos que los saldos de 
las cuentas por cobrar y de los• sobregiros y 
préstamos bancarios (letras en descuento) 
mostrados en los estados financieros no concilian 

. con los mostrados en nuestros papeles de trabajo 
(preparados sobre . la base del balance de 
comprobación de QS). De a11i la solicitud de las 
adaraciones correspondientes ( ... ) La explicación 
sobre el tratamiento contable dado por QS a las 
cuentas por cobrar sólo requería la revisión de UN 
ASIENTO EXTRACONTABLE, el mismo que no es 
diferente al practicado en los años anteriores (2001 
y 2002)" . 

. Por tanto, en este extremo alegado por QUÍMICA SUIZA, este 
. Tribunal Arbitral verifica que QUÍMICA SUIZA no ha proba~o su 

caso." 

_b) La posición de este Colegiado. 

e, aprecia de la lectura del laudo en relación al año 2003, que se 
a valorado el mail remitido el 11 de marzo del 2004, ·que se 

orna en consideración Jo . afirmado por Dottgo $.grjª <:!.n s1:1 ~1>cdto 
_ ~1. 1 O de junio del 2011, y que se concluye que no se trata de 
_aj~ste sino de un asiento extracontable. · · . 

\ 
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Estima el Colegiado que en este extremo, se afecta la motivación, ·¡, ( 

Í en su dimensión de justificación extem~24 puesto que no se trata 0" 
1 sólo de exponer los hechos relevantes y señalar que le convence J J. 
\ . 
'luna posición y para ello lo cita, sino más bien se tz:ata de una 
/ obligación de dar cuenta de las razones por las. cuales ha 
J considerado falsos o ciertos ~sos hecho~~5: Lo cual ~o se constata 
f de la lectura del laudo cuestionado, en _consecuencia, se concluye 
l que la ~emanda en este extremo d~b<: ser atendida: remitiéndose 
\ el colegiado a los fundamentos esgnm1dos para el ano 2003 . 

. 3. Respecto al incumplimiento en el año 2004. 

a) La posición del Tribunal Arbitral en el laudo respecto al 
año 2004. 

Con referencia a este año, en el laudo que se analiza se consigna 
lo siguiente: 

"17. En sus alegatos finales, QUÍMICA SUIZA identifica en el punto 2.3 
los siguientes HECHOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2004", que 
afuma fueron muy similares. · 

"2.3.1. El saldo de las Cuentas por Cobrar según el Lista 
Operativo ascendían a 192 MILLONES DE SOLES. 
2.3.2 El 17 de enero de 2005 se crea un ajuste manual, 
inusual y con efecto retroactivo al 31 de diciembre de 2004, por 
16 MILLONES DE SOLES. 
2.3.3 Dicho ajuste consistió en un abono a las Cuentas por 
Cobrar por 16 MILWNES y un cargo a la cuenta de 
Responsabilidad de en Descuentos, por el mismo monto. Ello 
generó un nivel de CERO en la Responsabilidad de Letras en 
Descuento. 
2.3.4. El saldo definitivo de las Cuentas por cobrar 
del Balance de Comprobación fue de 186 Millones de Soles. · 
2.3.5. Se incluyó sin sustento alguno en los Estados Financieros 
Auditados por PWC un registro por 11 MILLONES DE SOLES. 
2.3.6 Se modificó el saldo de la Responsabilidad de Letras en 
Descuento a 11 MILWNES DE SOLES, pero simultáneamente 
se generó un nuevo saldo de las Cuentas por cobrar equivalente 
a 197 MILWNES DE SOLES versus los 186 MILWNES DE 
SOLES REGISTRADOS EN EL BALANCE DE COMPROBACIÓN 
DEQS. 
2.3.7. Hay una diferencia entre los Estados Financieros 
Auditados por PWC y el Balance de Comprobación de QS. Los 
Estados Financieros reportan 197 MILLONES, mientras que el 
Balance de Comprobación reporta 186 MILLONES". 

24 1 Tfibunal nsti!ucional en el expediente Nº 000728-2008-HC/TC fundamento 7. Seflala que " .. el 
control de lajustitJ4ción externa del razonamiento resulta-fundamental para apreciar la justicia y 
razonabilidad ~~a defisión judicial en el Estado democrático, porque lo obliga al juez a ser exhaustivo 
en la fundamentación d~ su decisión y a no dejarse persuadir por la simple lógica formal" · 
2

' Como seflala el autor Wong, "el juez o el árbitro deben setlalar como fundamento de su decisión las 
específicas pruebas que les ha permitido arribar a sus conclusiones y, también, si las han utilizado, las 
consideraciones de hecho que !>e apoyan en la experiencia comúri o en su conocimiento especializado. En: 
La motivación defectuosa como causal de nulidad del laudo. Jurista Editores. Lima, febrero del 2013, p. 
124. 1"'·DDEJ1 JUDIC~AL 
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QUÍMICA SUIZA identifica ~5. momentos significativos" .que 
debieron ser considerados ·por· DONGO-SORIA: (i) El "momento 
1" en el que los registros contables mostraban un saldó· de 
Cuentas por Cobrar de Sí. 201 millones y un saldo de 8/. -1~ ·: 
millones para .la _-Responsabilidad de Letras en Descuento;· 
cuando el saldo del listado operativo era de S/. 192 millones. 
Cómo los saldos no habían sido conciliados, existía una 

. diferencia de SL 9 millones de más en la Cuentas por Cobrar 
Incluidas en los registros coi:itables; (ii) El "momento 2" se da el 
17 de enero· de 2005, cuando se registró una transacción con 
efecto retroactivo al 31 de diciembre de 2004 de un ajuste 
manual; inusual y significativo que consistió en un abono a las 
Cuentas· Por Cobrar por SI. 16 millones y un cargo a la cuenta 
de Responsabilidad de Letras en "Descuento por SL 16 millones. 
QUÍMICA SUIZA entiende que desde el punto de vista contable, 
este asiento_ no terúa ningún fundamento para ser registrado en 

· los libros ros contables y no refleja la real posición de 
Responsabilidad de Letras en Descuento al 31 de diciembre de 
2003 que de acuerdo a los regi.stros auxiliares y a la respuesta á 
la solicitud de cohfi.rmación de saldos enviada a DONGO-SORIA 
por lis instituciones financieras era de SL 11 millones; (iii) El 
"momento 3" corresponde a tos saldos definitivos de los registros 
contables mostrados en el balance de comprobación, que se 
encuentran distorsionados por efecto del ajuste manual, 
Inusual y significativo identificado en el "momento 2"; (iv) El 
"momento 4" se da en los estados :financieros auditados por 
DONGO-SORIA quien incluyó en los estados financieros 
auditados un registro no mostrado en los libros contables de SL . 
11 -millones, el .cual puso el saldo de Responsabilidad. de Letras 
eñ Descuento en · el nival correcto · ·de SL 11 millones; -sin 
embargo, generó un saldo de SL 197 millones en las Cuentas 
por Cobrar (sumad.o a otro ajuste por SL 1 millón incluido sólo 
en los estados financieros auditados), significativamente mayor 
a los SI. 192 millones que aparecen en el listado operativo; y, (v) 
En el "momento 5" se muestran los saldos de los estados 
financieros auditados, que es similar al "momento 1". 

QUÍMICA SUIZA entiende a partir de todo esto, que uno de los 
errores de · DONGO-SORIA oonsistió en no evaluar 
conjuntam~te lo~ saldos de las (Cuentas por Cobrar y 
Responsabilidad de Letras en Descuento) en cada uno de los 
momentos, ya que, si se hubiera hecho, se hubiese identificado 
un problema significativo entre SL 5-11 millones. El otro error 

. _habría consistido en no verificar que los estados financieros 
auditados . _ coincidan con los saldos del balance da 
omprobá.ción defiÍútivo. Además, los _saldos de los registros 
ntables __ :_de. __ estas dantas incluidos en el balance de 

. mprobación definitivo al 31 ci~dici~bi-e d~ 2004°~0-hlm sido 
/. nciliados con los saldos del listado operativo. · 

~--(¡µ~~~!= ~x:: :~:~~~t?~/tat;~~t.: 
reaJ.i.w un abono a las Cuen~ por cobrar por SI. 16 millones y 
un cargo. a ~a· ~én~. de Responsabilidad de Letras Descuento 
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por 16 millones. 

20. También se afirma que en el año 2004 DONGO-SORIA no 
incluyó recomendación alguna sobre conciliaciones de Cuentas 
por Cobrar, aun cuando las cuentas por cobrar en QUÍMICA 
SUIZA· no fueron objeto de conciliación y las diferencias no 
analizadas entre SI. 5-11 millones al 31 de diciembre de 2004 
en Cuentas por Cobrar y Responsabilidad de Letras en 
Descuento no fueron reportadas por DONGO-SORIA. 

21. Sin embargo, a partir de todo lo actuado, en particular, de las 
diversas exposiciones de las partes en las Audiencias de 
Ilustración dispuestas por el Tribunal Arbitral, este colegiado 
valora la explicación realizada por DONGO-SORIA y considera 
que QUÍMICA SUIZA no ha probado su caso, en lo que se refiere 
al año 2004. 

En efecto, DONGO-SORIA en sus alegatos explica in extenso que: 

" ... a partir de 2003 se produce un cambio en el proceso de 
registro de las cuentas por cobrar, respecto de los años 2001 y 
2002 ... el cambio se produce por la necesidad de permitir la 
migración del listado operativo al SAP. 
( ... ) 

... antes la transacción más importante, cuyo reconocimiento en 
el balance de comprobación y en el listado operativo ocµrría en 
momentos distintos, es la del descuento de letras. El balance de 
comprobación registró las letras en descuento en el momento en 
que el. banco informaba del abono en cuenta (entrega del 
efectivo) debitando a las cuentas de bancos y acreditando el 
saldo de Responsabilidad sobre Letras en Descuento. · 
A diferencia de lo que procesaba el balance de comprobación, el 
listado operativo en el momento en que el banco depositaba los 
fondos por las letras descontadas no daba de baja a las Letras 
en Descuento, sino que sólo las cambiaba de "estatus" (de Letras 
en cartera a, Letras descontadas). El listado operativo solo daba 
de baja a las Letras en Descuento en el momento en que éstas 
eran efectivamente pagadas a su vencimiento por el cliente. 
Como es evidente, debido a que las transacciones de descuento 
de Letras era reconocido en momento distintos en el balance de 
comprobación y en el listado operativo, los totales de ambos 
sistemas eran diferentes precisamente porque las letras en 

• descuento en el balance de comprobación estaban reduciendo el 
total de las cuentas por cobrar, mientras que no ocurría lo ·¡· smo en el listado operativo. En consecuencia el saldo de las 
~entas por cobrar del balance de comprobación a diciembre de 
~qo3 y 2004 antes de los asientos de cierre, era menor que el 

(___,;/\ do del listado operativo en el monto de las letras en 
éiescuento... · · ,.;r . . 
La pQSÍción de.las cuentas hasta aquí corresponde al momento 
1 al ~e se refiere QS eri las páginas· 23 y 30 de la demanda. 
Evidentemente hasta aquí no se ha conciliado nada. €s el 
momento previo a los asientos de cierre. 

PODE~"i .JUDlCBAL 
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Para el cierre de las cuentas al final del año, mes de diciembre, el 
procedimiento fue el siguiente. El área contable tenia 
conocimiento · de que la discrepancia más importante (esto no 
sigrúfica error, sino partida conciliatoria) entre el balance de 
comprobación y el listado· operativo respondía al registro del 
descuento de letras. 
Es así que, con los datos que el área contable recibía del área de 
cuentas corrientes de clientes, procedió a revertir el registro de 
las Letras Descontadas. Este es el cambio que ocurre en 2003, 
pues es a partir del cierre al 31 de diciembre de 2003 que se 
inicia el proceso de migración del listado operativo al SAP. Por 
esta razón se hacia necesario que el balance de comprobación 
contuviera las mismas transacciones que el listado operativo. 
La posición en este momento corresponde al momento 3 al que 
se refiere QS en las páginas 24 y 31 de la demanda Hasta aquí, 
el área contable de QS iguala a las transacciones procesadas por 
ambos sistemas. Nótese que el asiento procesado por el balance 
de comprobación elimina el saldo acreedor de la cuenta 
Responsabilidad sobre Letras en Descuento, lo que es correcto, 
pues de acuerdo con la NIC 32 no procede que la cuenta 
Responsabilidad sobre Letras en Descuento reduzca el saldo de 
las cuentas por cobrar. Con este asiento se completó el proceso 
de ambos sistemas al cierre de los años 2003 y 2004. Para todo 
propósito los saldos del balance de comprobación y del listado 
operativo están igualados y son correctos. Es en este momento 
en que se cierra el balance de comprobación y el momento en 
que el área contable preparó las conciliaciones entre el sistema 
contable· (balance de comprobación) y el listado operativo en los 
años 2003 y 2004. 
Ahora, si bien el saldo de las cuentas por cobrar en el balance de 
comprobación en este momento contiene las mismas 
transacciones que el listado operativo y se logra el objetivo que 
se requiere para la migración del listado operativo al SAP, a nivel 
de estados financieros es necesario reflejar la obligación con el 
banco por las letras en descuento, que ninguno de los dos 
sistemas contiene. Es así que el área contable de QS en este 
momento, en coordinación con el área de cuentas corrientes de 

· clientes, procede a reronocer extracontablemente a 
nivel de estados financieros la obligación con los bancos por las 
letras en Descuento con cargo a las cuentas por cobrar. Como 
indicamos antes, siento exactamente igual al procesado en los 
años 2001 y 2002 ... 
Aquí se configura el momento 4 aludido por QS en las páginas 
24 y 31 de la demanda 
Como ya hemos indicado este asiento es idéntico al que se 

· realizó en 2001 y 29()2. Sin embargo, incomprensiblemente para 
S este ~en!o es. ~usual ¿cómo ~uede ser_ inusual un asiento 

quf! se registró repetidamente en anos antenores? El hecho que 
S lo denomine inusual en 2003 y 2004 siendo que se repiten 

2001 y 2002 sólo demuestra que. QS no conoce sobre sus 
propios procesos contables vigentes en esos cuatro años. 
~ste es el gravísimo error que QS comete al describir el 
inon'l<:nto 5 en las páginas 25 y 31 de la demanda. QS asume 
que el saldo de la cuenta 
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Responsabilidad de . Letras en Descuento está contenida en el 
total de las cuentas por· cobrar, reduciendo su saldo; cuando 
precisamente éstas fueron previamente eliminadas del balance 
de.comprobación para igualar el registro de sus transacciones a 
las que procesó el listado operativo para permitir su integración 
al SAP. 
Como se puede claramente apreciar, los procedimientos 
adoptados por el área contable de QS para el cierre contable de 
las cuentas por cobrar es complejo y hasta engorroso; pero no 
tiene nada de irregular. La secuencia lógica es correcta y no 
tiene el propósito de ocultar transacciones irregulares o 
fraudulentas. Responde exclusivamente a las limitaciones de los 
sistemas de QS en su momento.( ... ) La verdad es que los saldos 
de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 2003 y de 2004 
no muestran errores significativos (ni de SL 16 millones en 
2003, ni de SL 11 millones en 2004 y mucho menos de SL 25 
millones al 31 de enero de 2005), pues los asientos por los 
montos indicados simplemente corresponden a la reversión del 
cobro de las letras en descuento del balance de comprobación 
para igualar el saldo de las cuentas por cobrar al saldo que 
reflejó el listado operativo como parte del proceso de migración 
de este último sistema al SAP". 

¡·· 23. Por tanto, en este extremo alegado por QUIMICA SUIZA, este 
Tribunal Arbi°:al verifica que QUÍMICA SUIZA no ha probado su 
caso. 
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b. La posición de este Colegiado respecto al incumplimiento 
del año 2004. 

1 

Con relación a las razones de hecho y de derecho que debe reunir 
un laudo, se aprecia de la lectura del laudo en este extremo, que 
se ha consignado 1los alegatos finales que Química Suiza 
efectuara, los momentos que deberían haber sido considerados 
por la demandada, la interpretación que Química Suiza confiere a 
lo acontecido de donde concluiría existe responsabilidad por 
parte de la demandada en el cumplimiento de sus obligaciones, 
reparando en el asiento inusual y la falta de recomendación sobre 
conciliaciones de cuentas por cobrar; para luego concluir en el 
punto 2126 que, "a partir de todo lo actuado, en particular, de las 
diversas exposiciones de .las partes en las audiencias de 
ilustración dispuestas por el. Tribunal arbitral, este colegiado 

' valora la explicación realizada por Dango Soria y considera que 
Ou¡ímica Suiza no ha probado su caso", y a continuación cita los 
alegatos realizados por Dango Soria. · . / . 

f lo expuesto, se tiene que, en _ esta ocasión, en forma más 
/vidente_, nos encon~amos !ren_t~ auna decisión que~ cumple 
con realizar una debida motivac1on dado que, no da cuenta de las 

~~·~ ..... ------.----'"•--·-·~--.-·•-..... -_ ... _,_._,.._, _______ ..,: . ...---•·-··-~--.. -..... -·-------~--~---~-.,~ 
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razones mínimas que sustentan la misma27• A dicha conclusión 
arriba el colegiado debido a. que, el razonamiento glosado, no 
expone la razón o razones para sustentar por qué se adhiere a los 
alegatos presentados. por Dango Soria, siendo insuficiente, 
reproducir -in extenso; los alegatos realizados por urta de las 
partes, remitiéndose el colegiado a los fundamentos esgrimidos 
para el año 2003. 

4.3.4. Supuestos incumplimientos en el año 2005. 

26. 

Con referencia a este tema el laudo cuestionado señala lo 
siguiente: 

a) La posición del Tribunal Arbitral. 
Respecto de la cuenta factorlng de proveedores. 

En sus alegatos finales, Qu1MICA SUIZA identifica en el punto 2.5 los 
ºentes "HECHOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2005': 

2.5.1. Caída abrupta del factoring en solo 30 días. En Noviembre de 
2005 se reportaron 18 MILWNES y en diciembre cayó a 2.8 
MILLONES, es decir, una disminución equivalente a 557%. 
2.5.2. · Caída abrupta del factoring respecto de 
los años anteriores (2003 y 2004). 
2.5.3. Reporte CERO de factoring hecho por el 
BCP, sin que PWC advirtiera tal situación como algo inusual. 
2.5.4. Asiento inusual de fecha 19 de enero de 
2006, por 22 MILLONES entre cuentas incompatibles. Esto es, abono 
de 22 MIILONES a la cuenta de Responsabilidad de Letras en 
Descuento y un cargo a la Cuenta Factoring'. 

QUÍM:ICA SUIZA afirma que con la finalidad de un adecuado traslado de 
la información contable del sistema TP al SAP, se fijó como fecha límite 
de facturación contable del sistema TP el 28-29 de enero de 2005 y se 
dispuso que entre el 8-14 de 'febrero de 2005 serian efectuadas las 
primeras facturaciones en el sistema SAP. 

27. Cuando se hicieron las evaluaciones posteriores de las transferencias de 
las Cuentas por Cobrar y de Responsabilidad de Letras en Descuento en 
el sistema SAP . determinó una diferencia no sustentada de 
aproximadamente SL · 25 millones que, a fin de evitar su 

. descubrimiento, se registró una inusual transacción afectando la cuenta 
. ,-. de Responsabilidad. de Letras en Descuento (aprovechando que era una 

renta que no contaba con las mismas seguridades que la cuenta 
Cuentas por Cobrar luego de su incorporación al SAP) y la cuenta 

tictoring de Proveedores. Ese registro manual, inusual y significativo 
~bn efecto retroactivo al 31 de diciembre de 2005 se llevó adelante el 19 

d&911ero de 2006 y consistió en un abono por aproximad.amente SL 22 
m.illones a la cuenta de Responsabilidad de Letras en Descuento y un 

J. 

27 El Tribunal Cón~tituci~al en el· expediente Nº 00728-2008-HCffC fundam~nto N° 7 refiere que se 
incumple con el deber de motivación cuando" ... la misma es solo aparente, en el sentido de que no da 
cuenta de las razones mfnimas que sustentan la decisión o de que no responde a las alegaciones de las 
partes en el proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato amparándose en • 
frases sin ningún sustento fáctico o jurídico" , . ' 
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cargo a las -·cuentas Factoring de Proveedores (se redujo esta cuenta 
mostrando un saldo diminuto de aproximadamente S/. 3 millones en 
comparación a la· real que debió ser de SI. 26 millones). Esta 
transacción, en opinión· de· QUÍMICA SUIZA, no tiene ningún 
fundamento en tanto ambas cuentas no guardan relación alguna (en su 
origen). Asimismo, señala que ésta debió ser materia de observación por 
parte de DONGO-SORIA, debido a su materialidad, sin embargo, esta 
empresa lo aceptó como correcto en su examen de los estados 
financieros del 2005. 

Además, se identifica que el Banco de Crédito del Peru a solicitud de 
QUÍMICA I n fo r m ó el 25 de enero de 2006 que QUÍMICA SUIZA no 
tenía deuda alguna por concepto de Factoring de Proveedores, 
información a todas luces incorrecta y que debió motivar en DONDO
SORIA cuestionamientos a QUÍMICA SUIZA. Sin embargo, DONGO
SORIA no solicitó información alguna ni cuestionó la información; 
cuanto más cuando para el ejercicio 2004 el BCP había informado que 
los saldos eran aproximadamente SL 15 millones y US$ 850,000.00. 

QUIMICA SUIZA también obseiva que DONGO- SORIA no 
emitió carta de recomendaciones para el ejercicio 2005. 

Como se aprecia, -QUÍMICA SUIZA esencialmente vuelve a obsezvai la 
existencia de lo que considera es un "asientos inusual". 

Sin embargo, a partir de todo lo actuado, en particular, de las diversas 
exposiciones de las partes en las Audiencias de Ilustración dispuestas 
por el Tribunal Arbitral, este colegiado valora la explicación realizada 
·por DONGO-SORIA y considera que. QUÍMICA SUIZA no ha probado 
su caso, en lo que se refiere al año 2005. 

En efecto, DONGO-SORIA en sus alegatos explica in extenso que: 
"Como explicamos en nuestra sesión de ilustración, las 
transacciones de Factoring de proveedores corresponden a un 
producto que ofrecen los bancos a sus clientes a través del cual 
los bancos pagan las facturas- de los proveedores de sus clientes 
a su vencimiento, cargando el monto pagado en la cuenta 
comente del cliente, en este caso QS. En el fondo la transacción 
es una operación de financiamiento que los bancos otorgan a 
sus clientes. En buena cuenta la -operación de Factoring de 
proveedores es exactamente lo núsmo que si QS solicitara un 
préstamo al banco y. con los fondos recibidos cancelara 
directamente las facturas de sus proveedores. Entonces en 
esencia el Factoring de proveedores no es m~s que un préstamo 
bancario... · 
1--) . . 

\. s operaciones de Factoring de -proveedores se reconocieron en 
"--~ balance de comprobación en una cuenta .-del. pasivo, 

e~ , dficamente en una subcuenta de la cuenta 42 proveedores. 
Es. decir, en el balance-de comprobación de QS la obligación que 
ésta mantiene con el banco se muestra incorrectamente en la 
cuenta.pe proveedores, siendo que su presentación correcta es 
la cuenta, también d_ el nasivo, , sabreRin)i¡ y préstamos 
b . ¡e,,~-.""•t..R JUDP.,;;:U-'\.!!-ancanos... J-~uu 
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( ... ) 
Como el saldo de la cuenta se·. ·refleja incorrectamente en el 
balance de comprobación como una cuenta a pagar a 
proveedores, siendo en esencia un préstamo bancario, con el 
propósito de corregir . dicha situación para propósitos de la 
presentación de los estados financieros se requiere reclasificar 
su saldo de la cuenta proveedores a la cuenta Sobregiros y 
préstamos bancarios. El asiento al que QS se refiere como el que 
evidenaana ~1 supuesto fraude al 31 de diciembze de-2ttQOtf.S~,-,nn.o"'"· ---
tiene otro efecto que el de mostrar correctamente el saldo de la 
cuenta Factoring de proveedores como un préstamo bancario en 
el balance general (estados financieros) como explicamos en 
nuestra sesión de ilustración ... ". 

Nuevamente sobre este particular, este colegiado encuentra raz.onable 
la adicional de DONGO,-SORIA, contenida también en sus · alegatos 
finales: 

"Como se aprecia del movimiento de las cuentas por cobrar 
[lámina 24 de la sesión de ilustración] de enero de reconstruido 
asiento por asiento por PwC, se demuestra que las cuentas por 
cobrar en el balance de comprobación reciben débitos por SI. 
10.8 millones y por SI. 3 millones que acreditan a la cuenta de 
caja y bancos. l.a suma de estos montos de S/.13 millones 
corresponde a la reversión del cobro de las letras en descuento 
que se generaron en enero de 2005, que sumado al saldo de las 
letras en descuento revertidas al 31 de diciembre de 2004 por 
SI. 11 millones dan como total SI. 24.7 millones, monto que QS 
presume equivocadamente es el posible monto acumulado del 
supuesto fraude al 31 de enero de 2005. Lo que afumamos no 

supuesto, es un hecho probado a través de la revisión del~-- _ 
1
_ 

~'=•¿~~=~~f:~~~=~ 
-··-.,·- ·-·~-· -·----·-··- ·-·-· ·-•- --· ·······de_-enero- de 2oos·, cuyo cobro se "revierte roñtra-la -cUenta ele -· __ ... f"' 
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35. 

~a-y-bancos . . • . :--· }-· 

Por tanto, en este extremo alegado por QUIMICA SUIZA, este Tribunal 
~bitral verifica que QUÍMICA SUIZA no ha probado su caso. 

~estando los últimos hechos por tratar, referidos a que DONGO-SORIA 
no habtia emitido una carta de recomendación y al tema de la 
información proporcionada por el Banco de Crédito, que serán 
analizados más adelante.". 

Respecto de la Cuenta Activo Fijo /. Obras en curso 

"36. ICA SUIZA explica que debido a la naturaleza integrada del 
, · 5\: tema SAP no fue posible para los que participaron en el fraude 
"----m rporar contablemente las acciones fraudulentas. Si bien la Cuenta 

deJ Activo Fijo contaba con la misma seguridad que la Cuenta por 
éobr~, también,era cierto que algunas cuentas relacionadas al Activo 
Fijo, -"~enta Obras en Curso/ Activos por Recibir" no contaban con el 
_mismo ·nivel de seguridad, "lo cual posibilitaba del registro de 

... ,.__ __ .... transaccio:?e~-~=-~~-~~~-~~-~l debido sustento, sea por error o 
·-··---. ··---. - ... ··-· -----·- -~-- ~---· .. --- -····-----··· 
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fraude". 

37. QUÍMICA SUIZA reconoce que "( ... ) el Sr. Huapaya -analista del 
Departamento Contable de 1as· cuentas del Activo Fijo, Cuentas por 
Cobrar Comerciales y· Responsabilidad de Letras en Descuento de 
Química Suiza -para contabilizar los retiros fraudulentos de dinero 
registraba las entregas de dinero con abono a la cuenta contable de 
BCP, debitando tales importes a cuenta del Activo Fijo de la compañía, 
tales como "obras en curso/activo por recibir' y Cuentas por Cobrar 
Comerciales". 

DONGO-SORIA conoció de esta situación. El 10 de noviembre de 2005 
solicitó a QUÍMICA SUIZA información relacionada con la visita 
preliminar del examen de los estados financieros al 31 de diciembre de 
2005; en la que se incluyó el detalle de ·1as adiciones y retiros al Activo 
Fijo entre enero y setiembre de 2005 y su referida documentación 
sustentatoria El 2 de diciembre de 2005 solicitó información -esta vez 
relacionada con la visita final- del detalle de las ·adiciones y retiros del 
activo fijo entre octubre y diciembre de 2005 y su respectiva 
documentación sustentatoria. 

39. Pero se afirma que DONGO-SORIA no confrontó la información' con los 
registros contables, ya que "(d]e acuerdo con los registros contables, el 
saldo final de Obras en Curso/Activos por Recibir al 31 de diciembre de 
2005 era de aproximadamente S /. 3-5 millones. Para evitar que los 
cargos fraudulentos fueran detectados, se omitieron tas adiciones a las 
obras en curso en los estados :financieros auditados- manteniendo 
únicamente la cifra inicial al 1 de enero de 2005- para luego restar. una 
sin sustento (SL 2.6 millones) por concepto de transferencias, de modo 
tal que el saldo de Obras.en Curso/Activos por Recibir de los estados 
financieros auditados coincida con los saldos que aparecen '.b los 
registros contables". ·· 

40. De esta manera, en sus alegatos finales QlJÍMICA SUIZA identifica 
en el punto 21 O (rubro Año 2005, Cuentas Activo Fijo) lo siguiente: 

"2.10.12. De acuerdo a sus papeles de trabajo, . PwC 
reconoce que la cuenta obras en Curso es equivalente a 
cero, caso contrario a lo que se indica en el Balance de 
Comprobación de Qiúmica Suiza, identificándose una 
diferencia de SL 5 millones. 
( ... ) 
2.10.16. PwC tuvo la posibilidad de determinar que las 
Cuentas Obras en Curso no era cero, no sólo realizando la 
comparación con el balance de comprobación sino también 
empleando el sistema SAP, en el que se encontraban los 
asientos que conforman la cuenta de Obras en Curso". 

~Jesta m~era: concluye: · · · _ · . . ·· 

(i) Debieron desarrollarse mayores pruebas de 
auditoria sobre las altas de los activos fijos en todas 
las incorporaciones reveladas en el· Balance de 
Comprobación, en contraposición a controlar 

)"' (.¡.~,¡_,, i-c .JUáó~ las adiciones incluidas en una lista 
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··---···-··· -- - ··-··- -·--· - . . .. contable .. computarizado, el rmsmo qlie·-ra.Cilitaoala-·'==::;:··.-::c::-.c=c-:::.- -;:.-::~ , 

labor de auditoria de PwC y que·-a1· fui ·aé cüeritrui . . . : 
_ contenía los-verdaderos números de la cuenta Obras t 

f~~I~:_·;~¡~;;~~~~~§a,&~~~r~~~=~ •.. "=i 
posiciones de las partes en las Audiencias-de lluátráci.óri dispuestas por · ·• . 
el Tribunal Arbitral, este colegiado valora la explicación realiz.ada por 
DONGO-SORIA y considera que Qu:íMICA SUIZA. no ha probado su 

caso. 

_2010, explica in extenso que: · 
"De lo manifestado por la demandante, se deduce que a 
su juicio, era una obligación de PwC revisar todas y cada 
una de las cu~tas de los estados financieros que año a 

En efecto, DONGO-SORIA en su escrito ingresado el 17 de. mar7.0 de 

año eran brindados por QS ... 

-·-··· --~7~~ .. •. · . ··· · ~~li;~~2Eª~iI ·· = r 
documentación; esto evidentemente hace que la revisión 

,:,!,\ :"-''i/~F·· ,. :'''\,! ,. ,.,,-, ,., .. , .. 1. ~o ~ti~ que se identifique el _frau~e; más aún si este 
1 1 

;,;~:~:,:,r · .,, .. /'::;:i <·'.ifi .i,•i;:,{(~!_ftt 5e;;i:iiperpetr6.e:;;~sist$iátíéaiñeñte·· . 'pbr · . tjiql}!2~ 'CJl;l~ ,. 
individualmente eran de poca importancia 'relativa. Lo 
indicado rorresponde a lo que la NIA 240 describe como 
las limitaciones de una auditoria de estados financieros 
en la identificación de hechos fraudulentos. 
Consideramos pertinente resaltar que en la auditoria de 

1 

---los -estados. financieros . .de _QS aplicamo_s J9~ --~~~t-~~ 
procedimientos para validar los saldos del activo fijo en 
su ronjunto: i) la evaluación del ambiente de rontrol de 

------------."-----'-QS,ii)-GIUGe-dg_.los-saldos_iniciales--2001._Y-_l=o=s-'sal=d=o==--=s~---
finales del rubro activo fijo ron los respectivos balances 

· de comprobación que surgen de los registros contables 

~

e QS, iii) revisión de la. documentación sustentatoria por 
· las adiciones del año 2005 sobre bases selectivas y iv) el 

ecálculo de la depreciación del año 2005. _______ ___:_ ________ ..::::::] 
. . El alcance de nuestras pruebas sobre la cuenta del activo 

·· ,:,:;;.~--:,:~;.'.,::<;i::::/nj'o··-se~.:sustentó•-en··::-el ·...-conocimiento -acumulado ·-de-los 
. pr~entos aplicados 'por tjá alrededor cietit cu~ntiiJ• 

\ '. . 
J. . .. ·. . 16 

.· ........ 
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en nuestra evaluación del riesgo de que la cuenta 
contuviera un error de importancia relativa Hasta el año 
2005 no observamos indicios que nos hicieran concluir 

· algo diferente. De. hecho no fue sino hasta el año 2005 en 
que· el Sr. Huapaya ocultó el fraude realizado en esta 
cuenta. 
( ... ) 

Señores Árbitros, lo cierto es que aplicamos los 
procedimientos que en las circunstancias estimamos 

. necesarios para permitimos expresar una opinión sobre 
la raz.onabilidad de los estados :financieros tomados en su 
cortjunto. Nuestras pruebas no se diseñaron para 
detectar actos ilicitos pues éste no es el objetivo de una 
auditoria de estados :financieros. 

( ... ) 
El análisis proporcionádo por QS fue cruzado por PwC 
con los registros contables de QS, verificando que los 
saldos iniciales y saldos finales sean los mismos de los 
registros contables, por. lo que es evidente que la 
afumación de QS en el sentido que sólo se confió en la 
información proporcionada por el asistente contable es 
absolutamente falsa · 
( ... ) 
[TJal como se aprecia en los papeles de trabajo 
proporcionados, la selección de la muestra se hizo al az.ar 
tomando como universo el total de las adiciones del rubro. 
de activo fijo y no sobre una subcuenta especifica. QS 
parece ignorar quela sub-cuenta Obras en curso forma 
parte del rubro activo fijo (o inmuebles, maquinaria y 1' 

equipo). 
( ... ) 
[E]l borrador de los estados :financieros auditados del 
2005 de QS así como las respectivas notas a los mismos, 
en la cual se incluye el movimiento del activo fijo, fueron 
fumados por la Gerencia de QS (Robert Bartschi) en 
señal de conformidad y aprobación para poder proceder 
con su emisión, por lo cual la Gerencia de QS también 
estaba al tanto de la información que conterúan sus 
estados financieros manipulados por el Sr. Huapaya. Si 
hubiéramos dado como ciertas las afirmaciones de las 
cuentas, simplemente no hubiéramos realizado pruebas 
de auditoria, cuya aplicación no· obedece sino al uso del 
escepticismo profesional y este, como ya se ha 

. . \demostrado, no es el caso". 
( ... ) .. 

\_ [~] señalarse el universo del total de adiciones no se está 
. "'-._:¡mnnando que se realizará la revisión de todas y cada· 

~a de ellas, pues ·como ya hemos manifestado la 

pOOE:R JUDICIAL 

~n._ 

... i:::.,:.i.:C vr::iou;::;,:.· 1-JUANCA · 

':revisión es en base a una muestra de adiciones de todo el 
activo fijo ... 
( ... )\ 
[Reiteramos que la muestra fue al azar, incluyendo 
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monto_s grandes y. pequeños, por lo cual QS no puede 
llegar a afirmar que· dentro de la muestra efectuada por 
PWC · . estarian las 29 partidas fraudulentas 
correspondientes al año 2005 y de esa manera 
detectariamos el fraude. En el supuesto negado que estas 
hubieran sido ~adas, era poco probable que se . 
hubiera identificado el fraude pues la documentación 
estuvo manipulada llegándose a falsificar los Vo.Bo., para 
lo cual QS hubiera tenido. que recurrir a un informe de 
los mismos". · 

Por tanto, en este extremo .alegado por QUIMICA SUIZA, este Tribunal 
Arbitral verifica que QUÍMICA SUIZA no ha probado su caso.". 

b. La posición de este Colegiado respecto al incumplimiento 
del año 2005. 

Con relación a las razones de hecho y de derecho que debe reunir 
un laudo, se aprecia de la lectura del laudo en este extremo, que 
se ha consignado los alegatos finales que Química Suiza 
efectuara, agregando la explicación adicional de Dango Soria en 
sus alegatos finales, e indicando el tribunal arbitral, que valora la 
explicación realizada por Dango Soria y considera que Químic~ 
Suiza no ha aprobado su caso. · 

De lo expuesto, se tiene que, nos encontramos también ante una 
decisión que no cumple con realizar una debida motivación dado 
que, no da cuenta de las razones mínimas que· sustentan la 
misrna28• De igual manera con relación a la cuenta Activo 
fijo/obras ert curso, en el laudo cuestionado se hace referencia a 
los argumentos presentados por ambas partes, y en el punto 41, 
concluye que "a partir de todo lo actuado, en particular, de las 
diversas exposiciones de las partes en las audiencias de 
ilustración dispuestas por el Tribunal arbitral considera que . 
Química Suiza no ha probado su caso" y reproduce lo expuesto 
por Dongo Soria en su escrito del 17 de marzo del 2010. 
·Estando a lo expuesto y que es similar a lo ya analizado para los 
periodos 2003 y 2004, nos ·encontramos nuevamente ante una 
decisión que no cumple con realizar una debida motivación dado 
que no· da cuenta de las razones mínimas que sustentan la 
·misma29 

A dichas .conclusiones -arriba el Colegiado debido a que, el 
razonamiento. - glosado, no expone la razón o razones para 

Tri_bunal Constitucional en el expediente '1'1º 00728-2008-HCffC fundamento Nº 7 refiere que se 
incu le con el deber de motivación cuando" ... la misma es solo aparente, en el sentido de que no da 
cue · a de las razones minimas que sustentan la decisión o de que no responde a las alegaciones de las 
partes ~ el proceso, o porque- solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose en 
frases sin Qingúf1 sustento fáctico o juridico" . . . _ _ 

· 
29 El Tribunal Constitucional en el expediente_ Nº. 00728-2008-HC/TC fundamento Nº 7 precisa que se 
incumple con el deber de motivación cuando" ... la misma es solo aparente, en el sentido de que no da 
cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión o de que no responde a las alegaciones de las 
partes en el proceso, o porque solo intenta dar un cum'plimiento formal al mandato, amparándose en 
frases sin ningún sustento fáctico o juridico" 

38 

1 

¡ 

1 
l¡ 



] . 

4.3.5. 

\ 
1 

72.·. 

) 

sustentar por qué se adhiere a los alegatos presentados por 
Dango. Soria, siendo insuficiente, reproducir in extenso, los 
alegatos realizados. por una de las partes, remitiéndose el 
éolegi.ado a los fundamentos· esgrimidos para el año 2003. 

Con relación a los incumplimientos de las Normas 
Internacionales Contables: 

·Respecto a la. NIA 400 y 240, en cuanto a la obligación de 
evaluar el riesgo inherente. 

a) La posición del Tribunal Arbitral. 

En el laudo que se evalúa se expone lo siguiente: 

"Respecto a la supuesta violación de la obligación de evaluar 
el riesgo inherente (NIA 400, párrafo 12, NIA 240, Apéndice 1 
y NIA 400, párrafo 4 7) 

Las disposiciones de esta NIA son las sigui en tes: 

NIA 400, párrafo 12. 
"Para evaluar el riesgo inherente, el auditor aplica 
su juicio profesional para · evaluar numerosos 
factores, como por ejemplo: ( ... ) A nivel de los saldos 
de cuentas y clases de transacciones( ... ) 
La terminación de transacciones complejas de 
inusuales, particularmente · cerca · o al final de 
periodo". 
NIA 240-Apendice ! .-"Ejemplos de condiciones o 
eventos que aumentan el riesgo de fraude o error: 
a) relacionados con transacciones inusuales 
("existen transacciones inusuales, especialmente 
cerca de fin de año, que tienen un efecto 
importante sobre las u'tilidades y existen 
transacciones" o "tratrunientos contables 

· complejos"). 
b) relacionadas con problemas en la obtención de 
evidencia suficiente y apropiada de auditoría 
("existen registros inadecuados, por ejemplo, 
archivos incompletos, excesivos ajustes a libros y 
cuentas, transacciones no registradas de acuerdo a 
los procedimientos normales y cuentas d~ control 

, ·fuera de balance") y · · - -

· ~) relacionados con algunos factores exclusivos de 
. ·n entorno de Sistema de información ("balance 
\_..,.. fobal inadecuado de transacciones efectuadas por 

~.omputadora y bases de datos con· las cuentas 
ffnancieras")". _ 

NIA 240 -Apéndice 1 (vigente a partir de 2005) 
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"Factores de riesgo de fraude relativos ~ 

..::-.:;-:-... ~':'!-i~;.i.::a.ó vperacionales y Estabilidad 
Financiera (; .. ) ---Transacciones importantes poco 

::~": ,,,- ;;c-,:,usíialés~',o ;caltameiite7 ~complejas0 (especincam_::;nk ~:... -_,,_ -
fechas cercanas al final·. del año) que presenten 
situaciones dificiles respecto a sustancia sobre la 
forma". 

NIA 400-parrafo 4 7 
"A mayor evaluaci(m ge !os rie~gos inherentes y de 
control, mayor evidencia que el auditor debe'rá 

_ obten~_r. _ de __ Ja ___ realización -. de . procedimientos_ 
sustantivos. Cuando ambos, ri~sgo-inhere'iité y el de 
~onttoi, s~:ú:i -~v_ajuadoS como -altos, ·e1 ·auditor 

. -~-neéesita:~:.:. •. considerar,:.....:~sL .. ,: los,. procedimientoª 
sustantivos pueden proporcionar evidencia de 
_l:ltlditoriª _ ~uficiente y __ apropJ~d!i, para ~_educir el 
-x:_iesgo- cf ;º.cccfeteccfuÍ{;. --:f'--poi-"~"tantb ~-~el -l-iiésgo:. d_é~....::_:_-. -- -
auditoria, a un -nivel aceptablemeiite liajo. -Cffandó 
el auditor determina que el riesgo de detección con 
respecto a las aseveraciones de los estados 
financieros para un saldo o clase de transacción 
significativo no puede ser reducido a un nivel 
aceptablemente bajo, el auditor deberá expresar una 
opinión con salvedades o adversa". 

73. Como ya se adelantó, QUIMICA SUIZA afirma la existencia de 
una violación de esta obligación de parte de DONGO-SORIA, en 
relación a los asientos "inusuales" con efecto retroactivo. 

74. Sin embargo, en la parte pertinente de este Laudo este colegiado 
ya se ha pronunciado acerca de que QUlMICA SUIZA no ha 
ofrecido prueba· idónea que .permita afirmar la existencia de 

·. algún iricúmplimierifo . imputable. a DONGO-SORIA respecto de 
estos asientos. 

• 75. Ade01ás, QUlMICA SUIZA no ha demostrado que los estados 
financieros · coritenga:n ·érroies significativos . como exige la NIA, 
situación que incluso implicaría una responsabilidad de parte de 
sus directivos al ser estos responsables por la verátidad de los 
estados financieros, t como o preve a General-d~e---

.. 76\J~::::::· y como bien seiiala i5ÓNGO-SORIA en sus alegatos 
•íjnales:· - -------- · ··· -

. "( ... ) Lo qU.:é·e_~tablece esta NIA es que el auditor 

. evalú.a el -riesgo de qt1e fos . est~do·s . finandei:ós 
coiitengán -errores impo'itantes 'cuyo . origen 
corresponda a un fraude. La norma no exige que el 
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) 77. 

. trabajo del auditor contemple que éste debe 
identificar los fraudes... La norma exige que el 
auditor como parte de su tr;;i.bajo realice 
indagaciones entre la Gerencia de la Compañia, el 
auditor interno y las gerencias funcionales para 
recabar 'información sobre su percepción del 
ambiente de control y las medidas. implantadas 
para prevenir su ocurrencia. 
Precisamente · como resultado de · 1as indagaciones 
que realizamos de la Gerencia General, del Auditor y 
de las gerencias Funcionales, y de la evaluación de 
los sistemas de control interno y de · los 
procedimientos contables recomendamos 
directamente al Directorio de QS sobre la necesidad 
de implantar un programa de prevención al fraude, 
de la adopción de los criterios de evaluación de 
riesgos siguiendo los conceptos del COSO y sobre la 
necesidad de adoptar políticas de buen gobierno 
corporativo. · 
( ; .. ) 
Nuestras pruebas, diseñadas con el objetivo de 
emitir una opinión: sobre la razonabilidad de los 
estado financieros de QS y no con el objetivo · de 
descubrir fraudes, precisamente no revelaron la 
ocurrencia · de ningún fraude en las cuentas por 
cobrar de QS ( ... ) 
Sin perjuicio de lo dicho, en todo momento 
advertimos a la gerencia de QS del riesgo al que 
estaba expuesta QS por mantener tan precarios 
sistemas de control interno agravado por no contar 
con programas para prevenir la ocurrencia :de 
fraudes". 

Efectivamente, este Tribunal Arbitral considera que esta NIA 
establece la obligación del auditor de evaluar el riesgo de que los 
estados financiero pudieran contener errores importantes cuyo 
origen corresponda a un fraude, pero no se exige que el trabajo 
del auditor se concentre en identificar 1a existencia •de fraudes y 
que, de la prueba presentada, no existe medio probatorio idóneo 
ofrecido por QUIMICA SUIZA que permita acreditar que DONGO
SORIA incumplió esta NIA. Además, el Tribunal Arbitral valora, 
entre otros, las recomendaciones realizadas. a QUIMICA SUIZA 
para la mejora de sus sistemas de control . interno y 

·,: procedimientos contables y otros, que serán identificados cuando · 
, este Tribunal Arbitral analice · el punto· referido a las 
recomendaciones. 

·~} La posición de este Colegiado. 

Es e Colegiado aprecia que en el numeral 74 del laudo arbitral se 
ha eñalado por el tribunal arbitral que Química Suiza no ha 
ofrecido prueba idónea, debiéndose al respecto mencionar que, 
habiéndose amparado este· recurso de anulacion de laudo en el 
extremo referido a la afectación del derecho a probar, en la 

~-"·uwi~~f~ JlH'J~CU.\L 
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dimensión de valorar y motivar el medio probatorio ofrecido Y 
admitido, corresponde que en este extremo la demanda deba ser 
estimada. 

:··:•:. ·<::,..,·,.r-,.•··:·-~ ... -·.:·.\L·- ·.:-.'.-_: .. -.. --.e .... !ff-- _, .:, ~..c·•-·-:-~:-1' ~•,~r:·i~•-~-- ..:;~~-.. :~! .. ~-;_--_,.,. 

Respecto a la NIA 330 párrafo SO, que dispone la 
coincidencia entre los registros contables y estados 
financieros auditados. 

a) La posición del Tribunal Arbitral. 
Se reproduce a continuación, lo consignado en el laudo que se 
analiza: 

"Resp~~º- ªJa sup~~-~!~ __ ylolaclón de la NIA que dispone la 
· ·coincidencia entre los···· registros contables y .. estados 

financieros auditados (NIA .3;30, párrafo SO) . 

84 • · · · QUiMÍCA SUIZA afirma que se habría violado esta NIA, ya que no 
se habría conciliado el balance de ·comprobación con el estado 
fina,nciero, respecto de: ·(i). diferencias entre_ la cuenta por cobrar -í 

.. cojµ~rdál ~ y lá. c:uerita ·rt{sponsabllidaéi. de. letras én dei:icuéritó.,=~::c_, 
(años 2003-2004); y (ii) obras en curso. 

85. La NIA 330, párrafo 50, que entró en vigencia para las auditorias 
de estados financieros de periodos que empiezan a partir del 5 de 
diciembre de 2004, por lo que no estaba vigente para las 
auditorias de estados financieros al 31 de diciembre de 2003 y 
2004, dispone lo siguiente: 

86. 

87. 

"Los procedimientos sustantivos del auditor deben incluir 
los siguientes procedimientos de auditoría relacioriados al 
proceso de cierre del estado financiero: Que los estados 
financieros coincidan con los registros contables 
correspondientes; y el examen de las partidas significativas 
del diario y otros ajustes que fueron efectuados durante el 
curso de la preparación de los estados financieros". 

A partir de una simple lectura literal de este párrafo, QUiMICA 
SUIZA entiende que DONGO-SORIA habria incumplido esta NIA. 

§JI! -~II1bargo, como bien señala DONGO-SORIA en sus alegatos 
finales: · · 

.·~ ,: "~a N.IA · 300 · en su párrafo 48 . establece que los 
procedimientos sustantivos se desarrollan con la finalidad 
de detectar imprecisiones significativas en nivel de 

~---.... se~ac.ionCcsr.ce,..indu.y.en-pruebaS-4eLdetall~...de_lo.s_tigo.s~. -. __ 
d~ transacciones, saldos de · cuentas y revelaciones de 
· ormación y procedimientos analiticos. El auditor planea 

c:lesarrolla ·los procedimientos sustantivos en re~puestas 
a las evaluaciones con el riesgo de imprecisión 

. .. . . . . ~i ifi.cativo. : . ' . - . 
.. ( .. ;)\:.c.:::c . - ... ··-

· ...•.. ··-Es to'talinente·'absüi"dó:~'que:~1a·NIA~'este~:orienfü.dá á evita.t. 
ausencia de diferencias entre los registros contables y los 
estados financieros, lo que busca a través de la 
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elaboración de procedimientos sustantivos es justamente 
. determinar las diferencias y verificar que no nos lleven a la 
existencia de imprecisiones significativas". · 

88. El Tribunal Arbitral considera correcta esta afirmación acerca de 
cómo es que debe interpretarse la obligación contenida .en esta 
NIA, por lo que no observa que DONGO-SORIA la haya 
incumplido a partir de los hechos alegados por QUlMICA SUIZA. 

- ' 
Este Colegiado considéra aplicable estos mismos fundamentos 
para no identificar incumplimiento alguno respecto al supuesto 
incumplimiento de comparar los saldos anteriores". 

b. La posición de este Colegiado. 

Refiere el laudo que esta NIA entró en vigencia a partir del 5 de 
diciembre del 2004, citando textualmente_ esta obligación. Sin 
embargo, el Tribunal Arbitral, en los items 87 y 88 cita lo 
expuesto por Dongo Soria y concluye que considera correcta la 
interpretación realizada por este último. Como se aprecia de lo 
glosado, se ha descrito el cuestionamiento efectuado por la 
demandante no obstante ello, no se ha analizado ni vinculado ni 
contrastado lo afirmado por las partes y la norma u obligación 
que se analiza, siendo insuficiente concluir que se adhiere a la 
interpretación llevada a cabo por una de las partes, sin explicar 
cuáles son las razones para esa adhesión, por lo que en este 
extremo se concluye que existe afectación al derecho a 
motivación que se alega siendo la demanda atendible en cuanto a 
este pedido. 

Consideración final del Colegiado en cuanto al derecho a la 
motivación. 

Las omisiones señaladas por este Colegiado _afectan sin duda 
alguna el derecho a la motivación de las resoluciones_.arbitrales, 
conforme ¿;¡J cual toda decisión expresada en el fallo o "resolución. 
debe ser consecuencia de una deducción razonada de los hechos 
del caso, las pruebas aportadas y su valoración jurídica~ que es 
justamente lo que no se aprecia en el laudo analizado. Así lo ha 
establecido el Tribunal Constitucional en reiterada doctrina, 
como la contenida en el Expediente .Nº 06712- 2005-HC/TC, que 
ya ha sido citada en esta misrna resolución. 

Importa precisar que a lo largo de la resolución este Colegiado no 
se ha pronunciado sobre el fondo de la controversia, ni ha 

J
aluado hechos, ni ha emitido opinión sobre el contenido de la 

· cisión, ni ha calificado criterios, ni valoración de pruebas, ni 
¡erpretaciones del Tribunal Arbitral. plasmados en el laudo, por 
anta tales son situaciones en la~ _que ni éste ni ningún otro 
~unal_. Judicial puede. i~~scuirse, pues ello implicaría 

VÚ1herac10n a la proscnpc1on . por ley expresa y por la 
Constjtución' Política del Está.do30 (además de numerosas '- ' . . . 
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sentencias del Tribunal Constitucional sobre el particular). Lo 
que ha hecho este Colegiado es identificar defectos en la 
m9tivación-del laudo a partir-de .su .texto mismo, _c:Cln .lo cual se 
afecta'úi.validez· cfe:·clicho]a:udo, .cónJa,s ~<:g_n~ecuenci~i:; preyista~ 
en las reglas del articulo 65, numer~··y e) d~l "'i5étré'fo··Legisfatlvo . 
N~ 1071. 

m. DECISIÓN: 

En mérito de lo expuesto, este Colegiado, impartiendo justicia en nombre del 
pueblo y por n:iMdª1º º--e h~. Constitución, 

RESUELVE: 

l. DECLARAR FUNDADA en parte .la demanda de anulación de Laudo 
-arbitral -:-en-cµan to-se-ha-af ectado-Jos_derechos_~a ~ia_~áioiacion. de~-lá --- -·· 
prueba y a la motivación. - ~ .. · • ... •· .: . .: ,_ 

·i<~·_Ji:.-~~~,~,ffpJfila~~¿~~1~tt~~6i~~~aé~iitl5iif~~~!T~t~t:lt
1
i~: e_ 

renovar· los-·actos ·viciados· y~ emitir nuevci laudo--eri -cuaiito·-a:·:1os 
supllestos incumplimientos referidos- a los años 2003, 2004, 2005 y 
2006. 

~ LA ROS 

CON RESPECTO A LA PRETENSIÓN Nº 2 DE LA DEMANDA DE 
ANULACION D.E LAUDCl ARBITRAL POR LA CAUSAL DE: 

· CONTRAVENCION DEL DERECHO A. TUTELA JURiSDICCIONAL 
EFECTIVA EN LA MODALIDAD DEL DERECHO A SER JUZGADO 
BAJO LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA Y 
NEUTJiALIDAD, ~~. Sll$~l'r9 p~ª~pJipµ __ PO~ P.ARTE DE LA 
SEÑORA JUEZA SUPERIOR-DRA~ LUCIA MARIA ·tA .ROSA GUILLEN, 
HABIENDOSE ADHERIDO A SU VOTO LOS SEÑORES JUECES 

~--ERIO~R....MlGUEL..AN.GEL...RIJlERA GAMBOA Y EL DR. JOSE 
' . .. ·-· . . . . . ·- . 

ESPINOZA CORDOVA. 

Parte Expositiva: 

La unidad·y·e-~~iüsi~idad d~·,;·funció~}~~fadi~cionál. - ..... ·······--·-·· 

No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y 
la arbitral. No hay proceso judicial por comisión o delegación." 
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La empresa Química Suiza S_~A. interpone Recurso de anulación del Laudo 

emitido por el Tribunal arbitral cbnformado . po~. · los señores Femando 

Cantuarias Salaveny, Javier de Belaúnde López de Rom~a, y Enrique Ghersi 

Silva, con fecha 06. de junio de 2012, en el proceso arbitral seguido por::: 

Quimica Suiza con Dongo-Soria, Gaveglio y Asociados. Por cuanto alega es un 

laudo lesivo de las garantías procesales constitucionales a. las que tiene 

derecho representado: a la prueba y a la debida motivación: 

Agrega que el árbitro Javier de Belaunde López de Romaña designado por su 

contra parte Dongo-Soria Gaveglio y Asociados ha vulnerado las garantías 

reconocid,as en el articulo 139 inciso 2 de la Constitución Política del Estado: 

derecho a la tutela procesal efectiva, en las modalidades de ser juzgado bajo 

los principios de imparcialidad, independencia, y neutralidad. Y, que además 

ha actuado en contra de lo dispuesto por los artículos 3, inciso d), 6 inciso 3) y 

7 inciso 3) del Código de ética de la cámara de Comercio de Lima al no cumplir 

con declarar y revelar el viaje que realizo el 29 de abril de 2012 (sin que el 

arbitraje haya finalizado) con el abogado de Dongo-Soria viajando ambos con 

sus-respectivas esposas a Europa durante 31 días. 

Primero: Este Colegiado ha estimado la demanda en los extremos referidos a 

la Afectación del derecho a prueba del demandante, dada la ausencia de la 

oración por _parte del Tribunal Arbitral .de los informes periciales de los 

dos 2003, 2004, 2005 y 2006. Y, la Vulneración al derecho a la debida 

·vación del laudo Arbitral. 

cernos nuestros los fundamentos expresados en los Numerales tres y 

uatro de la ponencia y me AUNO A DICHO Voto que cuanto opina. que se 

Declare Nulo el. Laudo Arbitral emitido con fecha 06 de junio. de 2012 por 

dichas causales invocadas. 

Segundo.- Análisis de la causal que ocasiona la Disc~rdia: 

Con el debido respeto a nuestra colega ponente y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial3 I. Debemos 

expresar las razones que nos impelen a discrepar de los fundamentos del voto 

propuesto en el extremo que declara infundada la causal de contravención del 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en las modalidades de ser juzgado 

bajo los principios de imparcialidad, independencia y neutralidad. 

31 Artículo 144.- Ley Orgánica del Poder Judicial: Si resulta discordia, se pubÍica y notifica el punto 
que la motiva, bajo sanción de nulidad( ... ) ··_,,,.-.,,.-=. ~,,....., .,_ 1. T,n~3A· L · 

t-vwi'.:..K ~iUJ\...iilL-D 
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Tercero.- El arbitraje es un mecanismo alternativo de resolución de conflictos, 

pero,· a. diferencia· de la Conciliación, nuestra Con~titución Política le da el 
r • • ' 

rango de Función Jurisdiccional. . 

Art: 139 <:1e la ·constitución Política del Pen'.i.- - Son principios y .derechos 

de· la fi.inci:ón jurisdiccional: 

l. La Únidad y exclusividad de lafunciónjurisdiccional. 

No ·existe ·ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, 

con excepción de la militar y arbitral 

No hay proceso judicial por comisión o delegación.•~ 

or tanto, arbitraje es jurisdicción, así ha definido su función no solamente 

---.. ··c.~·-::::·L· nuestra°Constitución;;,.sino 0 el,trribunal~.eonstitucio11aj,ce11=:lª-:-Sel1t~11ct~t:9l6J.r::~~,,.,,,-

______ ; _____________ :-::-:-c-·2QOS,,f>_HC/TP,~!,.eil_,C_Qns_ecu~n~ia,_pese __ al_debate doctrinario .gue ello _pueda 

. // 
/ 

/:.-·---

, 

acarrear, no enerva lo que se ha fijado constitucionalmente, , y, por ello su 

función debe pasar por el aro de control constitucional. 

3.1: Los principios de independencia e imparcialidad del Juez se trasladan al 

campo del arbitramiento, en la medida en que Juez y árbitro comparte la 

función judicial33 . 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha dicho reiteradamente que 

Inde endencia quiere decir Independiente de las partes34 • 

La Imparcialidad por su parte es una garantía procesal y es la garantía de un 
/ . . 

~\eso justo. La imparcialidad es consustancial a la propia 'función de juzgar; 

u~ez parcial. no es un verdadero juez. 

eú.arto.- Por tanto, la causal que se invoca es fundamental para la validez del. 

arbitraje · por lo que, previamente a expresar mis razones sobre el caso 

concreto, creo necesario delinear el marco conceptual y normativo que 

enmarca la causal alegada. 

4.1: La Internacional Bar Association (IBA) por medio de su Comité para 

arbitraj~ y métodos Alternativos de resolución de Disputas, formo un grupo de 

trabajo de diecinueve expertos para redactar las reglas IBA sobre Conflictos de· 
• 1 

32 Sentencia TC 6167-2005 HC (partes pertinentes) 
11. Es justamente la naturaleza propia de la jurisdicción arbitral y las características que la definen las 
cuales permiten concluir .... que no se trata del ejercicio de un poder sujeto exclusivamente al derecho 
privado,.sino que forma parte esencial del orden publico constitucional. 
La facultad de los ·árbitros para resolver un conflicto de intereses no se fundamenta en la autonomía de la 
voluntad de las partes en conflicto,.prevista en el inciso 24 literal a de la constitución;sino que tiene su 
oriien y; en consecuencia, su limite, en el articulo 139° de la propia Constitución. 
JJ Angel Bonet- Navarro, "Perspectivas en la solución heterocompositiva de conflictos laborales ante el 
proyecto constitucional: el jurado y el arbitraje privado, en Escritos sobre la jurisdicción y su actividad" 
(Instituto Femando el Católico, Zaragoza, 1981) . 
J

4 Michael Ringeisen vs. Austria. Tribunal Europeo de Derechos_ Humanos, TEDH ( f 6 e julio de 1971 ). 
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Interés en el· Arbitraje Internacional, documento que busca colaborar en los 

procesos de decisión relativos a la imparcialidad e . independencia de los 

miembros de un tribunal arbitral en arbitraje comercial internacional, que 
' . 

· ··también puede extenderse a otros tipos de arbitraje. 

4.2: El primer estándar General de IBA confirma la idea de que el árbitro debe 

ser imparcial e ind~peridiente, al establecer como regla general que: 

... Todo árbitro deberá ser imparcial e independiente al momento de aceptar 

una designación para servir, y debe permanecer así durante todo el 

rocedimiento arbitral hasta que el laudo final haya sido dictado o los 

rocedimientos arbiti:-ales hayan terminado de otro modo finalmente" (Énfasis 

nuestro). 

4.3: Así mismo las Reglas de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) 

dicen que "... todo árbitro designado o conjinnado por la Corte deberá ser _y 

pennanecer independiente de las partes en el arbitraje" 

4.4: Por último, el Reglamento de Arbitraje de la Asociación Americana de· 

Arbitraje (AAA) establece en su articulo 7 (1): 

" Los árbitros que actúen bajo estas reglas será imparciales e independientes ... 

ntes de aceptar el nombramiento la persona propuesta como árbitros infonnará 

administradora sobre cualquier circunstancia que pudiera dar lugar a · 

as justificadas con respecto a su imparcialidad o independencia. Si, en 
. ' ·w: lquier etapa del arbitraje, surgieran nuevas circunstancias q~e 

p ieran dar lugar a tales dudas, el árbitro infonnará a la brevedad tales 

· . circunstancias a las partes y a la administradora. Al recibo de tal infonnación 

dada por el árbitro· o por una parte, la administradora la comunicara a las otras 

partes y al tribunal". (Énfasis nuestro) 

Quinto.- "El tema de la independencia, imparcialidac:f y apariencia de los 

árbitros es de gran importancia en el arbitraje, por la sencilla razón de que el 

arbitraje se basa en la confianza, pero el árbitro no solo debe. ser 

independiente e imparcial, sino debe aparentarlo. Es decir debe ser virtuoso 

tan to en fondo como en forma". 

"Las Reglas éticas de la IBA dé 1987, si bien es cierto no sém reglas arbitrales 

y su aplicación es discrecional, si reflejan lo que la comunidad .internacional 
. . . 

arbitral considera que son los cánones de conducta que deben seguir los 

· árbitros internacionales, ellas establecen . cuatro cuestiones: i) La · regla 

fundamental: Ausencia de Parcialidad,_ ii) Los elementos de lo que .debe 

i?t'JDER juoiciAL 
nr.- .. . 
I\LA...c_..,.,,1,.~ ... , ......... . 

•"V··.:~ ... ·--~~~--;. 'I - '~ -~ .... ~ .~-~-; ~f•~·.;';··:" -~: .. , f:'~: \J}';_l\\ (~A 
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entenderse por parcialidad, iil) La apariencia de parcialidad, y, iv) el deber de 
- . .. . .· . . -

revelación: 

iil) La apariencia d·e parcialidad:· Las reglas abordan ~1 tema de apariencia de 
. . . 

prejuicio y .aclaran que· cuando. existan c~cunstancias que puedan hacerle 

pensar a una persona: razon.able que, desco~ociendo el estad·o ~~ntal del 

árbitro. Pudiera considerar que existe d·ep~ndencia por parte del mismo, 

existirá apariencia de parcialidad. La manera de. evitar la apariencia de 

arcialidad es cum tiendo adecuadamente con el deber de revelación. 

El deber de revelació~.·- Un árbitro prospectivo debe revelar por escrito 

das las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas sobre su 

parcialidad o independencia. El no cumplir cabalmente con este deber trae 

aparejado el que se presente apariencia de parcialidad y no obstante que las 

circunstancias mismas no hubieran dado lugar a que el árbitro sea 

descalificado, el haber fallado a dicho deber lo descalificara ... "35.(Subrayado 

nuestro) 

Sexto.- El Art. 28 del Dec. Leg. 1071, Ley General de Arbitraje, desarrolla 

bién la Teoría de la apariencia de la Imparcialidad. 

"l. odo arbitro debe ser y permanecer, durante el arbitraje, independiente 

........ ~-rarcial. La persona propuesta para ser árbitro deberá revelar todas las 

·\tire nstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas sobre 

· arcialidad e independencia. . 

- · 2. El árbitro, a partir de su nombramiento revelara a las partes, 

demora cualquier nueva· circunstancia. En cualquier momento 

arbitraje, las partes podrán pedir a los árbitros la aclaración. de 

relaciones con alguna de las otras partes o con sus abogados. 

-Séptimo.- En ese ·contexto, analizando el caso concreto: 

su 

sin 

del 

sus 

Por las normas nacionales e internacionales glosadas, se concluye de que el 

Deber de Revelación rio es solamente una norma ética contemplada como tal 

en el Código de Ética del Centro de Arbitraje al que pertenecen los árbitros que 

emitieron el laudo bajo examen.Si no, en una norma que si bien es de 

carácter procesal; es el. mecanismo a través del cu_al se hace valer un derecho 

sustantivo qué tiene rango constitucional: El derecho a un juez imparcial, 

· independiente y ·neutral. 

' 
35 

Gonzales de Cossfo, Francisco, articuló: lndependenci~, I~pa;cialidad; apariencia de Imparcialidad 
de los árbitros; publicado en intemet por su autor (Google) · · 
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Norma inmersa en la Ley especial aplicable y, que permite en su momento a 

la parte recusar al árbitro que incurre en ella (puede también no recusar si no 

siente lesionado su derecho) ó invocar anulació~. e.n caso se. enterara 

posteriormente al haberse violentado su derecho fundamental a ser juzgado 

por Juez imparcial e independiente. 

Octavo.- No comparto la posición de mis distinguidos colegas, esgrimida en el 

numeral 5. 7 de que, en base a los mails que fueran cursados por.los señores 

árbitros Cantuarias Salaverry y Ghersi Silva Uegan a la conclusión de que la 

cisión del sentido del laudo ya se encontraba tomada en fecha anterior a 

e se produjera el viaje; y por tanto, no se ha faltado al deber de revelación . 

. 1: El árbitro Javier de Belaunde López de Romaña y el abogado Jorge 

~vendaño Valdez con sus respectivas esposas partieron de viaje po_r 31 días a 

Europa el 29 de abril de 2012, es de público conocimiento de que un viaje de 

esa naturaleza ~o se decide de un día para el otro, requiere de planificación, 

reservas de pasajes, hoteles, itinerario, lo que conlleva por simple regla lógica 

inferir que ese viaje se preparo con anticipación a la partida, es decir cuando 

se e aba en plena deliberación del Laudo . 

• Refuerza esta conclusión la lectura del mail cursado por el señor arbitro 

tuarias Salaverry con fecha jueves 19 de abril de 2012 (obra a folios 735) . 

diri ·c:10 a los señores árbitros Ghersi y de Belaunde: 

" stoy tratando de terminar el proyecto completo del laudo ... pero como hable 

el otro día con Javier cuando nos encontramos en una audiencia, no veo que 

sea posible que él lo revise y firme antes de su viaje, lo que propongo es que yo 

acabare espero la próxima semana y se lo pasare a Enrique para su revisión, 

con la expectativa de que para el regreso de Javier ambos hayamos 

consensuado un texto."(sic). 

8.3: Todo ello lleva a concluir que efectivamente en el lter previo a la emisión . 

del Laudo se planificaba el viaje de uno de los árbitros con el abogado de una 

de las partes intervinientes en el mismo. 

Es decir, el 19 de abril en que se estaba elaborando el proyecto por el 

ponente ya estaba previsto el viaje a Europa del árbitro de Belaunde con el 

abogado de la parte demandada en el proceso arbitral. Y se esperaba .poder 

consensuar un texto. 

El retomo del viaje fue con fecha 26 de mayo de 2012. 

Noveno.- Se ha argumentado por el árbitro de Bel_aunde que, intervenir como 

árbitro no signific~-~- 9.!:_le tuviera que. "enfriar" su cercana amistad con el 
~-uuic;R JUDJCU-\.L 

_(20· 
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abogado Javier Avendaño, tanto más que informo de dicha amistad al ser 

designado como árbitro, y, la parte demandante no lo objeto. 

9~1: Razonablemente, -la aceptación expresada lo que traduce es la confianza 

de 19: parte (. Química Suiza) a que el árbitro, pese a la amistad muy cercana 

que pueda mantener con el· abogado de la contraria iba a mantener un 

estándar de conducta que rio le haga presumir, en el decurso del proceso 

alguna parcialidad, es la confianza expresada en que, en el ejercicio de sus 

funciones y durante el decurso del proceso arbitral gue asumió como Arbitro 

. · a a .. cum lir con su Deber de A arien.cJ~ , al que evidentemente el árbitro 

J vier de Belaunde faltó, ese pensamos fue el contenido y la razón de la 

ceptación expresada por Química Suiza. 

emás esta mencionar que, cuando se asume un arbitraje, dada la alta 

:..e:_.: f1Jnciór1 que ello implica que es el de ejercer jurisdicción sobre un conflicto que 

~--las-·partes·-traen"'a• conocimiento, el· detethcr-·personal .:(~ )a:·-~s_tad -muy 

···· ··· ·:·, -~-~cercana) c:::~gc::~~~~= eL_9:~r~ch_q~.F!ln<::!on~--fll. qlJ~ _y~l~_I'.l~~~ente se obligo el . .. .. 
árbitro, en aras del inte;és ~~p~rior d~- u~ .Trib~~~, ~bitra.i"~J:~~ridi~~t~-; é.,:·--

imparcial. 

se hace ningún comentario respecto a si se da por cumplido 

deber establecido por la norma solamente con la carta presentada por el 

\ "-, · bi o Javier de Belaunde López de Romaña con fecha 30 de marzo de 2009, 

,~P la que comunico que mantiene una muy cercana·amistadcon el abogado 

\ \._.....,-' Jor Avendaño Valdez quien asesoraba en el proceso arbitral a la demandada 

0- ongo-Soria Gaveglio, y a su vez designó como su arbitro a Javier de 

Belaunde. 

10.1: Ello no se cumplió, no bastaba con que el árbitro Belaunde López de 

Romaña informara la muy cercana a amistad que mantenían con el abogado 

de la otra parte, y que, al no haberlo observado, se daba por cumplido su 

deber de revelación. 

Ese deber de revelación se mantenía durante todo el arbitraje, y constituía 
... --- . . - - - ~....... . 

--:----,,-_1----i·ooudablemente_uria nueva circunstancia~ (rm~ es_ simR1ec-e irrelevante, qu~ 

durante el proceso del arbitraje uno de los árbitros de 'váya (le' paseo a 
Europa con el abogado de la otra parte. ac~~rianaciós. de' stis -téspectivas 

esi>os~~~~C~;;;titüye indudablemente ·una nu~xa c,ir~µristanciá -_que----d.elJió . 

. · c<>p:iunicars~ a las partes. 

··1 o}i;:·E~ri ~ ¡¡. frii di éj¡:íif~sat~~~:tb~~-bbjitivb~ ~ d~~la 0 justicia ·ar6ftraf Pía~IBK ha- · 

hecho explicitas los supuestos en los cuales los árbitros pueden incurrir en 
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conflictos de intereses.-Por-ello establece unos deberes de información frente a 
las partes contratantes durante todo el proces~ arbitral. En concordancia 

con lo anterior, un árbitro debe declinar su designación o dejar de actuar 

. ~- :como tal, si hay dudas serias sobre su imparcialidad o independ.ía, IBA 

extiende esta regla al caso en que por hechos o circunstancias posteriores 

al nombramiento, surjan las susodichas dudas, siendo estas evidentes 

desde la perspectiva de una tercera persona razonable e informada de 

los hechos relevantes. Test de la tercera persona razonable tomada por IBA 

del articulo 12 de la Ley Modelo .. 

0.3: ¿Es que acaso para una tercera persona razonable, (sea Química Suiza o 

n ciud_adano de a pie que conozca que en pleno proceso arbitral uno de los 

árbitros se va de viaje por 31 días con el abogado de una de las partes y, no lo 

comunica para salvaguardar el derecho de la contraria) no le generaría una 

profunda duda sobre la imparcialidad del árbitro viajero? 

Décimo Primero.- Cabe resaltar que, conforme emerge de la demanda la 

. causal invocada a este respecto es la contravención del derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva, en la modalidad de ser juzgado bajo los principios de 

'mparcialidad, independencia y neutralidad y no solamente la trasgresión al 

de Ética de la Cámara de Comercio, como pretende sostener el 

do. 

• . La garantía de la independencia en la Jurisdicción arbitral y la Teoria de 

a A desarrolladas por el Tribunal Constitucional en la 

ncia recaída en el expediente 02851-2010-PA/TC .. 

Décimo Segundo.-. Esta Sala superior en sendas resoluciones emitidas en 

recursos de anulación de Laudo arbitral ha señalado que: 

La invalidez del laudo por afectación de derechos constitucionales, 

especialmente referidos a aquellos de orden procesal como los de" tutela 

jurisdiccional -efectiva y debido proceso, con sus diversas manifestaciones se 

encuentra comprendida dentro de los alcances de la causal: prevista en_ el 

artículo 63 inciso 1) acápite b) in fine del Decreto Legislativo.Nro. 107136, 

norma que no fue invocada en la incoada, sin embargo ello no es óbice para 

que el Superior Colegiado aplicando el principio uria novit -curia previsto en 

36 "Artfcu/o 63.- Causales de Anulación 
l. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y pruebe: 
[ ... ] . . . 

b) Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento de in árbUrv o de 
0-0Jfl¿qq_tu@..ijjffi'QJlJibi.i'!.f.J!s, o no ha podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos." 
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nuestro ordenamiento jurídico, a saber, en la disposición VII de los sendos 

Títulos Preliminares del Código Civil y Código Procesal Civil aplique para el 

presente caso la aludida causal. · 

Décimo Tercero.- El numeral 2 del artículo 63 de· la Ley de Arbitraje señala 

que las causales previstas en los incisos a), b), c) y d) del numeral 1 del 

artículo mencionado sólo serán procedentes si fueron objeto de;>reclamo 

expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la parte afectada y 

fueron desestimados. 

Esto se explica porque el recurso de anulación de laudo es un mecanismo de 

· 1tima ratio, por lo que en consonancia con la protección legal del principio de 

a tonomía del arbitraje, la parte debe agotar previamente todo recurso o , 

r clamo ante el Tribunal Arbitral ya que dicho órgano fue el escogido por las 

artes para resolver sus controversias. (Énfasis y subr~yado nuestro) 

Décimo Cuarto.- En ese sentido, del análisis del expediente arbitral y lo 

actuado ante esta sede, ha quedado esclarecido que: 

a) La demandante obtuvo los certificados de inscripción RENIEC37 de los 

señores Javier de Belaunde López de Romaña y Jorge Avendaño Valdez 

con fecha 25 de abril de 2012. 

Con fecha 03 de mayo de 2012,38 Química Suiza presentó escrito al 

Tribunal Arbitral solicitando que los señores árbitros emitan una 

declaración complementaria de neutralidad e independencia respecto de 

las partes y sus abogados. 

or tanto, es lógico y evidente concluir que Química Suiza tenía conocimiento 

a esa fecha del viaje efectuado que no le fue revelado oportunamente. 

Sin embargo, no formulo reclamo expreso ante·· el Tribunal Arbitral de lo que 

cortsideraba una violación a ·su derecho fundamental y al Reglamento arbitral 

y Código de Ética al que se habían sometido las partes y los árbitros. 

14.1: Química Suiza obtuvo los certificados de movimiento migrat_orio de los 

··aludidos arbitro y abogado el día 07 de junio de 2013, fecha en que · 

-coincidentemente se le notificó el laudo. 

, . ·, · · 14.2: .Y a notificado el Laudo con fecha 13 de junio de 2012, presenta recurso 

. :i. cqn la sumilla "Declaración arbitral",· postulando interrogantes al árbitro 

. Javier- de Bel~unde J.ópez de Romaña: para que precise y/ o complemente su 

declar_ación de fecha 29 de mayo de 2012, y señale que circunstancias 

37 Obran a folios 140 y 142 respectivamente. 
38 Folios 113. 
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excepcionales necesitan ser. apreciadas ~ valoradas po~ 9u~tnica . Suiza en 

relación a su viaje, y si éste tuvo o no relación o iinpl~cancia con su 

imparcialidad y neutralidad en .el presente arbitraje . 

. Décimo O~into.~ Coligiéndose en consecuenc.ia que, el accionante no formulo 

reclamo expreso ante el Tribunal respecto de los fundamentos que en este 

extremo de su demanda expone. Lo que debió hacer de inmediato, por el 

deber de colaboración que lo alcanza, y aun, cuando podría argumentar de 

que, de acuerdo al Reglamento de la Cámara de Comercio al que estaba 

sujeto se le im¡:>edía recusar dado el estado del proceso, tenía que formular el 

amo y protesta en el momento oportuno. (antes de la emisión del laudo 

fue el día 06 de junio, y su notificación al día siguiente, 07 de junio de 
' . . 

20 2) aun cuanto ésta fuera rechazada. 

lo que, pese a lo valorado en los numerales anteriores, no puede 

es arse la causal alegada al devenir en improcedente. 

Décimo Sexto.- Se acostumbra . que, cuando un Juez va a declarar 

Improcedente una demanda (en este concreto caso, se está declarando así 

una de las causales alegadas) el Juzgador no se refiera in extenso a los 

hechos y medios probatorios actuados al respecto. 

P -~ el Juez tiene el deber de medir el impacto social de sus fallos, y en este 

caso 'se ha traído a conocimiento una conducta que no podía dejarse sin 

~ción a la luz de las normas nacionales e internacionales ya glosadas y 
) . 

como es evidente la proscriben. Porque ello ayudara a la confianza, y 

sparencia que debe irradiar el arbitraje. · . 

Culminando con el comentario que al respecto nos dice . José Carlos 

Femández Rosas Catedrático de derecho de la Universidad Complutense de 

Madrid: 

"El buen arbitro es el que impone sus valores éticos en conciencia de que 

en ello va su prestigio y que su futura actuación va a verse favorecida por 

una conducta conforme a su criterio y no plegada a las exigencias del 

caso concreto. Por esta razón las normas de ética pro[ esional, entendidas 

como principios de orden moral que deben estar presentes en el ejercicio 

de cualquier .profesión, cobran especial importancia · tratándose de la 

labor · desarrollada por los árbitros, · dentro de los mecanismos que 

ayudan a la observancia plena de la independencia e imparcialidad en el 

arbitraje ocupa un lugar destacado la revelación del conflicto de 
PODER JUDiCiAL 
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intereses ... 2.- Este deber de revelación perdura durante el procedimiento 

arbitral en el sentido "de que .. CÜalqúief c~~¡¡~ic'adón··_entre los ó.rbitros y 
•, '" ' 

las partes o sus abogados d~be' darse a conoce~ de inmediato al resto de 

las parfes y a los otros miembros del Trib_unal arbitral ... Los sistemas del 

common law son especialmente sensibles a. esta. cuestión considerando 

que es mejor una declaraci.ónpor exceso, que por defecto( ... J3 9 • Lo que se 

debe tener en cuenta. 

Por estas razones, impartiendo justicia en nombre del pueblo y por mandato 

de la Constitución, la Segunda Sala Civil con. sub especialidad Comercial 

RESUELVE: 

DECLARAR IMPROCEDENTE la demanda en el extremo que se denuncia la 

afectación al derecho a tutela jurisdiccional efectiva, en las ·modalidades del 

derecho a ser juzgado bajo los principios de imparcialidad, independencia y 

neutralidad. 

En los seguidos . por Química Suiza S.A. contra Dongo-Soria Gaveglio & 

Asociados SCR Ltda. Sobre Anulación de laudo Arbitral. 

EL· VOTO EN ·MINORIA DE. LOS SEÑORES JUECES SUPERIORES rJ1 ·1 
-~TEL CHANG. Y LAU DEZA, RESP~CTO ~ ~ PRETEN~ION Nº 2, 

\, '\ . · _ES qoMO SIGUE... . _ - · . _ .. . . . _ _ 

Sobre 1a· alegada falta de Independencia e imparcialidad de los Árbitros. 

39 José Carlos Femández Rozas: Lectura Jurisprudencia extranjera. Alcance del deber de revelación·d_el 
arbitro- revista de Arbitraje Comercial y de Inversiones, 201 O. 
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Se afirma por parte de la demandante, que habiendo realizado un viaje 
al extranjero uno de los árbitros, el señor De Belaúnde López de 
Romaña y su esposa en compañía del señor Avendaño Valdez y su 
esposa, encontrándose pendiente la emisión del laudo arbitral, se 
denuncia afectación al deber de revelación o declaración por parte de 
este árbitro y en consecuencia estima la parte actora se. produjo con 
este viaje y la circunstancia de no haber dado aviso a las partes del 
mismo, del quiebre eh la imparcialidad del árbitro. 
Precisa la actora que lo que cuestiona es que Javier De Belaúnde viajó 
con el abogado de la contraparte de Química Suiza en pleno proceso 
arbitral vigente y pendiente de emitirse el laudo arbitral. 
Concluye la parte actora que, la referida conducta ha contaminado 
irremediablemente el laudo dado que el citado 'árbitro ha formado parte 
de las deliberaciones y decisiones del tribunal arbitral que integró. 

Debe ante todo señalarse que, los princ1p1os de independencia e 
imparcialidad que son garantías de la administración de justicia 
ordinaria conforme al articulo 139º incisos 2 y 3 de la Constitución 
vigente, que, en tanto órgano que imparte justicia también deben ser 
respetadas por lajurisdicción arbitral. Ello asimismo, ha sido señalado 
por el Tribunal Constitucional en la STC Nº 6167-2005-HC/TC en su 
fundamento 9, ha señalado " . .la naturaleza de jurisdicción 
independiente del arbitraje, no significa que establezca el ejercicio de· 
sus atribuciones con inobservancia de los principios constitucionales 
que informan la actividad de todo 'órgano que administra justicia, tales 
como el de independencia e imparcialidad de la función jurisdiccional, 
así como los principios y derechos de la función jurisdiccional ... " 

Es preciso señalar que estos principios se aplican en consideración a 
las características particulares de cada .fuero jurisdiccional. 

La accionante afirma en su escrito de demanda se ha afectado su 
derecho a tutela procesal efectiva al no haber sido juzgado por un 
tribunal arbitral imparcial, independiente y neutral, por lo que debe 
tenerse en consideración que este derecho está referido "al libre acceso 
a la jurisdicción, al ejercicio a través de ella a través de un proceso 
debido y al respeto de lo decidido con autoridad de cosajuzgada"4º. 

Estando a la naturaleza jurídica del arbitraje, se tiene que dentro de los 
componentes del derecho a defensa, que integra el derecho al debido 
proceso arbitral, se encuentran: el derecho de audiencia, contradicción 
(que conlleva implícito el de igualdad), prueba y a una decisión 
debidamente motivada. En este sentido y conforme lo afirma· el autor 
Wong4 1, "el derecho a un árbitro o Tribunal imparcial se encuentra 
im lícito a su vez en el derecho a la igualdad", ello en atención a que, 

· ste tratamiento igual por las personas que son imparciales. 

40 
WONG ABAD, Julio Martín. La motivación defectuosa como causal de nulidad del laudo. Jurista 

editores. Lima, 2013. p. 37. PODER JI R[JYF's r.. ;¡ 
4f .._.. JA ~llS-"4;_~:.. 

Loe. Cit. P. 99. 



4. Como se ha señalado precedentemente, los derechos que integran el 
debido proceso deben. respetarse y aplicarse en consideración a la 
particularidad del fuero, en el caso que nos convoca se afirma y admite 
que, el árbitro señor De Belaúnde, hizo de conocimiento de Química 
Suiza S.A. mediante carta del treinta de marzo del año dos mil nueve42 , 

"que mantengo una muy cercana amistad con el Dr. Jorge Avendaño 
Valdez, abogado de la parte que me ha designado como árbitro para el 
presente. caso ... " por lo que se tiene preliminarmente que cumplió con el 
deber de informar a las partes de este estrecho vinculo de amistad. 

Este deber de información, debe precisarse se realizó en cumplimiento 
de las normas establecidas por el Código de Ética del Centro de 
Arbitraje, al cual se sometieron conforme se aprecia del Acta de 

• 

Instalación43. , 

5. 

En el caso que se analiza, la conducta que se cuestiona y que se señala 
afecta el derecho a un Tribunal arbitral imparcial e independiente es la 
realización de un viaje al extranjero por 31 días, realizado por uno de 
los integrantes del Tribunal arbitral en compañía del abogado de una de 
las partes. Esta cond~cta acreditada y aceptada además por el co 
demandado señor De Belaúnde, al no haber sido oportunamente 
informada pese a que se encontraba pendiente de emitirse el laudo, en 
opinión de la parte actora, contraviene las normas que fueron 
acordadas para llevar a cabo este proceso arbitral, toda vez que no se 
respetó el deber de revelación de este hecho (deber contemplado en el 
Código de Ética del Centro de Arbitraje). 

Se aprecia de los medios probatorios acompañados por la parte 
accionante, que el once de marzo del año dos mil nueve44 , la empresa 
Química Suiza S.A. presentó demanda de petición de arbitraje ante el 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, habiéndose 
instalado el Tribunal arbitral designado (conformado por los señores 
Cantuarias Salaverry, Ghersi Silva y De Belaúnde López de Romaña) y 
no objetado por las partes, el día 25 de mayo del 2009. 

El día 30 de marzo del 2009, en fecha anterior a la instalación del • 
referido Tribunal, él señor De Belaúnde comunicó que mantiene una 
muy cercana amistad con el abogado de una de las partes, situación 
que, como la propia parte demandante señala en su escrito de 
demanda45 , no cuestiona. 

Mediante la copia simple de la resolución emitida el 09 de abril del 
, 2012, se acredita que en dicha data, el Tribunal arbitral comunicó a las 

p~es que fijaba plazo para laudar en 30 días, habiéndose prorrogado • 
dicho plazo el día 11 de mayo del 2012 por 15 días hábiles adicionales 

cpr resolución 8246• El laudo arbitral fue emitido el 06 de junio del 
b12. 

42 Página.fo .. • 
43 Página 427. ~ 
44 Página 401. 
45 Página 370. ·,, 
46 Páginas 112 y 113. 
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· . Se ha acreditado el viaje .efectuado al extranjero por el señor árbitro De 
Belaúnde López de Romaña y su esposa mediante los Certificados de 
Movimiento Migratorio .el 29 de abril del 2012. Asimismo, mediante los 
Certificados de Movimiento Migratorio se ha acreditado el viaje del señor 
Avendaño Valdez y su esposa el 29 de abril del 2012. Debe precisarse 
que, este viaje ha sido admitido también por el árbitro De Belaúnde en 
su. escrito de contestación de demanda, de donde, la conducta que a 
criterio de la parte accionante, vulneró su derecho a la imparcialidad e 
'independencia, se encuentra acreditada. 

Se ha señalado por la parte actora en su escrito de demanda que, el 
citado viaje se produjo cuando aún no se había emitido el laudo 
arbitral, es decir, encontrándose pendiente de resolver el caso. Este 
viaje estima contraviene el deber de revelación que le competía respetar 
al referido árbitro. 

6. A través de los correos electrónicos que- ingresaron a la cuenta 
javier.debelaunde@echecopar.com.pe, cuya existencia ha sido 
constatada notarialmente47 , los cuales además no han sido 
cuestionados en su autenticidad y contenido por la actora; se 
demuestra la existencia de correos remitidos y recepciona.dos entre los 
integrantes del Tribunal arbitral. 

Los correos cursados fueron escritos entre los dias 16 de abril y 31 de· 
mayo del 2012, es decir, antes y en fecha posterior al viaje mencionado. 

De la lectura de los correos cursados se tiene que el día 19 de abril del 
201248 -antes del viaje del señor árbitro De Belúnde-, el señor 
Cantuarias les comunica a los señor Ghersi y de Belaúnde que está 
tratando de terminar el proyecto completo del laudo, y propone acabarlo 
la próxima semana, pasarlo para su revisión al señor Ghersi· ,y 
esperando que le texto ya se encuentre consensuado para el regreso del 
señor De Belaúnde. 

El correo del 22 de mayo del 201249 -durante el viaje del señor De 
Belaúnde- remitido al señor Cantuarias con copia al señor De Belaúnde 
refiere que ya culminó con ·la revisión de laudo y señala que tiene 
observaciones que prefiere comentárselas personalmente por lo que le 
solicita reunirse. 

El correo del 29 de mayo del 2012 enviado por el señor De Belaúnde da 
cuenta que el proyecto ya fue culminado y además que ya tomó 
conocimiento también de las observaciones efectuadas por el señor 

· Ghersi. Se advierte que esta persona aún no completa la revisión del 
laudo final. 

~ i la narración de los hechos expuestos, la secuencia cronol6gica que 
·~s ha seguido y del contenido de los mismos, el Colegiado estima que, 

I . 
. \ 

47 
Mediante el'-acta notarial que aparece en la página 734. 

48 p· . 735 \ agma . .. 
49 Página 737. 
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la decisión del laudo ya se encontraba tomada por unanimidad, ello se 
aprecia desde la lectura del correo del 18 de abril del 2012 -antes del 

. viaj~ del señor De Belaúnde-, toda vez que, el señor Cantuarias señala 
. que está abocado a la redacción del mismo y le remitirá el mismo a los 

co árbitros para ·su revisión. 
·, ' . 

Por otro lado, las cartas suscritas por. los señores Cantuarias Salaverry 
· y. Ghersi Silva, los días 17 y 28 de mayo del 2013so , en las cuales· 
~onfirman que al día 09 de abril del 2012, ya habían enfocado en forma 
definitiva el sentido del laudo, al haber concordado las cuestiones de 
derecho y de hecho, conllevan a convencer al Colegiado respecto a que 
la decisión respecto a las pretensiones que serían objeto del laudo, al 
momento en que se produjo el viaje del señor De Belaúnde, ya se 
encontraba tomada quedando pendiente la redacción del mismo. 

De esta manera se, concluye que, si el sentido del laudo ya se 
encontraba tomado, por unanimidad, en · fecha · ant~rior a que se 
produjera el viaje a Europa, la demanda incoada .. que pretende se ) 
declare nulo el laudo señalando se ha afectado la regla referida al deber 
de revelación, debe ser desestimada. 

7. La parte accionante señala que, lo que cuestiona es el quiebre de 
imparcialidad debido a que uno de los árbitros viajó con el abogado de 
la contraparte cuando el proceso arbitral se encontraba vigente. 

Como se ha señalado precedentemente, el Colegiado ha estimado que, 
la decisión final del laudo ya se encontraba tomada por unanimidad en 
fecha anterior al viaje del señor De Belaúnde. Ello significa, que las 
deliberaciones que, expresa la actora, habrían sido contaminadas por 
esta persona, no resultan afectadas con la conducta no revelada que 
denuncia la actora. 

Asimismo, las deliberaciones en las que participó el referido árbitro, se 
han realizado en fecha anterior a la conducta que refiere afecta su deber 
de revelación, y no habiendo cuestionado, Química Suiza S.A. la 
información proporcionada por este árbitro al inicio del arbitraje, se 
concluye que el laudo no afecta· las garantías de independencia e 
imparcialidad, por lo que en este extremo, la demanda debe declararse 
infundada. 

8. Finalmente no debe dejar de mencionar el Colegiado que, conforme lo 
dispone el artículo 52º del D, Leg. 1071: 

50 718y733. 

Articulo 52.- Adopción de decisiones. 

. l. i tribunal arbitral funciona con la concurrencia de la 
\ ~ 1yoría de los árbitros. Toda decisión se adoptará por 
~ ayoría, salvo que las partes hubiesen dispuesto algo 

di.stinto. Si no hubiese mayoría, la decisión será tomada 
/4d~ el presidente. 

1 
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De. los hechos expuestos en el. numeral 5.6. de esta resolución se 
constata que, la decisión en eflaudo impugnado, fue tomada en (orma · 
unánime, ello con arreglo a la norma citada. Sin embargo, no debe 
dejarse de mencionar que con arreglo a esta disposición legal vigente y 

. norma especial de aplicación al caso concreto, la decisión podia haberse 
tomado por mayoría y de no haber mayoría la decisión la hubiera 
tomadq· • el presidente, procedimiento que no fue necesario transitar 
puesto que la decisión fue unánime. -

DECISIÓN: 

En mérito de lo expuesto, impartiendo justicia en nombre del pueblo y por 
mandato·de la Constitución. 

i. Declarar INFUNDADA la demanda en el extremo que se denuncia la 
afectación al derecho a tutela jurisdiccional efectiva, en las modalidades 
de vulneración del derecho a ser · juzgado bajo los principios de 
imparcialidad, independencia y neutralidad. 

En los seguidos por Química Suiza S.A contra Dango Soria Gaveglio & 
Asociados S.C.R.Ltda. sobre Anulación de Laudo Arbitral. 

-.._ ··.._. r 
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JORGE -AVENOANO ABOGADOS 

Exp. Nº 155-2012 
Cuaderno Principal 
Secretario Durand Diaz 
Escrito Nº 
Recurso de casación. 

A LA SEGUNDA SALA CIVIL SUBESPECIALIZADA EN 

LO COMERCIAL DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA. 

DONGO - SORIA GAVEGLIO Y ASOCIADOS SOCIEDAD 

CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en los seguidos por Química Suiza S.A. 

sobre Anulación de Laudo Arbitral, atentamente decimos: 

l. PETITORIO.-

Dentro del plazo previsto en el inciso 3) del artículo 387° del 

Código Procesal Civil (en lo. sucesivo CPC), interponemos recurso de casación 

contra la Resolución Nº 43 del 22 de mayo de 2014, emitida por la Segunda Sala 

Civil Subespecializada en lo Comercial de la Corte Superior de Lima (en adelante, 

"Segunda Sala Comercial"), en el extremo que declara fundada en parte la demandá, 

a fin que la misma sea declarada nula por la Corte Suprema. 

11. REQUISITOS DE PROCEDENCIA.-

2.1. En atención al artículo 64° de la Ley de Arbitraje, Decreto 

Legislativo Nº 1071, contra lo resuelto por la Corte Superior sólo procede recurso de 

casación ante la Sala Civil de la Corte Suprema, cuando el laudo hubiera sido 

anulado en fonna total o parcial. 

2.2. Se describe en la casación, con claridad y precisión, la 

infracción normativa en la que ha incurrido la Segunda Sala Comercial. 

2.3. Asimismo, se demuestra en la casación la incidencia 

directa de la infracción sobre la decisión impugnada. 

f 146266. DOC; l) f 146240. DOC;l 
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2.4. Finalmente, respecto las infracciones normativa hemos 

cumplido con precisar cuál es el pedido casatorio. 

111.CUESTIONES PREVIAS.-

En principio, debemos señalar que la sentencia de la Segunda 

Sala Comercial ha omitido advertir que el recurso de anulación no se sustenta en 

ninguna de las causales de anulación previstas en la Ley de Arbitraje. 

En efecto, QUIMICA sustenta su recurso de anulación en las 

siguientes causales: 

(146266.DOC;l) 

"(i) Infracción de los derechos procesales constitucionales: i) a 
la prueba y íi) a la debida motivación del laudo arbitral 
(causal de anulación incorporada mediante el precedente 
vinculante establecido en el fundamento 20, lítera/a, de la 
sentencia expedida por el Tribunal Constitucional, en el 
expediente Nº 00142-2011-PAITC). 

( ... ) 

(ii) Contravención del derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva, en las modalidades de vulneración del derecho a 
se juzgado bajo los principios de imparcialidad, 
independencia y neutralidad (causal de anulación 
incorporada mediante el precedente vinculante establecido 
en el fundamento 20, líteral a, de la sentencia expedida por 
el Tribunal Constitucional, en el expediente Nº 00142-
2011-PAITC). 

(iii) Contravención de lo dispuesto por los artículos 3, inciso d), 
6, inciso 3, y 7, inciso 3, del Código de Ética de la Cámara 
de Comercio de Lima, al no cumplir, el Sr. Javier de 
Belaúnde López de Romaña, con declarar y revelar el viaje 
que realizó el 29 de abrí/ de 2012 -sin que el arbitraje haya 
finalizado- con el abogado de PwC (contraparte de QS en 
el proceso antes referido) y ambos con sus respectivas 
esposas. Viaje a Europa que tuvo una duración de 31 
días." 
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Así, QUIMICA fundamenta su recurso en tres distintas 

causales, pero ninguna de ellas se encuentra dentro de las causales de 

anulación de laudo taxativamente contempladas en la Ley de Arbitraje. Esto era 

suficiente para que la Sala hubiese declarado, de plano, la improcedencia del recurso 

de anulación; sin embargo, ello no ocurrió así, como es evidente. 

En cuanto a las "causales de anulación de laudo" a que se 

refiere QUIMICA en los puntos (i) y (ii) del petitorio de su recurso, la recurrente afirma 

que estas causales, no previstas en la Ley de Arbitraje, habrían sido recientemente 

incorporadas como tales por el Tribunal Arbitral, mediante los precedentes vinculantes 

establecidos en la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 

00142-2011-PArrc. 

Sin embargo, basta revisar la sentencia del Tribunal 

Constitucional que sustentaría el recurso de anulación de laudo de QUIMICA 

para advertir que ésta no aborda la incorporación de causales distintas a las 

previstas en el artículo 63º de la Ley de Arbitraje, menos aún las alegadas por 

QUIMICA. 

En efecto, la sentencia recaída en el expediente Nº 00142-2011-

------1-P...,A~ITC tiene como único objeto "establecer de modo claro y preciso los criterios a 

utilizarse en materia de amparo arbitral" (fundamento 20), entendiendo éste como un 

"mecanismo corrector absolutamente excepcional". En tal sentido, el Tribunal 

Constitucional sostiene que el recurso de anulación de laudo no constituye una vía 

{ 146266.DOC;l} 



" 

4 

que es una vía procedimental específica e igualmente 

1 de derechos constitucionales, y que por fo tanto no 

,ro para fa protección de derechos constitucionales 

> arbitral, salvo que: 

fa vulneración directa o frontal de precedentes 

stablecidos por el Tribunal Constitucional. 

1rbitraf se haya ejercido el control difuso de una norma 

,stitucionaf por el Tribunal Constitucional, según sea el 

11paro sea interpuesto por un tercero que no forma 

renio arbitral y al que dicho convenio no se fe extienda. 

:1bundamiento, el fundamento 20 de fa sentencia en 

3 aquel que a decir de QUf MfCA incorporaría fas 

recurso, y que en fa sentencia erradamente compartió 

1resamente fo siguiente: 

do con lo indicado líneas arriba y con la finalidad de 
·r de modo claro y preciso los criterios a utilizarse en 
ie amparo arbitral, este Supremo Intérprete de la 
ron establece, con calidad de precedentes 
~s, las siguientes reglas: 

fencia del amparo arbitral 

o de anulación previsto en el Decreto Legislativo Nº 
~ norma el arbitraje y, por razones de temporalidad, 
;os de apelación y anulación para aquellos 
sujetos a la Ley General de Arbitraje (Ley Nº 26572) 
·n vías procedimentales específicas, igualmente 
ias para la protección de derechos constitucionales, 
minan la improcedencia del amparo de conformidad 
·culo 5°, inciso 2), del Código Procesal Constitucional, 
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previa al amparo arbitral, sino que es una vía procedimental específica e igualmente 

satisfactoria para la protección de derechos constitucionales, y que por lo tanto no 

procede el proceso de amparo para la protección de derechos constitucionales 

vulnerados a través de un laudo arbitral, salvo que: 

(i) Se invoque la vulneración directa o frontal de precedentes 

vinculantes establecidos por el Tribunal Constitucional. 

(ii) 

(iii) 

En el laudo arbitral se haya ejercido el control difuso de una norma 

declarada constitucional por el Tribunal Constitucional, según sea el 

caso. 

Cuando el amparo sea interpuesto por un tercero que no forma 

parte del convenio arbitral y al que dicho convenio no se le extienda. 

A mayor abundamiento, el fundamento 20 de la sentencia en 

comentario, que es justamente aquel que a decir de QUIMICA incorporaría las 

causales en que fundamenta su recurso, y que en la sentencia erradamente compartió 

· la Sala Comercial, establece expresamente lo siguiente: 

{146266.DOC;!} 

"20. De acuerdo con lo indicado líneas arriba y con la finalidad de 
establecer de modo claro y preciso los criterios a utilizarse en 
materia de amparo arbitral, este Supremo Intérprete de la 
Constitución establece, con calidad de precedentes 
vinculantes, las siguientes reglas: 

Improcedencia del amparo arbitral 

a) El recurso de anulación previsto en el Decreto Legislativo Nº 
1071, que norma el arbitraje y, por razones de temporalidad, 
los recursos de apelación y anulación para aquellos 
procesos sujetos a la Ley General de Arbitraje (Ley Nº 26572) 
constituyen vías procedimentales específicas, igualmente 
satisfactorias para la protección de derechos constitucionales, 
que determinan la improcedencia del amparo de conformidad 
con el artículo 5°, inciso 2), del Código Procesal Constitucional, 
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salvo las excepciones establecidas en la presente sentencia. 

b) De conformidad con el inciso b) del artículo 63° del Decreto 
Legislativo N. 0 1071, no procede el amparo para la protección 
de derechos constitucionales aún cuando éstos constituyan 
parte del debido proceso o de la tutela procesal efectiva. La 
misma regla rige para los casos en que sea de aplicación la 
antigua Ley General de Arbitraje, Ley N. 0 26572. 

c) Es improcedente el amparo para cuestionar la falta de convenio 
arbitral. En tales casos la vía idónea que coffesponde es el 
recurso de anulación, de conformidad con el inciso a) del 
artículo 63° del Decreto Legislativo N. 0 1071; o el recurso de 
apelación y anulación si correspondiera la aplicación del inciso 
1 del artículo 65º e inciso 1 del artículo 73º de la Ley N. 0 26572, 
respectivamente. 

d) Cuando a pesar de haberse aceptado voluntariamente la 
jurisdicción arbitral, las materias sobre las que ha de decidirse· 
tienen que ver con derechos fundamentales de carácter 
indisponible o que no se encuentran sujetas a posibilidad de 
negociación alguna, procederá el recurso de anulación 
(Decreto Legislativo que norma el Arbitraje, artículo 63° [incisos 
"e" y "f]) o los recursos de apelación y anulación (Ley General 
de Arbitraje, respectivamente, artículos 65° [inciso 1] y 73º 
[inciso 7]), siendo improcedente el amparo alegándose el 
mencionado motivo (artículo 5°, inciso 2, del Código Procesal 
Constitucional). 

e) La interposición del amparo que desconozca las reglas de 
procedencia establecidas en esta sentencia no suspende ni 
interrumpe los plazos previstos para demandar en proceso 
ordinario el cuestionamiento del laudo arbitral vía recurso de 
anulación y/o apelación según corresponda. 

f) Contra lo resuelto por el Poder Judicial en materia de 
impugnación de laudos arbitrales sólo podrá interponerse 
proceso de amparo contra resoluciones judiciales, conforme a 
las reglas del artículo 4° del Código Procesal Constitucional y 
su desarrollo jurisprudencia/." 

Como no escapará al criterio de la Sala, que el Tribunal 

Constitucional haya considerado que el recurso de anulación de laudo es una vía 

idónea e igualmente satisfactoria para la protección de derechos constitucionales no 

{146266.DOC;l) 
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implica que éste deje de ser un recurso extraordinario. 

El Tribunal Constitucional no ha modificado o derogado en modo 

alguno los artículos 62º y 63º de la Ley de Arbitraje en cuanto establecen que las 

causales de anulación de laudo son taxativas, sino que reconoce que las causales de 

anulación que recoge nuestro ordenamiento determina que el recurso de anulación de 

) laudo, TAL COMO ESTÁ PREVISTO EN LA LEY DE ARBITRAJE, garantizan la 

protección de derechos constitucionales potencialmente vulnerados en el arbitraje, y 

determinan que el amparo, en tanto vía subsidiaria, no sea procedente. 

1 ) 

• ,l 

Sin embargo, QUIMICA erradamente indicó que, a partir de la 

sentencia del Tribunal Constitucional antes referida, el recurso de anulación de laudo 

dejó de regirse por causales taxativas, y se ha convertido en un recurso abierto en el 

que baste invocar como causal la supuesta vulneración de un derecho fundamental. 

Es más, a juzgar por el sustento de la "causal de anulación" consignada en el punto (i) 

de su petitorio, QUIMICA considera que el Tribunal Consti.tucional habría 

"revolucionado" (¿ ?) el ordenamiento arbitral, permitiendo que a través del recurso de 

anulación de laudo el Poder Judicial revise el fondo de la controversia conocida por los 

Árbitros. 

? ) 

1 ' 

LO EXPUESTO NO HA SIDO VALORADO NI SIQUIERA 

RECHAZADO POR LA SALA AL MOMENTO DE RESOLVER EL RECURSO DE 

ANULACIÓN; caso contrario, la Sala Comercial hubiera podido advertir que estamos 

frente a un recurso de anulación manifiestamente improcedente y se hubiera evitado 

. {146266.DOC;l) 
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vulnerar la autonomía de conciencia y de criterio del Tribunal Arbitral, que ahora ve 

anulado su laudo por un recurso de anulación sin sustento alguno y que vulnera la Ley 

de Arbitraje en lo referido al artículo 63 y demás pertinentes. 

Asimismo, debemos de tener presente que el recurso de 

anulación propiamente es de carácter formal, cuya naturaleza impide la revisión del 

'\ fondo de la controversia y se limita a la verificación de la no vulneración de aspectos 
/ 

) 

formales; por ello la anulación se acerca más a un recurso extraordinario y formal que 

a uno de segunda instancia-1 

Este proceso, llamado por Rafael Hinojosa Segovia como 

proceso declarativo "pretende tan sólo que el Tribunal se pronuncie acerca de la 

validez o no del laudo. Se trata, pues, de una simple declaración de voluntad del 

órgano jurisdiccional, que no crea, modifica o extingue una situación jurídica - objeto 

de los procesos constitutivos-, ni impone a la parte contraria obligación alguna- objeto 

de los procesos de condena". El proceso de anulación tiene carácter residente, ~ 

cuanto al Tribunal le está vedado sustituir la decisión de los árbitros, en cuanto 

al fondo, por la suya propia2
. 

Respecto a la finalidad del recurso de anulación, la doctrina ha 

sido enfática al establecer que es anular un laudo por razones de carácter formal, sin 

revisar el fondo de la controversia. En ese sentido, Gonzáles Cossio señala que "el 

objeto de este recurso es anular un laudo cuando se esté presencia de una de las 

1 
Arteta Pinto, Tábata, "La interpretación de las causales del recurso de anulación de laudo arbitral", 
Themis No. 58. 

2 
_ Hinojosa Segovia, Rafael, "La impugnación del laudo en la Ley de Arbitraje Española de 2003", 

En Revista Peruana de Arbitraje, Volumen 3, Lima, p. 375. 

{146266.DOC;l] 
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De forma más precisa, Ferrero Costa sostiene que el recurso de 

nulidad tiene por finalidad "revisar defectos de índole formal contenidos en el laudo, y 

cuya naturaleza impide toda posibilidad de anulación, aún cuando se tramita en sede 

judicial, no configura bajo ninguna circunstancia, una demanda, una acción o una 

apelación."4 

) Básicamente el recurso de nulidad busca anular el laudo sólo 

' i cuando la afectación es tal, que vulnera alguno de los principios básicos del proceso 

arbitral. En todo caso, se busca mantener la voluntad de las partes al haberse 

sometido a arbitraje¡ siendo que se pretende salvar la decisión de los árbitros y 

sólo anular el laudo cuando esa decisión se ve afectada por un vicio formal. 

Como se aprecia, mediante el recurso de anulación no se puede 

pretender que el órgano jurisdiccional revise el fondo de lo decidido en el laudo ni las 

motivaciones ni razonamientos empleados por el Tribunal Arbitral para sustentar su 

decisión. Sin embargo, bajo las "causales" invocadas por QUIMICA, dicha empresa ha ;, 

pretendido - y lamentablemente lo ha conseguido - que la Sala Comercial emita un •· 

pronunciamiento sobre la valoración y razonamiento efectuado por el Tribunal Arbitral 

al motivar su decisión, lo cual resulta incompatible con la finalidad del recurso de 

anulación y la autonomía de la jurisdiGción arbitral, y por ende, manifiestamente 

improcedente. 

En ese sentido, es claro que el recurso de anulación se presenta 

como un mecanismo extraordinario de control que sólo puede ser usado por las partes 

cuando se ha incurrido en una de las causales previstas en el artículo 63° de la Ley de 

Arbitraje, causales que determinan la invalidez del Laudo cuando los árbitros han 

excedido o no han cumplido con la competencia que le fue encargada para resolver la 

3 González Cossio, Francisco."Arbitraje". México: Editorial Porrúa.2004.p.399. 
4 Ferrero Costa, Raúl." Anulación de laudo arbitral. Modificaciones introducidas por la ley de Arbitraje 
(Decreto Legislativo N° 1071)". En. Libro Arbitraje. Ponencias de segundo Congreso Internacional De 
Arbitraje 2009.Volumen 8.Lima: Palestra Editores, Centro de Arbitraje de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú, Embajada de.Francia en el Perú y Estudio Mario Castillo Freyre.2009.p.586. 

{146266.DOC;l} 
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litis. 

Al respecto, es oportuno citar a FERNANDO CANTUARIAS, 

reconocido jurista especialista en Arbitrajes, quien apunta lo siguiente: 

"Este control judicial de la actividad arbitral que pretende evitar el exceso 

de poder de los árbitros, no puede estar dirigido a· revisar el fondo de la 

controversia como si fuera una apelación, simplemente porque las partes 

-para bien o para mal- expresamente acuerdan en su convenio arbitral 

que sus derechos sustantivos sean resueltos fuera del aparato 

jurisdiccional del Estado. ( .. .) El recurso de anulación tiene por exclusiva 

finalidad controlar el exceso de poder de los árbitros, sin que quepa, en 

forma alguna, la revisión del fondo de la controversia"5
• 

Por ello, las causales de invalidez previstas en el artículo 63° de 

la Ley de Arbitraje están exclusivamente dirigidas a garantizar las legítimas 

expectativas de las partes referidas a que el Tribunal Arbitral actuará conforme a las 

facultades otorgadas y a que en sede arbitral se respete el derecho de las partes y el 

debido procedimiento. En síntesis, el recurso de anulación solo tiene por objeto la 

revisión de la validez formal de los Laudos. 

A continuación, procederemos a señalar las infracciones 

normativas incurridas por la Segunda Sala Comercial al momento de resolver el el 

recurso de anulación de laudo a fin de dar cuenta que el fallo arribado es invalido. 

IV. INFRACCIONES NORMATIVAS 

Habiendo tomado en cuenta los argumentos señalados en el 

111 apartado del presente recurso, debemos de afirmar que la Segunda Sala Comercial 

ha incurrido en un error de juicio al resolver la demanda de anulación de laudo,· 

5 CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando. "Recursos contra el Laudo Arbitrar. En: Themis Nº 
53. Lima, 2007. Pág. 45. 

(146266.00C;l) 
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considerando que la misma debe ser declarada fundada en parte. 

4.1. PRIMERA INFRACCIÓN NORMATIVA PRINCIPAL - La 

Segunda Sala Comercial ha emitido un pronunciamiento respecto del fondo de la 

controversia arbitral, calificando los criterios del Tribunal Arbitral, la estructura 

del laudo y el razonamiento del Tribunal Arbitral, contraviniendo así lo dispuesto 

en el inciso 2 del artículo 62° de la Ley de Arbitraje, Decreto Legislativo Nº 1071. 

4.1.1. Descripción de la infracción 

Acusamos la infracción de la norma contenida en el inciso 2 del 

artículo 62° de la Ley de Arbitraje, Decreto Legislativo Nº 1071, (en adelante, "Ley de 

Arbitraje") que establece que: 

"Artículo 62.- Recurso de anulación. 

1. "Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso 
de anulación. Este recurso constituye la única vía 
de impugnación del laudo y tiene por objeto la 
rev1s1on de su validez por las causales 
taxativamente establecidas en el artículo 63. 

2. El recurso se resuelve declarando la validez o la 
nulidad del laudo. Está prohibido bajo 
responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de 
la controversia o sobre el contenido de la 
decisión o calificar los criterios, motivaciones o 
interpretaciones expuestas por el tribunal 
arbitral". 

El artículo antes transcrito tiene una estrecha relación con la 

protección que el legislador le ha querido otorgar a la independencia y autonomía de la 

jurisdicción arbitral respecto al "control de validez" de los laudos que realiza el Poder 

Judicial. En ese sentido, es necesario indicar "La importancia del reconocimiento del 
1 ' .· 

arbitraje como jurisdicción en la Constitución Peruana resulta relevante a efectos de 

( 146165.DOC;l) 
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evitar el "cruzamiento" de poderes. 

El propio Tribunal Constitucional ha señalado que debe 

protegerse la jurisdicción arbitral, en el ámbito de sus competencias, por el principio de 

no interferencia ( .... )"6. Sin embargo, la Sala Comercial ha emitido juicios de valor 

sobre las motivaciones y valoraciones efectuadas por el Tribunal Arbitral para declarar 

procedente y luego el fundado el recurso de anulación sub litis, como apreciaremos en 

los párrafos siguientes. 

Pues bien, EL RECURSO DE ANULACIÓN DE QUIMICA HA 

TRANSGREDIDO LA PROHIBICIÓN DE QUE EN VÍA DE ANULACIÓN SE 

PRETENDA UNA REVISIÓN DEL FONDO DE LO DECIDIDO Y LOS CRITERIOS, 

MOTIVACIONES E INTERPRETACIONES DE LOS ÁRBITROS. De la empresa 

QUI MICA se podría esperar - por decirlo de alguna manera - en un afán impropio de 

modificar el sentido de un laudo arbitral válidamente expedido que le ha sido 

desfavorable. Sin embargo, lo que no podemos entender es cómo la Sala Comercial 

ha podido, !3n un primer momento, declarar procedente el recurso de anulación y 

posteriormente declararlo fundado, cuando resulta evidente que la finalidad del 

recurso de anulación de QUIMICA era que se revise el razonamiento de los árbitros 

que sirvió para emitir el fallo que le ha resultado adverso. 

A fin de comprender la infracción incurrida por la Segunda Sala 

6 Castillo Freyre, Mario. "Un cuerpo extraño y peligroso en el Arbitraje. Comentarios a la Sentencia 
recaída en el expediente No. 5311-2007-PNTC" En: Revista jurídica del Perú. No. 105. Lima: Gaceta 
Jurídica, noviembre 20009, pp 27-40. 

{146266.DOC;l} 
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Comercial, tenemos que tener presente que el arbitraje es un mecanismo alternativo al 

Poder Judicial que su origen y naturaleza radican en un mismo hecho, que es la 

autonomía de la voluntad de las partes. 

En efecto, el arbitraje debe ser entendido como un medio 

complementario al sistema judicial puesto a disposición de la sociedad para la solución 

de controversias o incertidumbres jurídicas, y que constituye una necesidad 

principalmente para resolver conflictos patrimoniales en temas de libre disposición; es 

) por eso que se puede afirmar que los árbitros son jueces transitorios nombrados por 

las partes para que ejerzan una función jurisdiccional en un caso determinado. 

En ese orden de ideas, si en un recurso de anulación de laudo 

se pretende analizar el fondo de la controversia o el contenido de la decisión o calificar 

los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestas por el Tribunal Arbitral se 

estaría desnaturalizando el arbitraje, y consecuentemente restándole eficacia al laudo. 

Lo antes señalado ha sido el fundamento de la norma contenida 

en el artículo 62º de la Ley de Arbitraje, pues los sujetos que acordaron solucionar sus 

controversias en una vía distinta a la judicial, y optaron por el fuero arbitral, han 

aceptado someterse a la decisión que adopten los árbitros. Por ello no pueden ser 

materia de revisión en sede judicial los criterios o interpretaciones esbozados por el 

Tribunal Arbitral en el Laudo, ni siquiera si ha sido solicitado por la parte que interpone 

el recurso de anulación de laudo, pues no puede pretender utilizarse al Poder Judicial 

como una segunda instancia que revise lo resuelto en el Laudo Arbitral, en tanto que 

lo decidido por los árbitros tiene el carácter de cosa juzgada. 

{146266.DOC;l) 

Al respecto, la doctora Ledesma Narvaez nos dice lo siguiente: 

"Por medio del recurso de anulación no es posible discutir los 

fundamentos del Laudo ni el acierto de sus disposiciones, 

porque no se transfiere al órgano revisor la facultad de decidir, 

que es exclusiva de los árbitros, porque las partes han querido 
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precisamente excluir a los tribunales de justicia de intervención, 

que sólo aparece justificada para garantizar el cumplimiento de 

unas garantías mínimas, que son precisamente las que tratan 

de salvaguardar íos motivos por los que pueden interponerse. 

Por eso, si el recurso se admite se limita a anular, nunca a 

considerar lo justo o injusto de una decisión"7
• 

En atención a lo expuesto, resulta evidente que la Segunda Sala 

) Comercial sólo debió determinar si hubo actuaciones o decisiones arbitrales que no 

cumplieron con las formalidades de ley y/o del acuerdo de las partes, pero de modo 

alguno calificar las valoraciones o criterios utilizados por los árbitros para resolver la 

controversia. 

) 

4.1.2. Demostración de la incidencia directa de la infracción 

sobre la decisión impugnada. 

En el caso en concreto, podemos apreciar que la Segunda Sala 

Comercial señala, de modo expreso, que "no se ha pronunciado sobre el fondo de la 

controversia, ni ha evaluado hechos, ni ha emitido opinión sobre el contenido de la 

decisión, ni ha calificado criterios, ni valoración de pruebas, ni interpretaciones del 

Tribunal plasmados en el laudo". 

Sin embargo, de la lectura de la sentencia claramente se 

evidencia que la Segunda Sala Comercial se refiere en extenso a la estructura del 

laudo y al razonamiento del Tribunal Arbitral, sosteniendo en todos los casos que el 

Tribunal Arbitral sólo se adhirió a la posición que expusiéramos nosotros en al 

arbitraje, señalando que las afirmaciones del Tribunal Arbitral resultan "insuficientes" o 

"no bastan" para denegar las pretensiones de Química Suiza, lo cual corresponde en 

definitiva a un juicio de valor respecto del fondo de la decisión del laudo. 

7 LEDESMA NARVAÉZ, Marianella. "Laudos arbitrales y medios impugnatorios". En: 
Cuadernos Jurisprudencia/es Nº 17. Lima: 2002, p. 17. 

{146266.00C;I) 
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En efecto, a continuación apreciaremos un párrafo contenido en 

la página 8 del recurso de anulación, que pone de manifiesto la intención de QUIMICA 

a fin que la Sala Comercial analice lo que constituyó el fondo de la controversia en el 

arbitraje: 

4.5. Para convencemos de la importancia que tenía para el proceso 

arbitral llevar a cabo una actividad probatoria esencialmente 

científica y técnica (la cual debía ser valorada por los árbitros) por la._ 

materia contable controvertida; veamos, entonces, en líneas 

generales, cuál fue la causa de pedir postulada por QS en el 

. arbitraje seguido contra PwC. Describamos los hechos por periodos 

e identifiquemos los reales alcances contables: lera o no prueba 

esencial aportar medios de prueba propios de la ciencia contable a.,,. 

la luz de los hechos Invocados por QS en su demanda arbitral? Sí, 

para ello veamos los temas contables que constituyen el objeto de 

la controversia. 

Como se aprecia de la imagen adjunta, QUIMICA ponía de 

manifiesto, al inicio de su recurso de anulación, valoraciones específicas de lo que 

para ella debía ser la actividad probatoria en el arbitraje. Tanto es así, que luego .. \ 

señala y/o pretende resaltar la supuesta "importancia" de sus pericias contables y lo 

) que era objeto de la controversia. 

Frente a ello, nos preguntamos ¿era necesario efectuar una 

afirmación respecto a lo que QUIMICA consideraba como medios pmbatorios 

esenciales en relación con lo que era objeto de la controversia? Evidentemente NO. 

Lo que pretendía QUIMICA era hacer un breve antecedente de lo que para ella eran 

las pruebas "fundamentales" para luego señalar que supuestamente no se habían 

valorado. Con esto, pretendía "direccionar" el análisis de la Sala Comercial a un 

tema netamente de fondo, e inapreciable en vía de anulación, como lo es la 

(146266.DOC;l} 
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revisión de los valoración de los medios probatorios efectuada por el Tribunal 

Arbitral. Lamentablemente, QUIMICA logró lo pretendido al anular la Sala Comercial 

el laudo bajo consideraciones que atacan el razonamiento de los árbitros, lo cual 

constituye un despropósito. 

Por otro lado, la finalidad encubierta de QUIMICA - que 

_ ) perseguía una revisión indebida y manifiestamente improcedente del fondo del laudo y 

) 

del razonamiento de los árbitros - fue tan evidente que la propia Sala Comercial así lo 

advierte y lo expresa en el página 2 de la sentencia, cuyo tenor es el siguiente: 

· ·d b' · l Tribunal Arbitral designado (integrado por los 2. A uce taro 1en que e . d 
1 

R - y Gbersi 
Dres. Cantuarias Salaverry, _De Belaúnde López e a om~a. . 
Sil ) h · ·¿0 al emitir el laudo en falta de motivación Y en va a 1ncum ' amiento 
motivación defectuosa dado que existen defectos en su razon . · 
Manifiesta que el Tribunal Arbitral sólo cita expresame~te los ~c_hos ~e~ 
demandado y se adhiere a ellos para justificar el s:ntido unarume e 
laudo. Ésto señala, generó que los árbitros no motiven ~1 laudo, to~a 
vez que, sólo se adhieren a los dichos del demandado s:n elaborru: . a 
tesis argumentativa que justifique por qué asumen_ la mterpretaoon 
realizada por esta parte. 

En dicha imagen se aprecia que la Sala Comercial considera 

que para QUIMICA "el Tribunal Arbitral ha incurrido en un error al emitir un laudo 

carente de motivación y con una motivación defectuosa dado que existen defectos 

en su razonamiento". 

Lo mencionado pone de manifiesto que para QUIMICA existían 

defectos en el razonamiento de los árbitros, y "si existían" "defectos", pretendían que a 

través de la anulación dichos "defectos" sean "subsanados". En pocas palabras, 

(146266.DOC;l} 
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QUIMICA PRETENDÍA QUE EL RAZONAMIENTO DE LOS ÁRBITROS SE 

MODIFIQUE PORQUE - AL CONVENIENTE CRITERIO DE ELLOS - EL 

RAZONAMIENTO DE LOS ÁRBITROS ERA "DEFECTUOSO". 

Pero lo que resulta aún peor, y no pasará inadvertido por la 

Sala Suprema, es que la Sala Comercial habiendo advertido que la pretensión del 

recurso de anulación escondía (aunque no era tan oculto) un análisis y 

modificación del razonamiento de los árbitros 1 ésta haya declarado procedente 

el recurso de anulación y posteriormente lo declare fundado, contraviniendo . 

expresamente el artículo 62, y en especial, su inciso 2 que prohíbe revisar los criterios 

y motivaciones de los árbitros en sus laudos. 

Asimismo, y no obstante lo indicado en el párrafo anterior, la 

sentencia incide erradamente en la motivación y en lo valorado por el Tribunal Arbitral 

en el laudo, al señalar en todos sus considerandos que ''no se valoraron las periéias 

contables de QUIMICA" así como al indicar que ''no se cumple con una debida 

motivación", cuando lo cierto es que SÍ SE VALORARON LAS PERICIAS 

CONTABLES DE QUIMICA PERO LAS MISMAS NO LE GENERARON 

CONVICCIÓN Al TRIBUNAL ARBITRAL A DIFERENCIA DE LAS PERICIAS Y 

ABUNDANTES MEDIOS PROBATORIOS OFRECIOS POR DONGO-SORIA, Y SÍ SE 

MOTIVÓ LA DECISIÓN ADOPTADA PUES PRECISAMENTE SE EXPRESARON 

LAS RAZONES POR LAS CUALES DICHAS PERICIAS DE PARTE PRESENTADAS 

POR QUIMICA NO ACREDITABAN SUS AFIRMACIONES. 
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Por lo expuesto, consideramos que LA SENTENCIA HA 

CONSTITUIDO UNA GRAVE AFECTACIÓN A LA INDEPENDENCIA DEL · 

ARBITRAJE, A LA AUTONOMÍA ARBITRAL EN SUS DECISIONES Y EN 

CONCRETO AL INCISO 2 DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE ARBITRAJE, pues se 

ha declarado fundado un recurso de anulación que lo único que pretendía es una 

nueva revisión de las pruebas actuadas durante el arbitraje y valoradas por el Tribunal 

Arbitral al emitir su laudo. 

Ciertamente, como se apreciará de la lectura de la sentencia, la 

Segunda Sala Comercial a partir de arribar a la errada conclusión de que el Tribunal 

Arbitral no valoró el informe pericial contable emitido por el señor Aquije Soler y el 

informe elaborado por la empresa Kroll, señala que no se habría probado 

adecuadamente el supuesto incumplimiento de Dongo Soria; a partir de ello, 

manifiesta su posición respecto a la forma que se estructuró el laudo y afirma -en 

varias oportunidades- que el Tribunal Arbitral no da cuenta de las razones mínimas 

que sustentan su laudo, escondiendo en verdad un análisis al razonamiento de los 

árbitros. 

En efecto, el fallo de la Segunda Sala Comercial en verdad 

implica un pronunciamiento respecto de las pericias de parte aportadas por Química 

Suiza, considerando que estas no fueron valoradas por el sólo hecho que el Tribunal 

Arbitral no coincidió con dichas conclusiones. A partir de ello, la Segunda Sala 

Comercial procede a analizar el fondo de la controversia y los criterios empleados por 

el Tribunal Arbitral, en una clara infracción normativa al inciso 2 del artículo 62º de la 

Ley de Arbitraje. 

La Segunda Sala Comercial, a partir de señalar que el Tribunal 

Arbitral inadecuadamente descartó los informes de experto presentados por Química 

Suiza, ha considerado que el laudo no se encuentra debidamente motivado porque 

1 · considera que el laudo debió aceptar lo dicho por los referidos informes. 
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Sin embargo, la Segunda Sala Comercial omite tener presente 

que el Tribunal descartó los informes de experto presentados por Química Suiza 

porque los mismos sólo contenían especulaciones y afirmaciones efectuadas en 

condicional, y no conclusiones definitivas. 

(146266.DOC;l) 

En efecto, el Tribunal expresamente señaló que: 

"4. Es más, consultada QUÍMICA SUIZA en la Audiencia de 27 

de marzo de 2012, se hizo saber que se remitía al informe 

evacuado por KROLL, quien sobre este particular, señaló en 

las páginas 14--15 de su informe lo siguiente: 

'Durante 2001 y 2002, el FS y Cuentas por Cobrar 

de QS eran llevados en TP. La Investigación 

Interna de QS no pudo identificar 

específicamente de qué forma se ocultaron las 

sustracciones de 2001 y 2002 en TP-FS aunque 

en base a lo manifestado en los Estados 

Financieros Auditados correspondientes a 2006, ~ 

probable que la extracción haya sido ocultada 

por ce. 
( ... ) 
En nuestra opinión preliminar, PWC 

probablemente no había cumplido con las 

normas de auditoría generalmente aceptadas en 

el Perú ('NIAsJ en sus auditorías de QS 

correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 de 

diciembre de 2001 y 2002. La mencionada 

opinión tiene carácter preliminar toda vez que 

no se nos han proporcionado detalles 

suficientes respecto de los métodos de 
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ocultamiento de las sustracciones en tales 

ejercicios ni los indicadores específicos disponibles 

para PWC en tales años, los cuales podrían 

haber llevado a la detección de las referidas 

sustracciones. En consecuencia, fueron 

probablemente ocultados utilizando asientos en 

el libro diario, conciliaciones inadecuadas u otros 

métodos que eran detectables por parte de PWC su 

hubiera aplicado los procedimientos de auditoría 

generalmente aceptados' (el énfasis es agregado). 

5. Como puede verificarse de la simple lectura del informe 

KROLL, se está ante la presencia de meras especulaciones 

carentes de cualquier mínimo rigor para ser considerado una 

prueba acerca de los supuestos incumplimientos por parte de 

DONGO-SORIA, razón por la cual, respecto de este periodo 

2001-2002, este Tribunal Arbitral no verifica que se haya 

probado el incumplimiento alguno de DONGO-SORIA." 

Por lo demás, en una situación totalmente legítima, derivada de 

haber actuado distintas pruebas y escuchado exhaustivamente a ambas partes, el 

Tribunal encontró que la posición de Química Suiza no estaba probada, y que por el 

contrario, nuestra defensa era atendible. 

Claramente podemos apreciar que el Tribunal Arbitral adoptó 

determinados criterios que serían materia de revisión por parte de la Segunda Sala 

Comercial, lo cual corresponde claramente a una desnaturalización del recurso de 

anulación de laudo, un quebrantamiento a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y una 

vulneración al arbitraje en sí. 

4.1.3. Pedido casatorio 
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Nuestro pedido casatorio es, consecuentemente, anulatorio 

total. Al amparo de ia disposición contenida en el tercer párrafo del artículo 396° del 

CPC solicitamos que la Sala Suprema proceda conforme dispone el inciso 1° del 

referido artículo; esto es, que case la resolución de vista y ordene a la Sala Superior 

que expida una nueva resolución. 

4.2. SEGUNDA INFRACCIÓN NORMATIVA PRINCIPAL - La 

Segunda Sala Civil Subespecializada en lo Comercial de la Corte Superior de 

Lima ha emitido un pronunciamiento que infringe los incisos 3) y 5) del artículo 

139° de la Constitución Política 

4.2.1. Descripción de la infracción 

Ha quedado establecido de fom,a pacífica, tanto a nivel 

doctrinal como jurisprudencia!, que la motivación escrita de las resoluciones judiciales 

lleva implícita la motivación debida, derecho fundamental que forma parte del 

contenido esencial del derecho a la tutela procesal efectiva. Siendo así, toda decisión 

que carezca de una motivación adecuada, suficiente y congruente constituirá una 

decisión arbitraria. 

Como bien conoce el Colegiado uno de los componentes del 

derecho fundamental al debido proceso, viene a ser el derecho a obtener una 

resolución judicial debidamente motivada, pues ésta es la única garantía que tenemos 

los justiciables de conocer las razones de hecho y de derecho que apoyaron la 

decisión adoptada por el órgano jurisdiccional. 

De esta manera, la motivación de las resoluciones judiciales 

constituye de un lado, un deber de los órganos jurisdiccionales, y del otro, un derecho 

de los justiciables, que se encuentra consagrado en el inciso 5) del artículo 139º de la 

Constitución, así como en el inciso 3) del artículo 122º del CPC. 

(146266.DOC;I) 
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En este sentido, una debida motivación equivale a una 

justificación razonadaª de los fundamentos que llevaron a la autoridad judicial a 

adoptar la decisión final, pues ello permite evitar la arbitrariedad en las decisiones. Sin 

embargo, existen casos en los que las decisiones no se basan en una adecuada 

motivación, ya sea por falta de ésta o porque ésta deviene en aparente, insuficiente o 

defectuosa. En todos estos casos, la inobservancia a este deber de motivación de las 

resoluciones judiciales, acarrea la nulidad de la decisión adoptada. 

Para el presente caso, es importante detenemos a analizar 

cuándo nos encontramos frente a un caso de motivación aparente. Al respecto, 

podemos decir que las resoluciones afectadas por esta clase de error se caracterizan 

porque disfrazan o esconden la realidad a través de cosas que no ocurrieron, pruebas 

que no se aportaron o fórmulas vacías de contenido que no se condicen con el 

proceso y que, finalmente, nada significan por su ambigüedad o vacuidad9
• 

Un caso típico de esta clase de vicio, se presenta cuando en 

los considerandos de las resoluciones solo se limitan a describir los hechos alegados 

por las partes, sin analizarlos o vincularlos con prueba alguna. Así lo establece la 

Corte Suprema en la CAS. Nº 2624-2001-SICUANI, cuando señala lo siguiente: 

"(. . .) la motivación de la sentencia es una garantía 

constitucional, que posee todo justiciable y que le 

permite tener pleno y absoluto conocimiento de las 

razones que justifican la decisión adoptada por los 

magistrados. En el caso de autos, la sentencia de vista 

confirma la apelada, pero en sus considerandos, no 

expresan las razones fácticas por las que se confirma 

8 ATIENZA, Manuel. Tras la justicia. Una introducción al derecho y al razonamiento jurídico. 
Barcelona: Ariel, 1993, p. 31. 

9 GHIRARDI, Olsen. El razonamiento judicial. Lima: Academia de la Magistratura, Lima, 1997, 
p. 131-134. Citado por ZAVALETA, Róger. En: Razonamiento Judicial. Interpretación, 
Argumentación y Motivación de las Resoluciones Judiciales, ARA Editores, 2º edición, 2006, p. 
445. 
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la sentencia del a quo, sino que se limita a describir los 

hechos del proceso, los cuales no analiza." 

Como puede advertirse de la lectura de la resolución 

impugnada, en ella la Segunda Sala Comercial incurre en vicios de motivación, pues 

se limita a repetir lo indicado en el laudo, esbozar los conceptos de prueba y 

motivación, para luego señalar que no se ha aludido a las pruebas de Química Suiza o 

que no se han expuesto razones mínimas para rechazar las pretensiones de Química 

Suiza, sin desarrollar este razonamiento. 

En efecto, en la resolución impugnada no existe una 

exposición estructurada de las razones que ha tenido la Segunda Sala Comercial para 

declarar fundada en parte la demanda, limitándose su pronunciamiento a la mera cita, 

enumeración, o descripción de los hechos que motivaron el presente proceso, así 

como a la mera mención -sin ningún análisis- de la posición de las partes. 

Ciertamente se puede apreciar que la Sala repite el mismo 

esquema argumentativo en varias secciones de la sentencia para aparentar que 

motiva la misma. Dicho esquema empleado por la Segunda Sala Comercial consiste 

en señalar uno de los puntos controvertidos del proceso arbitral, para luego reproducir 

los argumentos de las partes, posteriormente enunciar la postura del Tribunal Arbitral y 

concluir que el laudo "no da cuenta de las razones mínimas que sustentan la misma. " 

A modo de ejemplo, el error reiterado en el que incurre la 

Segunda Sala Comercial es claramente apreciable en el extremo en el que se señala: 

"Este Colegiado aprecia que en el numeral 74 del laudo. 

arbitral se ha señalado por el tribunal arbitral que Química Suiza no ha ofrecido 

prueba idónea, debiéndose al respecto mencionar que, . habiéndose amparado 

este recurso de anulación de laudo en el extremo referido a la afectación al 

derecho a probar, en la dimensión de valorar y motivar el medio probatorio 

{146266.DOC;l} 



' 1 

,i 
i 

1 

JORGE 
AVENOANO ABOGADOS 

23 

ofrecido y admitido, corresponde que en este extremo la demanda deba ser 

estimada." 

Como puede apreciarse, la Segunda Sala Comercial 

manifiesta que al haberse amparado la causal referida al derecho a probar, debe 

estimarse también el extremo de la demanda referido a la prueba idónea presentada 

por Química Suiza; sin embargo, como se muestra, la Segunda Sala Comercial no 

explica cómo las pruebas que supuestamente no habrían sido valoradas por el 

Tribunal Arbitral incidirían en la motivación sobre este punto específico. 

A manera de conclusión, podemos afirmar que la resolución 

impugnada adolece del vicio procesal denominado, motivación aparente, pues se 

presentan una serie de considerandos que sugieren una motivación pero que en 

realidad son una mera mención sumaria de hechos y posiciones de las partes, sin 

ningún análisis que conlleve a identificar los fundamentos por los cuales se ha 

adoptado la decisión de declarar fundada en parte la demanda, ello constituye como 

es evidente, una grave afectación a nuestro derecho al debido proceso. 

4.2.2. Demostración de la incidencia directa de la infracción 

sobre la decisión impugnada. 

) Como hemos señalado "La motivación de las resoluciones 

1 l judiciales no sólo constituye una garantía procesal, sino también un deber de los 

jueces. (. . .) La sentencia carente de motivación o de motivación incongruente o 

insuficiente no tiene validez procesal. La infracción de estas y otras reglas constituye 

necesariamente un atentado contra el debido proceso y contra la tutela jurisdiccional 

que tienen derecho todos losjusticiables"10 

En el caso de autos, la resolución impugnada causa un 

evidente agravio, pues la misma no contiene una debida motivación que exponga 

1° CARRIÓN LUGO, Jorge, 'Tratado de Derecho Procesal Civi/"Tomo 111, pág. 39. 
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adecuadamente los hechos y las normas que justifican su fallo, afectando así el 

derecho al debido proceso. 

Como apreciará la Sala Suprema en los párrafos siguientes, 

EN LA SENTENCIA MATERIA DE LA PRESENTE IMPUGNACIÓN, LA SALA 

COMERCIAL HA VULNERADO TODAS LAS GARANTÍAS PROCESALES Y 

CONSTITUCIONALES QUE GARANTIZAN EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO 

DE LA RECURRENTE, pues como detallaremos en las líneas siguientes, la sentencia 

impugnada: (i) Ha realizado una apreciación sesgada de la motivación expuesta en el 

laudo por el Tribunal Arbitral; (ii) Ha vulnerado los principios básicos de la valoración 

de la prueba; y (iii) Adolece de una motivación aparente. 

Todo ello, nos conduce a que su Sala declare NULA la 

sentencia impugnada y ordene a la Sala Comercial emitir un nuevo pronunciamiento 

respetando nuestro derecho a un debido proceso y la independencia o autonomía de 

la jurisdicción arbitral. 

Debemos afirmar que la SALA COMERCIAL HA 

EFECTUADO UNA APRECIACIÓN SESGADA DE LA MOTIVACIÓN EXPUESTA EN 

EL LAUDO PARA ERRADAMENTE CONCLUIR QUE EL MISMO -

SUPUESTAMENTE - NO SE ENCONTRARÍA "DEBIDAMENTE MOTIVADO". 

De manera preliminar, antes de desarrollar los criterios y la 

posición de la doctrina nacional e internacional autorizada en materia arbitral respecto 

a la motivación de los laudos arbitrales y los límites del recurso de anulación frente a 
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ella, queremos indicar que "cuestionando" el "estilo" empleado por el Tribunal Arbitral 

para poner de manifiesto las premisas de su razonamiento y apreciación de lo 

controvertido, QUIMICA pretende que a través de este proceso se analice el 

razonamiento y la motivación de los árbitros en el laudo, lo cual es manifiestamente 

improcedente porque esa no es la finalidad de la anulación de laudos y es contrario a 

lo dispuesto por inciso 2 del artículo 62 de la Ley de Arbitraje. 

El Tribunal Arbitral ha considerado conveniente, para poner 

de manifiesto su razonamiento y su posición respecto a lo alegado y pretendido por las 

partes, emplear una estructura de argumentos que consiste en citar lo expuesto por 

ambas partes respecto a un punto controvertido o hecho en concreto para después -

luego de haber realizado el proceso mental y lógico que implica adoptar una decisión -

manifestar cuál de esas dos posiciones le generó convicción luego de haberlas 

valorado y resaltando de esa postura los argumentos más importantes que le 

generaron convicción; lo cual es perfectamente válido. 

Ello, de ningún modo puede ser considerado un supuesto 

de ausencia de motivación o de motivación defectuosa, porgue lo cierto es que 

sí hay motivación, como veremos; dado que el Tribunal Arbitral en el laudo señala 

sus conclusiones respecto a lo afirmado y probado por ambas partes. Recordemos 

que es un principio procesal, plenamente aplicable en materia arbitral, que luego de 

que el juzgador haya valorado los medios probatorios aportados al proceso sólo le es 

exigible que exprese las valoraciones esenciales y determinantes que sustentan su 

decisión y no un detalle pormenorizado de cada hecho y prueba invocado y aportada 
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por alguna de las partes. 

El destacado árbitro Alfredo Bullard González11, comentando 

el deber de motivación en los laudos arbitrales, concluye válidamente lo siguiente: 

( .... ) 

''Lo que la perspectiva que sugiere que el laudo debe ser 
motivado de la misma manera como el ordenamiento 
procesal que exige se motive una sentencia pierde de 
vista que el laudo es. a fin de cuentas, consecuencia de 
un acuerdo de voluntades. es un acto de autonomía, 
incluso considerando el hecho que es emitido por un tercero. 

El laudo se encuentra en la esfera de Derecho Privado, en 
donde la regla es la autonomía privada. Por el contrario, en 
la sentencia judicial, las reglas son de Derecho Público, y 
por tanto, no disponibles. Y para quienes practican en 
Derecho Privado, a nadie le llama la atención que los 
contratos o sus formas de ejecución carezcan de motivación 
ni explicaciones, más allá de demostrar la existencia de un 
acuerdo. Por el contrario para un procesalista una sentencia 
sin motivar resulta inconcebible. 

Más adelante agrega: 

· "Sin duda las partes suelen querer que el laudo sea 
motivado. Pero el legislador presume que no se quiere 
llevar la exigencia de la motivación al extremo de poder 
poner en riesgo la decisión misma. No se desea que la 
revisión de la motivación devuelva al aparato judicial la 
jurisdicción que las partes precisamente quisieron excluir por 
la vía de un acuerdo de voluntades, acuerdo que persigue, 
antes que darle carácter jurisdiccional al arbitraje, negar 
que sea la jurisdicción ordinaria la que resuelva el 
conflicto". 

"En esa línea podríamos decir que la LA (Ley de Arbitraje) 

Bullard Gonzáles, Alfredo, "Comentarios a la Ley Peruana de Arbitraje~ Instituto Peruano de 
Arbitraje, Tomo 1, p.619 y ss. 
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se enmarca dentro de la tendencia seguida de la tradición 
norteamericana sobre qué debe entenderse por motivación. 
La reducción del estándar de exigencia permite así darle 
una mayor seguridad al laudo ya que se respetará el 
pacto de las partes que sean lo árbitros y no los jueces 
los que soliciten la disputa. ( .. .)". 

"En esa línea, la interpretación conjunta del artículo 56º 
y el 62º llevan a concluir que la exigencia es que haya 
motivación, pero no que esa motivación sea analizada 
con los estándares con los que se revisa la motivación 
en el ámbito judicial. ( ... .) 

Por su lado, la doctrina extranjera 12 ha señalado lo siguiente: 

"Sin embargo, ante lo internacional del arbitraje y la 
divergencia de opinión y práctica sobre el alcance de la 
descripción de los argumentos de las partes, sería prudente 
que un juez mexicano que examine la descripción de los 
argumentos en el laudo no considere que se ha 
incumplido con el deber de motivar por el simple hecho 
de que se ha realizado únicamente una síntesis de los 
mismos o no se han repetido todos. Con frecuencia los 
tribunales arbitrales se ven obligados a repetir, resumir 
o analizar únicamente los argumentos que son 
relevantes en el caso. Esta postura, y las eficiencias que 
genera, puede ser justifica, en inclusive, aplaudida". 

De lo transcrito, podemos concluir que no resulta válido 

pretender que por motivación se entienda o se exija que un laudo arbitral, e inclusive 

en una resolución judicial, tenga que contener un pronunciamiento sobre cada una de 

las afirmaciones efectuadas por las partes y sobre cada uno de los medios probatorios 

aportados por ellas. Ello, no constituye el cumplimiento del deber de motivar las 

resoluciones arbitrales y judiciales. 

12 González de Cossío, Francisco, "Arbitraje", Editorial Porrúa, México, 2004, p. 390 
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En otras palabras, el deber de motivación razonada se 

cumple cuando lo expuesto respete cierto orden mental y lógico mínimo, que permita 

afirmar que se trata de un razonamiento correcto. Insistimos, EL CUMPLIMIENTO 

DEL DEBER DE MOTIVAR UNA DECISIÓN NO RADICA EN UN 

PRONUNCIAMIENTO EXTENSO Y DETALLADO SOBRE TODO LO ALEGADO 

POR LAS PARTES, SÓLO ES EXIGIBLE QUE SE EMITA UN PRONUNCIAMIENTO 

SOBRE TODAS AQUELLAS VALORACIONES ESENCIALES Y DETERMINANTES 

QUE SUSTENTAN LA DECISIÓN QUE SE ADOPTA. 

En definitiva, y para no caer en redundancias pues lo 

expuesto es bastante claro, en materia arbitral no se puede pretender que a través de 

la invocación de lldeficiencias en la motivación expuesta por los árbitros" se pretenda 

abrir una "ventana" ilegal que permita cuestionar el fondo de lo decidido en un laudo 

arbitral. 

Debemos manifestar que QUÍMICA tiene una posición 

contradictoria y conveniente para alegar la supuesta existencia de una "motivación 

inexistente y defectuosa" en el laudo. En efecto, QUIMICA señala, a modo de 

resumen, en su página 22 del recurso de anulación, que - supuestamente - ''las 165 

páginas del laudo tienen en su indebida motivación un denominador común: cada vez 

que los árbitros intentar dar la razón a PwC terminan justificando su marcada y 

peligrosa predilección a través de citas textuales de lo que PwC afirma en su escrito 

de alegatos finales u otros". 
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Entonces, si citar argumentos esgrimidos por la contraparte 

para QUIMICA supuestamente constituye una motivación inexistente y/o defectuosa, 

¿POR QUÉ QUÍMICA NO INVOCA LA EXISTENCIA DE MOTIVACIÓN 

DEFECTUOSA O INEXISTENTE RESPECTO A LA ARGUMENTACIÓN EMPLEADA 

EN EL ANÁLISIS DE LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE SU DEMANDA 

QUE FUE DECLARADA FUNDADA, SI LA MISMA TIENE LA MISMA ESTRUCTURA 

O PRESENTACIÓN DE ARGUMENTOS EMPLEADA POR EL TRIBUNAL 

ARBITRAL PARA JUSTIFICAR LA DECISIÓN ADOPTADA? Osea, cuando se le da 

la razón el laudo está correctamente motivado y cuando no se le da la razón, el laudo 

tiene una motivación "defectuosa o inexistente" ¿eso es serio? La respuesta es 

abiertamente negativa. 

Evidentemente, ello demuestra que la propia QUIMICA sabe y 

está convencida que el laudo está correctamente motivado, sin embargo, a fin de 

obtener un pronunciamiento favorable a sus intereses, ha buscado la anulación del 

laudo en los extremos en los que no le ha sido favorable invocando una supuesta e 

inexistente motivación defectuosa, desnaturalizando, y haciendo caer en error a las 

Sala Comercial, la naturaleza y fines del arbitraje. 

Contrariamente a lo afirmado por QUIMICA y reproducido 

en la sentencia materia de impugnación, el laudo arbitral sí ha motivado su 

decisión respecto a los extremos objetados por dicha empresa. QUIMICA señala 

en su recurso de anulación que se habría vulnerado su derecho a obtener una 

resolución motivada respecto a los incumplimientos de los años 2001, 2002, 2003, el 
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mail de Mayerfing Zambrano, incumplimiento del año 2004, 2005, 2006, violación de 

conocer el negocio (NIA 310), obligación de evaluar el riesgo inherente (NlA 400,240), 

violación del NIA 330, NIA 400 y NIA 201. 

A continuación, apreciará la Sala Suprema que 

"sorprendentemente" se dejó de lado argumentos y razones esgrimidas por el Tribunal 

para desestimar lo argumento por QUIMICA, lo que en si mismo constituye una 

( ¡ motivación adecuada y válida. 

1 ) 

A modo de ejemplo, veamos que respecto a los 

incumplimientos de los años 2001 y 2002, curiosamente la Sala Comercial, pese a que 

ha sido objeto del pedido de anulación de laudo por una supuesta y negada falta de 

motivación, no ha emitido pronunciamiento alguno en la sentencia, pues en caso 

lo hubiera hecho, necesariamente tendría - al ser lo que corresponde en el presente 

caso - rechazar de plano lo argumentado por QUIMICA, pues el laudo sí se encuentra 

debidamente motivado lejos de lo afirmando en el recurso de anulación. 

En las páginas 67 y 68 del laudo arbitral, y resolviendo el 

supuesto incumplimiento por los años 2001 y 2002, el laudo señala lo siguiente: 

( ...... ) 

(146266.DOC;l} 

3. Lo primero que este Tribunal Arbitral destaca es que si bien 
en la pretensión planteada por QUIMICA SUIZA en su demanda 
se imputa a DONGO-SORIA una serie de supuestos 
incumplimientos en su trabajo de auditoría externa en sus 
estados financieros de la demandante por los años 2001 y 2002, 
lo cierto es que en los alegatos finales de QUI MICA SUIZA no se 
imputa responsabilidad a su contraparte. 
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4. Es más, consultada QUIMICA SUIZA en la Audiencia del 27 
de marzo del 2012, se hizo saber que se remitía al informe 
evacuado por KROLL, quien sobre este particular señaló en las 
páginas 14-15 de su Informe lo siguiente: 

( ........ )13 

Como puede verificarse de la simple lectura del informe 

KROLL, se está ante la presencia de meras especulaciones carentes de cualquier 

mínimo rigor para ser considerado una prueba acerca de los supuestos 

incumplimientos por parte de DONGO-SORIA, razón por la cual respecto de este 

periodo 2001-2002, este Tribunal Arbitral no verifica que se haya probado 

incumplimiento alguno de DONGO-SORIA . 

. Nos preguntamos: ¿Acaso lo transcrito no constituye una 

motivación razonada y válida? ¿Para considerar que una resolución está 

correctamente motivada es necesario argumentos extensos y redundantes? Un breve 

pero contundente razonamiento no puede ser considerado como una motivación 

adecuada? Lci respuesta a estas preguntas es negativa. 

Como se ha apreciado de lo transcrito, el Tribunal "escuchó" a 

QUIMICA, respecto a este extremo, en la audiencia del 27 de marzo del 2012, la 

misma que se remitió a un informe - que como leerá la Sala Suprema en el laudo 

(página 68) eran afirmaciones hipotéticas y preliminares, es decir, no manifestaban 

ninguna conclusión concreta y debidamente sustentada al ser las mismas 

13 Léase las conclusiones de los informes periciales presentados por QUI MICA, las mismas que - según 
lo que en ellas expresamente se señala - son meros supuestos hipotéticos y preliminares que pretenden 
ser consideradas por la accionnate como conclusiones para atribuirnos una responsabilidad que nos es· 
absolutamente ajena. 
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"preliminares", como se indica en dicho informe emitido por KROLL. En conclusión, sí 

existió motivación en este extremo y la misma fue válida y plenamente 

justificada. 

El análisis sesgado efectuado por la Sala Comercial, se 

vuelve a poner de manifiesto cuando dicho Colegiado aprecia el correo electrónico 

remitido por Mayerling Zambrano a QUIMICA, veamos: 

{!46266.DCC;l) 

"15.1. Efectivamente, el 11 de marzo de 2004 la señorita 
Mayerling Zambrano remitió el siguiente correo electrónico al 
asistente de contabilidad, al contador, al gerente Financiero y al 
Auditor Interno de QUlMICA SUIZA: 

"Estimado Fernando/Willy: 
. El día de hoy hemos recibido un nuevo estado 
financiero de Química Suiza al 31.12.03, el cual 
muestra ajustes efectuados por Uds., con respecto 
al balance que auditamos (el cual sufrió cambio en 
reiteradas oportunidades durante nuestra visita}, 
necesitamos nos proporciones los asientos de 
respaldo de · los ajustes efectuados y las 
explicaciones de las principales variaciones 
surgidas entre el balance auditado y el balance 
proporcionado el día de hoy por Ud. 
Como comprenderán el proceso de auditoria no ha 
terminado hasta que podanios tener . toda la 
evidencia adicional de los ajustes efectuados y 
aclara las variaciones ... 
(adjunto un archivo con las variaciones entre los 
balances para que nos proporciones las 
explicaciones), en la medida que ·tengamos toda 
esta información estaremos en condiciones de 

. emitir nuestro borrador del informe". {el subrayado 
es nuestro) 
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15.2. Sin embargo, lo primero que este Tribunal Arbitral 
identifica es que, como bien indicó DONGO-SORIA en su escrito 
ingresado el 10 de Jµnio de 2011: 

. "El archivo al correo electrónico (archivo en Excell) 
muestra tres versiones del balance · general y del 
estado de ganancias y pérdidas de QS al 3 l de 
diciembre de 2003.- La primera versión bajo el 
encabezado PWC corresponde a los estado 
financieros que QS nos entregó al inicio de nuestra 
auditoria; la segunda versión, bajo el encabezado 
"Definitivos" corresponde a los estados financieros' 
auditados por PwC y la tercera versión, bajo el 
encabezado "Definitivo 2" corresponde al nuevo 
estado financiero entregado a PwC por los 
funcionarios de QS el 11 de marzo de 2004. 
En el archivo se compara los saldos de los estados 
financieros de las versiones 2 y 3 y se calcula las 
diferencias de éstos. Claramente se observa que 
entre las versiones 2 y 3 de los estados financieros 
de OS los saldos de las Cuentas por cobrar 
o.merciales difieren en S/. 16,098,000; el saldo de 
as Cuentas por cobrar com.erciales del nuevo 
alance general es mayor que el balance general 
uditado por PWC. La contrapartida del asiento es 
.., cuenta Sobregiros y préstamos bancarios por 

/I!í..&§4,000 (la düerencia de S/ .234 se acreditó en 
)OER JUQ!~o archivo)". (el subrayado es nuestro) 

n .0-

Como podemos apreciar, el Tribunal Arbitral analiza los 

medios probatorios aportados por QUÍMICA, los argumentos propuestos por DONGO

SORIA, y luego de un análisis basado en la sana crítica, y en las máximas de la 

experiencia considera que los argumentos propuestos por DONGO-SORIA le generan 

convicción como se puede apreciar en el siguiente considerando: 

{ 146266.DOC;I} 

t ·colegiado considera, a partir de las 
15.3. Lo segundo que _es e torios ofrecidos y actuados por 
alegaciones y los medios protba u ·uste" como la denominada 
. art es que supues o ªJ bl las p es, alidad del asiento e,ctraconta e QUiM¿g~gg~~ tr:1ªe:Jiado satisfactoriamente Y que se 

q~e l ºd rando 14 de esta parte del laudo; por lo ~to, 
~:s:n:a~º~!1u: "ajuste", sino exclusivamente de un "asiento 

extracontable" • 
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Por ello no entendemos cómo la Sala pretende señalar que 

no existió una debida motivación, cuando se puede apreciar claramente que el 

Tribunal Arbitral ha merituado las pruebas y argumentos de ambas partes, ha 

analizado los mismos, y luego de ello ha emitido un pronunciamiento. Pero la Sala, no 

sólo lejos de reconocer que existió una valoración y motivación de los medios 

probatorios adecuados, realiza un análisis sesgado de los mismos guiándose de 

dichos y meras afirmaciones de QUÍMICA, y sin analizar todos los argumentos 

esgrimidos en el Laudo Arbitral y en nuestra absolución a la recurso de anulación. 

Es claro que la sentencia adolece de una motivación 

aparente, la Sala sólo se ha limitado ha hacer suyo lo alegado por Química sin emitir 

pronunciamiento alguno sobre nuestra absolución al recurso de anulación, ni por qué 

dicha absolución "no resultaría amparable" 

Pues bien, en la sentencia que es objeto del presente 

recurso, la Sala vulnera nuestro derecho a la debida motivación, porque no llega a 

expresar con claridad el sustento de su decisión, sino - tanto al desarrollar la supuesta 

afectación a QUIMICA de sus derechos a la prueba y a una debida motivación del 

laudo - sólo se limitó a transcribir citas jurisprudenciales y doctrinarias, a cortar 

imprudentemente y transcribir argumentos incompletos que constituyeron la 

motivación de laudo, en otros casos a transcribir lo afirmado en el laudo por 

ambas partes, para concluir muy ligeramente que "no se valoraron las pericias 

contables de QUIMICA" y que "no se habría cumplido con realizar una debida 

motivación". 

(146266.DOC;l) 
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Pese a la deficiente motivación que presenta la sentencia 

emitida por la Sala Comercial, dicho Colegiado tuvo la ligereza de calificar el laudo 

arbitral como uno indebidamente motivado. A diferencia de la sentencia que es 

materia de impugnación a través del presente escrito, el laudo arbitral tuvo el siguiente 

criterio lógico y válido: (i) Analizar lo expuesto por QUIMICA; (ii) Analizar lo expuesto 

por DONGO-SORIA; (iii) Pronunciarse por qué no le generó convicción lo alegado por 

QUIMICA y sí lo manifestado por DONGO-SORIA. Sin embargo, DICHA 

ESTRUCTURA LÓGICA QUE SÍ CUMPLE CON EL DEBER DE MOTIVACIÓN NO 

SE PRESENTA EN LA SENTENCIA QUE PRECISAMENTE ANULA EL LAUDO -

CURIOSAMENTE-POR UNA SUPUESTA Y NEGADA MOTIVACIÓN INEXISTENTE 

O DEFECTUOSA. Esto resulta "increíble" e inaceptable. 

b) La posición de este Colegiado. 

· e aprecia de la lectura del laudo en relación al año 2003, que se 
a valorado el mail remitido el 11 de marzo del 2004, que se 
oma en consideración lo afirmado por Dongo Soria· e:n su escrito 
~l 1 O de junio del 2011, y que se concluye que no se trata de 

ajuste sino de un asiento extracontable. . . \ . 

En las siguientes imágenes, a modo de ejemplo de lo 

inmotivado de la sentencia, se apreciará una contradicción incurrida por la Sala. En un 

primer momento señala "se aprecia de la lectura del laudo en relación al año 2003, 

que se ha valorado el mai/ remitido el 11 de marzo del 2014 .. .':· y en un segundo 

momento indica "que no se trata sólo de exponer los hechos relevantes y señalar que 

{146266.DOC;l) 
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le convence una posición ... '; cuando "anula" el laudo por una negada ausencia de 

"valoración" de medios probatorios, entre ellos, dicho mail. (¿ ?) 

b) La posición do este Colegiado, 

· e aprecia de la lectura del laudo en relación al año 2003, que se 
a valorado el mail remitido el 11 de marzo del 2004, que se 

orna en consideración lo afirmado por Dango Soria· en. su escrito 
~ 1 O de junio del 2011, y que se concluye que no se trata de 

ajuste sino de un asiento extracontable. . . 

\ 

Estima el Colegiado qµe en este extremo, se afecta la motivación, 
en su dimensión de justificación extema24 puesto que no se trata 
sólo de exponer los hechos relevantes y señalar que le convence 
una posición y para ello lo cita; sino más bien se trata de u:t;i.a 
obligación de dar cuenta de las razones por las cuales ha 
considerado falsos o ciertos esos hechos2s. Lo cual no se constata 
de la lectura del laudo cuestionado, en consecuencia, se concluye 
que la demanda en este ex.tremo debe ser atendida, remitiéndose 
el colegiado a lós fundamentos esgrimidos para el añe> 2003. 

Pues bien, de la revisión de los considerandos de la sentencia 

objeto de cuestionamiento, la Sala deberá advertir que TODOS LOS 

CONSIDERANDOS DE LA SENTENCIA SE LIMITAN A MENCIONAR HECHOS DE 

LA LITIS, A TRANSCRIBIR SIN SENTIDO FRAGMENTOS DEL LAUDO Y A HACER 

AFIRMACIONES CARENTES DE CONTENIDO QUE NO PERMITEN ARRIBAR A 

CONCLUSIÓN ALGUNA. 

En efecto, lo expuesto por la Sala como sustento de su 

conclusión de anular el laudo arbitral únicamente implica una apariencia de 

fundamentación, pero en realidad, se trata de una mera exposición de los hechos y 

actuados del arbitraje, que no pueden servir de sustento para declarar fundado el 

{ 146266,DOC;l) 
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recurso de anulación planteado por QUIMICA. 

De esta manera, conforme a lo mencionado en los párrafos 

anteriores, la resolución impugnada vulnera nuestro derecho a un debido proceso, el 

cual no es una mera alegación porque incide directamente en lo resuelto en ella. 

La infracción acusada es entonces, determinante sobre la 

decisión impugnada; en otras palabras, existe nexo causal entre el vicio denunciado 

en casación y el sentido de la decisión. 

4.2.3 . Pedido casatorio 

Nuestro pedido casatorio es, consecuentemente, anulatorio 

total. Al amparo de la disposición contenida en el tercer párrafo del artículo 396 del 

CPC solicitamos que la Sala Suprema proceda conforme dispone el inciso 1 º del' 

referido artículo; esto es, que case la resolución y ordene a la Sala Superior que 

expida una nueva resolución. 

4.3. TERCERA INFRACCIÓN NORMATIVA PRINCIPAL-

La Segunda Sala Civil Subespecializada en lo Comercial de 

la Corte Superior de Lima ha emitido un pronunciamiento en el que no toma en 

cuenta la valoración conjunta de las pruebas - Infracción normativa del artículo 

197° del CPC, referido a la valoración conjunta de la prueba. 

4.3.1. Descripción de la infracción 

Como es de conocimiento de la Sala Suprema, al momento 

de valorar la prueba concurren dos sistemas: la libre apreciación y la denominada 

prueba legal. 

{146266.00C;l) 
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El primero de estos sistemas, implica que el Juez tiene 

libertad de selección y valoración· de cada medio probatorio, sin tener el deber de 

expresar en la sentencia la valoración de todas las pruebas producidas, sino 

únicamente de las que fuesen esenciales y decisivas para la sentencia. 

En la prueba legal en cambio, la apreciación esta sujeta a 

reglas predeterminadas que le otorgan parámetros, por ello se dice que es una prueba 

tarifada o tasada. La vía legislativa otorga un valor determinado a cada medio de 

prueba. El juez al emitir sentencia analiza las pruebas incorporadas al proceso 

asignándoles la eficacia pre-establecida por Ley. Si ella fuera inexistente no habría 

posibilidad de sentenciar por carecer de tarifa, obligando a descalificar la pretensión. 

En nuestro sistema, conforme lo señala el artículo 197 del 

Código Procesal Civil, en la resolución únicamente serán expresadas las valoraciones 

esenciales y determinantes que sustenten la decisión, lo cual ha quedado así 

establecido en la Casación Nº 2283-00 CALLAO, publicada en El Peruano, 1 de marzo 

de 2004, que pronunciándose respecto a la falta de valoración del expediente 

acumulado, ofrecido como prueba. Dice la Sala Suprema que si bien este expediente 

no fue mencionado en la sentencia de vista ello no significa que no se haya evaluado, 

pues conforme al artículo 197 del Código Procesal Civil, en la resolución únicamente 

) serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que sustenten la 

decisión. 

En nuestro sistema, conforme lo señala el artículo 197 del 

Código Procesal Civil antes transcrito, en la resolución únicamente serán expresadas 

las valoraciones esenciales y determinantes que sustenten la decisión, lo cual ha 

quedado así establecido en la siguientes jurisprudencias emitidas por vuestras Salas 

Supremas: 

Casación No. 403-2008-Lima Norte: 

( ..... ) "De conformidad con el artículo 197 CPC, el juez 

{146266.DOC;l} 
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valora todos los medios probatorios en forma conjunta 
empleando su apreciación razonada más en la resolución 
sólo se refiere aquellas que sean determinantes para 
sustentar su decisión. apreciándose que el colegiado 
superior al expedir la recurrida señala los medios 
probatorios en que se sustenta para determinar el juicio de 
hecho y el derecho aplicable al caso. Eso significa que no 
necesariamente tiene que referirse a todas las pruebas 
actuadas en el proceso. ( .... .) 

Casación No. 552-99-San Román: 

( .... .) "El artículo 197 del CPC crea la exigencia en el 
juzgador de mérito de realizar una íntima apreciación y 
valoración de todos los medios probatorios, válidamente 
actuados por las partes en el proceso, pero ello no le 
obliga a expresar en detalle todas las operaciones 
mentales que realizó, sino sólo debe expresar los 
elementos relevantes que dan sustento a su decisión, 
Jo que crea concreción en materia probatoria. (. ... .) 

En ese orden de ideas, los medios probatorios son valorados 

de forma conjunta, pero en el fallo únicamente se aluden a aquellos que·, se 

consideren determinantes para fundamentar su decisión. Sin embargo, la Segunda 

Sala Comercial afirma que el Tribunal Arbitral debió hacer referencia a todos y cada 

uno de los medios probatorios aportados. 

) Esta postura de la Segunda Sala Comercial es incorrecta, 

1 ) puesto que las pruebas no pertenecen a las partes, y no deben en ese sentido 

satisfacer sus intereses, sino que al ser ofrecidos al proceso, son parte de éste y 

deben señalarse sólo y únicamente aquellas que el Juzgador considere como 

relevantes para emitir su fallo. 

1 

l 

4.3.2. Demostración de. la incidencia directa de la infracción 

sobre la decisión impugnada. 

En el caso en particular, se aprecia que la Segunda Sala 

Comercial no sólo manifiesta que el Tribunal Arbitral debió pronunciarse respecto a 
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todos y cada uno de los medios de prueba, sino que afirma adicionalmente que se 

debieron analizar los informes de expertos de parte ofrecidos por Química Suiza. 

Al respecto, la Sala hace una transcripción de definiciones y 

citas respecto a lo que considera el derecho a probar'', veamos: 

3.3. El derecho a probar, tal ~omo recoge la doctrina 14, "es aquel derecho 
subjetivo, perteneciente al grupo de. los derechos fundamentales, que 
tiene todo sujeto de derecho por el solo hecho de serlo, que le permite 
utilizar dentro de un proceso o procedimiento .en el que interviene, 
c;oriform.e a los principios que lo delimitan y le dan contenido, todos los 
medios probatorios que resulten necesarios para acreditar los hechos 

"15. Existe un derecho constitucional a probar, 
aunque no autónomo, que se encuentra orientado 
por los fines propios de la observancia o tutela del 
derecho al debído proceso. Constituye un derecho 
básico de los justiciables de producir la prueba 
relacionada con los hechos que configuran su 
pretensión o su defensa. Según este derecho, las 
partes o un tercero legitimado en un proceso o 
procedimiento, tienen el derecho a producir la 
P. eba necesaria con· la finalidad de acreditar los 

echos que configuran su pretensión o defensa. Así, 
pr ejemplo, el articulo 188° del Código Procesal 

/ ~vil establece que los medios probatorios tienen por 
finalidad acreditar los hechos ~:,g;>~ue¡;tos por las 

________ \ í--'üDER JUD~t.:ttA-

En el caso que analizamos, la parte accionante manifiesta haber 
aportado, pericias contables pertinentes y en su consideración,_ 
relevantes. El Colegiado estima que con la finalidad de satisfacer el 
contenido esencial del derecho a probar la parte demandante, en su 
ámbito de valoración adecuada, requiere se haya emitido valoración 
referida a los medios probatorios que, habiendo sido admitidos 
atendiendo a los principios de pertinencia e idoneidad, se refieran a 
los puntos controvertidos fijados en la respectiva audiencia . 

Luego, al pronunciarse sobre los "incumplimientos del 2003 al 

2005",. señala para todos ellos que "no se ha emitido valoración alguna" (lo que 

en sí mismo constituye un supuesto de motivación aparente en el que incurre la Sala) 
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respecto de dichos años, en cuanto al informe pericial del Sr. Aquije y de la empresa 

KROLL, ambos medios probatorios ofrecidos por QUIMICA. A modo de ejemplo, 

veamos la siguiente transcripción que se repite en el "análisis" del Tribunal pero sólo 

variando el año del incumplimiento: 

/ Se constata de la revisión de lo glosado y consignado en el laudo 
arbitral impugnado, que no se ha emitido valoración alguna respecto 
a este año 2003, en cuanto al informe pericial contable elaborado 
por el señor Aquije Soler y al informe elaborado por la empresa Kroll, 
por lo que en este extremo, la demanda debe ser amparada, al 
haberse afectado el derecho de la recurrente a la valoración de la 
prueba. 

De lo transcrito y de las imágenes insertadas, solamente se 

puede concluir que LA SALA SÓLO SE HA LIMITADO HA SEÑALAR QUE SE 

HABRÍA VULNERADO EL DERECHO A PROBAR Y A UNA VALORACIÓN DE LA 

PRUEBA. DE QUIMICA POR EL SIMPLE HECHO QUE NO HAY EN EL LAUDO UN 

"PRONUNCIAMIENTO EXTENSO" RESPECTO DE LAS PERICIAS CONTABLES 

DE PARTE QUE PRESENTÓ QUÍMICA. 

No obstante, EN EL LAUDO SÍ HAY UNA VALORACIÓN DE 

LAS PERICIAS CONTABLES DE QUIMICA. Lo que ha sucedido es que para el 

Tribunal Arbitral dichas peridas contables no le generaron convicción para resolver lo 

que fue materia de controversia en el arbitraje. Luego de haber valorado las 

pericias de QUIMICA y las pruebas aportadas por la recurrente, el Tribunal 

Arbitral concluyó que dichas pericias no acreditaban las afirmaciones de la 

demanda arbitral, es decir, no le generaron convicción por lo que no consideró 

pertinente pronunciarse extensamente sobre ellas en el laudo; lo que constituyó 

un respeto a la valoración de las pruebas que sólo exige que se exprese l¿¡s 
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valoraciones esenciales y determinantes que sustentan la decisión adoptada. 

Bajo la conveniente lógica de QUIMICA y bajo el criterio 

adoptado por la Sala para anular indebidamente el laudo arbitral sub litis por una 

supuesta afectación al derecho a probar de QUIMICA, SERÍA "VÁLIDO" EL 

ABSURDO DE PRETENDER EXIGIR QUE EL TRIBUNAL ARBITRAL EMITA 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS CERCA DE MIL DOCUMENTOS APORTADOS 

POR LAS PARTES DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL ARBITRAJE,, lo cual, 

RESULTA INACEPTABLE A TODAS LUCES. Insistimos, sólo es exigible un 

pronunciamiento sobre los medios probatorios que han generado convicción. 

Finalmente, la Sala Suprema deberá tener en cuenta que 

tampoco se ha vulnerado el derecho a la prueba de QUIMICA puesto que LAS 

PERICIAS CONTABLES FUERON ADMITIDAS, ACTUADAS, DEBATIDAS Y 

ANALIZADAS AMPLIAMENTE POR EL TRIBUNAL ARBITRAL Y LAS PARTES A 

LO LARGO DEL ARBITRAJE, pues se convocó a diversas audiencias ilustrativas y 

explicativas en las que el Tribunal confrontó y cuestionó ampliamente tanto las pericias 

de QUIMICA como las presentadas por DONGO-SORIA. En ese sentido, es 

inaceptable que se alegue que las pericias contables de QUIMICA (las mismas que 

tenían serias deficiencias técnicas, como se apreciará de lo actuado en el proceso 

arbitral) no hayan sido valoradas como corresponde; fueron valoradas pero -

insistimos - no generaron convicción ni acreditaron lo expuesto en la demanda 

arbitral, motivo por el cual la misma fue rechazada. 

Sobre el particular, la Segunda Sala Comercial no toma en 

{146266.DOC;I) 



. ' i 

; , l 
, - l 

1 1 
1 

- 1 
1 

r 

i 

1 
! 

i 

1 n 
1 

1 

) 
--1 

JORGE -AVENDANO ABOGADOS 
43 

consideración adicionalmente que el Tribunal Arbitral sí emitió un pronunciamiento al 

respecto en la primera parte considerativa del laudo, señalando, por ejemplo, que el 

informe Aquije no causaba convicción por tener conclusiones en condicional. 

En efecto, el error en el que incurre la Segunda Sala 

Comercial, se debe a que analiza el laudo como si éste estuviera conformado por 

extractos independientes entre sí, llegando entonces a considerar que no se valoraron 

las pruebas, hecho por demás incorrecto. 

Ciertamente en el proceso arbitral las partes intentaron 

persuadir al Tribunal de que su posición era la correcta; pero, el Tribunal encontró que1 

los medios probatorios ofrecidos por Química Suiza no eran contundentes, y que 

nosotros los desvirtuamos adecuadamente. En tal sentido, nada tiene de irregular que 

el Tribunal Arbitral haya plasmado en el laudo su coincidencia con nuestra posición. 

En verdad, en este proceso se pretende la anulación de un 

laudo arbitral por considerar que las pruebas no han sido correctamente valoradas; sin 

embargo, esa conclusión a la que llega la Segunda Sala Comercial es incorrecta pues 

no toma en consideración que los cuestionados medios sí fueron valorados por el 

Tribunal Arbitral, pero no sirvieron para generar convicción en dicho órgano por su 

falta de contundencia, y porque en contraposición a dicha falta de contundencia, 

nosotros acreditamos de manera categórica nuestra defensa. 

_ Nuevamente señalamos, no es verdad que el Tribunal Arbitral 

haya omitido valorar sus medios probatorios. Ocurre que el Tribunal consideró que el 

informe de experto emitido por Kroll, que Química Suiza enarboló como su principal 

medio probatorio, adolecía de '1a presencia de meras especulaciones carentes de 

cualquier mínimo rigor para ser considerado una prueba acerca de los supuestos 

incumplimientos por parte de DONGO-SORIA" (página 68 del laudo). 

Por lo demás, el Tribunal Arbitral consideró que ni el informe 

de Kroll ni el informe del perito judicial Félix Aquije superaban el contraste con las 

{146266.00C;l) 
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otras pruebas actuadas en el proceso, y que sus conclusiones no resistían análisis. En 

atención a ello, es incorrecto que se afinne que no hubo una valoración integral de las 

pruebas. 

4.3.3. Pedido casatorio 

Nuestro pedido casatorio es, en este extremo, anulatorio total. 

Al amparo de la disposición contenida en el tercer párrafo del artículo 396 del CPC 

solicito que la Sala Suprema proceda confonne dispone el inciso 1 º del referido 

artículo; esto es, que case la sentencia de vista y ordene a la Sala Superior que expida 

una nueva resolución. 

POR TANTO: 

A la Sala solicitamos se sirva elevar los actuados a la Corte 

Suprema de Justicia de la República. 

OTROSÍ DECIMOS: Que adjuntamos arancel por recurso de casación, copias simples 

del presente escrito y recibos de pago por derecho de notificación. 

(146266.DOC;l) 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA CIVIL TRANSITORIA 

CASACIÓN 2511-2014 
LIMA 

ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL 

/..-..., Lima, nueve de diciembre 

de dos mil catorce.-

AUTOS Y VISTOS, con los acompañados y, CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que, viene a conocimiento de esta Sala Suprema el recurso de 

casación interpuesto por Dongo Soria Gaveglio y Asociados Sociedad Civil de 

Responsabilidad Limitada contra la sentencia que declara fundada en parte la 

demanda en cuanto se afectó el derecho a la prueba y motivación y en 

,,,consecuencia nulo en parte el laudo arbitral de fecha seis de junio de dos mii e~ doce, correspondiendo calificar los requisitos de admi~ibilidad y procedencia 

del medio impugnatorio conforme a lo previsto por la Ley número 29364 que 

modificó entre otros los artículos 386, 387 y 388 del Código Procesal Civil.-------

SEGUNDO.- Que, verificados los requisitos de admisibilidad del recurso se 

/) advierte lo siguiente: a) Se recurre contra una resolución que pone fin al 

/ / proceso; b) Se interpone ante la Segunda Sala con Subespecialidad Comercial 
1 . 

f /,··¡ de la_ Corte Superior de Justicia de Lima como órgano que emitió sentencia no 

\/ l, __ ,,actjuntando las copias certificadas de las c~dulas de notificación de las 

/1 resoluciones de primera y segunda instancia sin embargo dicha omisión ha 

/} quedado subsanada en la medida que los autos principales fueron elevados a 
1 ' L/ este órgano supremo; c) Se presenta dentro del plazo de diez días 

establecidos por ley; y, d) Adjunta tasa judicial por concepto de Recurso de 

Casa Ció n. ----------------------------------- --------------------- ---------------------, ---------------

TERCERO.- Que, al impugnante no le es exigible el cumplimento · de to 

establecido por el artículo 388 inciso 1 del Código Procesal Civil por la propia 

naturaleza de I proceso.--------------------------------------------------------------------------

C U ARTO. - Que, como causal de su recurso alega la Infracción normativa del 

artículo 62 inciso 2 de la Ley de Arbitraje - Ley número 1071, refiere que se 

/afecta su derecho al amparar la demanda sin tener en consideración que el 

recurso de anulación de la actora ha transgredido la prohibición de que en vía 

de anulación se pretenda una revisión del fondo de lo decidido y los criterios de 

motivación e interpretación de los arbitrios es decir en un afán impropio de 

modificar el sentido de un laudo arbitral válidamente expedido que le ha sido 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA CIVIL TRANSITORIA 

CASACIÓN 2511-2014 
LIMA 

ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL 

desfavorable no pudiendo entenderse cómo la Sala Superior ha podido 

declarar procedente el recurso de anulación y posteriormente declararlo 

fundado cuando resulta evidente que la finalidad del recurso era que se revise 

el razonamiento de los árbitros que sirvió para emitir el fallo que le resultó 
' adverso; b) Infracción normativa del artículo 139 incisos 3 y 5 de la 

Constitución Política del Perú, arguye que se transgrede su derecho por 

cuanto en la resolución no existe una exposición estructurada de las razones 

/?\.,3ue ha tenido la Sala Superior para amparar en parte la demanda limitándose a 

/ ~1/ un pronunciamiento a mera cita enumeración o descripción de los hechos que 
~ 

la motivaron así como la mera posición de las partes sin un análisis y si bien 

manifiesta que ampara la demanda por la causal referid~ al derecho a probar 

debe entenderse del análisis que está referido a una prueba idónea presentada 

() por la actora sin embargo no explica cuá_les serían las pruebas que no han sido 

// 7 ~or:adas: y c) Infracción normativa del artículo 197 del Código Procesal r \___ __ eivil, sostiene que se vulnera su derecho por cuanto la Sala Superior tiene una 

_! / postura incorrecta puesto que las pruebas no pertenecen a las partes y no 

deben en ese sentido satisfacer sus intereses sino que al ser ofrecidas al 

proceso son parte de este y deben señalarse sólo y únicamente aquellas que el 

juzgador considere como relevantes para emitir su fallo.---·----------------------------

QUINTO.- Que, al respecto es del caso señalar que e_l recurso extraordinario de 
. -

casación es eminentemente formal y excepcional por ende tiene que estar 

estructurado con precisa y estricta sujeción a los requisitos que exige la norma 

procesal civil para su admisibilidad y procedencia correspondiendo al 

impugnante puntualizar en cuál de fas causales se sustenta _esto es en la 

infracción normativa o en el aparlamíento inmotivado dei precedente judicial 

debiendo asimismo contener una fundamentación clara y pertinente respecto a 

cada una de las infracéiones que se denuncian demostrándose la tncidencia 

directa que éstas tienen sobre la decisión impugnada siendo respc>nsabilidad 

de los justiciables -recurrentes- saber adecuar los agravios que invocart a las 

causales que para dicha finalidad taxativamente se encuentran determinad,as 

en la norma procesal toda vez que el Tribunal de Casación no está facultado 

2 
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para interpretar el recurso ni integrar o remediar las carencias del mismo o dar 

por supuesta y explícita a la falta de causal no pudiendo subsanarse de oficio 

los defectos incurridos por los recurrentes en la formulación del recurso.----------
' SEXTO.- Que, en cuanro a las infracciones normativas descritas en los literales 

a), b) y c) del cuarto considerando de la presente resolución corresponde 

señalar que las mismas no pueden prosperar habida cuenta que incumplen los 

requisitos previstos en ei artículo 388 incisos 2 y 3 del Código Procesal Civil 

(~·_pues del análisis del recurso de casación es de apreciarse que el recurrente no 

~;,J demuestra la incidencia directa que sus afirmaciones tendrían sobre la decisión 

11: adoptada por la Sala Superior limitándose a alegar que se amparó la demanda 

sin una debida motivación y que a su entender lo que busca la actora a través 

1 ' 

de $ste proceso es cuestionar la decisión de fondo adoptada a nivel arbitral 

r) indicando asimismo que no precisaron qué pruebas no han sido actuadas por /;1 el árbitro, afirmaciones que carecen de asidero real por cuanto de la revisión de 

/.1 up~sentencia recurrida es de advertirse que el órgano superior en aplicación del 

¡/ principio al debido proceso ha emitido pronunciamiento determinando que la 

1 
¡/ 

pretensión invocada por la empresa actora se encuentra bajo los alcances 

establecidos por el artículo 63 inciso 1 literal c) del Decreto legislativo número 

1071 y atendiendo a que el recurso se resuelve declarando la validez o la 

nulidad del laudo la_ afectación del debido proceso no importa en modo alguno 

la revisión de la controversia ni el razonamiento adoptado por el Tribunal 

Arbitral por lo que consideró respecto al incumplimiento o inejecución de las 

obligaciones del demandado correspondientes a los periodos dos mil tres a dos 

mil seis en el laudo no se ha emitido valoración alguna ni sobre el informe 

pericial contable elaborado por Félix Aquije Soler así como respecto al Informe 

elaborado por la empresa Kroll por lo que dicha decisión incumple los 

Íineamientos de la debida motivación al_ indicar de manera expresa que las 

instrumentales acotadas no han sido materia de apreciación por el órgano 

arbitral fallo con el que esta Supremo Tribunal concuerda; siendo esto así y 

atendiendo a que según es de apreciarse lo que en realidad pretende el 

impugnante a través del presente recurso es rebatir el criterio adoptado por la 

3 
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Sala de mérito no puede ampararse su pretensión casatoria en razón a que se 

afectaría los fines del recurso previstos en el artículo 384 del Código Procesal 

Civil.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo esto así y en aplicación de lo prescrito por el artículo 392 del acotado 

código declararon: IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por 

Dongo Soria Gaveglio y Asociados Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada 

contra la sentencia de vista dictada por la Segunda Sala Civil con 

Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima el 

veintidós de mayo de dos mil catorce; DISPUSIERON la publicación de la 

presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano" bajo responsabilidad; en 

los seguidos por Química Suiza Sociedad Anónima con Dongo Soria Gaveglio 

y Asociados Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada y otras sobre 

CUNYA CELI 

4 

Señora Valcárcel 

SE PUBLIC mNFORME A LEY 

/✓,~_/2r, 
, . ------ -- - - , ___ -------

Dra. '--'>.t,,.;,,e::. a iñ Casio 
e 

Sala Civil Trant:iloria 
CORTE SUPREMA 
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Expediente Nº 155-2012 
Cuaderno Principal 
Escrito Nº 4 
Téngase presente.-

DE LA 

DONGO - SORIA GAVEGLIO Y ASOCIADOS. SOCIEDAD CIVIL DE 

REPSONSABILIDAD LIMITADA, representada por su abogado Jorge Avendaño 

Valdez, en los seguidos por Química Suiza S.A., sobre Anulación de Laudo Arbitral, 

atentamente decimos: 

En la vista de la causa que tuvo lugar en la fecha se preguntó a la defensa de 

Química Suiza S.A. si efectivamente conoció del viaje que realizaron el suscrito y el 

Dr. Javier De Belaúnde López De Romaña en el año 2012, y que sustenta su 

recurso de anulación de laudo. 

Ante ello, la respuesta de la parte recurrente fue negativa, y pretendió basarse en 

una cronología de hechos incompleta. Se encuentra acreditado que Química Suiza 

S.A. conoció del referido viaje, pero decidió no cuestionarlo sino hasta esperar al 

resultado del arbitraje. Sólo cuando el laudo no le favoreció, utilizó dicho evento 

para cuestionar la imparcialidad del árbitro Javier De Belaúnde López De Romaña. 

Veamos los hechos que la defensa de Química Suiza S.A. omitió incluir en la 

cronología relatada a la Sala, y que demuestran el conocimiento previo de la causal 

alegada y no denunciada oportunamente: 

1. La defensa de Química Suiza S.A. sostuvo que EL 25 DE ABRIL DE 2012 

gestionó el certificado de inscripción RENIEC del árbitro Javier De Belaúnde 

López De Romaña, a fin de gestionar un certificado de movimiento migratorio, 

{147919.DOC;l) Av. Larco 1301, Oficina 1201, Torre Parque Mar, Miraílores, Lima 18 Perú - T 637 4627 F 638 0043 
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porque en el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima le 

informaron que el mismo estaba viajando. 

Lo que la defensa de Química Suiza S.A. ocultó en su respuesta es que EN 

ESA MISMA FECHA gestionó también la ficha RENIEC del Dr. Jorge 

Avendaño Valdez, como es obvio, con la misma finalidad. Esto está 

acreditado en el expediente, a través del Anexo 1-R del recurso de 

anulación de laudo, constituido por el certificado de inscripción RENIEC 

del suscrito, expedido el 25 de abril de 2012. 

2. Otro hecho que no incluyó la defensa de Química Suiza S.A. en la cronología 

narrada en el informe oral es que el 3 DE MAYO DE 2012 gestionó, además, 

los certificados de inscripción RENIEC de la Sra. Isabel Mercedes De 

Cárdenas Martínez de De Belaúnde, cónyuge del árbitro Javier De Belaúnde 
-

López De Romaña, y de la Sra. Ana María Cecilia Yáñez Málaga de 

Avendaño, cónyuge del suscrito. Esto se acredita mediante los Anexos 1-Q 

y 1-5 del recurso de anulación de laudo. 

Recordemos que la defensa de Química Suiza S.A. explicó que el certificado 

de inscripción RENIEC del árbitro Javier De Belaúnde López De Romaña fue 

tramitado para obtener luego su certificado de movimiento migratorio, y con la 

finalidad de saber si el Tribunal Arbitral se estaba reuniendo para elaborar el 

laudo. Pues bien, ni el Dr. Jorge Avendaño, ni su cónyuge, ni la cónyuge del 

referido árbitro, integraban el Tribunal Arbitral. 

3. Queda claro que al 3 de mayo de 2012 la defensa de Química Suiza S.A. 

conocía que las cuatro personas a las que estaba investigando se 

encontraban realizando un viaje conjunto. Sin embargo, en lugar de denunciar 

dicho viaje como una infracción ética, EL MISMO 3 DE MAYO DE 2012 pidió 

a los tres árbitros una inusual declaración adicional de neutralidad, sin aludir 

al viaje que ya conocía. 
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Nótese que dicha declaración de neutralidad fue dirigida a los tres integrantes 

del Tribunal Arbitral sólo para no evidenciar que ya se conocía del viaje en 

cuestión. En efecto, sólo el árbitro Javier De Belaúnde López De Romaña 

venía siendo investigado por Química Suiza S.A. 

Tan es así que _a pesar de que uno de los medios probatorios ofrecidos al 

absolver el recurso de anulación, y admitido por la Sala mediante Resolución 

Nº 5 del 21 de setiembre de 2012, consistió en que Química Suiza S.A. 

exhiba los certificados de inscripción RENIEC de los demás integrantes del 

Tribunal Arbitral y de sus cónyuges, dicha empresa no exhibió documento 

alguno. 

4. No hay duda, pues, de que Química Suiza S.A. conoció del viaje que invoca 

como sustento de su recurso de anulación de laudo mucho antes de ser 

notificado con el laudo, y no lo denunció como una posible afectación a 

principios éticos ni como vulneración a sus derechos, seguramente porque no 

consideró que lo fuera. Sólo cuando el resultado del arbitraje no le fue 

satisfactorio, y a falta de argumentos para sustentar un recurso de anulación, 

echó mano de esta circunstancia ya conocida. 

Al respecto, el artículo 63º, inciso 2, de la Ley de Arbitraje, dispone que las 

causales de anulación ."sólo serán procedentes si fueron objeto de reclamo 

expreso en su momento ante el tribunal por la parte afectada y fueron 

desestimadas". En efecto, el Derecho no protege la conducta poco 

transparente y de mala fe de Química suiza S.A., más bien, la sanciona con la 

improcedencia de la causal de anulación. Como explica la doctrina, "la Ley 

Peruana de Arbitraje pretende que la parte no espere a tomar conocimiento 

del contenido del laudo para impugnarlo por alguna causal, sino que actúe de 
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buena fe y brinde a los propios árbitros la oportunidad de evitar o corregir el 

agravio". 1 

POR TANTO: 

Sírvanse tener presente lo expuesto al momento de resolver. 

Lima, 1 O de enero de 2013 

ARTET A PINTO, Tábata. La interpretación restrictiva de las causales del recurso de anulación 
de laudo arbitral. En. Themis Nº 58, Lima, 2010, p. 119. 
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Expediente: 
-Escrito: 
Sumilla: 

00155-2012 
os 
Informe escrito 

SEÑORA PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA COMERCIAL DE LA CORTE SUPERIOR DE 

LIMA: 

Ana María Arrarte Arisnabarreta, abogada con Registro 

CAL Nº 17926, por mi patrocinado el Dr. JAVIER DE BELAUNDE L. DE. R., en los seguidos 

por QUÍMICA SUIZA S.A. contra DONGO-SORIA GAVEGLIO & ASOCIADOS, sobre 

PRETENDIDA ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL; ante usted con el 'debido respeto me 

presento y digo: 

Que, de acuerdo al estado del presente proceso, 

sintetizamos esquemáticamente en calidad de INFORME ESCRITO los fundamentos que 

sustentan que la presente demanda de anulación de Laudo deba ser RECHAZADA por 

IMPROCEDENTE o INFUNDADA, en los extremos1 que cuestiona la actuación funcional del 

árbitro. 

l. El Tribunal Constitucional ha interpretado que el arbitraje es un medio de solución de 

controversias que presenta importantes diferencias respecto al proceso judicial. 

2. La principal diferencia es el principio de la voluntad de las partes, el cuál se expresa 

no sólo en la libre regulación del procedimiento, sino en el régimen de designación y 

remoción de los árbitros. 

3. Precisamente, en el marco de la primacía de la voluntad de las partes, el Tribunal 

Constitucional ha destacado que la imparcialidad opera distinto en el proceso 

arbitral que en el proceso judicial: 

Como segunda causal para solicitar la anulación del Laudo la demandante arguye la contravención del derecho 
a ser juzgada bajo los principios de imparcialidad, independencia y neutralidad. Por otro lado, como tercera 
causal argumenta la contravención a los artículos 3 d), 6.3 y 7.3 del Código de Ética de la Cámara de Comercio 
de Lima. 



• • 
1 1 

"60. [ ... ] el Tribunal ha de advertir que el contenido constitucionalmente 

declarado del derecho al iuez imparcial no tiene alcances similares en el ámbito 

de un proceso judicial y en el seno de un procedimiento arbitral. Con 

independencia de otras consideraciones, que no es el caso que aquí se tengan 

que detallar, ello es consecuencia de la forma como la ley y los convenios 

arbitrales consienten que se integre un tribunal colegiado" (STC Nº 06149-2006-

PA[rC). 

4. Concordantemente con ello, el artículo 28 de la Ley de Arbitraje establece que: 

i) La persona propuesta como árbitro debe revelar todas las circunstancias que 

puedan dar lugar a dudas justificadas sobre su imparcialidad e independencia; 

ii) Asimismo, durante el arbitraje se debe revelar todo lo que califique como una nueva 

circunstancia; 

iii) No obstante, las partes pueden dispensar a los árbitros de las circunstancias 

reveladas y, de hacerlo, no podrán recusarlos luego o pretender impugnar el laudo 

por ello. 

5. Esto quiere decir que si bien nuestro ordenamiento regula deberes, incompatibilidades y 

lineamientos de conducta generales respecto a la imparcialidad de la función arbitral, 

reconoce la preeminencia de la voluntad de las partes, que incluso pueden aceptar 

circunstancias específicas que se aparten de dicha regulación. La regulación arbitral es 

supletoria. 

6. El árbitro cumplió con revelar a las partes del arbitraje que mantiene una muy 

cercana amistad con el doctor Avendaño, la que además es de carácter público. El texto 

de dicha revelación es el siguiente2
: 

2 
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• 
En ese sentido; n:ie pa~ce p,ertinente,,e,h-e$~rlcto tt.)rnpHnilento de lo estab1~cido pqr 
el Inciso 3 del Articulo 6 del C6dl90 de Etlqi clE?l '7entro de Arbitraje, cumplir con hater 
de sü conocimiento que mantengo una muy cercana amistad con el br,. )qrg~ 
Avendaño Valde2¡ ab.9ga90 ae fa Pª!W que rne h~ desl~nado como árbitro para ~l 
presente ~so, sltuaq6n qu~ d~la~ pero que estimo no co11st1t1Jye u11a 

. lncompatlbllfdé!cf o irtJpedlíl'lento para ejercer lrriparclalrnente el cargo de árbitro 
· propuesto, · '\.. · · · · ·· · 

No obs~.nt~, hagó la preclsl6n precedente a fin de que se proceda conforme a lo 
E?stabJetjdo, 

7. Dicha declaración se dio en el marco del artículo 6.3 del Código de Ética del Centro, e 

implica una relación vigente de afecto que se expresa en trato muy frecuente y 

próximo, como se desprende de los significados de las, palabras usadas: 

antepuesto a Próximo, personal, puro 

nombres 

adjetivados, 

adjetivos, 

participios, 

adverbios 

modos 

adverbiales,.. 

para denotar 

en ellos grado 

inmediato. y 

ser, darle 

permanencia 

algo para que 

no caiga o se 

Proseguir en 

lo que se está 

ejecutando. 

y 

superlativo 

de 

significación. 

Ver Anexo 2-A del escrito de contestación del árbitro. 

desinteresado, 

compartido 

con otra 

persona, que 

nace y se 

fortalece con 

el trato. 
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8. Frente a las implicancias de los términos de la declaración, la demandante no 

presentó cuestionamiento u observación alg.una, es decir, la demandante en pleno 

ejercicio de su voluntad admitió la participación del árbitro, porque consideró que pese a 

la circunstancia revelada, concurren las cualidades de independencia e imparcialidad. 

9. 

10. 

11. 

-----Esta conducta generó una consecuencia arbitral trascendente: la circunstancia -··1 
revelada no puede servir hoy de sustento para cuestionar el laudo, tal como señala el ! 

: artículo 28.4 de la Ley de Arbitraje. __.i 

En efecto, el viaje conjunto de dos amigos es una conducta que se subsume o 

califica como expresión de la declaración efectuada. 

Es decir, el viaje es naturalmente una manifestación del mantenimiento de una muy 

cercana amistad entre dos personas. 

12. Es claro, pues, que el cuestionamiento no tiene base: la demandante fue informada 

en su oportunidad de la relación vigente. de trato muy frecuente y próximo del árbitro 

con el doctor Avendaño y dispensó dicha circunstancia como base de 

cuestionamientos futuros. En ese sentido, resulta inadmisible que frente a su 

disconformidad con el resultado del arbitraje, la demandante presente esta alegación. 

13. La situación del árbitro se encuentra expresamente contemplada como "dispensable por 

las partes" en las "Directrices de la International Bar Association-IBA sobre los 

conflictos de intereses en el arbitraje internacional"3
: 

"3. Listado Naranja 

3.3. Relación entre árbitros o entre árbitro y abogado 

3.3.6 Hay un vínculo de amistad personal estrecho entre el árbitro y el abogado 

de una de las partes, que se manifiesta en el hecho de que el árbitro y el 

4 



abogado suelen compartir bastante tiempo iuntos en actividades que no 

están relacionadas ni con su trabajo -ni con asociaciones profesionales o 

sociales"4
• 

14. El listado naranja reúne situaciones que si bien podrían generar dudas justificadas entre 

las partes sobre la imparcialidad de los árbitros, "se entiende que las partes aceptan 

al árbitro si, habiendo éste revelado los hechos o circunstancias que 

corresponda, las partes no hacen uso de su derecho de objetar al árbitro dentro 

del plazo establecido para tal efecto" 5
• 

15. En el proceso se ha acreditado la cronología de la deliberación del Tribunal Arbitral con 

declaraciones del Presidente del Tribunal Arbitral Fernando Cantuarias y el ca-árbitro 

Enrique Ghersi y los correos cursados entre ellos durante el arbitraje (anexos 2-D, 2-F y 

2-G de los escritos de contestación y Nº 3 del árbitro). 

16. Dicha cronología demuestra que cuando el árbitro viajó el 29 de abril de 2012, el 

Tribunal Arbitral ya tenía adoptada una decisión unánime respecto del sentido del 

Laudo desde semanas antes, quedando a cargo la redacción del Presidente Fernando 

Cantuarias. 

17. Por lo expuesto, NO se puede afirmar que el viaje del árbitro "irremediablemente ha 

contaminado el laudo", como sostiene la demandante. Dicho viaje ha sido 

absolutamente irrelevante y no guarda relación alguna con el Laudo, como lo 

evidencia la secuencia la siguiente línea del tiempo: 

Ver Anexo 2-L de la contestación del árbitro. Documento que además se encuentra colgado en la sección de 
normas del sitio web del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima: 
http://200 .37. 9.27 / CCL/ccl_arbitraje/documentos/Conflicto_de_intereses. pdf 
INTERNATIONAL BAR ASSOCIATION. "Directrices de 'la IBA sobre los Conflictos de Intereses en el Arbitraje 
Internacional". p. 25. Se cita el texto colgado en internet por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio. 
Ibid. p. 20. . 
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► Audiencia de informes 
orales 
22/12/2011 

► Inicio deliberación 
Tribunal Arbitral 
6/1/2012 

Habiendo alcanzado 
► convicción, el Tribunal se 

aboca a redacción del 
laudo, a cargo de Dr. 
Cantuarias 
9/4/2012 

Correo Dr. Cantuañas: 
"Estoy tratando de 

► terminare/ proyecto 
completo del laudo[~.] 
y se lo pasaré a Enrique 
para su revlslón" 

19/4/20ll 

► Correo Dr. Ghersi:"He 
terminado de revisare/ 
proyecto de laudo" 
22/5/2012 

► Retorno de viaje Dr. de 
Belaunde 
26/5/2012 

► Viaje Dr. de Bela d 
29/4/2012 

► Correo Dr. de 
Belaunde: "notengo 
observaciones y 
aportaciones" 
1/6/2012 

► Notificación de Laudo 
7/6/2012 

18. En efecto, la demandante presentó dos pretensiones principales autónomas y una 

pretensión condicionada en el arbitraje, siendo declaradas por unanimidad: fundada la 

primera pretensión autónoma (la nulidad de cláusulas contractuales) e infundadas la 

segunda pretensión autónoma y su pretensión condicionada. Por tanto no es cierto que 

estemos frente a una parte "vencedora" y una "vencida", como la demandante pretende 

sostener para dar "solidez" a su posición. 

19. De acuerdo al artículo 52 de la Ley de Arbitraje, que establece que las decisiones se 

toman por mayoría, se debe notar que la decisión del Tribunal seguirá siendo la misma 

si se anula el voto del árbitro. Aspecto adicional que relieva la falta de trascendencia de 

la nulidad. En otras palabras el supuesto "vicio", no sólo no existe, sino que no altera en 

lo más mínimo el resultado del laudo que se pretende anular. 

20. Las normas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio, institución arbitral a la 

que las partes acordaron someter sus controversias y encargar la organización y 

administración del arbitraje, establecen la competencia del Consejo Superior de 

6 



Arbitraje del Centro para juzgar la conducta ética de los árbitros en los artículos 12, 

31.d y 32 del Estatuto del Centro6
• 

21. Por su parte, el artículo 32 del Estatuto del Centro, establece que el plazo para la 

interposición de la queja es de cinco (05) días hábiles desde que se toma conocimiento 

de la causal. 

22. La demandante NO ha formulado queja alguna ante el Consejo Superior de Arbitraje 

respecto al desempeño funcional del árbitro. Tal como ha sido informado por el Centro 

de Arbitraje7, el record ético del árbitro del Centro NO presenta sanciones ni denuncias 

por faltas a la ética. 

23. En ese sentido, es claro que vuestra Sala NO ES COMPETENTE para realizar la 

evaluación de supuestos -y negados- incumplimientos al Código de Ética del 

Centro de Arbitraje, ya que dicha competencia recae en el Consejo Superior de · 

Arbitraje y la demandante no ha cumplido con agotar dicho procedimiento, habiendo 

transcurrido ya el plazo sin presentar queja alguna. 

24. Por lo expuesto, la pretensión de la demandante de que la Sala juzgue éticamente el 

desempeño funcional del árbitro resulta improcedente. Este pedido ha sido formulado 

como tercera causal de anulación. 

POR TANTO: 

A VUESTRA SALA PIDO: Se sirva tener presente lo expuesto al 

momento de resolver. 

OTROSÍ DIGO: Que, cumplo con adjuntar copias suficientes del presente escrito, así como 

cédulas de notificación de acuerdo a ley. 

6 

7 
Ver Anexo 2-1 del escrito de contestación del árbitro. 
Ver Anexo 2-H de escrito de contestación del árbitro. 

Lima, 09 de octubre de 2013. 

~A~ 
C.A.L. 17926 

ESTUDIO ECHECOPAR 
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Expediente NºlSS-2012 
Cuaderno Principal 
Escrito Nº7 
Téngase presente 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA CIVIL CON SUB
ESPECIALIDAD COMERCIAL DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LIMA: 

Adrián Simons Pino, Abogado con Registro C.A.L. Nº21216, por 

mi patrocinada QUÍMICA SUIZA S.A. (en _adelante, QS), en los 

seguidos contra Dongo Soria Gaveglio SCRL (firma miembro de Price 

WaterhouseCoopers -en adelante, PWC-), sobre anulación de laudo; a 

Usted respetuosamente decimos: 

Que, nuestra parte se opone a todos los (infundados) 

argumentos expresados por PWC en su escrito Nºl en el que 

confundiendo el ilegitimo viaje de consuno por 31 días entre su abogado 

y uno de los árbitros con un inocente y natural viaje de dos amigos 

íntimos sin deberes arbitrales que observar -en pleno proceso arbitral-, 

pretende victimizarse poniendo en tela de juicio la defensa promovida 

por QS luego de enterarse de la subrepticia aventura europea 

emprendida por los viajantes. 

El error interpretativo (y reiterado) de PWC consiste en asumir 

que el sólo vínculo de amistad -y el conocimiento de ello por parte de 

QS-, nos impide cuestionar al árbitro por no haber declarado que iba a 

efectuar dicho viaje con la contraparte en plena pendencia del arbitraje. 

En relación a esta y las otras causales de anulación de laudo 

invocadas en nuestra demanda, exponemos, seguidamente, la 

absolución a la posición planteada por PWC. 

1 



I. 

1.1. 

Téngase en cuenta, al efecto, lo siguiente. 

Consideraciones previas. 

Mediante escrito Nºl PWC ha 'defendido' el viaje de 31 días 

realizado entre su abogado señor Jorge Avendaño Valdez y su 

árbitro de parte señor Javier de Belaunde, manifestando que el 

referido viaje no debía ser revelado por el árbitro al no poner en 

riesgo la "neutralidad" e "imparcialidad" de su decisión. 

1.2. Este "normal ejercicio de la amistad 1
" equivale según PWC a 

"salir a tomar un café 2
" o "salir de compras3

" y, en cualquier 

caso, no habría de generar dudas a la imparcialidad arbitral pues 

cualquier reclamo de QS en tal sentido "precluyó 4 " una vez 

finalizado el arbitraje. 

1.3. Nótese que PWC le asigna a la garantía de imparcialidad arbitral 

un efecto perentorio o preclusivo, según el cual su vigencia (y 

cuestionamiento respectivo) estaría supeditado a la fecha en que 

el señor De Belaunde fue designado como árbitro. Después de 

1 Página N°31 de su escrito absolutorio. La remisión se efectúa para demostrar la absoluta 
tergiversación que hace PWC de la cercanía amical entre su abogado y su árbitro de parte: 
como eran amigos, no había necesidad (ética y legal) de informar del viaje a QS (l?). Con 
ese argumento, el deber de revelación o declaración no aplicaría (ni sería exigible) para 
árbitros que tengan vínculo amical con el abogado de una de las partes; podrían viajar 
juntos en pleno proceso arbitral y sin conocimiento alguno de la contraparte. llos árbitros 
no están vinculados a cumplir la garantía constitucional de independencia e imparcialidad? 
Desde Nino a Ferrajoli pasando por Habermas se exige que la supremacía de la norma 
constitucional sea un valor real, y el arbitraje no escapa a ello·. Aunque hayan laudos 
como el que nos ocupa, capaces de deslegitimar la justicia arbitral. 

2 Página 31 del escrito No.1 de PWC. 
3 Página 31 del escrito No. l. de PWC. 
4 

Página 34 del escrito No. l. de PWC. 

2 
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ello, según el criterio descrito, el árbitro y el abogado de la 

contraparte podían viajar Juntos (y sus respectivas familias) 

tranquilamente por el mundo siendo casi un despropósito 

cuestionarlos como lo hace QS en el presente proceso. El mundo 

al revés! 

1.4. Asimismo, PWC señala que el Tribunal Arbitral ha "valorado" la 

evidencia contable aportada por QS y en razón a ella ha 

"motivado" el laudo. Tal conclusión queda desmentida cuando en 

el mismo escrito absolutorio PWC describe el "método" utilizado 

por el Tribunal Arbitral para "fundamentar" su laudo, lcuál es? El 

siguiente: (i) El Tribunal Arbitral cita algún argumento técnico 

contenido en cualquiera de los informes contables presentados 

por QS (Informe Kroll o el Informe de contador Félix Aquije); (ii) 

Luego, los árbitros concluyen con que la opinión contable es una 

"mera especulación" y "no puede ser considerado prueba"; y, (iii) 

El Tribunal finaliza señalando que QS "no ha probado su caso". 

Tal como lo acreditamos en nuestro escrito de demanda, dicho 

método usado en el laudo tiene variantes igual de graves en 

perjuicio de la tutela arbitral de QS, y consisten por ejemplo en: 

(i) El Tribunal dice que en atención a todo lo actuado, el 

"colegiado valora la explicación realizada por PWC"; (ii) Luego de 

ello, comienza con las citas textuales de los dichos de PWC; y, 

(iii) Al concluir esta labor· de 'copy-page' de los argumentos de 

PWC, el Tribunal termina decidiendo que "este Tribunal verifica 

que QS no ha probado su caso". 

1.5. Como es de verse, PWC considera que la dedicación exclusiva 

del Tribunal Arbitral de citar sus argumentos y copiarlos 

3 
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textualmente, satisface el deber de motivación sin que QS deba 

oponerse. Apreciará vuestra Sala c;¡ue la transcripción de los 

meros dichos de PWC son la única "motivación" del decisorio 

• arbitral, y por ello impugnamos su validez. 

1.6. Ni siquiera autores contractualistas como Punzi, Fazzalari, 

Mazzarella o Satta, pontifican sobre una motivación negocia! que 

faculte a los árbitros a laudar como quieren y sin respeto al 

contenido mínimo esencial de una debida motivación: logicidad y 

razonabilidad. 

En tal sentido, en el presente caso hemos solicitado a vuestra 

Sala someta al laudo a un test razonabilidad y logicidad= 

motivación, que debiera traer como consecuencia una pura 

actividad rescisoria (nulidad). 

Como se sabe, la función del árbitro no es autómata, debe 

motivar su decisión y, en el caso concreto, el Tribunal Arbitral no 

lo hizo. 

l, 1.7. En cualquier caso, el Tribunal Arbitral que ha emitido el laudo en 
, ) 

r 
1 ' 

cuestión ha concebido una nueva (e ilegal) forma de motivar los 

laudos: copiar todos los argumentos de la parte que ganará el 

caso y, sin ninguna razón que lo justifique, apartarse de la 

valoración de los medios de prueba técnicos de la otra aún 

cuando se trate de arbitrajes esencialmente contables como es el 

que inició QS. Con el agravante de que uno de los árbitros viaja 

31 días con el abogado que ganará el caso y sin haber concluido 

el arbitraje. ¿por qué y cómo ganó PWC? Sin duda, en virtud a 

4 
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11. 
1 

un proceso arbitral en el que se violaron los dere·chos procesales 

constitucionales de QS, así de simple_. 

A continuación, exponemos las razones que hacen inatendibles 

los descargos formulados por PWC en su escrito de absolución a 

la demanda. 

II. La vía idónea para la protección de las garantías 

constitucionales violentadas a QS al interior del arbitraje. 

2.1. La posición de PWC en relación a las causales de anulación 

expresadas en nuestra demanda de anulación, cuestiona que el 

presente proceso sea la vía adecuada para denunciar la violación 

a las garantías constitucionales de QS en el arbitraje en cuestión. 

2.2. Comoquiera que el propio PWC manifiesta que esta no es la vía 

procesal adecuada y tampoco lo sería el proceso de amparo, nos 

preguntamos cómo y a través de qué mecanismo QS podría 

denunciar las graves afectaciones a sus derechos 

constitucionales. Cabe señalar al respecto que los derechos de 

acceso a la justicia y tutela jurisdiccional efectiva, son también 

garantías constitucionales y no pueden ser inobservadas en este 

proceso. 

2.3. En efecto, el estado de indefensión constitucional es rechazado 

por nuestro ordenamiento jurídico y precisamente la razón por la 

cual en un proceso de anulación de laudo se permite viabilizar 

denuncias a los derechos procesales constitucionales de una 

parte. 

5 
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2.4. El concepto de indefensión constitucional implica "una 

privación o una limitación sustancial de derecho de defensa ( .... ) 

derecho de defensa que comprende básicamente la posibilidad de 

efectuar alegaciones. y probar lo alegado. La indefensión 

constitucional no es formal -como lo es fundamentalmente la 

procesal - sino material. Ha de tratarse de una privación real, no 

hipotética y sustancial de los medios de alegación o prueba, que 

cause un perjuicio de causas prácticas, que ha de 

argumentarse5
". 

2.5. Y en la posición de PWC, queda claro que si no considera que QS 

deba defender sus derechos ni vía proceso de anulación de laudo 

ni proceso de amparo, nuestra indefensión constitucional sería 

evidente puesto que habría un perjuicio efectivo a nuestro 

derecho de defensa. 

2.6. Sin perjuicio de ello, es importante señalar que el artículo 63, 

numeral I, inciso b, del Decreto Legislativo Nº 1071 (Ley de 

Arbitraje), comporta la viabilidad de un recurso de anulación de 

laudo en el supuesto en el "Que una de las partes ( .. .) no ha 

podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos". 

2. 7. La remisión normativa se justifica en el hecho de que QS alega la 

infracción a sus derechos a la prueba, motivación y falta de 

imparcialidad arbitral, a través de un recurso de anulación en la 

medida en que al interior del arbitraje no les es posible hacer 

valer tales derechos, requiriendo por ello de un control 

jurisdiccional ex post de la validez del laudo. 

5 
Francisco Chamorro Berna!. La Tutela Judicial Efectiva. Barcelona. Bosch, Casa Editorial S.A. Pgs. 

112-114. 
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i 2.8. En esa línea, la Duodécima Disposición Complementaria de la Ley 

de Arbitraje, dispone que "el recurso de anulación de laudo es 

una vía específica e idónea para proteger cualquier derecho 

constitucional amenazado o vulnerado en el curso del arbitraje o 

del laudo". 

2.9. Y siendo que los derechos vulnerados a QS son de naturaleza 

procesal-constitucional, su violación debe denunciarse a través 

de un recurso de anulación como el planteado por QS en el 

presente proceso, en aplicación de la referida disposición 

complementaria contenida en la Ley de Arbitraje. 

2.10. De acuerdo a lo anterior, queda demostrado la incorrecta y 

desinformada alegación de PWC en el sentido de que la Ley de 

Arbitraje no prevé que una parte pueda denunciar la vulneración 

de derechos procesales de contenido constitucional a través de 

una demanda de anulación de laudo. 

2.11. Sin perjuicio de ello, vía precedente constitucional de obligatoria 

observancia Nº.142-2011-PA/TC, emitido por el Tribunal 

Constitucional, el supremo intérprete constitucional ha 

establecido que: "El recurso de anulación previsto en el 

Decreto Legislativo Nº 1071, que norma el arbitraje y, por 

razones de temporalidad, los recursos de apelación y 

anulación para aquellos procesos sujetos a la Ley General de 

Arbitraje (Ley Nº 26572) constituyen vías procedimentales 

específicas, igualmente satisfactorias para la protección 

de derechos constitucion·ales, que determinan la 
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improcedencia del amparo de conformidad con el artículo 

5°, inciso 2 }, del Código Procesal Constitucional". 

2.12. Consiguientemente, las causales de anulación invocadas por QS 

gozan de base normativa y respaldo de reciente jurisprudencia 

constitucional, éste último de obligatoria observancia para 

vuestra Sala. En efecto, las interpretaciones del Tribunal 

Constitucional son vinculantes para los jueces. Según lo ordena 

expresamente el artículo IV del Título Preliminar del Código 

Procesal Constitucional, "Los Jueces interpretan y aplican las 

leyes o toda norma con rango de ley y los reglamentos según los 

preceptos y principios constitucionales, conforme a la 

interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones 

dictadas por el Tribunal Constitucional". 

2.13. De acuerdo a lo expresado, cuando existen actuaciones arbitrales 

que contravienen derechos constitucionales éstas pueden ser 

válidamente impugnadas a través del recurso de anulación 

previsto en el Decreto Legislativo Nº1071. 

2.14. Por tanto, no debe haber duda ninguna de que el presente 

proceso de anulación de laudo iniciado por QS constituye la vía 

idónea para hacer efectivo el reclamo de sus derechos 

l. constitucionales vulnerados. 

j 111. PWC y la errónea invocación de la prueba tasada. 

1 

l. 3.1. PWC afirma que QS pretendería aplicar la teoría de la prueba 

! 
L. 

L 
l 
1 
l--

tasada o legal, criterio bajo el cual las pericias contables tendrían 

apriorísticamente un "valor superior" que contravendría la libre 
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apreciación probatoria y reglas de la sana crítica aplicadas por los 

árbitros en la justificación de su decisión. 

3.2. PwC alega que QS busca indebidamente se aplique la teoría de 

la prueba tasada, lo que equivaldría otorgar a las pericias 

contables presentadas por nuestra parte un 'valor probatorio 

predeterminado' en el que su sólo ofrecimiento (y valoración) 

convertiría a QS en vencedor en el arbitraje. 

3.3. El análisis efectuado por PwC se aparta radicalmente de los 

argumentos expuestos por QS, y busca .orientar la atención de 

los jueces en una inexistente invocación de la teoría de la prueba 

legal. Señores Jueces, sobre el punto lo que denunciamos en 

esencia es que los árbitros no valoraron bajo ningún criterio los 

medios de prueba contables actuados y presentados por QS. El 

énfasis estuvo puesto en que, tratándose de un arbitraje técnico 

y contable, las referencias a las pericias contables no aparecen ni 

siquiera para negarles eficacia probatoria. Este fue el sentido de 

nuestro cuestionamiento al "análisis" de valoración probatoria 

efectuado por el Tribunal Arbitral, y no otro. 

3.4. Cabe destacar que la interpretación de PwC acoge una ideología 

propia del Código de Procedimientos Civiles de 1912 (que fuera 

derogado en 1993). Ideología que imponía un sistema de prueba 

legal o tasada bajo un criterio de valoración probatoria en 

donde las pruebas eran 'contadas' por el Juez, se tenía una 

apreciación numérica y apriorística de su contenido. 

3.5. Sin embargo, este criterio desfasado de prueba no ha sido el 

desarrollado por QS en su demanda, es más bien uno de los 
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estándares de prueba más aceptados universalmente el explicado 

por QS: la PREPONDERANCIA DE- LA PRUEBA o BALANCE 

DE PROBABILIDADES O MAYOR PESO DE LA PRUEBA. 

3.6. Este sistema de valoración probatoria implica que el juzgador 

debe sopesar las probabilidades de las diferentes versiones sobre 

los hechos para hacer una elección a favor del enunciado que 

parezca ser relativamente más probable, sobre la base de los 

medios de prueba disponibles. Este estándar es obviamente 

razonable, pues sería irracional dejar que el juzgador eligiera la 

versión de los hechos que esté menos apoyada por los medios de 

prueba. 

3. 7. Precisamente, lo que QS alegó fue que los árbitros no habían 

valorado las pericias contables ofrecidas por nuestra parte al no 

darle ningún peso específico ni preponderancia sobre los únicos 

medios de prueba invocados por el Tribunal Arbitral para dar por 

vencedor a PwC, estos son, los meros dichos de PwC. A ese 

propósito, en el recurso de anulación nos remitimos a aquellas 

citas o dichos de PwC de las que se sirvió el Tribunal para 

concluir que "la razón la tiene PwC" o que "QS no ha probado su 

caso". 

\_ 3.8. lQué fue lo que denunció QS en su demanda en relación al 

! 
1 . , 
' i ~-

.\ 

~ 
j J 

tema probatorio? 

3.9. Veamos. QS solicitó en el proceso arbitral una tutela de condena 

dirigida en contra del auditor externo (PwC) que vulneró los 

parámetros contractuales y los principios fundamentales de su 
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profesión (NIAs). Y una tutela como la solicitada6 sólo sería viable 

si los árbitros, en la valoración de las pruebas ofrecidas por las 

partes, distinguían cuáles eran concordantes con el contenido 

técnico y contable que persigue la demanda arbitral de QS. 

3.10. Si la materia controvertida consistía en las obligaciones de un 

auditor externo (PwC), ¿cabía negarles eficacia probatoria y 

valoración preponderante a los informes de experto o pericias 

contables presentadas. por QS y preferir los meros dichos de 

PWC? Señores jueces superiores, las únicas pericias que obran 

en el expediente arbitral son las aportadas por QS. 

3.1. Veamos la índole de los principales medios de prueba ofrecidos 

por QS, y notemos sin necesidad de un riguroso análisis, el 

carácter científico técnico-contable que les es común: 

(i) Balance de Comprobación de los años 2003, 2004, 2005 y 

2006. 

(ii) Asiento inusual, extraordinario de fecha 27 de febrero de 

2004 y con efecto retroactivo al 31 de diciembre de 2003. 

(iii) Papeles de trabajo de PWC que acreditan sólo una diferencia 

de 153,000 Soles. 

6 "La tutela de condena está dirigida a eliminar los efectos de la violación (ya efectuada o, 
simplemente amenazada, probable o posible). En tal caso, la condena tendrá la función de proveer al 
titular del derecho un 'título idóneo' para hacerle obtener la misma utilidad práctica que le garantiza el 
derecho sustancial o una utilidad práctica equivalente". Proto Pisani, Andrea. La tutela di condanna. 
En: Appunti sulla giustizia civile. Bari: Cacucci. 
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(iv) Estados Financieros de QS del año 2003 auditados por PWC. 

(v) Estados Financieros Auditados por PWC. 

(vi) Asiento inusual, extraordinario de fecha 17 de enero de 

2005. 

(vii) Papel de trabajo de PWC que consigna como total de las 

Cuentas por Cobrar 197 MILLONES versus los 186 MILLONES 

consignados en el Balance de Comprobación. 

(viii) Reporte Bancario presentado por PWC en el que se reportan 

Letras en Descuento por 19 MILLONES DE SOLES versus los 

11 MILLONES DE SOLES que reportaban los registros 

contables de QS. Es decir, PWC no advirtió una diferencia de 

11 MILLONES DE SOLES. 

(ix) Reporte de Factoring del mes de noviembre de 2005. 

(x) Reporte de factoring del mes de diciembre de 2005. · 

(xi) Asiento Inusual y extraordinario de fecha 19 de enero de 

2006. 

(xii) Reporte automático del sistema SAP, que imprime el saldo 

de Obras en Curso. 

12 
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(xiii)Pericias contables realizadas por el Contador Público 

Colegiado Felix Aquije Soler, que respaldan las 

afirmaciones hechas por QS. 

(xiv) Pericia a cargo de expertos internacionales 

pertenecientes a la firma mundial KROLL que respalda 

las afirmaciones de QS. 

3.2. De la lista de medios probatorios ofrecidos por QS al proceso 

arbitral, era de suma importancia (prueba esencial y 

preponderante) para los fines de un proceso arbitral de contenido 

contable y· de auditoría externa: (a) las pericias contables 

realizadas por el Contador Público Félix Aquije Soler (perito 

acreditado ante la Corte Superior de Lima); y, (b) el dictamen 

pericial internacional llevado a cabo por la firma transnacional 

KROLL. 

3.3. Respecto a la relevancia de las pericias contables ofrecidas por 

QS en un arbitraje estrictamente técnico, invocamos a uno de los 

"estándares" de prueba más aceptados universalmente: la 

PREPONDERANCIA DE LA PRUEBA o. BALANCE DE 

PROBABILIDADES o MAYOR PESO DE LA PRUEBA7
• Este 

estándar establece, en esencia, que cuando sobre un hecho 

existan pruebas contradictorias (en el caso arbitral de QS, tales 

pruebas técnicas contradictorias no se presentaron, dado que 

PwC en ningún momento ofreció medios probatorios con tal 

calidad), el juzgador debe sopesar las probabilidades de las 

diferentes versiones sobre los hechos para hacer una elección a 

7 TARUFFO, Michele. La Prueba. Marcial Pons Editor, Barcelona 2008, p.131 y siguientes. 
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favor del enunciado que parezca ser relativamente más probable, 

sobre la base de los medios de- prueba disponibles. Este 

estándar es obviamente razonable. pues sería irracional 

dejar que el juzgador eligiera la versión de los hechos que 

esté menos apoyada por los medios de prueba. 

3.4. lCómo valoraron los árbitros los medios probatorios técnicos 

aportados por QS? Decidieron elegir irrazonablemente el 

estándar de preponderancia de la prueba y, a pesar de que QS 

ofreció y actuó las pericas contables de (i) Contador Público Félix 

Aquije Soler y (ii) de la firma internaciónal KROLL; ninguna de 

ellas fue valorada para acoger las pretensiones de orden contable 

postuladas por QS, y lo que es más grave, sin que PwC haya 

ofrecido medio probatorio alguno de la misma calidad (en calidad 

de contraprueba) que tergiverse o torne ineficaz los informes u 

opiniones de los expertos ofrecidos por QS. 

3.5. Como es de verse, lo que QS discutió y planteó en relación a este 

punto, no fue nunca (ni de modo indirecto) la discusión de 

nuestras pruebas contables en base a la teoría ( desfasada) de 

prueba legal o tasada. Lo que realmente discutimos fue que no 

había razón objetiva para que el Tribunal Arbitral NO valore 

nuestras pruebas científicas/técnicas contables puesto que PWC 

no presentó prueba equivalente alguna que probara su posición. 

Asimismo, cuestionamos por qué el Tribunal Arbitral decidió darle 

mayor peso probatorio a los meros dichOs de PWC que a la 

evidencia contable aportada por nuestra parte. 

¡ 3.6. Como es evidente, en este caso, NO se pretende que la justicia 
L 

estatal revise el "fondo" de lo decidido, sino, más bien, que se 
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determine si el tribunal arbitral violó nuestro derecho elemental a 

la prueba; en una de sus fases más esenciales: LA 

VALORACIÓN DE LA PRUEBA ESENCIAL APORTADA, esto es, 

que haya un pronunciamiento del por qué las tres pericias 

contables ofrecidas por QS, no le producen convicción al tribunal. 

En el laudo objeto de anulación no existe evidencia alguna de que 

dichas pericias hayan sido valoradas como corresponde. 

3. 7. En otras palabras, lo que QS NO dijo fue que con la sola 

valoración de nuestras pruebas contables debía ganar el caso; 

eso no dijo. Lo que alegamos fue que el Tribunal Arbitral NI 

SIQUIERA LAS VALORÓ. Es decir, el tema denunciado por QS 

no es de eficacia de la prueba (a qué resultado se hubiere 

llegado), sino de valoración de la prueba (por qué no se han 

valorado y sólo aparecen en el laudo indicadas y el Tribunal 

Arbitral las deja de lado con sólo decir: "QS no ha probado su 

caso"). 

IV. 

4.1. 

La imaginación de PWC para responder sobre un punto 

que no cuestionamos y para desentenderse de nuestra real 

objeción. 

PWC alega que el "vínculo amical cercano" entre Javier de 

Belaunde (su árbitro de parte) y Jorge Avendaño (abogado) no 

fue tema cuestionado por QS, ni activó procedimiento de 

recusación en contra del primero. 

4.2. PWC indica que fue de pleno conocimiento de QS -la referida 
: -
i "manifestación de amistad" declarada por De Belaunde, por lo 
L 

que resultaría "absurdo" exigir que comunique el viaje que tenía 
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planeado (y que efectuó) junto al abogado de la contraparte y 

sus respectivas esposas. 

4.3. Asimismo, PWC acusa a QS de haber esperado a que el laudo le 

resulte desfavorable para recién señalar que dicho viaje afectaba 

los principios de imparcialidad e independencia. 

4.4. Sobre lo expuesto, hay en realidad que examinar, también, 

varios planos diferentes de cosas. El primero tiene que ver con 

que PwC afirma que QS habría formulado su pedido de 

"declaración- complementaria de neutraliqad arbitral" de fecha 03 

de mayo de 2012, con la única finalidad de "sembrar pruebas" de 

una supuesta infracción ética del árbitro Javier De Belaunde, 

pues QS ya habría tenido conocimiento del viaje realizado y no lo 

denunció de forma tempestiva, sino que esperó a que el laudo le 

sea desfavorable. En tal sentido, PwC sostiene que QS se 

"guardó" esta supuesta causal de anulación de laudo. 

4.5. Tal posición no resulta atendible puesto que PWC trata de 

trasladar la inconducta ética y legal cometida por el árbitro Javier 

de Belaunde, precisamente al real afectado con dicho 

/_ comportamiento: QS. No aceptamos que en el presente proceso 

PWC pretenda invertir los roles y convierta a QS (único afectado 

con el laudo) en un perpetrador de inconductas antiéticas. 

~ 
1 

L 
~ 
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La confusión que intenta generar PWC en vuestra Sala no puede 

permitirse dado que es evidente que el viaje realizado entre el 

referido árbitro y el abogado de nuestra contraparte en pleno 

proceso arbitral y durante 31 días, es un dato objetivo y 
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4.6. 

constituye evidencia directa de una infracción a la imparcialidad 

arbitral y al deber de revelación o declaración. 

No menos reprochable es que PWC se victimice e intente 

justificar el viaje entre su abogado y su árbitro. PwC insinúa de 

un cabal conocimiento del viaje que habría tenido QS al 

momento de solicitar la "declaración complementaria de 

neutralidad" solicitada a los árbitros, y ello se evidenciaría de las 

preguntas allí formuladas. 

/ ' 4. 7. Al respecto hay que contestar que dich,o criterio es incorrecto 

dado que aun si se afirmase que QS sabía del referido viaje 

1 

1 --

1 

1 
i 
L, 

(cuestión que no es thema probandum porque lo que en realidad 

debe probarse en este proceso es si el árbitro Javier De Belaunde 

cumplió o no oportunamente con informar a QS del viaje que iba 

a realizar con el abogado de PWC), era imprescindible que el 

mismo quede evidenciado por propia declaración del árbitro en 

mención, sin embargo, lo que pasó fue que el árbitro Javier De 

Belaúnde aceptó haber viajado con la contraparte y no haberlo 

informado a QS. lQué dijo? Que su decisión ya había sido 

tomada al momento de viajar. 

Y ES QUE EL TEMA EN DISCUSIÓN, REITERAMOS, NO ES 

DEMOSTRAR QUE EL ÁRBITRO TENÍA O NO LA DECISIÓN 

TOMADA AL VIAJAR -NO HAY INDICIOS NI PRUEBA OBJETIVA 

QUE LA ACREDITE, Y EN TODO CASO, NOS OPONDRÍAMOS A 

ELLA PUESTO QUE PODRÍA SER FRUTO DE UNA PRUEBA 

CONSTITUIDA ESPECIALMENTE PARA PROBAR TAL DICHO- SINO 

QUE EL ÁRBITRO NO REVELÓ EN NINGÚN MOMENTO NI 

17 
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INFORMÓ A QS QUE VIAJARÍA CON EL ABOGADO DE LA 

CONTRAPARTE. 

4.8. En efecto, lo que fue materia de denuncia en nuestr_o recurso de 

anulación de laudo fue la infracción a los deberes de revelación y 

declaración del árbitro Javier De Belaunde respecto al viaje 

efectuado con el abogado de PwC. No es materia de 

cuestionamiento el vínculo de amistad per se, sino el 

quebrantamiento de un deber de declaración arbitral que le es 

exigible durante toda la vigencia del proceso arbitral y que hacía 

necesario se revele el viaje que De Belaunde realizó con Jorge 

Avendaño y sus respectivas familias. 

4.9. Aun siendo claro el vínculo cercano que los unía, ello no liberaba 

al árbitro De Belaunde poner en conocimiento de QS del citado 

viaje. En consecuencia, el no haber cumplido con el deber de 

declaración arbitral contraviene los siguientes artículos 

contenidos en el Código de Ética de la Cámara que administró el 

arbitraje en cuestión: 

(i) Artículo 6.3: (Deber de declaración): 3) "El futuro 

árbitro deberá revelar todos los hechos o circunstancias 

que puedan originar dudas justificadas respecto a su 

imparcialidad o independencia. Enunciativamente deberá 

considerar, entre otros, los siguientes hechos o 

circunstancias: 

b) El tener relación de amistad íntima o frecuencia 

en el trato con alguna de las partes, sus 

representantes, abogados o asesores". 
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(ii) Artículo 6.4: "El no revelar tales hechos o circunstancias 

u otros similares dará la apariencia de parcialidad y 

puede servir de base para su descalificación". 

(iii) Artículo 7 .3: Comunicaciones con las partes y sus 

abogados. 

"Ningún árbitro puede, directa o indirectamente, 

aceptar favores o atenciones dignas de mención 

de alguna de las partes, sus representantes, 

abogados y asesores. Los árbitros deben ser 

especialmente meticulosos en evitar contactos 

significativos, sociales o profesionales, con 

cualquiera de las partes, sus representantes, 

abogados o asesores, sin la presencia de las otras 

partes". 

Señores Jueces Superiores, el deber de declaración es permanente 

y, así lo hizo saber el propio tribunal arbitral mediante su Resolución 

No.82 de fecha 11 de mayo de 2012 (atendiendo un expreso pedido de 

'· QS). Conforme a ello, el árbitro Javier de Belaunde, violó el artículo 39° 

del Reglamento Arbitral del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Lima, en lo referente al deber de IMPARCIALIDAD E 

INDEPENDENCIA. De igual modo, violó los ya citados artículos del 

Código de Ética del Centro de Arbitraje, quebrando los principios 

fundamentales contenidos en su artículo 3 8 , siendo de aplicación la 

8 
b) INDEPENDENCIA 

Mientras se está actuando como árbitro, deberá mantener la libertad y autonomía en el ejercicio de sus 
funciones. 
c) NEUTRALIDAD 

Mientras se está actuando como árbitro, deberá evitar cualquier situación que pueda afectar su objetividad, 
que haga dudar de su neutralidad o que sea susceptible de crear una apariencia de predilección hacia alguna 
de las partes. 
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presunción de apariencia de parcialidad que debe servir de base para su 

descalificación conforme lo establece el artículo 6.4°·. 

v. lUn Tribunal Arbitral conformado por tres árbitros puede 

dictar sólo dos votos válidos? 

5.1. PWC alega que el voto del árbitro Javier De Belaunde no inválida 

los otros dos correspondientes a Fernando Cantuarias y Enrique 

Ghersi. Afirma que siendo una decisión "unánime" la adoptada 

por los árbitros (¿con sólo dos votos válidos?, ¿eso es una 

unanimidad?), un hipotético voto viciado por falta de 

imparcialidad del árbitro Javier De Belaunde, no deja sin efecto el 

decisorio de los otros dos árbitros, lo que mantendría intacta la 

decisión de fondo y la consecuente desestimación de la 

pretensión de condena postulada por QS (indemnización por 

responsabilidad contractual). 

5.2. Señores Jueces, la interpretación de PWC no tiene sustento 

alguno, el árbitro Javier de Belaunde ha participado activamente 

en las deliberaciones y en la redacción del laudo, así lo ha 

reconocido en su carta de fecha 21 de junio de 2012 (en la que 

también reconoce haber viajado a Europa con el abogado de 

PWC). Por tanto, resulta irrazonable argumentar que el laudo 

puede ser partido y excluir al citado árbitro y, así mantener sólo 

dos votos. Tan absurdo resulta que, si por un instante admitimos 

dicha tesis, habría que investigar qué partes del laudo han sido 

redactas por el árbitro Javier de Belaunde, y luego de ello, 

excluirlas de la fundamentación, dejando espacios vacíos en el 

texto del laUdo. Nada más absurdo. 
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5.3. Además, la interpretación de PWC desconoce que cuando una 

parte se somete a un convenio arbitral, lo que pacta es el 

derecho a que un Tribunal Arbitral imparcial y neutral decida el 

caso que se somete a controversia y que tal decisión a ser 

adoptada por el órgano colegiado deba estar conformado por tres 

votos válidos. 

5.4. En efecto, cuando QS pactó la cláusula arbitral con PWC y 

convino en que frente a cualquier controversia sería un Tribunal 

Arbitral compuesto por tres árbitros quienes resolverían la 

controversia, se hizo con la voluntad -no podía ser de otra 

manera- de que los tres árbitros emitan sus respectivos votos 

válidos, y no sólo dos. 

S.S. El intento de PWC por afirmar que QS sólo tiene derecho a un 

laudo con dos votos válidos es fútil. Como advertirá vuestra Sala, 

un Tribunal Arbitral es un órgano colegiado compuesto de tres 

árbitros, todos con una carga valorativa influyente en la 

deliberación y, aunque autónoma, un voto parcializado y 

dependiente de un vínculo amical tergiversado (constatable a 

partir de un viaje no informado a QS) desvirtúa la decisión a ser 

adoptada por el Tri_bunal en su conjunto. 

5.6. El derecho de QS no es el de obtener dos aparentes votos válidos 

y otro viciado (lqué tipo de laudo será?), sino un 

pronunciamiento válido en su estructura y origen dispuesto por 

todos quienes conforman el órgano arbitral, y en el presente 

caso este elemental derecho a la tutela arbitral fue gravemente 

afectado en contra de los intereses legítimos de QS. 
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5. 7. Asimismo, debemos señalar que al suscribir el Acta de Instalación 

los tres árbitros que conforman -el Tribunal Arbitral quedan 

obligados en conjunto porque es un órgano colegiado tripartito 

que emitirá un solo laudo, en consecuencia, el incumplimiento de 

los deberes esenciales de uno de ellos, por aplicación de las 

reglas elementales de la causalidad jurídica, hace que la 

responsabilidad frente al perjudicado (QS) sea conjunta, es decir, 

el laudo no podría partirse en dos votos válidos y otro no: la 

invalidez del laudo es total. 

5.8. En efecto, debe atenderse a la singular modalidad en que 

estaban obligados los miembros del Tribunal Arbitral en su 

conjunto frente a QS. Si uno de los árbitros infringe sus deberes 

arbitrales, ¿qué le corresponde hacer a la parte perjudicada 

(QS): pedir la nulidad del voto viciado o del laudo en su 

integridad? Sin duda, la legislación arbitral no se pone en el 

supuesto -y no podría hacerlo- de que el afectado con el laudo 

sólo se vaya en contra de uno de los votos, sino del laudo. El 

Decreto Legislativo 1071, al igual que todos los ordenamientos 

arbitrales del mundo, hablan de anulación de laudo no de 

anulación de voto. 

5.9. El incumplimiento de los deberes arbitrales de uno de los árbitros 

quiebra la expectativa de QS al laudo en su conjunto, y no sólo 

respecto de un voto. Sin perjuicio de ello, si vuestra Sala 

aceptase la ligera interpretación de PWC y declarase nulo sólo un 

voto, entonces la Sala estaría fallando un caso no justiciable 

(voluntad de la ley) porque lo que el legislador ha contemplado, 

ante los vicios estructurales de la decisión, es la nulidad del laudo 

y no la de un voto en particular. 
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POR TANTO: 

Solicitamos a vuestra Sala tomar en consideración los argumentos 

expuestos en el presente escrito y, en su oportunidad, declarar fundada 

la demanda de anulación de laudo. En efecto, todas las causales de 

anulación invocadas y, en especial, el viaje realizado por el abogado de 

PWC con uno de los árbitros no puede ser tomado como lo pretende 

PWC como una simple salida a tomar un café o ir de compras. Es en 

estricto, una evidente infracción al deber de revelación arbitral y, por 

ende, al deber de imparcialidad (independencia y neutralidad arbitral). 

OTROSI DECIMOS: Que, cumplimos con adjuntar copias suficientes del 

presente escrito y cédulas de notificación. 

Lima, 09 de enero de 2013. 

L/); .................. : ....... :. 
ADRIAN SIMONS PINO 

ABOGADO 
REG. C.A.L. 21216 
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Expediente NºlSS-2012 
Cuaderno Principal 
Escrito Nº 11 
Absuelve escrito. 

SEÑOR PRESIDENTE PE LA SEGUNDA SALA CIVIL CON SUB
ESPECIALIDAD COMERCIAL DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LIMA: 

Adrián Simons Pino,Abogado con Registro C.A.L. N°21216, por mi 

patrocinada QUÍMICA SUIZA S.A. (en adelante, QS), en los seguidos 

contra Dongo Soria Gaveglio SCRL (firma miembro de Price 

WaterhouseCoopers -en adelante, PWC-), sobre anulación de laudo; a 

Usted respetuosamente decimos: 

Que, con fecha 11 de junio de 2012, hemos sido notificados con el 

escrito N°3 presentado por el árbitro Javier de Belaunde López de 

Romaña (en adelante, el árbitro o Javier de Belaunde). Siendo así, en 

forma y plazo oportuno, a continuación, exponemos las razones de 

hecho y de derecho que lo desvirtúan por completo el escrito presentado 

y la 'prueba' que a ella se adjunta (correos cursados entre dicho árbitro 

y los otros dos, Cantuarias Salaverry y Enrique Ghersi). 

I. El viaje del árbitro Javier de Belaunde y el abogado de 
PWC en pleno proceso arbitral, sin ser revelado o 
informado a la contraparte (OS}: 
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A. El árbitro Javier de Belaunde y su infracción al deber de 

revelación como sustento al quiebre de su imparcialidad y 

neutralidad: 

1. El fundamento de nuestra causal de anulación por la 

vulneración a la imparcialidad y neutralidad de parte del 

árbitro Javier de Belaunde, descansa en un hecho concreto, 

objetivo y plenamente acreditado: dicho árbitro viajó a 

Europa con el abogado de nuestra contraparte PWCdurante 

pleno proceso arbitral y sin que se haya dictado el laudo. Y a 

su regreso, notificó el laudo a QS declarando infundada 

todas sus pretensiones. 

2. La defensa del árbitro afirmando que su 'vínculo amical' con 

el abogado de PWC era "conocido" o; que su decisión "ya 

estaba tomada" cuando realizó el viaje (que no declaró ni 

informó a QS), no alcanza en lo absoluto para justificar la 

manifiesta violación a las reglas éticas del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima. El árbitro 

sostiene que el "sentido del laudo" quedó establecido antes 

de viajar con el abogado de PWC, ¿y esto cómo lo podría 

saber QS? 

El sentido de un laudo es conocido por las partes cuando se 

lo notifican, y no a través de correos que no son sino 

conocidos hasta hoy por QS, con los que el árbitro pretende 

"demostrar" que cuando viajó con el abogado de PWC la 

decisión ya estaba tomada. 
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í,I 

• 
• 

• 

Ante ello, nos preguntamos, lpor qué el árbitro Javier de 

Belaunde no mostró a QS,antes-de viajar con el abogado de 

PWC, los correos que ahora presenta? Si dichos correos 

explicarían que los árbitros ya tenían una decisión, lpor qué 

Javier de Belaunde no los utilizó en su momento para revelar 

a QS que viajaría con el abogado de PWC con una decisión 

ya adoptada? l'iáda de etro h"r:zo\ 'É!F ároitÍ'"O" nunca,creveló;. elt 

viaj:~;.(lqfü;Qlªf}.t_UVOLO'CU1to}" Y. 'e'S'''cfüé' QS"nO':,habrÍa')aceptad o 

"'qU§;,,,;::PJc;hp'.,y:-vJaj~:-:r:Se\:fe~life:;: •-Y· •. no·- lo·:reveló,<,,porque 

comprometÍélst;\SU,•::neutrattdat.rwr:,có'mo' \irbitro; .. de hacerlo, 

hu bi'erct"gehéráH'ci"'dudás'• én' su imparciaHdád': · Pbr~eso·no · 10 

reveló .. ,. 

3. Un árbitro debe conservar su plena neutralidad hasta que el 

arbitraje finalice, esto es, hasta que el laudo sea notificado1
• 

Mientras ello no suceda, el árbitro está obligado a revelar 

todas las circunstancias o hechos que puedan comprometer .. 

· ·si:J."tñ~ntr.alirjéict> C>;>ip1parcialidad (víaJes-·· · con:-.·._ uno··_··-cte·-·10s 
.· . ,, . '\'"'' 

'abog:ados};;d, que puedan generar dudas justificadas en una 

d'e lás partes (QS) en base al criterio de la apariencia de 

imparcialidad, recogido en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional. 

4. Y, sin duda, un viaje entre el árbitro y el abogado de PWC 

por casi 30 días a Europa, sin que el arbitraje haya 

1Que un árbitro está obligado (es regla universal) a demostrar ser imparcial y neutral durante todo el 
procedimiento arbitral, hasta su finalización con la emisión del laudo, ha sido una regla ratificada 
mundialmente. Por su parte, las reglas de la Cámara de Comerciolntemacional (CCI) dicen que " ... todo 
árbitro designado o confirmado por la Corte deberá ser y permanecer independientede las partes en el 
arbitraie ... ". Así mismo, las Reglas LCIA rezan en su artículo pertinente: ... Todos los árbitros (sean o no 
designados por las partes) que conduzcanun arbitraje bajo estas reglas, deberán ser y permanecer en todo 
momentocompletamente independientes e imparciales y no deberán actuar comorepresentantes de ninguna 
parte ... ". 
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s. 

concluido,no es -como lo señaló PWC en su escrito Nºl

como "salir a tomar un café" o "salir de compras". Es un 

hecho que el árbitro debió revelar, muy relevante porque 

genera dudas justificadas en QS respecto a la imparcialidad 

y neutralidad del árbitro. 

Y, Javier de Belaunde pretende restarle completa relevancia 

a este viaje diciendo "no parecía imaginable que en el 

transcurso del proceso se esperara que yo revelara 

secuencia/mente los diversos hechos que eran expresión de 

esa muy cercana amistad [con el abogado de PWC]"2
• Se 

equivoca, QS sí tenía todo el derecho de esperar bajo las 

reglas éticas del Centro de Arbitraje de la CCL-a las que se 

obligó en su declaración jurada de aceptación como árbitro

que informe o revele que viajaría con el abogado de PWC 

durante pleno proceso arbitral y sin que el laudo haya sido 

emitido. 

\·( 
Javier de Belaunde, por lo expuesto, limita su descargo a .... " 

aferrase a las comunicaciones internas (correos) con los ~ ~) 

demás miembros del Tribunal. Aún en el supuesto que con ~ ~t J' fl 
~ 19 · l \ 

tales correos se demuestre que el Tribunal tenía una 1r .:¡..,/\ ~ 

decisión tomada, el hecho es que el referido árbitro no 'r ~J. 

informó que realizaría un viaje con el abogado de PWC. Un f '( 
viaje que reflejaba una clara desviación hacia los intereses 

de PWC' en el arbitraje; hubiera generado en QS dudas 

justificadas de una infracción a la neutralidad e imparcialidad 

del árbitro. 

2Cf. Anexo 1-K, de nuestro escrito de demanda. Página 2, de la carta de respuesta de Javier de Belaunde de 

fecha 21 de junio de 2012. 
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6. 

7. 

Como bien señala la profesora española Una Marcela 

Escobar-Martínez, en su obra la Independencia, 

imparcialidad y conflicto de interés del árbitro: 

"Las apariencias son importantes para valorar si un Tribunal es imparcial. 
No sólo debe hacerse justicia. sino parecer que se hace. con el fin de 
salvaguardar la confianza de los justiciables en los órganos judiciales. 
Esta doctrina procede del caso Delcourt vs. Bélgica, en el cual afirma que 
no sólo debe hacer justicia, sino parecer que hace. En la posterior 
sentencia Piersack, el TEDH completa la construcción con la idea de que 
la imparcialidad de los Tribunales es una garantía que descansa en la 
necesaria confianza que deben inspirar a los ciudadanos en una sociedad 
democrática. La conexión entre apariencia de imparcialidad y 
confianza de los Tribunales se reitera en la sentencia De Cubber"3 • .l.~ 
:p~i::~ ü:\-::c;;;;~~:.::c::i:tt :~a~;,:t;;:;::ª:} ~ 
unas ... efe la5 ·part~t~ e>' ·su '. aoogad'é;;- na· sídét ún ·tema ~"' ✓ .. 
ampliamente tratado por la jurisprudencia de la Corte de 

Apelaciones de París. Es paradigmático el caso Société 

KFTCC IC vs. Société Icori Estero. Corte de Apelaciones de 

París (28 de junio, 1991). -/:.~ 

"De manera sintética, se puede afirmar que la dependencia [contraria a :;~ }~? ·. 
la neutralidad], para ser tal, debe ser determinable por un testf \J \¡ ,l' 
objetivo.Un vínculo material· con: uno de los litigantes tal [el viaje~~ \rf 
del árbitro con el abogado de PWC], que pueda afectar la decisión ,~) 
del árbitro, mostrando un riesgo de sesgo a favor de uno de los " - "f" 
litigantes [PWC]...". 

8. Abona a nuestra posición de que el viaje entre el árbitro 

Javier de Belaunde y el abogado de PWC sí afecta la 

neutralidad del juzgador, lo resuelto en el caso 

3Escobar-Martínez, Lina Marcela. Jndependence, Jmpartiality and Conjlict of Jnterests of theArbitrator. 
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CarpentersBenefitFund. 748 F.2d 79. US Court of Appeals for 

the 2nd Circuit (5 de noviembre,-1984): 

"Si el estándar de apariencia de sesgo es muy bajo ... y la prueba de un 
sesgo reales (un estándar] muy alto (el viaje con el abogado de PWCJ, 
lcon qué nos quedamos?... consideramos que una evidente 
parcialidad". 

9. Es el caso que con fecha 03 de mayo de 2012, QS, 

debidamente representada por su Gerente General Señor 

Martin Engel, en el arbitraje seguido en contra de PWC, 

solicitó que los señores árbitros cumplan con emitir una 

declaración complementaria de neutralidad, 

independencia e imparcialidad. 

Tal solicitud se formuló en aras de la tn:msparencia que debe 

regir en todo arbitraje, bajo el entendido que los deberes de 

neutralidad, imparcialidad e independencia permanecen 

vigentes, inalterables y continuos hasta la conclusión 

definitiva del proceso arbitral. 

Y es que el propio árbitro Javier de Belaunde, en su carta de 

aceptación a su designación como árbitro, declaró bajo 

juramento que se comprometía a cumplir fielmente el Código 

de Ética del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Lima: 
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DECLARACIÓN JURADA 

Yo, /Jc1v1t't'. ~ Gdaimck Lópt3 d~ l<.omqr.~ Í· 
identificado con Dtv1 Nº 01H I q O} domiciliado en 

f:w. d"'- lo Flowlci. 1-l° ~9"-1, sto pi.so distrito de 
~ &iJ<i, , provincia y departamento de Lima-Perú. Con teléfono 

Nº ~I~ • &500 y ~~ foll'o fax '3i1•,2ilLt y 
dirección electrónicaJQl.ll\Y .d(bel<iu~ .t_Ck(ol)llt. (oM.P4-

BAJO JURAMENTO DECLARO: 

Conocer la Ley de Arbitraje, el Estatuto, los Reglamentos y el Código de Ética 
del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de lima y me comprometo 
a cumplir fielmente dichas disposiciones y a acatar las . resoluciones y 
disposiciones que determine el Consejo Superior de Arbitraje. Asimismo, 
declaro no tener impedimento para actuar comd árbitro en el presente 
'proceso. · 

10. Los árbitros Cantuarias y Ghersi absolvieron y dieron 

respuesta a la solicitud formulada por QS, el 09 de mayo de 

2012. A diferencia de ellos, el árbitro de parte de PWC, 

Javier de Belaunde, lo hizo el 29 de mayo de 2012 

(notificada a QS, el 05 de junio de 2012, mediante 

Resolución N°83). 

Es importante que vuestra Sala aprecie que, en su carta de 

respuesta, el árbitro Javier de Belaunde no reveló o 

informó a QS (ni en ese momento ni tampoco antes que se 

emitiera el laudo) el viaje casi 30 días a Europa realizado 

con el abogado de PWC, Jorge· Avendaño Valdez, (y cada 

uno con sus respectivas esposas), en pleno proceso arbitral 

vigente y pendiente de emitirse el laudo arbitral. Se limitó a 

afirmar que su "independencia" e "imparcialidad" se 

"mantenían inalterables, guardando plena neutralidad". Y, 
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lel viaje con el abogado de PWC?, linformó de esto a QS? 

No lo hizo. 

Tal como lo hemos acreditado a lo largo del presente 

proceso, el árbitro Javier de Belaunde y el abogado de PWC 

viajaron a Europa por casi 30 días sin que el arbitraje haya 

sido laudado ni notificado a QS. El árbitro no reveló o 

informó a QS de dicho viaje. Aprecie vuestra Sala los 

reportes migratorios del árbitro y el abogado de PWC, con 

los cuales acreditamos este hecho no revelado por el árbitro: 

......... , w ¡PERU \Hr.1!-itrlo Vol Din:,ciór, Gcr.:'1.I d: ~!i~l.::ione · 
0:;cn .. • 1k!~!'c-!°'N1.n{\of'lth~i.r,a..·1t.d,:C'i rm: 1 

.J,o\.~.j,: IJ l!!!r:;si.:.,•n s.:,;~_.,, e: .11,;'\".:-~,x~,r,,,,· :Se \:1,101r4 l 

C E R T I F I C A D O D • e,-,;;;, ,.,

:\10\'li\llESTO ~m;RATORIO ~º 125641201211~11 l 

:;1.~-:11"- Dirr.;111r J.: l;i l_,l:,jJ.J di! t'L·r1~1k;ii::~1r...:-.s ~ .-\ri:hi\·.-: ~.: IJ :>ir~·.;i.-,n (ic!"IC!.ll ..k ~~i;;:it;·i1, 

'° ltl!r~li n, .. ·i1:r:1 i.;:111: -,.1:-.:.·riX ~- íl )l•'.ii::1,iJ d.: O.in 1 ~-• CA K [ .OS ~\t. n~·RT O RO~ .. , l)~ll \ it. /.'.\~ .. \~ 

CE K ll t· IC A -----------. 
()ar•• Jl'('n.na, de- : loeaf.UUNDELOPUDE.ROMAÑA. Jay¡..,M•riol 
,·~¡~•11!!.!i~I PfRL\,:\ Fr.;~JJc\.11.:ir:.1il.':'lh'. l~-11~ 1.;a.c• 

rROCIDF$T TIPO 1)()(: '.liDIDO( 

ITA(IA PAS 419,r,~z 

"· CHILE PAS 419,-:'4.~2 

SA.Lt:.A •J,;.18R20'1 CHILE PAS 4197'-J2 
ENlRAíl~ '611AR10',1 CHILE PAS 415'74J2 

lntL"f'l\!t y?\lll"Jl'Jli,.a.:fon 

0,e.: • .,;,.!~h,· P~ :Jn. Di.,.i,.~idr.d '""' Ptn:i 
A.;;....,1, 1, k,x,·...:i.•~-:'>>.;v .. ,1:, ~1 M,;...,.,,.._._;,.,c,4.•Lk ~.,~, 

CERTl-flCADO D 

MOY!'lllf.NTO MIGRATORIO¡,¡• 12~~/2012/IN/láOI 

El$,;~ o:~r-1 ~: 111.n~ibd rl: Ccrcifl~Ji.:lt~:"l;S y :\r..::,:,l~ ,, iJ Dim:ci,.iri G::-11.-nl Ce '.'1isnda· 

:-:,:ura1i10<i.;, ,,,, ,,1.:ti!-c. y• soli.-itnJ J< l'lc,, i,) C\ RIOS Al.HER 10 ROHfllO GrlMAS 

CERTIFICA 
Qut b penan Jr ; r,I Xi!!!Qt'111NbXAo~mVltbtt-'l"'l'!'Jorg~•,..i 
\JL\.1r,iliJ:id : ~l•:lo!L:,-\K·\ fc,b.Jc \::ioir.i~-:::iro. 1J'{l~-·19.~.\ 

Rc:y;jL':l rl .~is1..icn:r ~1Ni:r:ir;r.;:l~ \lit,,J!trii.: 

~lm 1.\IIE.\TO f[fHA PROCiDf.ST TIPO llOC .,1.,~1 noc 
1r-,.uoA 23.ci.BP.2~t2 1 :r:.1 '" PA~ .. n,m 

J,.IREJ ... WdiSC.11 EE ¡;J PAS ""º'2S5 
S:.LfOA llNCVC:1• ,E ¡;u PAS 4-o:O,fü 
.:NTR>OA lJAf!f(tOli at .u PAS uoim 

11. A continuación, note vuestra Sala la declaración de 

"imparcialidad" y "neutralidad" del árbitro Javier de 

Belaunde, y en ella el árbitro no hace referencia o 

mención alguna al viaje a Europa de 31 días realizado con 

el abogado de PWC: 
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. Me di_ri]o á. usted, ~ fin de atender la solicitud formulada por Quími~ Suiza S.A., para que, 
dada. _la.• duración de_• este • proceso. arbitral, · los . árbitros emitamos una declaración 

· co_mplementana de neutralidad e Independencia,. respecto de las partes y sus abogados. . 

En ese sentid.o~. declaro. que nada ha _variado respecto a lo declarado en mi carta de 
. ~cepta_clón ~el.· 30 : de_- marzo. de· 2009, telté~nd_o, en consecuencia, que mi plena 
rndependenc,a e lmpa_rclalidad frente a las partes ·y sus abogados en el conocimiento del 
Presente caso se han mantenido Y se man~tene·n _inalterables, guardando plena neutralidad. 

Sin otro particular, quedo de usted, 

Atentamente, 

-✓~~~ 
Javier de l:l.elaunde López de Romaña 

Grave omisión del árbitro a su deber de revelar un viaje con 

el abogado de PWC en un arbitraje que aún no había sido 

laudado. 

12. No obstante a que en la Resolución N°83, el Tribunal Arbitral 

sí hacía referencia a que el árbitro Javier de Belaunde "se 

encontraba fuera del país" y que por ello recién emitía su 

declaración de imparcialidad e independencia el 29 de mayo 

de 2012;QS, en virtud de las disposiciones contendidas en el 

Código de Ética del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Lima (reglas a las que se comprometió a 

cumplir expresamente el árbitro al aceptar el / 

cargo),presentó su escrito N°64, de fetj,'3?2-l~3Y~fflQ~1~J,.t~t. ,/ . , 

:::a~:=:~:ib:~:; A~:itr:~:::~ua::~::, ,:e si:u~~n::~a), _{ /2 
" ... al no h~be:-;e reparado.~; analizado. si elviaje,al que ~hace mención/;¡ Y ¡ 
en: Ja."ResoJUc19.n No.83 exIg1a o no un deber de' declaraCJon por parte del "' 
sefi~rjJáfft~r~rléf'!J'éTáfiff~;-;"se-'ftifri21':fmpriifdñ&tff!if!qbe•é:?ropio- árbitro· ~ 
Javier deBelaunde precise y/o·complementesudeclaracJOn de fecha.:2.9 

:_ .d_.~i . mayó de 2012~:c- f.-.,}',· y,·,seña/e; ,,qtJé-~t::i1Wunstamia,s.""j2~f~P.ciDnaies 
. necesitan ser apreciadas y valoradas por Química Suiza en relación a 
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su viaje y, si éste tuvo o no relación o implicancia con su imparcialidad y 

neutralidad en el presente arbitraie'4 • 

13. Es recién que en respuesta al pedido efectuado por QS de 13 

de junio de 2012, el árbitro Javier de Belaunde, en 

comunicación de fecha 21 de junio de 2012 (contenida en la 

Resolución N°84 del Tribunal: ANEXO 1-K de nuestro escrito 

de demanda), informa que, en efecto, viajó en pleno 

arbitraje, durante el periodo para laudar y antes gue se 

notifique el laudo a QS. con el abogado de nuestra 

contraparte PWC. El árbitro reconoce haber viajado con el 
( 

abogado de PWC (no lo hizo en su respuesta del 29 de 

mayo de 2012): 

"No obstante, ante el pedido de Química Suiza S.A. y 
con el contexto expuesto, mi esposa y yo concordamos 
un viaje al exterior con el Dr. Avendaño [abogado de 
PWC] y esposa para mayo de 2012, el cual 
efectivamente hemos realizado". 

14. El árbitro viajó con el abogado de PWC desde el 29 de abril 

de 2012 hasta aproximadamente una semana antes a que se 

notificara a QS con el laudo (07 de junio de 2012) y; lo que 

es más grave, sin que el referido árbitro cumpla con el deber 

de declarar que viajaría con el abogado de PWC en un 

periodo en el que mantenía vigente su calidad de árbitro y 

por tanto vigente su obligación de informar, revelar, a QS 

del referido viaje con el abogado de la contraparte PWC. 

4Cf. Página N"2 del escrito N"64 presentado por QS en el arbitraje. 
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• 
15. El árbitro ha "justificado" no haber informado" a QS del viaje 

alegando que el 'vínculo amicaJ' con el abogado de PWC 

quedó expresado en su aceptación al cargo de árbitro al 

mencionar que tenía una amistad cercana con el señor Jorge 

Avendaño Valdez (PWC). Esta 'declaración de amistad' 

constituye para el árbitro una especie de carta libre que lo 

habilita a no informar a QS del viaje. 

Ello queda desmentido por la International Bar Association, 

IBA GuidelinesonConflicts of Interest in International 

Arbitration: 

"Extiende las dudas de un infracción a la imparcialidad arbitral a hechos 
posteriores al nombramiento, sudan las susodichas dudas. siendo 
éstas evidentes desde la perspectiva de una tercera persona 
razonable e informada de los hechos relevantes. Éste es el test de 
la tercera persona razonable, que IBA tomó del artículo 12 de la Ley 
Modelo de 1985.59"5

• 

lCuándo hay dudas razonables? 

" ... Hay dudas razonables si una tercera persona objetiva podría pensar 
que hay una alta probabilidad de que el árbitro decidirá la disputa 
basado en hechos diferentes de los méritos de la disputa [en virtud a un 
exacerbado acercamiento de un árbitro viajando con el abogado de la 
contraparte sin que el arbitraje haya sido resuelto]. .. "6

• 

16. De acuerdo a lo establecido por la jurisprudencia arbitral 

internacional, ldesde la perspectiva de una tercera persona 

5Intemational Chamber of Commerce, /nternational Court of Arbitrah·on Rules of Arbitration, art.2. 7 (1 de 
enero, 1998).Recuperado el I 5 de septiembre de 2009, de University of Oslo: 
http://www.jus.uio.no/lm/icc.arbitration.rules.1998/31.html. London Court of Intemational Arbitration 
(LCIA), LC /A Arbitration Rules, art.3.1 (1 de enero, 1998).Recuperado el 17 de septiembre de 2009, de 
London Court of Intemational Arbitration, LCIA: 
http://www.lcia.org/ARB folder/arb english main.htm#article26. 

6Intemational Bar Association,.JBA Guidelines on Conflicts of /nterest in lnternational Arbitration, 7 (22 de 
mayo, 2004).Recuperado el 15 de septiembre de 2009, DanskForeningforVoldgift: 
http://www.voldgiftsforeningen.dk/Files/Filer/Final Text of Guidelines.pdf. 
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razonable (los jueces de vuestra Sala, o de QS), constituye 

una duda razonable de falta de imparcialidad el hecho que el 

árbitro Javier de Belaunde haya viajado con el abogado de 

PWC sin haberlo revelado y en pleno proceso arbitral?Sin 

duda que sí es una duda razonable de falta de neutralidad 

arbitral. 

En efecto, como bien lo señala International Bar Association, 

IBA GuidelinesonConflicts of Interest in International 

Arbitration: 

"El objetivo del deber de información del árbitro es dar a conocer a 
las partes una situación que probablemente quieran explorar para 
determinar si objetivamente, esto es, desde la perspectiva de una 
tercera persona razonable con conocimiento de los hechos relevantes 
[viaje con el abogado de PWC], hay una duda justificada sobre la 
independencia o imparcialidad del árbitro"7

• 

Esta misma exigencia de revelación del árbitro en torno a 

hechos acaecidos durante el procedimiento arbitral, y que 

generan dudas justificadas de infracción a la neutralidad 

arbitral, la contempla la Asociación Americana de Arbitraje 

(American ArbitrationAssociation): 

J.1 
. ) 
f 

~/2' 
'Si, en cualguier etapa del arbitraje, surgieran nuevas/•: -~~ 
circunstancias que pudieran dar lugar a tales dudas[el viaje]. el ~/4 ~( J\ 
árbitro informará a la brevedad tales circunstancias a las partes y /J \ }"~ '(i" .~1 

a la administradora. Al .recibo de tal información dada por el árbitro o ,\I'- \I' ¡ "~~
por una parte, la administradora la comunicará a las otras partes y al ;y~.\ . ...P ~ 
Tribunal"". ?~~ 

7 L,tematlonal Bar Association, IBA Guidelincs or; Ccnjlic:s cf Intcrzs: in intcrr.atior.a! Arbi:ration, 16-·17 (22 
de mayo, 2004). Recuperado el 15 de septiembre de 2009, DanskForeningforVoldgift: 
http://www.voldgiftsforeningen.dk/Files/Filer/Final Text of Guidelines.pdf. 

8Reglamento de Arbitraje de la AAA (Artículo 7º). 
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17. Asimismo, las reglas del Código de Ética del Centro de 

Arbitraje de la CCL (en adelante, el Código de Ética), obligan 

al árbitro a "evitar contactos significativos, sociales[viaje 

por casi 30 días a Europa en pleno arbitraje] o 

profesionales, con cualquiera de las partes, sus 

representantes, aboqados[abogado de PWC] o asesores, 

sin la presencia de las otras partes[sin la presencia de 

QS]"9.EI Código de Ética también obliga al árbitro a no 

aceptar directa o indirectamente~ favores:·->'> o . ~✓ 
atenciones[yja,j,~Jú<digpasrde:,mención de alguna de las 

• ~~--;~•• :• ,,;.-r.' •::•.' •,,, •.• •. • • •, .'._ .. , ' "' ••• ' •• • 

partes, sus representantes, aboqados[PWC]y asesores10
• 

18. Por su parte, el artículo 3, inciso d, del Código de Ética 

establece que "mientras se está actuando como árbitro, 

[Javier de Belaunde]deberá evitar cualquier situación que 

pueda afectar su ob;etividad, que haga dudar de su 

neutralidad o que sea susceptible de crear un 

apariencia de parcialidad o predilección hacia alguna 

de las partes".Y en este caso, el viaje del árbitro Javier de 

Belaunde con el abogado de PWC sí constituye una situación 

que afecta su imparcialidad y neutralidad. O, como lo indica 

la referida norma, hace dudar respecto de su neutralidad 

pues se crea una apariencia de parcialidad o 

predilección por una de las partes íPWCl. 

9Cf Artículo 7.3 del Código de Ética del Centro de Arbitraje de la CCL:"Ningún árbitro puede, directa o 
indirectamente, c1ceptar favores o atenciut;es dignas de ,ue;;ción de alguna de las partes, sus representantes, 
abogados y asesores. Los árbitros deben ser especialmente meticulosos en evitar contactos significativos. 
sociales o profesionales, con cualquiera de las partes. sus representantes. abogados o asesores. sin la 
presencia de las otras partes". 

10/bidem. 
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19. En esa misma línea, el artículo 6.3, inciso b, del Código de 

Ética, establece que el árbitro"deberá revelar todos los 

hechos o circunstancias que 

iustificadas respecto de 

independencia[viaje con el 

puedan originar dudas 

su imparcialidad o 

abogado de PWC]. 

Enunciativamente deberá considerar, entre otros, los 

siguientes hechos: El tener relación de amistad íntima o 

frecuencia en el trato con alguna de las partes, sus 

representantes o abogados". 

El árbitro Javier de Belaunde, al no revelar el viaje con el 

abogado de PWC, hace que se genere en QS una duda 

justificar respecto de su neutralidad e imparcialidad. Tanto 

más si el viaje implicó un contacto cercano y directo con el 

abogado de una de las partes (PWC), y en pleno proceso 

arbitral y sin que el laudo haya sido emitido. 

La obligación del árbitro de reportar el referido viaje, puede 

juzgarse, además, de las reglas éticas a las que 

expresamente se obligó Javier de Belaunde, por el criterio 

seguido por el Reglamento de Arbitraje . de la Corte de 

Arbitraje Internacional de Londres (London Court of 

International Arbitration): 

"Cada árbitro asumirá el compromiso permanente de revelar a la 

Corte de la LCIA, a los demás miembros del Tribunal Arbitral y a todas 

las partes cualquiera otras circunstancias similares sobrevenidas 

con pcstericri:!a:! ya efectuada y antes de !a conclusión de! 

a rbitraie"11 

11 Reglamento de Arbitraje de la LCIA (Artículos 5.2 y 5.3). 
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• 
En esa misma línea, la Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial 

Internacional, aprobada por la Comisión de las Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional del 21 de 

Junio de 1985, establece en su artículo 12, lo siguiente: 

La persona a quien se comunique su posible nombramiento como árbitro 
deberá revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas 
justificadas acerca de su imparcialidad o independencia. El árbitro, desde 
el momento de su nombramiento durante todas las actuaciones 
arbitrales. revelará sin demora tales circunstancias a las partes. 

20. Aprecie vuestra Sala, además, que el árbitro ha reconocido 

tener una participación activa en las deliberaciones para la 

elaboración del laudo que declaró ganador a PWC, esto es, al 

abogado de la empresa con el que viajó por casi 39 días a 

Europa. Entonces, sí lo hacía ganador, con mayor razón aún 

debió revelar el viaje porque resultaba evidente que ell_o 

generaría en QS dudas justificadas de falta de imparcialidad 

arbitral. Era obligación del árbitro revelar de dicho viaje y, al 

no hacerlo, es causal de anulación de laudo: 

"El profesor Gonzalez de Cossio, sostiene quecualguier duda acerca de la 
necesidad de divulgar alguna circunstancia o nexo debe ser resuelta en 
favor de la revelación por más endeble o cuestionable que sea, ya que la 
apariencia de parcialidad es una base para anular cuando el 
árbitro no revela el vínculo mientras que la parcialidad comprobada es 
una base para anular cuando el vínculo ya ha sido revelado"12

• 

12 Figueroa Valdesarbitro, Juan Eduardo. Árbitro del centro de arbitraje y mediación Cámara de comercio de 
.Santiago de Chile. La ética en el arbitraje internacional. Trabajo presentado por el autor en la XXXIX 
Conferencia de la Inter-American Bar Association, que tuvo lugar en New Orleans, Estados Unidos, Junio 
2003, pp. 10-11. 
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21. 

En el presente caso, precisamente el supuesto es que el 

árbitro Javier de Belaunde no ha revelado un viaje que hizo 

con el abogado de PWC que constituye una manifiesta 

apariencia de parcialidad, y al no revelarlo, es causa para 

anular el laudo. Así: 

"La infracción por parte del árbitro del deber de revelación podría 
significar que el Laudo quede afecto a una causal de nulidad o no 
reconocimiento, lo cual podría generar responsabilidad civil y profesional 
del árbitro en cuestión"13

• 

Javier de Belaunde trata de convencer a vuestra Sala que el 

sólo conocimiento del 'vínculo amical' con el abogado de 

PWC, lo exime de cumplir con su obligación de revelar a QS 

el viaje a Europa de casi 30 días en pleno arbitraje. 

Aclara la (errada) posición del árbitro, el profesor español 

José Carlos Fernández Rozas: 

"Es cierto que una cosa es el conocimiento del conflicto por el árbitro en 
el momento de la constitución del tribunal arbitral y otra distinta el 
deber de revelación cuando aparecen nuevas circunstancias a lo 
largo del procedimiento [el viaje con el abogado de PWC]: no 
obstante, la relación de confianza entre el árbitro y las partes requiere 
una información continuada y precisa que no queda suplida, como en el 
presente caso, con una vaga manifestación de que una de las partes 
acaso pudiera considerar situaciones de incompatibilidad con la exigencia 
de independencia"". 

13Figueroa Valdesarbitro, Juan Eduardo. Árbitro del centro de arbitraje y mediación Cámara de comercio de 
Santiago de Chile. La ética en el arbitraje internacional. Trabajo presentado por el autor en la XXXIX 
Conferencia de la Inter-American Bar Association, que tuvo lugar en New Orleans, Estados Unidos, Junio 
2003, p.13. 

14Jurisprudencia extranjera Alcance del deber de revelación del árbitro (Sentencia de la Courd'appelde 
París,de 12 de febrero de 2009). José Carlos FERNÁNDEZ ROZASCatedrático de Derecho internacional 
privado en la Universidad Complutense de Madrid, p.5. 
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22. En efecto, QS no cuestiona el quiebre de la imparcialidad y 

neutralidad arbitral del árbitro _Javier de B~launde por la 

relación amical que mantiene con Jorge Avendaño Valdez. El 

tema concreto es que Javier de Belaunde viajó con el 

abogado de la contraparte de QS en pleno proceso arbitral 

vigente y pendiente de emitirse el laudo arbitral. Viaje por 

Europa que duró casi 30 días. Conducta (no revelada) que 

irremediablemente ha contaminado el laudo dado que el 

citado árbitro ha formado parte de las deliberaciones y 

decisiones que el Tribunal adoptó; tal como se desprende de 

los propios correos que ha adjuntado a su escrito N°3: 

~mados amigos, 

, J-re terminado con el laud4 la verdad es que no tengo observaciones y aportaciones distintas a las ya hechas e 
• incorporadas. Creo que está muy bien. De mi lado estoy listo. 

Saludos, 

JB/. 

Javier de BelaWÍde López de Romaña 

23. En consecuencia, que el viaje no haya sido declarado por el 

árbitro crea una apariencia de parcialidad a favor de PWC y 

es una causal de anulación sólida en la medida que afecta el 

debido proceso arbitral de QS. La doctrina arbitral 

autorizada comparte nuestra posición: 

"ta aparienda de pardalidad puede ser Yl"!a b~se para anu!~r e! 
laudocuando el árbitro ha faltado a su deber de revelación y la 
anulación se vuelvemás sólida cuando se ha comprobado 
fehacientemente la parcialidad. La LeyModelo Uncitral no recoge esta 
causal de manera autónoma y si bien no esinfrecuente que figure en 
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algunos sistemas estatales, podría subsumirse: a)eri la causal de los 
perjuicios manifiestos al derecho de defensa, pues, porejemplo, 
si los árbitros desatienden su· obligación de informar las 
circunstanciasgue dieran lugar a dudas justificadas, acerca de su 
imparcialidad o independencia.están violando las reglas mínimas 
del debido proceso, concretamenteal principio de de igualdad; b) 
en la causal de incorrecta composicióndel tribunal arbitral; o c) en la 
excepción de orden público"15• 

24. Nuestro ordenamiento arbitral (y ninguno en el mundo), 

ante la manifiesta falta de neutralidad por parte de un 

árbitro (prueba del viaje realizado con el abogado de PWC), 

no permite la anulación de un voto (el voto viciado), sino del 

íntegro de lo laudado. El quiebre de la imparcialidad de uno 

de los árbitros contamina todo el laudo, tanto más si como 

se aprecia de los correos presentados por Javier de 

Belaunde, éste contribuyo activamente en la redacción del 

laudo. De lo contrario, se caería en el absurdo (por 

imposible) de establecer qué partes o extremos del laudo fue 

redactado por Javier de Belaunde, pues sólo esos serían 

'inválidos'. En efecto, el laudo es nulo en su integridad por la 

causal de violación a la neutralidad e imparcialidad de parte 

de Javier de Belaunde. 

No pudiendo considerarse, además, la existencia de un voto 

inválido y los otros dos 'válidos'. De hecho, cuando QS 

suscribió el convenio arbitral con PWC, y a su vez, se 

designaron a los tres árbitros, la obligación resultante de 

dicho acuerdo es el derecho a que el laudo que resolviera la 

controversia contenga tres votos válidos. No dos. Y ello 

15 Jurisprudencia extranjera Alcance del deber de revelación del árbitro (Sentencia de la Courd'appelde 
París,de 12 de febrero de 2009). José Carlos FERNÁNDEZ ROZASCatedrático de Derecho internacional 
privado en la Universidad Complutense de Madrid, p.6. 
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también se corrobora con el hecho que no es.tá tipificado un 

supuesto de anulación de voto, sino, de anulación del laudo 

(in tato). 

Lo descrito es admitido por la doctrina y comporte la 

posición de QS en el presente caso: 

"Como dijimos antes, el riesgo de la falta de independencia o 
imparcialidad, además del debilitamiento del sistema arbitral, es que tal 
circunstancia puede servir para que la parte perdedora demande la 
nulidad del laudo o se oponga a su ejecución. 

lEs un atenuante a la acusación de falta de independencia o 
imparcialidad de uno de los árbitros el hecho que el laudo haya sido 
resuelto por unanimidad?No hemos encontrado un pronunciamiento 
consistente a nivel judicial. 

En síntesis. el sólo hecho de que el laudo ha sido dictado en 
forma unánime no es suficiente para garantizar que no será 
anulado por la falta de independencia o imparcialidad de uno de 
los árbitros. No creemos que esta conclusión sea contraria al principio 
de trascendencia pues la actuación de un árbitro parcial o 
dependiente bien puede haber influido en la decisión de los otros 
miembros del panel"16

. 

POR TANTO: 

Solicitamos a vuestra Sala dar por absuelto el escrito No3 presentado 
por el árbitro Javier López de Romaña. 

!~Inciependencia e ímparciaiidat.i de ios Árúitros. Rodrigo jijóu Ldort E11: RODRIGO HJÓ1~ LETORT, 
PEREZ, BUSTAMANTE & PONCE, QUITO, ECUADOR. Las leyes y normas arbitrales imponen a los 
árbitros la obligación de ser y parecer independientes e imparciales; y, la consiguiente necesidad de informar 
a las partes de cualquier circunstancia que pueda generar dudas razonables sobre las mismas. p, 8. 
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OTROSÍ DECIMOS: Cumplo adjuntar copias suficientes del presente 
escrito y las correspondientes cédulas de notificación. 

Lima, 07 de agosto de 2013. 

20 



~l:1·-. •. 

'.4,, r 

Expediente NºlSS-2012 
Cuaderno Principal 
-Escrito Nº 14 
Presenta argumentos 
complementarios. 

SEÑORA PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA CIVIL CON SUB
ESPECIALIDAD COMERCIAL DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LIMA: 

· í Adrián Simons Pino, Abogado con Registro C.A.L. N°21216, por mi 

patrocinada QUÍMICA SUIZA S.A. (en adelante,. QS), en los seguidos 

contra Dongo Soria Gaveglio SCRL (firma miembro de Price 
i--

,, 1 

WaterhouseCoopers -en adelante, PWC-), sobre anulación de laudo; a 

Usted respetuosamente decimos: 

Que, estando al tiempo transcurrido desde la vista de la causa (10 de 

octubre de 2013); y, sin perjuicio de nuestras dos primeras y evidentes 

causales de anulación (l. afectación a nuestro derecho constitucional a 

la valoración de la prueba y, 2. afectación a la debida motivación del 

laudo); nos permitimos a través del presente escrito presentar 

argumentos complementarios en lo que se refiere a la tercera causal 

invocada: afectación a nuestro a la imparcialidad y neutralidad arbitral. 

En tal sentido, consideramos oportuno presentar a vuestro 

Jurisprudencia de la Corte Comercial Inglesa y la Suprema Corte 

Americana, respecto a la aplicación de la apariencia de parcialidad 

del árbitro como base para la anulación del laudo. Para una mejor 

explicación de las ratio decidendi contenidas en dichas sentencias y su 

aplicación al caso concreto, hemos estructurado en el escrito en dos 

partes: i) un primer capítulo que explica los antecedentes más 
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• 

causal de anulación; y ii) el segundo, en el 

)nes de la Cortes antes indicadas respecto a 

Jad arbitral, y cómo esta Jurisprudencia 

1 línea con la posición de nuestro Tribunal 

ria; aplicándolas al presente caso. 

,resente caso? 

·o Javier de Belaunde y el abogado de 
proceso arbitral, sin ser revelado o 
rtraparte (QS): 

:r de Belaunde y su infracción al deber de 

J sustento del quiebre de su imparcialidad y 

. de mayo de 2012, QS, debidamente 

Jr su Gerente General Señor Martin Engel, en 

Juido en contra de PWC, solicitó que los 

Js cumplan con emitir una declaración 

~ia de neutralidad, independencia e 

formuló en aras de la transparencia que debe 

•bitraje, bajo el entendido que los deberes de 

nparcialidad e independencia permanecen 

erables y continuos hasta la conclusión 

oceso arbitral. 
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relevantes referidos a esta causal de anulación; y ii) el segundo, en el 

que se describen las posiciones de la Cortes antes indicadas respecto a 

la apariencia de parcialidad arbitral, y cómo esta Jurisprudencia 

extranjera se encuentra en línea con la posición de nuestro Tribunal 

Constitucional en esta materia; aplicándolas al presente caso. 

I. lOué sucedió en el presente caso? 

• El viaje del árbitro Javier de Belaunde y el abogado de 
PWC en pleno proceso arbitral, sin ser revelado o 
informado a la contraparte (QS): 

A. 

1. 

El . árbitro Javier de Belaunde y su infracción al deber de 

revelación como sustento del quiebre de su imparcialidad y 

neutralidad: 

Con fecha 03 de mayo de 2012, QS, debidamente 

representada por su Gerente General Señor Martín Engel, en 

el arbitraje seguido en contra de PWC, solicitó que los 

señores árbitros cumplan con emitir una declaración 

complementaria de neutralidad, independencia e 

imparcialidad. 

Tal solicitud se formuló en aras de la transparencia que debe 

regir en todo arbitraje, bajo el entendido que los deberes de 

neutralidad, imparcialidad e independencia permanecen 

vigentes, inalterables y continuos hasta la conclusión 

definitiva del proceso arbitral. 
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Y es que el propio árbitro Javier de Belaunde, en su carta de 

aceptación a su designación como árbitro, declaró bajo 

juramento que se comprometía a cumplir fielmente el Código 

de Ética del Centro. de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Lima: 

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, !Je1v1t'< ~ Gdaimtk lopt~ d~ l<_omqr-.o. l· 
identificado con t)tv\ Nº 011111 cw\. domiciliado en 
tw. d"- lo Flow:irc.. tv° 49'.{ 1 s+o piso distrito de 
:s;,;; &1-J<,. , provincia y departamento de Lima-Perú. Con teléfono 

Nº ,1g • 8500 y ~t'\O<.<l (.,Ho fax '312··1?>1Li y 
dirección electrónicaJcM~T .dtbt~ -e.ckc.op:lJl. (t>N'l.pt 

BAJO JURAMENTO DECLARO: 

Conocer la Ley de Arbitraje, el Estatuto, los Reglamentos y el Código de Ética 
del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima y me comprometo 
a cumplir fielmente dichas disposiciones y a acatar las. resoluciones y 
disposiciones que determine el Consejo Superior de Arbitraje. Asimismo, 
declaro no tener impedimento ·para actuar como árbitro en el presente 
oroceso. 

2. Los árbitros Cantuarias y Ghersi absolvieron y dieron 

respuesta a la solicitud formulada por QS, el 09 de mayo de 

2012. A diferencia de ellos, el árbitro de parte de PWC, 

Javier de Belaunde, lo hizo el 29 de mayo de 2012 

(notificada a QS, el 05 de junio de 2012, mediante 

Resolución Nº83). 

Es importante que vuestra Sala aprecie que, en su carta de 

respuesta, el árbitro Javier de Belaunde no reveló o 

informó a QS (ni en ese momento ni tampoco antes que se 

emitiera el laudo) el viaje de casi 31 días a Europa realizado 
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con el abogado de PWC, Jorge Avendaño Valdez, (y cada 

uno con sus respectivas esposas),- en pleno proceso arbitral 

vigente y pendiente de emitirse el laudo arbitral. Se limitó a 

afirmar que su ·"independencia" e "imparcialidad" se 

"mantenían inalterables, guardando plena neutralidad". Y, 

lel viaje con el abogado de PWC?, linformó de esto a QS? 

No lo hizo. 

Tal como lo hemos acreditado a lo largo del presente 

proceso, el árbitro Javier de Belaunde y el abogado de PWC 

viajaron a Europa por casi 31 días sin que el arbitraje haya 

sido laudado ni notificado a QS. El árbitro no reveló o 

informó a OS de dicho viaje. Aprecie vuestra Sala los 

reportes migratorios del árbitro y el abogado de PWC, con 

los cuales acreditamos este hecho no revelado por el árbitro: 

➔ Partieron hada Europa juntos: 29 de abril de 2012. 
➔ Regresaron ai país: 26 de rnayo de 2012 .. 

ti 5-:.ih Him;t\1; J'-' l;i litti.:b.J .;k (',4,•rt!i(lÓ\rJ:-.--; ~ A!1.:hi\'~r Je fa f>ir~.:-i1,r, tic:,~:.::.! Je :.~i~:::;;i11 

\".1:1t.:t3Un.i:i,~ q·nc; >l:~fri',:. ~· .1 s-1.•l:c~l~J -:t:.- i►.n fa) C!\Rl.úS ..\.LilER10 ROS.-\IJH) (ji..il~'.A'.' 

C [ 11. l l F I C.-\ ----------. 
Qor 1, """'" dr : lo~ a_EJ.,<UNCE LOPEZ Df ROM~ÍU.. Jn'"'. lt.•ri_•I 
\~kina!iii:J P~R1.:\'\A rc-;:h.J Jt \.:ic::,1c:;:10: 1 ~;i'!S·I~~; 

rKO( il>fST TINJDOC .\DI DOI 

ITA.U.A PAS t.lE'!t~2 

CHILE PAS 4 l~:'4~2 

SALlCA •J51-M20l1 CHILE PAS A 19i0:.~] 

ENTRADA •W.AR20º,, O<llé PAS "97"31 

Dirt,dór. Gi:r;:;;il d;: Mi~n,.:ionc: \ 
~·}.:111:ir.ilir..1d6n 

El ~t.:·) O:r;-.;1c-: J-c il t:ndJii de Ccrtifa.4;ic,:i;5, ;- :\t\'.:l;,t., C.: U Dirc,ci,)r, Coc~I Ce :'-Fsrar-ic~ 

~attirliz.aci;.)r, ~1,ic ~~•~ti~. y a ~l:?ri:uJ de D1~-, (aj C,.\JU.OS A!.RtR1'0 ROS·\.[110 GFZM:\S 

Re~~Wl d i!Fi.:icn:c \fo.\l:nict:ri:-• .~.lip-J~i!rii; 

\l()l"l)ll[:'ffO f[CH~ rkOC!D[ST TIPO))()( :SDl()()f. 

1 i~LIOA 2S~.Bf!,il11 1 lT.:.llA P.-S uo:,s; 
.. ltlidb" ~E::~ PA;: uc:255 
S.ALIOA 25NOV2W ::EW PAS «01251 
::Nriv,OA 2.lA8RC\/ll i:.t: \.fü P.,S 4':Ql2S) 

'·--------·--·---·----------·-----··-··------·-·-··--·----··--·--·-·-·---·----·---··----·-·-····-·--··-·---··-·---·--·-------------···---·------·--------··-------·------_¡ 
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3. A continuación, note vuestra Sala la declaración de 

"imparcialidad" y "neutralidad" del árbitro Javier de 

Belaunde, y en ella el árbitro no hace referencia o 

mención alguna al viaje a Europa de casi 31 días realizado 

con el abogado de PWC: 

Me diriJO á ustéd, a fii~ de al@nd_er. _la ~otlcaud formtiladcl por Quírnica Sui~a S.A., pal'i"l r¡ue,; 
~ada. la duración de_ este p1oc~so arbttral, los árbitros emitamos 1m¡) declaración' 
(.ornplemcnt~na de neutralldi'd e tndependencla, res. ecto de ras arte~ · s 1s abogi:ldos. · 

' En ese. sentido, _declaro que nadij há varií:Jdo res ecto il lo •I en mi e· tr la de 
aceptación c1P-I 'JO de mar · < 

d . .· . _ -~ . , , re1 eran o, er, consecuenr.l.:i, que m1 pf~n~ 
,n_ e~cnder1t.;1a e 1mpanJbhd~d fn:mt~ ~ las pártes y sus abogados l::!n el conoclmic:nto df!l 
P1 esunl~ caso se han mantenido y se m~ntlenen ;r,alterables, guardando plan;~ ne,,tralidad. 

Sin otro partlcufar, quédo de ustcd
1 

l"Nada ha variado"?, ¿y el viaje'· realizado con el 

abogado de PwC en pleno arbitraje? Grave omisión del 

árbitro a su deber de revelar el viaje con el abogado de PWC 

por casi 31 días en un arbitraje que aún no había sido 

laudado ni notificado a QS. 

4. No obstante a que en la Resolución N°83, el Tribunal Arbitral 

sí hacía referencia a que el árbitro Javier de Belaunde "se 

encontraba fuera del país" y que por ello recién emitía su 

declaración de imparcialidad e independencia el 29 de mayo 
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de 2012; QS, en virtud de las disposiciones contendidas en 

el Código de Ética del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Lima (reglas a las que se comprometió a 

cumplir expresamente el árbitro al aceptar el 

cargo),presentó su escrito N°64, de fecha 13 de junio de 

2012 (ANEXO 1-I, de nuestro escrito de demanda), 

solicitando al Tribunal Arbitral, textualmente, lo siguiente: 

" ... al no haberse reparado ni analizado si el viaje al que se hace mención 
en la Resolución No83 exigía o no un deber de declaración por parte del 
señor Javier de Belaunde; se torna imprescindible que el propio árbitro 
Javier de Belaunde precise y/o complemente su declaración de fecha 29 
de mayo de 2012 ( ... ) y señale qué circunstancias excepcionales 
necesitan ser apreciadas y valoradas por Química Suiza en relación a 
su viaje y, si éste tuvo o no relación o implicancia con su imparcialidad y 

neutralidad en el presente arbitra;e"1• 

S. Es recién que en respuesta al pedido efectuado por QS de 13 

de junio de 2012, el árbitro Javier de Belaunde, en 

comunicación de fecha 21 de junio de 2012 (contenida en la 

Resolución N°84 del Tribunal: ANEXO 1-K de nuestro escrito 

de demanda), informa que, en efecto, viajó en pleno 

arbitraje, durante el periodo para laudar y antes que se 

notifique el laudo a OS, con el abogado de nuestra 

contraparte PWC. El árbitro reconoce haber viajado con el 

abogado de PWC (no lo hizo en su respuesta del 29 de 
_"5J',. 

mayo de 2012): 

"No obstante, ante el pedido de Química Suiza S.A. y 
con el contexto expuesto, mi esposa y yo concordamos 
un viaie al exterior con el Dr. Avendaño [abogado de 
PWC] v esposa para mayo de 2012, el cual 
efectivamente hemos realizado'~ 

1 Cf. Página N°2 del escrito N°64 presentado por QS en el arbitraje. 
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6. En efecto, el árbitro viajó con el abogado de PWC desde el 

29 de abril de 2012 hasta aproximadamente una semana 

antes a que se notificara a QS con el laudo (07 de junio de 

2012) y; lo que es más grave, sin que el referido árbitro 

cumpla con el deber de declarar que viajaría con el abogado 

· de PWC en un periodo en el que mantenía vigente su 

calidad de árbitro y por tanto vigente su obligación de 

informar, revelar a QS del referido viaje con el abogado de 

la contraparte (PWC). 

B. El mencionado árbitro violó de forma manifiesta las reglas del 

Código de Ética del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Lima (en adelante, el Código de Ética de la CCL). 

1. Las reglas éticas de la CCL lo obligaban a "evitar contactos 

significativos, sociales [viaje por casi 31 días a Europa en 

pleno arbitraje] o profesionales, con cualquiera de las partes, 

sus representantes, abogados [abogado de PWC] o asesores, 

sin la presencia de las otras partes [sin la presencia de 

QS]"2.EI Código de Ética también obligaba al árbitro a no aceptar 

directa o indirectamente, favores o atenciones [viajes] dignas 

de mención de alguna de las partes, sus representantes, 

abogados [PWC] y asesores3
• 

2Cf. Artículo 7.3 del Código de Ética del Centro de Arbitraje de la CCL: "Ningún árbitro puede, directa o 
indirectamente, aceptar favores o atenciones dignas de mención de alguna áe ias partes, sus representantes, 
abogados y asesores. Los árbitros deben ser especialmente meticulosos en evitar contactos significativos, 
sociales o profesionales, con cualquiera de las partes, sus representantes, abogados o asesores, sin la 
presencia de las otras partes". 

3/bidem. 
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2. Por su parte, el artículo 3, inciso d, del Código de Ética establece 

que "mientras se está actuando como árbitro, [Javier de 

Belaunde] deberá evitar cualquier situación que pueda ·afectar 

su ob;etividad, que haga dudar de su neutralidad o que sea 

susceptible de crear un apariencia- de parcialidad o 

predilección hacia alguna de las partes'~ Y en este caso, el 

viaje del árbitro Javier de Belaunde con el abogado de PWC sí 

constituye una situación que afecta · su imparcialidad y 

neutralidad. O, como lo indica la referida norma, hace dudar 

respecto de su neutralidad pues se crea una apariencia de 

parcialidad o predilección por una de las partes (PWC}. 

3. En esa misma línea, el artículo 6.3, inciso b, del Código de Ética, 

establece que el árbitro "deberá revelar todos los hechos o 

circunstancias que puedan originar dudas justificadas 

respecto de su imparcialidad o independencia [viaje con el 

abogado de PWC]. Enunciativamente deberá considerar, entre 

otros, los siguientes hechos: El tener relación de amistad íntima 

o frecuencia en el trato con alguna de las partes, sus 

representantes o abogados". 

4. El árbitro Javier de Belaunde, al no revelar el viaje con el 

abogado de PWC, hace que se genere en QS una duda 

justificada respecto de su neutralidad e imparcialidad. Tanto más. 

· si el viaje implicó un contacto cercano y directo con el abogado 

de una de las partes (PWC), y en pleno proceso arbitral y sin que 

el laudo haya sido emitido. 

5. Viaje no revelado que irremediablemente ha contaminado el 

laudo dado que el citado árbitro ha participado de forma activa 
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en las deliberaciones y en la redacción del laudo que el Tribunal 

adoptó; tal como se desprende de los propios correos que ha 

adjuntado a su escrito N°3: 

Estimados amigos, 

, f le tenninado con el laud4 la verdad es que no tengo observaciones y aportaciones distintas a las ya hechas e 
' incorporadas. Creo que está muy bien. De mi lado estoy listo. 

Saludos, 

JB/. 

Javier de Belauride López de Romaña 

6. Como bien apunta la profesora española Una Marcela Escobar

Martínez, en su obra la Independencia, imparcialidad y conflicto 

de interés del árbitro: 

"Las apariencias son importantes para valorar si un Tribunal es imparcial. 
No sólo debe hacerse justicia. sino parecer que se hace. con el fin de 
salvaguardar la confianza de los justiciables en los órganos judiciales. 
Esta doctrina procede del caso De/court vs. Bélgica, en el cual afirma que 
no sólo debe hacer justicia, sino parecer que hace. En la posterior 
sentencia Piersack, el TEDH completa la construcción con la idea de que 
la imparcialidad de los Tribunales es una garantía que descansa en la 
necesaria confianza que deben inspirar a los ciudadanos en una sociedad 
democrática. La conexión entre apariencia de imparcialidad y 
confianza de los Tribunales se reitera en la sentencia De Cubber"4

• 

7. El deber de los árbitros en revelar hechos que puedan implicar un 

acercamiento excesivo e indebido respecto a unas de las partes, 

o su abogado, ha sido un tema ampliamente tratado por la 

jurisprudencia de la Corte de Apelaciones de París. Es 

paradigmático el caso Société KFTCC IC vs. Société Icori Estero. 

Corte de Apelaciones de París (28 de junio, 1991): 

4Escobar-Martínez, Una Marcela. lndependence, /mpartiality and Conflict of lnterests of theArbitrator. 
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"De manera sintética, se puede afirmar que la dependencia [contraria a 
la neutralidad], para ser tal, debe ser de.terminable por un test objetivo.· 
Un vínculo material con uno de los litigantes tal [el viaje del 
árbitro con el abogado de PWC]. que pueda afectar la decisión del 
árbitro, mostrando un riesgo de sesgo a favor de uno de los 
litigantes [PWC]...". 

8. Abona a nuestra posición de que el viaje entre el árbitro 

Javier de Belaunde y el abogado de PWC sí afecta la 

neutralidad del juzgador, lo resuelto en el caso Carpenters 

Benefit Fund. 748 F.2d 79. US Court of Appeals for the 2nd 

Circuit (5 de noviembre, 1984): 

"Si el estándar de apariencia de sesgo es muy bajo ... y la prueba de un 
sesgo real es muy alto [el viaje con el abogado de PWC]. lcon qué nos 
quedamos? ... consideramos que una evidente parcialidad". 

9. El árbitro ha "justificado" no haber informado a QS del viaje 

alegando que el 'vínculo amical' con el abogado de PWC -

quedó expresado en su aceptación al cargo de árbitro al 

mencionar que tenía una amistad cercana con el señor Jorge 

Avendaño Valdez (PWC). Esta 'declaración de amistad' 

constituye para el árbitro una especie de carta libre que lo 

habilita a no informar a QS del viaje. 

Ello queda desmentido por la International Bar Association, 

IBA Guide/ines on Conflicts of Interest in Internationa/ 

Arbitration: 

"Extiende las dudas de un infracción a la imparcialidad arbitral a hechos 
posteriores al nombramiento. surjan las susodichas dudas. siendo 
éstas evidentes desde la perspectiva de una tercera persona 
razonable e informada de los hechos relevantes. Éste es el test de 
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la tercera persona razonable, que IBA tomó del artículo 12 de la Ley 
Modelo de 1985.59"5

• 

lCuándo hay dudas razonables? 

" ... Hay dudas razonables si una tercera persona objetiva podría pensar 
que hay una alta probabilidad de que el. árbitro decidirá la disputa 
basado en hechos diferentes de los méritos de la disputa [en virtud a un 
exacerbado acercamiento de un árbitro viajando con el abogado de la 
contraparte sin que el arbitraje haya sido resuelto]. .. "6

• 

10. De acuerdo a lo establecido por la jurisprudencia arbitral 

internacional, ldesde la perspectiva de una tercera persona 

razonable (los jueces de vuestra Sala, o de QS), constituye 

una duda razonable de falta de imparcialidad el hecho que el 

árbitro Javier de Belaunde haya viajado con el abogado de 

PWC sin haberlo revelado y en pleno proceso arbitral? Sin 

duda que sí es una duda razonable de falta de neutralidad 

arbitral. 

-.,jn efecto, como bien lo señala International Bar Association, 

~BA Guidelines on Conflicts of Interest in International 

Arbitration: 

"El objetivo del deber de información del árbitro es dar a conocer a 
las partes una situación que probablemente quieran explorar para 
determinar si objetivamente, esto es, desde la perspectiva de una 
tercera persona razonable con conocimiento de los hechos relevantes 

5International Chamber of Commerce, lnternational Court of Arbitration Rules of Arbitration, art.2. 7 (1 de 
enero, 1998). Recuperado el 15 de septiembre de 2009, de University of Oslo: 
http://www.jus.uio.no/lm/icc.arbitration.rules.1998/31.html. London Court of lnternational Arbitration 
(LCIA), LC IA Arbitration Rules, art.3.1 (1 de enero, 1998). Recuperado el 17 de septiembre de 2009, de 
London Court of lnternational Arbitration, LCIA: 
http://www.lcia.org/ARB folder/arb english main.htm#article25. 

6International Bar Association, IBA Guidefines on Conflicts of lnterest in lnternational Arbitration, 7 {22 de 
mayo, 2004). Recuperado el 15 de septiembre de 2009, DanskForeningforVoldgift: 
http://www.voldgiftsforeningen.dk/Files/Filer/Final Text of Guidelines.pdf. 
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c. 

1. 

[viaje con el abogado de PWC]. hay una duda justificada sobre la 
independencia o imparcialidad del árbitro"7

• 

-+ Esta misma exigencia de revelación del árbitro en torno a 

hechos acaecidos durante el procedimiento arbitral, y que 

generan dudas justificadas de infracción a la 

imparcialidad arbitral, la contempla la Asociación 

Americana 

Association): 

de Arbitraje (American Arbitration 

"Si. en cualquier etapa del arbitraje, surgieran nuevas 
circunstancias que pudieran dar lugar a tales dudas (el viaje 
del árbitro y el abogado de PwC]. el árbitro informará a la 
brevedad tales circunstancias a las partes y a la administradora. 
Al recibo de tal información dada por el árbitro o por una parte, la 
administradora la comunicará a las otras partes y al Tribunal"ª. 

El árbitro Javier de Belaunde empezó a debatir el caso a 
sabiendas que se iba a ir de viaje con el abogado de la 
parte contraria (PwC): 

En su segunda carta de respuesta, notificada a QS el 27 de junio 

de 2012, el mencionado árbitro indicó lo siguiente"( ... ) mi esposa 

y yo concordamos un viaie al exterior con el Dr. A vendaño 

[abogado de PwC] y esposa para mayo de 2012, el cual 

efectivamente hemos realizado". (El resaltado en nuestro). 

7 lnternational Bar Association, IBA Guidelines on Conflicts of lnterest in lnternational Arbitration, 16-17 (22 
de mayo, 2004). Recuperado el 15 de septiembre de 2009, DanskForeningforVoldgift: 
http://www.voldgiftsforeningen.dk/Files/Filer/Final Text of Guidelines.pdf. 

8Reglamento de Arbitraje de la AAA {Artículo ]Q}. 
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2. En esa misma carta, el árbitro en cuestión señaló que "El 06 de 

enero de 2012 el Tribunal en pleno inició una secuencia de 

reuniones para debatir el caso y definir posiciones". 

3. En dicha carta, el árbitro también indica que " ... Cuando salgo de 

viaje el 29 de abril de 2012, si bien había una redacción 

avanzada, el Laudo no estaba listo para notificar y son mis 

colegas los que quedan encargados de terminar de plasmar la 

redacción de lo previamente acordado". 

- Nos explicamos con el siguiente cuadro: 

06 de enero de 2012 29 de abril de 2012 
El Tribunal inicia las deliberaciones. El árbitro J. de Belaunde viaja con 

el abogado de la contraparte 
(PwC). 

El Tribunal Arbitral inició una secuencia Dicho árbitro viaja con el abogado de 
de reuniones para debatir el caso y PwC por casi 31 días, sin que el laudo 
definir posiciones. esté listo para notificar. 

4. De acuerdo con lo anterior, tenemos que: i) en virtud de 

las máximas de experiencia, es evidente que cuando en 

enero de ·2012 los árbitros inician la secuencia de 

deliberaciones, el árbitro Javier de Belaunde sabía que 

viajaría en abril de ese año con el abogado de PwC. Es 

decir, dicho árbitro deliberó el resultado del arbitraje a 

sabiendas de que viajaría dos meses después con el 

abogado de la contraparte (PwC); y ii) cuando el 

mencionado árbitro viajó con el abogado de PwC el laudo 

no estaba listo para ser notificado; es decir, luego del viaje 

de casi 31 días a Europa entre ambos y sus familias recién 
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D. 

se definió el resultado del laudo, que finalmente sería a 

favor de PwC. 

En cualquiera de los casos, resulta evidente que el v1aJe no 

revelado por el árbitro junto al abogado de PwC contaminó las 

deliberaciones respecto al resultado del arbitraje, y el laudo 

mismo que finalmente dio por ganador al abogado de PwC con el 

cual el árbitro viajó por casi 31 días antes de laudar en contra de 

QS. 

OS se encontraba en absoluta indefensión por dos 
razones: i} el reglamento arbitral prohíbe recusar una vez 
fijado el plazo para laudar; y ii} la declaración del árbitro 
reconociendo el viaje fue luego de ser notificados con el 
laudo. 

l. Resulta esencial que vuestra Sala tome en consideración que, el 

árbitro Javier de Belaunde comunica formalmente a QS sobre el 

viaje realizado con el abogado de PwC mediante carta notificada 

a QS el 27 de junio de 2012. Y, el plazo para laudar se había 

iniciado el 10 de abril de 2012. Veamos: 

10 de abril de 2012. 27 de iunio de 2012. 
Se inicia el plazo para laudar. El árbitro reconoce haber viajado con 

el aboqado de PwC. 

2. Y, de acuerdo con el artículo 31, inciso 2, del Reglamento del 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima (CCL): 

"Una vez iniciado el plazo para la emisión del laudo, es 

improcedente cualquier recusación. Sin embargo, el árbitro 

debe considerar su renuncia, teniendo en cuenta los preceptos 
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del Código de Ética del Centro, si se encuentra en una 

circunstancia que afecte su imparcialidad o independencia". 

3. Siendo ello así, QS se encontraba en estado de indefensión frente 

al actuar indebido del árbitro Javier de Belaunde, puesto que 

dicho árbitro comunicó a QS de su viaje con el abogado de PwC 

en junio de 2012 y, el plazo para laudar ya se había iniciado en 

abril de 2012; por lo que de conformidad con el artículo 31.2 del 

Reglamento de Arbitraje de la CCL, QS se encontraba 

imposibilitada de recusar al referido árbitro. 

4. Ello con el agravante que el árbitro comunicó a QS de tal viaje el 

27 de junio de 2012, y el laudo en contra de QS había sido 

notificado el 07 de junio de 2012. Como vemos, QS se 

encontraba en completo estado de indefensión constitucional 

frente al indebido viaje entre el referido árbitro con el abogado 

de PwC. 

II. 

A. 

l. 

EL CRITERIO DE LA APARIENCIA DE PARCIALIDAD 
JUDICIAL SE APLICA TAMBIÉN A LOS ÁRBITROS; COMO 
FUNDAMENTO PARA LA ANULACIÓN DE UN LAUDO. 

Caso lean y Leonard Schmitz v. Carlos Zilveti y otros. 

El árbitro Javier de Belaunde no informó o reveló a QS del viaje 

que iba a realizar (y que en efecto realizó) con el abogado de la 

contraparte (PwC). lEllo qué genera? Una apariencia de 

parcialidad del árbitro que, necesariamente, contamina el laudo 

en el que dicho árbitro participó. Así lo ha establecido la 

jurisprudencia americana en el caso Schmitz v. Zilveti. Veamos: 
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i) "Si el árbitro no informa de hechos relevantes, que 

pueden mostrar una apariencia de parcialidad, lo que 

hace es quitarle legitimidad a su posición como ;uzgador 

privado". 

ii) "El estándar fiiado para los árbitros es: informar a las 

partes de los hechos que puedan generar una posible 

parcialidad". 

iii) "Citando precedente relevante (Wheeler v. St. Joseph 

- i Hospital, 1976), la Corte afirma que: 

<<Los árbitros no están aislados los unos de los otros; 

conocen del caso y deciden como un equipo, luego de 

discusión, debate y deliberación conjuntas. Cada miembro 

de ese grupo tiene la oportunidad de persuadir a los otros. 

Así, independientemente de requerirse mayoría para 

emitir un laudo arbitral, cuando un árbitro es 

evidentemente parcial, la sospecha cae sobre el 

laudo. Esta conclusión es especialmente valedera cuando 

los otros miembros del tribunal arbitral votan en igual 

sentido que el del árbitro evidentemente parcial>>. 

2. Sobre la base de lo establecido en el caso Schmitz v. Zilveti, 

tenemos que en el presente caso, el viaje realizado y no relevado 

por el árbitro con el abogado de la contraparte (PwC) por casi 31 

días en pleno proceso arbitral, constituye una manifiesta 

apariencia de parcialidad del árbitro que recae sobre el laudo; 

dado que los árbitros no están aislados los unos de los.. otros; 

conocen del caso y deciden como un equipo. Cada miembro tiene 

la capacidad de persuadir a los otros. Máxime si en el presente 
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caso el árbitro gue viajó con el abogado de PwC ha 

reconocido tener una participación activa en la elaboración 

y redacción del laudo que dio por ganador a PwC (en el 

correo adjunto a su. escrito N°3, el árbitro afirma: "He 

terminado con el laudo'1, 

B. Posición de la Corte Comercial Inglesa en el caso AT&T 

Corporation v Saudi Cable Co [2000] APP.L.R. 05/15: 

1. El viaje no revelado y realizado por el árbitro Javier de Belaunde 

con el abogado de PwC por casi 31 días en pleno proceso 

arbitral, constituye lo que la jurisprudencia denomina aparente 

parcialización que, además de afectar la decisión en la que 

participó activamente el juzgador parcializado, es una estándar o 

exigencia mínima de ética judicial plenamente aplicable a los 

árbitros. En ese sentido, la Jurisprudencia Inglesa indica lo 

siguiente sobre la base del caso AT&T Corporation v Saudí Cable 

Co: 

"La cuestión que ha surgido en esta apelación es si en el derecho 

ingles el test a ser aplicado ante una alegación de 

parcialización formulada contra un árbitro respecto de un 

laudo debe ser distinta de la que se aplica a ;ueces y tribunales 

respecto de resoluciones dictadas por ellos en el curso de la 

administración ·pública de ;usticia. Hasta donde me concierne, es 

la primera vez que se ha presentado una discusión sobre la 

divergencia de los tests. También surge como consecuencia de la 

resolución de la Cámara de los Lores en el caso Gough, que 

consideró la cuestión de parcia/ización en el contexto de la 
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administración pública de justicia, pero en la que el Lord Goff de 

Chieveley expresó la firme opinión de que < <el mismo test 

debe ser aplicable en todos los casos de aparente 

parcialización, sea que involucre a jueces, o miembros de 

tribunales inferiores, o ;urados o árbitros>>',g. 

2. Esta posición de la Jurisprudencia Inglesa y Americana respecto a 

la aplicación de la teoría de la apariencia y su relación con la 

garantía de la imparcialidad arbitral, concuerda con la posición 

tomada por nuestro Tribunal Constitucional al señalar que: 

"Asimismo este Tribunal, sobre la teoría apariencia y su 

relación con el principio de imparcialidad, ha expuesto, 

siguiendo la línea jurisprudencia/ del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos que <<Un Tribunal no podría, sin embargo, 

contentarse con las conclusiones obtenidas desde una óptica 

puramente subjetiva; hay que tener igualmente en cuenta 

consideraciones de carácter funcional y orgánico (perspectiva 

objetiva). En esta materia, incluso las apariencias pueden 

revestir importancia ( ... ) debe recusarse todo juicio del 

que se pueda legítimamente temer una falta de 

imparcialidad. Esto se deriva de la confianza que los tribunales 

de una sociedad democrática deben inspirar a los justiciables 

( ... )>> (Caso De Cubber contra Bé_lgica, del 26 de octubre de 

1984; STC Nº 00023-2003-AI/TC y STC N. 0 0004-2006-PI/TC); 

Así, las garantías derivadas del derecho a ser juzgado por 

un iuez arbitral imparcial son plenamente aplicables, 

incluso bajo la teoría de la apariencia, cuando el 

9 http://www.nadr.co.uk/a rticles/publish ed/ Arbitration La wR/AT& T%2Ov%2OSaudi%2O 2000. pdf 
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f, 

c. 

nombramiento de los -miembros (alguno o algunos) del tribunal 

arbitral la efectúa una institución ajena a las partes del convenio 

que permite su constitución (STC Nº 6149-2006-AA/TC, 

fundamento 62)"10
• 

La apariencia de parcialidad es base para anular el laudo cuando 

el árbitro infringió su deber de revelación arbitral: no revelar el 

viaje realizado con el abogado de PwC. 

l. Que el viaje no haya sido declarado o revelado por el árbitro crea 

una apariencia de parcialidad a favor de PWC y es una causal de 

anulación sólida en la medida que afecta el debido proceso 

arbitral de QS. La doctrina arbitral autorizada comparte nuestra 

posición: 

"La apariencia de parcialidad puede ser una base 

para anular el laudo cuando el árbitro ha faltado a su; 

deber de revelación y la anulación se vuelve más sólida~ 

cuando se ha comprobado fehacientemente la parcialidad. 

La Ley Modelo Uncitral no recoge esta causal de manera 

autónoma y si bien no es infrecuente que figure en algunos 

sistemas estatales, podría subsumirse: a)en la causal de 

los perjuicios . manifiestos al derecho de defensa, 

pues, por ejemplo, si los árbitros desatienden su 

obligación de informar las circunstancias que dieran 

lugar a dudas justificadas, acerca de su 

imparcialidado independencia, están violando las 

10 EXP. N.° 02851-2010-PA/rC 
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reglas mínimas del debido proceso, concretamente al 

principio de igualdad; b) en la causal de incorrecta 

composición del tribunal arbitral; o c) en la excepción de 

orden púbiicof;ii_ 

2. Nuestro ordenamiento arbitral (y ninguno en el mundo), ante la 

manifiesta falta de neutralidad por parte de un árbitro (prueba 

del viaje realizado con el abogado de PWC), no permite la 

anulación de un voto (el voto viciado), sino la anulación del 

laudo. El quiebre de la imparcialidad de uno de los árbitros 

contamina todo el laudo, tanto más si como se aprecia de los 

correos presentados por Javier de Belaunde, éste contribuyo 

activamente en la redacción del laudo. De lo contrario, se caería 

en el absurdo de establecer qué partes o extremos del laudo fue 

redactado por Javier de Belaunde, pues sólo esos serían 

'inválidos'. Lo concreto es que el laudo es nulo en su integridad 

por la causal de violación a la neutralidad e imparcialidad de 

parte de Javier de Belaunde. 

3. Además, no podría considerarse la existencia de un voto inválido 

y los otros dos 'válidos'. De hecho, cuando QS suscribió el 

convenio arbitral con PWC, y a su vez, se designaron a los tres 

árbitros, la obligación resultante de dicho acuerdo es el derecho a 

que el laudo que resolviera la controversia contenga tres votos 

válidos; no dos. Y ello también se corrobora con el hecho que no 

está tipificado un supuesto de anulación de voto, sino, de 

anulación del laudo (in toto). 

11Jurisprudencia extranjera Alcance del deber de revelación del árbitro (Sentencia de la Courd'appelde 
París,de 12 de febrero de 2009). José Carlos FERNÁNDEZ ROZASCatedrático de Derecho internacional 
privado en la Universidad Complutense de Madrid, p.6. 
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D. 

l. 

Lo descrito es admitido por la doctrina y comparte la 

posición de QS en el presenté taso: 

"Como dijimos antes, el riesgo de la falta de independencia o 
imparcialidad, además del debilitamiento del sistema 
arbitral; es .q.ue tal circunstancia puede servir para gue la 
parte perdedora demande la nulidad del Jaudo o se oponga a 
su ejecución. 

iEs un atenuante a la acusación de falta de independenda o 
imparcialidad de uno de los árbitros el hecho que el Jaudo 
haya sido resuelto por unanimidad? No hemos encontrado 
un pronunciamiento consistente a nivel judicial. 

En síntesis, el sólo hecho de que el laudo ha sido 
dictado en forma unánime no· es suficiente para 
garantizar que no será anulado por la falta de 
independencia o imparcialidad de uno de los árbllros4 
No creemos que esta conclusión sea contraria al principio de 
trascendencia pues la actuación de un árbitro parcial o 
dependiente bien puede haber influido en la decisión 
de los otros miembros del paneln 12

• 

Posición de la Corte Suprema Americana en el caso 
Commonwealth Coatinqs Corp. v. Continental Casualtv Company: 

El árbitro no reveló el viaje de casi 31 días con el abogado de la 

contraparte (PwC) en pleno proceso arbitral, demostrando con 

ello una apariencia de parcialidad con los intereses de PwC; 

12 Rodrigo Jijón Letort. En: Rodrigo Jijón Letort, Perez, Bustamante & Ponce, Quito, Ecuador. lndependen~ia 
e Imparcialidad de los Árbitros. Las leyes y normas arbitrales imponen a los árbitros la obligación de ser y 
parecer independientes e imparciales; y, la consiguiente necesidad de informar a las partes de cualquier 
circunstancia que pueda generar dudas razonables sobre las mismas. p, 8. 
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apariencia de parcialización que la Suprema Corte Americana, vía 

certiorari (véase la importancia que tiene la para la Suprema 

Corte Americana hacer respetar la imparcialidad arbitral), en el 

caso Commonwealth Coatings Corp. v. Continental Casualty 

Company, estableció que la apariencia de parcialización del 

árbitro constituye una base justificada para que se anule 

el laudo: 

"Como en el caso de las cortes este es un principio constitucional, 

no encontramos sustento para rechazar la aplicación del mismo 

concepto al lenguaje amplio que utiliza la. normativa que rige 

los procesos arbitrales y que dispone que un laudo puede 

ser anulado con base en "evidente parcialidad" o el uso de 

"medios indebidos". Véase también Rogers v. Schering Corp., 

165 F.Supp. 295, 301 (D.C.N.J.1958). Es cierto que los árbitros 

no pueden cortar todos sus vínculos con el mundo de los 

negocios, pues no se espera que obtengan todos sus ingresos de 

la resolución de casos, pero debemos, por lo menos, ser aún 

más escrupulosos para salvaguardar la imparcialidad de 

los árbitros que de los jueces, pues aquellos tienen carta 

blanca para decidir el derecho así como los hechos y no están 

su;etos a revisión en apelación. 

Esta regla de arbitraje [referida al deber de revelación] y este 

canon de ética judicial [referido a la imparcialidad] descansan 

sobre la premisa de que cualquier tribunal al que la ley permite 

conocer casos y resolver controversias no solo debe ser 
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imparcial, sino también evitar incluso la apariencia de 

parcialización"13
. 

En suma, hemos acreditado mediante el presente escrito que la 

apariencia de parcialidad del árbitro, al no revelar el viaje realizado con 

el abogado de PwC por casi 31 días en pleno proceso arbitral; conforme 

a la Jurisprudencia de las Cortes Inglesas y Americanas, así como de la 

propia Suprema Corte Americana, y también en posición concordante de 

nuestro Tribunal Constitucional, constituye una apariencia de 

parcialización arbitral que se configura como base justificada para anular 

el laudo. 

POR TANTO: 

Solicitamos a vuestra Sala tener en consideración los argumentos 
complementarios expuestos en el presente escrito, y la Jurisprudencia 
presentada, a efecto de declarar en su oportunidad fundada la demanda. 

OTROSÍ DECIMOS: Cumplimos con adjuntar copias suficientes del 
presente escrito y las correspondientes cédulas de notificación. 

Lima, 06 de enero de 2014. 

~ ),~ V>-
Adrián Simons Pino 

Registro C.A.L. N°21216. 

13http://en.wikisource.org/wiki/Commonwealth Coatings Corp. v. Continental Casualty Company/Opinio 
n of the Court 

En el sitio web indícado, puede consultarse el íntegro de la sentencia emitida por la Suprema Corte 
Americana. Para efectos del presente caso, hemos citado en el escrito la ratio decidendi respectiva: la 
apariencia de parcialización de un árbitro es base justificada para anular un laudo. 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRIMERA SALA COMERCIAL PERMANENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO DOCE 
Lima, dos de junio   
del año dos mil diecisiete 

 
I. VISTOS: 

 
Habiéndose analizado y debatido la causa, conforme lo prescriben los 
Artículos 131° y 133° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, este 
colegiado integrado por los señores Jueces Superiores: Echevarría 
Gaviria, Díaz Vallejos y Vílchez Dávila, quien interviene como 
ponente, emiten la siguiente decisión judicial: 

 
II. RESULTA DE AUTOS: 

 
Del recurso de anulación  
 
2.1. De fojas 342 a 431, subsanada a folios 639 a 653, obra el Recurso de 

Anulación de Laudo interpuesto por Química Suiza S.A. contra el 
Laudo Arbitral Nacional de Derecho de fecha 30 de setiembre de 

Expediente Nº : 00004-2017-0-1817-SP-CO-01 
Demandante : Química Suiza S.A. 
Demandado : Dongo-Soria Gavelio & Asociados SCRL y otros  
Materia : ANULACION DE LAUDO ARBITRAL 
Vista de la Causa  : 02.05.2017 (01) 

AL RESOLVER EL RECURSO DE ANULACIÓN 

PLANTEADO NO CORRESPONDE EMITIR 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL FONDO DE LA 

CONTROVERSIA O CALIFICAR LOS CRITERIOS O 

MOTIVACIONES O INTERPRETACIONES 

EXPUESTAS POR EL ÁRBITRO ÚNICO. 

 

PODER JUDICIAL 



2 
 

2016, expedido por el Tribunal Arbitral integrado por los señores 
Fernando Cantuarias Salaverry (Presidente), Gonzalo Felix García 
Calderón Moreyra y Enrique Ghersi Silva, invocando la causal 

contenida en los incisos b) y c)  del numeral 01 del artículo 63° del 
Decreto Legislativo Nº 1071, concordante con la Duodécima 
Disposición Complementaria del citado Decreto Legislativo. 

 
2.2. El recurrente sustenta su pretensión impugnatoria, básicamente,  

en el hecho que: i) los árbitros Cantuarias y Ghersi han afectado la 
garantía de la imparcialidad arbitral al coadyuvar en la defensa 
del árbitro Javier de Belaunde y al asumir una manifiesta 
predilección por la posición de PricewaterhouseCooper (PwC)al 
punto de copiar y pegar los alegatos de esta última en el anterior 
laudo anulado;  ii) el Tribunal Arbitral ha resuelto sobre materia 
no sometida a decisión arbitral, contraviniendo la Sentencia de 
Anulación de Laudo y la cosa juzgada, toda vez que valiéndose de 
periodos no controvertidos (2001 y 2002) concluyo que PwC no era 
responsable de la labor desplegada en los años 2003, 2004, 2005 y 
2006; iii) el Tribunal Arbitral no ha valorado el Informe Pericial 
Kroll que la Sentencia de Anulación dispuso debían ser valorados, 
en el que se determina la responsabilidad de PwC en los periodos 
de auditoría 2003, 2004, 2005 y 2006;  iv) se ha incurrido en una 
indebida desviación de la causa petendi, afectando la congruencia 
procesal y debida motivación, al desviar la controversia a un 
problema de supuesta responsabilidad de PwC derivada de actos 
delictivos o fraudulentos, esto es no detección del fraude en 
Química Suiza, cuando lo que fue expresamente argumentado y 
acreditado ha sido la responsabilidad civil del auditor por mala 
praxis; y v) se ha incurrido en una manifiesta ausencia de análisis 
y motivación respecto de la NIA 330 párrafo 50, Norma de 
Auditoría, que la Sentencia de Anulación dispuso expresamente 
que debía valorarse para determinar la responsabilidad de PwC 
en los periodos 2003 a 2006, vulnerando la cosa juzgada y la 
garantía de la motivación del laudo.  

 
De la absolución del recurso de anulación 
 
2.3. La emplazada Dongo-Soria Gavelio & Asociados SCRL, mediante 

escrito de fecha 03 de enero de 20171, absuelve el traslado del 

                                                 
1 Folios 752 a 431  
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recurso de anulación de laudo arbitral, señalando que: i) las tres 
primeras causales referidas a la ausencia de imparcialidad de los 
árbitros, pronunciamiento sobre materia no sometida a decisión y 
ausencia de valoración de la prueba esencial son claramente 
improcedentes, por cuanto lo que se cuestiona son los 
fundamentos, argumentos o motivaciones del Tribunal para 
sustentar sus decisiones y se pretende la revisión del fondo de lo 
decidido; y ii) las dos últimas causales referidas a la desviación de 
la causa petendi y ausencia de análisis de la NIA 330 párrafo 50, 
resultan infundadas, toda vez que valiéndose de hechos falsos se 
pretende la revisión del fondo de la controversia    
                                                                                                                

III. ANALISIS DEL CASO: 
 
Del recurso de anulación de laudo arbitral 
 
3.1. Nuestro sistema jurídico ha dotado a los participantes del arbitraje de 

un mecanismo de revisión estatal de la actuación de los árbitros. El 
régimen de revisión judicial del arbitraje establece que quien pretenda 
cuestionar la actuación o decisión arbitral, debe recurrir al Poder 
Judicial, a través del recurso de anulación. El artículo 62° del Decreto 
Legislativo N° 1071, establece que el recurso de anulación es el único 
medio de impugnación de laudo arbitral, el cual tiene por objeto la 
revisión de su validez por las causales taxativamente establecidas en 
dicho decreto legislativo2. Estas causales que justificaría someter la 
decisión de los árbitros a un juicio de validez por parte del órgano 
jurisdiccional competente y por consiguiente, permitirían la anulación 
de la actuación arbitral, están referidas a la tutela del derecho al debido 
proceso arbitral, a la tutela del orden público y a la reserva judicial de 
los asuntos extraídos de la libre disposición de los particulares o no 
pronunciamiento sobre materias no arbitrables. 
 

3.2. Ahora bien, cabe indicar que el recurso de anulación, que constituye 
una pretensión impugnativa que activa el sistema de revisión judicial 
del arbitraje, establece los límites de la labor del órgano jurisdiccional 
competente, el cual ve restringida su función a las causales 
taxativamente contempladas en la norma e invocadas por la parte 
recurrente, encontrándose impedido de someter a evaluación el criterio 

                                                 
2 Decreto Legislativo N° 1071, Artículo 62°, inciso 1): “Contra el laudo solo podrá interponerse recurso de anulación. Este 

recurso constituye la única vía de impugnación del laudo y tiene por objeto la revisión de su validez por las causales 

taxativamente establecidas en el artículo 63” 
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adoptado por los árbitros al decidir el fondo de la controversia3; ello en 
razón, a que si se permitiera que en sede judicial analizar el fondo de la 
controversia, se contravendría la voluntad de las partes expresada en el 
convenio arbitral, por el cual renunciaron a la jurisdicción estatal y se 
sometieron a la competencia de los árbitros para la solución de sus 
conflictos.4  

 

3.3. En el presente caso, la recurrente denunciar la ausencia de 
imparcialidad de los árbitros, que el Tribunal Arbitral se habría 
pronunciado sobre materia no sometida a decisión, no habría valorado 
una prueba esencial, que habría desviado la causa petendi y afectado el 
principio de congruencia procesal y que no habría analizado la NIA 330 
párrafo 50, incurriendo en ausencia de motivación. En tal sentido, 
corresponde evaluar si efectivamente lo descrito por la parte recurrente 
es verdad, lo que no entraña de forma alguna que éste Superior 
Colegiado se pronuncie sobre el fondo de la controversia ni evalúe 
hechos, ni emita opinión sobre el contenido de la decisión, tampoco 
calificar criterios y/o valoraciones de pruebas o interpretaciones de los 
Árbitros vertidas en el laudo por cuanto ningún órgano judicial puede 
inmiscuirse en tales aspectos, toda vez que las partes al momento de 
someterse a la jurisdicción arbitral, decidieron renunciar implícitamente 
a la jurisdicción ordinaria para la resolución de sus conflictos.  

 

Del reclamo previo en sede arbitral 
 
3.4. De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 63° de la 

Ley de Arbitraje, sólo serán procedentes las causales previstas en los 

incisos a), b), c) y d) del numeral 01 del artículo en mención, si fueron 
objeto de reclamo expreso en su momento ante el tribunal arbitral por la 
parte afectada y fueran desestimados. Esto se explica porque la 
anulación de laudo constituye un mecanismo de última ratio, y en 
consonancia con el principio de autonomía del arbitraje, antes de acudir 

                                                 
3 Decreto Legislativo N° 1071, Artículo 62, inciso 2): ”El recurso se resuelve declarando la validez o nulidad del laudo. Está 

prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la controversia p calificar los criterios, motivaciones o 

interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral”  
4 En el mismo sentido LEDESMA NARVAEZ afirma que: «El recurso de anulación tiene un contenido limitado y va 
dirigido a velar por el cumplimiento de la pureza del procedimiento arbitral y su procedencia pero nunca a revisar 
el fondo del asunto ni la decisión que sobre el mismo los árbitros hayan podido adoptar (…) No es posible discutir 
los fundamentos del laudo ni el acierto de sus disposiciones, porque no se transfiere al tribunal revisor la facultad 
de decidir, que es exclusiva de los árbitros, porque las partes han querido precisamente excluir a los tribunales de 
intervención, que solo aparece justificada para garantizar el cumplimiento de unas garantías mínimas, que son 
precisamente las que tratan de salvaguardar los motivos por los que pueden interponerse”. LEDESMA NARVAEZ, 
MARIANELLA, Laudos Arbitrales y Medios Impugnatorios, en Cuadernos Jurisprudenciales, Gaceta Jurídica, 
Lima, Noviembre 2005. 
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a sede judicial se debe agotar, previamente, todo recurso o reclamo ante 
el Tribunal Arbitral, al ser dicho órgano el escogido por las partes para 
resolver sus controversias.5 
 

3.5. Cabe indicar que un reclamo previo para ser considerado valido, 
necesariamente deberá ostentar ciertas cualidades, tales como ser 
oportuno, esto es, formulado ante el Tribunal Arbitral en la primera 
oportunidad que el interesado tenga para hacerlo, caso contrario 
importaría una suerte de convalidación del hecho cuestionando e 
incluso la aplicación del artículo 11° del Decreto Legislativo N° 10716; y 
expreso, esto es que en sede arbitral se haya reclamado expresamente el 
mismo vicio que se denuncia vía recurso de anulación. 

 
3.6. En tal contexto, se aprecia que el recurrente, con el escrito de fecha 10 de 

octubre de 2016, obrante a folios 574 a 614, presentó  en el proceso 
arbitral un pedido de interpretación, exclusión e integración del Laudo 
Arbitral;  en el que se idénticos argumentos a los esgrimidos en el 
presente recurso de anulación, el mismo que fue desestimado por 
Resolución N° 105 de fecha 5 de diciembre de 2016, obrante de folios 616 
a 636. En este orden de ideas, habiéndose cumplido con efectuar el 
reclamo previo ante el propio Tribunal Arbitral, el recurso de anulación 
de laudo planteado no se encuentra inmersa en causal de 
improcedencia ni contraviene el inciso 7) del artículo 63° de la acotada 
Ley7, por lo que en los próximos fundamento, corresponde analizar los 
agravios denunciados por el demandante.   

 
 
 
 
 

Del análisis del laudo arbitral cuestionado 
 

                                                 
5
 “Es decir se permite al Tribunal Arbitral, una vez firmadas las resoluciones y sin variar su contenido esencial, 

aclarar algún concepto oscuro, rectificar cualquier error material que adolezca, así como subsanar y/o complementar 
resoluciones defectuosas” GARBIERI LLOBREGAT J. “COMENTARIOS A LA LEY 60/2003 DE 23 DE DICIEMBRE, DE 

ARBITRAJE” Tomo II Página 926 Edición BOSH- Barcelona – España.  
6 Decreto Legislativo N° 1071, Artículo 11°, Renuncia a objetar: “Si una parte conociendo, o debiendo conocer, que 
no se ha observado o se ha infringido una norma de éste Decreto Legislativo de la que las partes puedan apartarse, 
o un acuerdo de las partes, o una disposición del reglamento arbitral aplicable, prosigue con el arbitraje y no objeta 
su incumplimiento tan pronto como le sea posible, se considerara que renuncia a objetar el laudo por dichas 
circunstancias”.  
7 Decreto Legislativo N° 1071, Artículo 63°,inciso 7): “No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca 
ha podido ser subsanada mediante rectificación, interpretación, integración o exclusión de laudo y la parte 
interesada no cumplió con solicitarlo”. 



6 
 

3.7. En cuanto a la primera causal de anulación invocada por el recurrente 
referida a la vulneración del principio de imparcialidad por parte de los 
árbitros Cantuarias y Ghersi, basado en el hecho de haber coadyuvado 
a la defensa del árbitro Javier de Belaunde y asumir una manifiesta 
predilección o favorecimiento por la posición de PwC al punto de 
copiar y pegar los alegatos de ésta última para eximirla de 
responsabilidad en el anterior Laudo anulado, cabe indicar, en primer 
lugar, que por el principio de imparcialidad8 se busca garantizar que 
quien ejerce la función jurisdiccional no tenga ningún tipo de 
compromiso con cualquiera de las partes o con el resultado del proceso 
y, por consiguiente, en el presente caso, se quebrantaría dicha 
imparcialidad si se acredita que los mencionados árbitros tuvieron 
algún tipo de compromiso con alguna de las partes en el proceso 
arbitral que laudaron o algún interés en el resultado del proceso. 
 

3.8. Ahora bien, la corroboración de la autenticidad de los hechos e 
información contenida en la carta de fecha 21 de junio de 2012, que 
dirigió el árbitro Javier de Belaunde a la Secretaria Arbitral de la 
Cámara de Comercio de Lima, así como la corroboración de 
autenticidad de cuatro sets de correos electrónicos, no constituyen 
hechos o circunstancias de los que se pueda inferir que los árbitros 
Ghersi y Cantuarias hayan tenido algún tipo de compromiso con 
alguna de las partes o algún intereses en el resultado del proceso y, por 
ende, que ello ponga en evidencia su imparcialidad, pues se advierte 
que sólo se han limitado a corroborar ciertos hechos o información que 
habría sido de su conocimiento. Así también, respecto a la predilección 
o favorecimiento por la posición de PwC denunciada en esta primera 
causal, cabe indicar que la Segunda Sala Comercial de Lima, en efecto, 
declaró fundada en parte el recurso de anulación planteado contra el 
anterior laudo en cuanto se había afectado los derechos a la valoración 
de la prueba y a la motivación, y, en consecuencia, declaró nulo en 
parte el Laudo Arbitral de fecha 06 de junio de 2012, ordenando emitir 
un nuevo laudo en cuanto a los supuestos incumplimientos referidos a 

                                                 
8    El Tribunal Constitucional en el fundamento 20 de la sentencia recaída en el expediente 0004-2006-PI/TC, 

ratificado en el fundamento 8 de la sentencia recaída en el expediente 04298-2012-PA/TC, ha señalado que 
“mientras el principio de independencia judicial, en términos generales, protege al juez frente a influencias 
externas al proceso, ya sea que provengan de fuera de la organización o de dentro de ella, el principio de 

imparcialidad, estrechamente ligado al principio de independencia funcional, se vincula a determinadas exigencias 
dentro del proceso. Así, el principio de imparcialidad judicial posee dos acepciones: a)   Imparcialidad subjetiva, se 
refiere a cualquier tipo de compromiso que pudiera tener el juez con las partes procesales o en el resultado del 
proceso; b)   Imparcialidad objetiva, está referida a la influencia negativa que puede tener en el juez la estructura 
del sistema, restándole imparcialidad, es decir, si el sistema no ofrece suficientes garantías para desterrar 
cualquier duda razonable”. 
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los años 2003, 2004, 2005 y 2006; vale decir que la anulación del laudo 
anterior se debió a defectos en la valoración probatoria y en la 
motivación, más no por afectación del principio de imparcialidad 
(situación que no fue invocada por la recurrente en dicha oportunidad 
contra los árbitros ahora cuestionados), constituyendo lo afirmado por 
el recurrente una apreciación de carácter subjetivo que no ha sido 
corroborado con medios probatorios idóneos que produzcan convicción 
en el juzgador respecto al quebrantamiento del principio de 
imparcialidad por parte de los árbitros Cantuarias y Ghersi, pues el 
hecho que adopten decisiones que no le sean favorables a la recurrente 
no implica que dichos árbitros tengan algún tipo de compromiso con 
alguna de las partes o algún intereses en el resultado del proceso. 
 

3.9. En cuanto a la segunda causal de anulación invocada por el recurrente 
referido a que el Tribunal Arbitral habría resuelto sobre materia no 
sometida a decisión arbitral, contraviniendo la Sentencia de Anulación 
de Laudo y la cosa juzgada, pues valiéndose de periodos no 
controvertidos (2001 y 2002) concluyo que PwC no era responsable de 
la labor desplegada en los años 2003, 2004, 2005 y 2006, cabe indicar 
que, en efecto, la Segunda Sala Comercial de Lima, anulo en parte el 
Laudo Arbitral de fecha 06 de junio de 2012 y ordenó emitir un nuevo 
laudo en cuanto a los supuestos incumplimientos referidos a los años 
2003, 2004, 2005 y 2006, y ello fue así en la medida que se consideró que 
a pesar que una de las pretensiones contenidas en la demanda arbitral 
tenía por objeto que “se declare que Dongo-Soria incumplió por culpa grave 

las obligaciones a su cargo establecidas tanto en la propuesta de auditoría de los 

años 2001, 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006 suscritas con QUIMICA SUIZA 

S.A. como en las Normas Internacionales de Auditoría vigentes en dichos 

años”, cuando el recurrente planteó la anulación del Laudo Arbitral de 
fecha 06 de junio de 2012, no se cuestionaron los años 2001 y 2002, pues 
“en el escrito de demanda de Recurso de anulación de laudo arbitral, en sus 

fundamentos de hecho, la alegada afectación al derecho a probar se refiere a 

hechos correspondientes a los años 2003 a 2006, por lo que en consideración al 

principio de congruencia y el derecho de defensa de la demandada, es respecto a 

hechos suscitados en dicho periodo que serán objeto de análisis y 

pronunciamiento”9.  
 

3.10. Además, se advierte que en dicha decisión judicial no se estableció 
limitación o prohibición alguna para que se tomara en cuenta la 

                                                 
9 Fundamento 3.5 de la Sentencia de fecha 22 de mayo de 2014, expedida por la Segunda Sala 
Comercial de Lima, obrante de folios 75 a 133. 
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prestación de los servicios de auditoria realizados en los periodos 
anteriores como referente o parámetro para evaluar y emitir 
pronunciamiento respecto del incumplimiento por parte de Dongo – 
Soria de sus obligaciones como auditor externo y las obligaciones 
establecidas en las Normas Internacionales de Auditoria, durante los 
años 2003 a 2006; siendo que el propio Tribunal Arbitral ha cumplido 
con expresar las razones y fundamentos por los cuales ha considerado 
necesario valorar dicho periodo y así expresamente ha señalado que: 
 

“de los medios probatorios aportados por las partes y que resultan 

pertinentes, los árbitros no han encontrado controversia en que 

QIMICA SUIZA y DONGO SORIA tenían una relación que data del 

año 1995 y que, básicamente, dicha relación estuvo dirigida a efectuar 

un examen de los estados financieros (auditoría externa). Así, hemos 

podido advertir, de los medios probatorios aportaos por QUIMICA 

SUIZA, las cartas (propuesta y metodología de trabajo) presentadas 

por DONGO SORIA para el desarrollo de las auditorías, así como la 

aceptación por parte de QUIMICA SUIZA de dichas propuestas, 

constituyendo a partir de la oferta y aceptación, un contrato entre las 

partes. 

Estos documentos verifican una relación que va desde el año 1995 al 

año 2006, es decir, doce (12) años de relación contractual. 

Para este Colegiado es importante hacer referencia al tiempo de 

duración de la relación contractual en la medida que hasta antes del 

año 2001, no existieron, ni por QUIMICA SUIZA, ni por DONGO 

SORIA, aspectos controvertidos que hagan suponer deficiencias en el 

servicio brindado y/o en la contraprestación en los tiempos y en los 

montos pactado. 

[…] 

a partir del 2001, las propuestas fueron planteadas con ligeros cambios 

en cuanto a la denominación del rubro, pero no en cuanto a los 

alcances del servicio”. 

  

3.11. En cuanto a la tercera causal de anulación invocada por el recurrente 
referido a que el Tribunal Arbitral no ha valorado el Informe Pericial 
Kroll que la Sentencia de Anulación dispuso debían ser valorados, en el 
que se determina la responsabilidad de PwC en los periodos de 
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auditoría 2003, 2004, 2005 y 2006, cabe indicar que el Tribunal Arbitral 
si ha efectuado una valoración y amplio análisis de los Informe Kroll y 
Aquije, y se expone los fundamentos de hecho y derecho por los cuales 
concluye que no es posible atribuir a DONGO SORIA una 
responsabilidad que pueda ser catalogada como culpa grave. En ese 
sentido, entre otros argumentos, expresamente ha señalado que: 
 

“el Tribunal arbitral advierte que el Informe Aquije hace referencia a 

asientos inusuales y significativos no detectados por el auditor externo 

y que es utilizado por QUIMICA SUIZA como el sustento para 

imputar una culpa grave en el prestación a cargo de DONGO 

SORIA; no obstante, tal como se verifica de los actuados y 

exposiciones llevadas a cabo en abril de 2016, no se ha demostrado si 

las operaciones registradas en los asientos de Letras de Descuentos o 

Factoring de Proveedores, eran operaciones inusuales en el giro del 

negocio de QUIMICA SUIZA o en su registro de operaciones 

consignadas en los años previos a los aludidos años 2003, 2004, 2005 

y 2006  

[…] 

por el contrario, según han expresado las partes, en lo que respecta a la 

Letras de Descuento, dicha partida (asiento) se encontraba registrado 

no sólo en el año 2003, sino también en el año 2001 y 2002, años 

respecto de los cuales, el señor Félix Aquije (autor del Informe) no 

hace referencia como años en los que se detectaron irregularidades o el 

fraude advertido. 

De otro lado, del análisis de las pruebas, en especial del Informe 

elaborado por Félix Aquije, no se advierte en concreto, una 

comparación de las operaciones realizadas durante los años 2001 y 

2002, respecto de las operaciones realizadas en el año 2003 en 

adelante, a fin de demostrar que existieron, efectivamente, operaciones 

catalogadas como “inusuales” y que permitan enmarcar la supuesta 

conducta negligente del auditor externo, en este caso DONGO 

SORIA, lo que conlleva a determinar que dicho Informe está orientado 

a precisar el mecanismo del fraude utilizado y el impacto económico 

del mismo, sin establecer de manera real, la participación o falta de 

participación del auditor externo. 

Nótese además que, los actos ilícitos detectados por el señor Aquije en 

su Informe, fueron a través de adelantos debidamente suscritos por la 

persona que supuestamente se encontraba autorizada y que el Informe 

ha detectado como falsificadas, con lo cual, no es posible atribuir a 
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DONGO SORIA una responsabilidad que pueda ser catalogada como 

culpa grave 

[…] 

el Informe Kroll analiza los aspectos que, a su criterio, pueden ser 

identificados como supuestos incumplimientos. De la revisión del 

Informe los árbitros advierten que Kroll hace referencia a aquellos 

momentos que pudieron ser detectados por DONGO SORIA durante 

la auditoría en el año 2003 como hechos irregulares. 

[…] 

el Informe Kroll advierte sus propias limitaciones respecto a las 

imputaciones respecto de la actuación de DONGO SORIA, 

limitaciones que son consideradas por este Colegiado al momento de 

valorar dicha prueba. Este Tribunal destaca especialmente el hecho de 

que Kroll no emite ninguna conclusión válida, sino señala una 

probabilidad cuando informa literalmente en el párrafo anteriormente 

glosado que “PWC no cumplió con las normas de auditoría”. Esta 

probabilidad en un razonamiento especulativo que no causa 

convicción alguna. 

Ahora bien, el referido Informe Kroll hace referencia a las siguientes 

deficiencias: (i) análisis de los ASL (Adelantos Sujetos a Liquidación); 

(ii) Reconocimiento de la diferencia en el Total de las Cuentas por 

Cobrar entre los Estados financieros Auditados y el Saldo del Listado 

Operativo; (iii) Investigación adecuada del asiento inexplicado y; (iv) 

identificación del saldo en cero de la Cuenta de Responsabilidad. 

[…] 

los Adelantos Sujetos a Liquidación, son operaciones usuales para 

QUIMICA SUIZA, en la medida que no existe en el expediente 

prueba alquna que acredite que dichos documentos o el sentido de 

dichas operaciones no eran utilizados o eran poco usados por el 

personal de QUIMICA SUIVA, lo que conlleva a concluir que no es 

posible que se detecten las operaciones antes mencionadas tal como 

hace referencia el Informe Kroll. A ello debe sumarse el propio Informe 

del Sr. Aquije, quien tuvo que realizar pericias grafológicas para 

determinar la falsificación de las firmas y con ello, el fraude cometido. 

Más allá de que DONGO SORIA no puede ser responsable por los 

fraudes, no menos cierto es que a criterio de este Tribunal Arbitral, es 

imposible que pueda atribuirse responsabilidad por la supuesta falta de 

detección de estas operaciones, cuando ha quedado verificado que 

dichas operaciones eran usuales en el desarrollo de las operaciones del 

DEMANDANTE y sujetas al control estricto de los funcionarios, 

gerentes y directorio. 
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En lo que respecta al reconocimiento de la diferencia en las cuentas por 

cobrar, como hemos advertido, ha quedado verificado que esta supuesta 

diferencia inusual para el año 2003, se encontraba también consignada 

en los documentos que sirvieron para la auditoría de los años 2001 y 

2002; no existiendo prueba idónea alguna en el expediente que 

verifique que dichos conceptos hayan sido cuestionados o reclamados o 

que QUIMICA SUIZA haya solicitado a DONGO SORIA una 

revisión específica de dichos asientos o conceptos. 

A ello, es preciso añadir que de los medios de prueba se verifica que 

DONGO SORIA efectúo recomendaciones a QUIMICA SUIZA 

destinadas a optimizar el control de las operaciones internas y así 

lograr un mejor tratamiento a las operaciones y minimizar el riesgo de 

fraudes:  

[…] 

Queda clara para este Colegiado que no es posible imputar 

responsabilidad a un auditor externo, cuando la propia empresa 

auditada no ha implementado o dado cumplimiento a las 

recomendaciones planteadas en años anteriores. QUIMICA SUIZA 

no ha sido suficientemente diligente, jamás tomó en cuenta las 

recomendaciones de DONGO SORIA. 

En cuanto a la Cuenta Responsabilidad y asiento inexplicado, 

encontramos que estas obligaciones guardan relación con las Letras en 

Descuento, aspecto que como hemos desarrollado líneas arriba se 

encontraban registradas en años anteriores al 2003 y respecto de los 

cuales, no existió cuestionamiento alguno. El tribunal Arbitral valora 

además el hecho que el Informe Kroll, respecto a años anteriores hace 

una referencia subjetiva, que no constituye prueba crucial o 

fundamental para acreditar un incumplimiento grave de obligaciones 

del auditor externo” 

   
 

3.12. En cuanto a la cuarta causal de anulación invocada por el recurrente 
referido a que se ha incurrido en una indebida desviación de la causa 
petendi, afectando la congruencia procesal y debida motivación, al 
desviar la controversia a un problema de supuesta responsabilidad de 
PwC derivada de actos delictivos o fraudulentos, esto es no detección 
del fraude en Química Suiza, cuando lo que fue expresamente 
argumentado y acreditado ha sido la responsabilidad civil del auditor 
por mala praxis; cabe indicar que se advierte del petitorio y 
fundamentos del texto de la demanda arbitral, que la recurrente 
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sustentó sus pretensiones precisamente en el hecho que DONGO 
SORIA habría incumplido sus obligaciones como auditor externo al no 
detectar el fraude, baste para ello advertir lo que expresamente se 
señala en la demanda arbitral: 
 

“Luego de advertir el retiro fraudulento de aproximadamente S/. 

14´914,286 nuevos soles de sus cuentas,  QUIMICA SUIZA S.A. 

solicitó las explicaciones del caso al auditor externo (PWC) - a cargo 

de revisar el manejo contable de la empresa – teniendo en 

consideración que era su obligación analizar las conciliaciones de las 

cuentas de QUIMICA SUIZA S.A., así como la revisión completa de 

los estados financieros de QUMICA SUIZA S.A. […] 

Auditor externo de QUIMICA SUIZA S.A. durante los años en el 

que el fraude se verificó, no sólo no dio una explicación de porqué no 

fue posible detectar el fraude sino que, además, Auditoría Interna de 

QUMICA SUIZA S.A. advirtió que no fue posible detectar el fraude 

atendiendo al incumplimiento por parte de SORIA GAVELIO y 

ASOCIADOS de determinadas prestaciones – reiteradas año tras año 

– contenidas en las cartas de contratación” 

 

En ese sentido, se advierte que la controversia planteada en el arbitraje 
está orientada a determinar la existencia de incumplimiento de 
obligaciones del auditor externo en la detección del fraude del que fue 
objeto QUIMICA SUIZA; y en consecuencia se advierte que lo resuelto 
por el Tribunal Arbitral es congruente con los hechos alegados por las 
partes. 
 

3.13. En cuanto a la quinta causal de anulación invocada por el recurrente 
referido a que se ha incurrido en una manifiesta ausencia de análisis y 
motivación respecto de la NIA 330 párrafo 50, Norma de Auditoría, que 
la Sentencia de Anulación dispuso expresamente que debía valorarse 
para determinar la responsabilidad de PwC en los periodos 2003 a 2006; 
cabe indicar que el Tribunal Arbitral en la Resolución N° 105 de fecha 
05 de diciembre de 2016, obrante de folios 315 a 335, realiza un análisis 
minuciosos respecto de la responsabilidad atribuida al auditor externo 
a la luz de la NIA 330, párrafo 50, y expone los fundamentos de hecho y 
de derecho por los cuales concluye que tampoco se puede atribuir 
responsabilidad a DONGO SORIA.  En ese sentido, entre otros 
argumentos, expresamente ha señalado que: 
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“la NIA 330, esta en relación a la posibilidad de identificar riesgos en 

los Estados Financieros o en relación a una cuenta en específico, 

contando además con la posibilidad de establecer respuestas globales 

y/o aplicar procedimientos específicos, conducentes, precisamente, a 

mitigar este riesgo. Empero, la referida norma, en modo alguno está 

dirigida a a tribuir responsabilidad al auditor, ante la falta de 

coincidencia entre los registros contables y los estados financieros, tal 

como hace suponer QUIMICA SUIZA, menos aun tratándose de 

fraudes altamente elaborados y perpetrados por el entorno de la 

empresa auditada. 

[…] 

A criterio de los árbitros, esta disposición no puede ser interpretada de 

manera aislada, siendo más bien necesario que se analice e interprete 

de manera conjunta con la NIA 200, la misma que está referida a los 

objetivos globales del auditor independiente y la realización de la 

auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoria. 

[…[ 

la responsabilidad del auditor en implementar respuestas globales para 

mitigar los riesgos de incorrecciones, no pueden ser interpretadas 

como yba responsabilidad derivada de la comisión de un delito; sino 

más bien están dirigidas a establecer reglas de conducta en los 

auditados, con el ánimo de recudir cualquier riesgo de incorrección 

tanto a nivel de los estados financieros auditados, como a nivel de una 

aseveración o cuenta en particular”. 

 

3.14. En consecuencia, teniendo en cuenta que no corresponde emitir 
pronunciamiento sobre el fondo de la controversia o calificar los 
criterios o motivaciones o interpretaciones expuestas por el Tribunal 
Arbitral y siendo que el Tribunal Arbitral ha fundamentado coherente y 
jurídicamente las razones que le llevó a declarar infundada la Segunda 
Pretensión Principal Autonoma referida a declarar que DONGO SORIA 
incumplió por culpa grave obligaciones a su cargo e infundada la 
pretensión condicionada a la segunda pretensión principal referida al 
pago de una indemnización a favor de QUIMICA SUIZA, no 
encontrando mérito suficiente para cuestionar lo resuelto, cuanto más si 
el Colegiado se encuentra prohibido de analizar el criterio empleado, 
deberá desestimarse el recurso de anulación interpuesto contra el laudo 
arbitral.  
                                                                                                                                                                                                                               

IV. DECISIÓN: 
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Por los fundamentos expuestos, éste Colegiado, con la autoridad que le 
confiere el artículo 138º de la Constitución Política del Perú y la Ley, 
impartiendo justicia en nombre de la Nación, se resuelve:  

 
Declarar INFUNDADO el recurso de Anulación de Laudo Arbitral 
interpuesta por Química Suiza S.A. contra el Laudo Arbitral Nacional 
de Derecho de fecha 30 de setiembre de 2016, expedido por el Tribunal 
Arbitral integrado por los señores Fernando Cantuarias Salaverry 
(Presidente), Gonzalo Felix García Calderón Moreyra y Enrique Ghersi 

Silva, invocando la causal contenida en los incisos b) y c)  del numeral 
01 del artículo 63° del Decreto Legislativo Nº 1071, concordante con la 
Duodécima Disposición Complementaria del citado Decreto 
Legislativo. En consecuencia VÁLIDO el  Laudo Arbitral Nacional de 
Derecho de fecha 30 de setiembre de 2016, 
 

En los seguidos por QUIMICA SUIZA, contra DONGO SORIA sobre 
ANULACION LAUDO ARBITRAL. 
 

 

ECHEVARRÍA GAVIRIA                   DIAZ VALLEJOS 

      

 

 VILCHEZ DÁVILA 
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